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ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

28/10/2016
	Hora:

10:30
	Concentración Edificio nuevo de YPFB calle Reyes Ortiz esquina El Prado

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

31/10/2016
	Hasta hora:

17:00
	Correo electrónico: jpommier@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

01/11/2016
	Hora:

15:00
	Calle Bueno N° 185 Piso 1 Edificio YPFB,  Gerencia de Contrataciones Corporativa 

La Paz –Bolivia (Int 1141 Juan Carlos Pommier Benítez)

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

11/11/2016
	Hasta hora:

09:30
	Av. Roca y Coronado S/N Salón Guarayos Fexpocruz  -  (Santa Cruz de la Sierra). Juan Carlos Pommier Benítez mesa N°6

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

11/11/2016
	Hora:

09:45
	Av. Roca y Coronado S/N Salón Guarayos Fexpocruz  -  (Santa Cruz de la Sierra). Juan Carlos Pommier Benítez mesa N°6


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	Precio Evaluado Más Bajo

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	Por Lotes

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	Contrato

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	LOTE N°
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	MONTO UNITARIO
	MONTO TOTAL

	1
	Provisión, Instalación e Implementación del Centro de Procesamiento de Datos de YPFB Tipo “Llave en Mano”:

Ítem 1: Obras Civiles Especializadas de Centro de Procesamiento de Datos
	Global
	Global
	2,566,868.26
	2,566,868.26

	
	Item 2: Racks para Servidores
	Equipo
	16
	79,042.83
	1,264,685.28

	
	Item 3: Racks para Telecomunicaciones
	Equipo
	5
	86,284.55
	431,422.75

	
	Ítem 4: Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS)
	Equipo
	2
	997,766.84
	1,995,533.68

	
	Ítem 5: Aire Acondicionado de Precisión tipo INROW para Sala Blanca
	Equipo
	6
	453,950.03
	2,723,700.16

	
	Ítem 6: Contención de Pasillo Frio
	Solución
	Solución
	450,000.00
	450,000.00

	
	Ítem 7: Aire Acondicionado de Precisión Perimetral para Sala de Energía
	Equipo
	2
	264,001.54
	528,003.08

	
	Ítem 8: DryCooler para Aires INROW Sala Blanca y Aires Perimetrales de la Sala de Energía
	Equipo
	2
	35,648.01
	71,296.02

	
	Ítem 9: Sistema de Control de Accesos
	Solución
	Solución
	268,885.32
	268,885.32

	
	Ítem 10: Sistema de Monitoreo y Videovigilancia
	Solución
	Solución
	940,000.00
	940,000.00

	
	Ítem 11: Sistema de Detección y Mitigación de Incendios
	Solución
	Solución
	745,975.10
	745,975.10

	
	Item 12: Instalación Eléctrica
	Solución
	Solución
	2,078,470.28
	2,078,470.28

	
	Item 13: Cableado de Datos
	Solución
	Solución
	2,309,407.69
	2,309,407.69

	
	Item 14: Armarios Cintoteca
	Equipo
	2
	278,400.00
	556,800.00

	
	Ítem 15: Sala de Monitoreo NOC
	Solución
	Solución
	433,957.38
	433,957.38

	
	Item 16: Señaletica y Etiquetado
	Global
	Global
	34,995.00
	34,995.00

	TOTAL LOTE N°1
	17.400.000,00

	2
	Equipos de Comunicación para Centro Procesamientos de Datos:

Item 1: Switches de Data Center (spine)
	
	
	
	

	
	
	Equipo
	2
	1,255,441.10
	2,510,882.2

	
	Item 2: Switches de Datacenter (leaf)
	Equipo
	2
	319,026.82
	638,053.64

	
	Ítem 3: Equipo de Videoconferencia Integrado
	Equipo
	1
	818,264.16
	818,264.16

	TOTAL LOTE N°2
	3.967.200,00

	T O T A L   L O T E S
	21,367,200.00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 
h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivado. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas..

d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.

i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables o la documentación presentada no cumpla con las condiciones requeridas.

j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra u orden de servicio no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB y/o estos no hayan sido subsanados.
m) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

n) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

o) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

p) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

q) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

r) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.
La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato u orden de compra u orden de servicio por parte del comité.
13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento. NO APLICA
14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan  programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
d) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de entrega del  bien y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO NO APLICA
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. INSPECCIÓN PREVIA
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.

18. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fec ha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS
22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.
Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
27. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica – económica para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  

En el caso de ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.
28. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la  contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

29. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
30.2. Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas y se efectuará mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RPC con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
	LOTE N°
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Provisión, Instalación e Implementación del Centro de Procesamiento de Datos de YPFB Tipo “Llave en Mano”:

Ítem 1: Obras Civiles Especializadas de Centro de Procesamiento de Datos
	Global
	Global

	
	Item 2: Racks para Servidores
	Equipo
	16

	
	Item 3: Racks para Telecomunicaciones
	Equipo
	5

	
	Ítem 4: Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS)
	Equipo
	2

	
	Ítem 5: Aire Acondicionado de Precisión tipo INROW para Sala Blanca
	Equipo
	6

	
	Ítem 6: Contención de Pasillo Frio
	Solución
	Solución

	
	Ítem 7: Aire Acondicionado de Precisión Perimetral para Sala de Energía
	Equipo
	2

	
	Ítem 8: DryCooler para Aires INROW Sala Blanca y Aires Perimetrales de la Sala de Energía
	Equipo
	2

	
	Ítem 9: Sistema de Control de Accesos
	Solución
	Solución

	
	Ítem 10: Sistema de Monitoreo y Videovigilancia
	Solución
	Solución

	
	Ítem 11: Sistema de Detección y Mitigación de Incendios
	Solución
	Solución

	
	Item 12: Instalación Eléctrica
	Solución
	Solución

	
	Item 13: Cableado de Datos
	Solución
	Solución

	
	Item 14: Armarios Cintoteca
	Equipo
	2

	
	Ítem 15: Sala de Monitoreo NOC
	Solución
	Solución

	
	Item 16: Señaletica y Etiquetado
	Global
	Global

	2
	Equipos de Comunicación para Centro Procesamientos de Datos:

Item 1: Switches de Data Center (spine)
	
	

	
	
	Equipo
	2

	
	Item 2: Switches de Datacenter (leaf)
	Equipo
	2

	
	Ítem 3: Equipo de Videoconferencia Integrado
	Equipo
	1


1. LOTE 1: CARACTERÍSTICAS TECNICAS PROVISIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE YPFB TIPO “LLAVE EN MANO”
ITEM 1: OBRAS CIVILES ESPECIALIZADAS DE CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS
	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características técnicas

	1.1
	Centro de Procesamiento de Datos (CPD )
	El presente ítem de esta invitación implica la construcción de Obras Civiles para el área de designada por YPFB para el Centro de Procesamiento de Datos (CPD) en el Nuevo Edificio Corporativo de YPFB, en el sector del Sótano Uno (1), en el área de designada tiene la medida de 190 m2, a partir de este momento esta área será llamada “Área de Máxima Seguridad” (AMS).

	1.2
	Ambientes 
	Dentro de la AMS se implica la construcción de los siguientes Ambientes:     
• Sala Blanca (Ambiente de máxima seguridad) 60 m2, para almacenar hasta 20 racks o gabinetes.     
• Sala de Energía, para alojar UPS y Tableros     
• Sala de Monitoreo SOC/NOC 30 m2     
• Sala de Proveedores (Ingreso de Facilidades (Entel, Tigo, Cotel, otros))     
• Sala de Descarga y Armado de Equipos     
• Depósito de CPD     
• Cintoteca (Para almacenamiento de Backups). 

	1.3
	Derribado de Muros
	La Empresa Adjudicada deberá derribar los muros señalados en plano adjunto para la ampliación de la Sala de Energía y posteriormente levantar el muro de separación con el Área de Archivo de YPFB.

   
Los muros deberán ser construidos con materiales de alta calidad.  Estos muros tendrá una altura de losa de piso a losa y/o viga de techo, manteniendo la arquitectura del Edificio este muro a ser levantado nuevamente debe ser de ladrillo 6 huecos con revestimiento, revoque y pintura epóxica.

	1.4
	Pintura Epóxica e Ignifuga (epóxica para el piso e ignifuga paredes y techo)
	Debe ser pintado todos los ambientes que componen el Centro de Procesamiento de Datos de YPFB con pintura epóxica considerándose pisos, paredes y techos.  El color será blanco. (Esta corresponde a una capa previa al Reforzado de Muros).

	1.5
	Levantamiento y Reforzamiento de Muros Anexos a la Sala Blanca y todo el Perímetro diferente al muro de concreto y Muros de División entre Salas.
	El proveedor deberá levantar los muros señalados en plano adjunto (Anexo1) implementando en el CPD una infraestructura segura.       

Los muros deberán ser construidos con materiales de alta calidad.  Estos muros tendrán una altura de losa de piso a losa y/o viga de techo, de placas Durlock de tipo 4 dimensiones (Resistencia a la humedad, Resistencia al fuego, Resistencia al impacto, Aislación Acústica).     

Estos muros nuevos reforzados se los debe construir con doble placa de material yeso en cada cara.

  
Una vez terminado estos muros el proveedor debe volver a pintar lo que significa muros laterales con pintura epoxica de forma reforzada a las placas de durlock instaladas y reforzar pintura epoxica en techos y pisos.

  
Para verificar las condiciones actuales del CPD el proveedor deberá asistir a la inspección previa.

	1.6
	Ambiente de Máxima Seguridad para Sala Blanca
	Se proyectará, proveerá e instalará un Ambiente de Máxima Seguridad AMS con los dispositivos de infraestructura y obras complementarias para conformar un Ambiente de Máxima Seguridad para el equipamiento informático crítico de YPFB

El trabajo solicitado para el AMS y todo el proyecto, se realizará bajo la modalidad “llave en mano”. En consecuencia, todos los elementos necesarios para su realización y correcto funcionamiento deberán ser suministrados por la empresa adjudicada como parte integral de du propuesta

Características del AMS

El Ambiente de Máxima Seguridad (AMS) “Sala Blanca” de 60 m2 aproximadamente, para el equipamiento informático crítico, conformará un volumen de sellado hermético contra gases y agua, protección refractaria, barrera contra la propagación de humedad y campos magnéticos, aislación acústica, que debe garantizar la Integridad de los Activos de Tics de YPFB en caso de contingencias de origen físico-ambiental tales como: fuego, calor, ataques químicos, contaminación por gases y humo, humedad, inundación, baños de agua por acción de bomberos, contaminación por polvo y polución, resistencia a la intrusión mediante acciones mecánicas, sabotaje y acceso no autorizado.

Deberá ser un compartimiento ignífugo y hermético con características específicas para protección de equipamientos electrónicos, data centers, medios magnéticos, papeles y demás portadores de datos, que proteja contra todos los riesgos citados en la Norma ISO IEC 27002: hurto, incendio, explosivos, humo, agua, polvo, fallas en el suministro de energía, fallas en el suministro de comunicaciones, radiaciones electromagnéticas, vandalismo, para garantizar que en su interior no sean superados los límites máximos de temperatura (75°C) y humedad (85%) para equipamientos electrónicos establecidos en la norma NPFA 75.

Será de construcción modular constituida de piso, laterales, techo y estructura propia, que permita su ampliación y traslado, fabricada con procesos certificados por Normas de Calidad ISO 9001. Se deberá presentar el Certificado a nombre del fabricante del AMS con fecha vigente. (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).
Para garantizar su cumplimiento del nivel de protección deseado, el proponente deberá presentar junto con su oferta el Certificado de cumplimiento del Ambiente de Máxima Seguridad (AMS) bajo la Norma EN 1047-2 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia), Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada, el Certificado deberá ser emitido por un organismo independiente, reconocido por el International Acreditation Forum (www.iaf.nu), y acreditado para certificar Ambientes de Máxima Seguridad para Centros de Cómputos o Data Centers.

El AMS deberá estar compuesto por elementos modulares para piso, techo y laterales, poseer un sistema de puerta de acceso con cerramiento automático, un sistema de blindaje que deberá permitir el pasaje de cables y tuberías, y un sistema de sellado de juntas para proporcionar flexibilidad sin perder estanqueidad, y debe estar diseñado para su instalación y desmonte con obras limpias, y sin riesgo para el equipamiento de TI. Las propiedades de modularidad, escalabilidad y portabilidad del ambiente, debe garantizarse desde la provisión del producto.
El AMS, incluyendo su puerta, debe ser absolutamente estanca a Gases, Polvo y Agua a presión debiendo cumplir con la categoría mínima IP67 de la norma EN 60.529 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia), debiendo el oferente presentar en la oferta, el Certificado de cumplimiento conforme la citada norma. Para verificar la estanqueidad del AMS provisto y en funcionamiento se deberá realizar la prueba de estanqueidad conforme los procedimientos de ensayo del tipo ASTM E799 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia).

La modularidad debe admitir alteraciones en sus dimensiones iníciales y el traslado de lugar sin pérdida de material, ni de las condiciones requeridas, caracterizando así la completa flexibilidad y preservación de la inversión realizada por YPFB

No serán admitidas soluciones del tipo container, ni compuestas por materiales individualmente probados ya que el comportamiento del conjunto no es extrapolable del comportamiento de materiales aislados. Las certificaciones exigidas se refieren siempre al ambiente completo y no solamente a partes del mismo, como por ejemplo puertas y/o paredes. 

Puerta del AMS:

El acceso deberá ser único, a través de la puerta compuesta por capas de acero y aislantes. El cerramiento debe poseer traba automática, el accionamiento debe ser electromecánico para control de acceso. Para acceso en caso de contingencia deberá tener “by-pass” mecánico por llave. 

Debe ser a prueba de vandalismo y cumplir la norma EN 1627 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia), categoría WK4. Se deberá presentar la certificación correspondiente.

La puerta de entrada deberá poseer sellados herméticos de elastómero (polímero elástico o vulcanizado) y burletes intumescentes para altas temperaturas, impidiendo la entrada de calor, agua y gases corrosivos. 

La puerta de entrada deberá estar certificadas como parte del conjunto del AMS anteriormente especificado.

La puerta será operada normalmente cerrada, y cuando estuviese abierta, el cerramiento deberá ser accionado por control remoto y automático. El espacio de luz de la puerta deberá tener un mínimo 2000 mm x 950 mm.

Blindaje para pasaje de cables y cañerías
Se deberán estimar la cantidad blindajes independientes para datos y energía eléctrica a proveer.  El sistema debe ser modular, permitiendo reacomodamiento de cables siempre que fuese necesario, sin interferencia en la operación y protección del AMS. El mismo debe permitir el paso de cables en cantidad y diámetro variables sin perder la estanqueidad.

El blindaje deberá estar certificado como parte del AMS.

Cargas específicas del AMS

El AMS a proveer (sin equipamiento) no podrá exceder las siguientes cargas máximas:

Carga Distribuida en losa: máximo 250 Kg/m2 con piso técnico

Carga Lineal a lo largo y a lo ancho: máximo 300 Kg/ml

Deberá presentarse los cálculos de peso solicitados para el ambiente a instalar.

Iluminación del AMS

La iluminación interna del AMS deberá ser provista de fuentes electrónicas de alta frecuencia y seguridad. El nivel de iluminación deberá ser de, aproximadamente, quinientos (500) lux.

Deberá poseer una unidad autónoma para luz de emergencia, que deberá garantizar su funcionamiento por un período mínimo de sesenta (60) minutos.

	1.7
	Puertas de seguridad para los otros ambientes diferentes a la Sala Blanca
	Puertas de seguridad:     
     
Una (1) Puertas principal de ingreso al Ambiente de TI; puertas de dos batientes con las siguientes dimensiones:     
    Batiente 1: 0.90m X 2.20m x 0.12m     
    Batiente 2: 0.3m x 2.20m x 0.12m     
    El espesor mínimo deberá ser de 0.7m.     
     
Tres (3) Puertas Internas de ingreso a sala de energía, sala de proveedores y cintoteca de una batiente:     
    Batiente: 1.10m X 2.20m x 0.12m     
    El espesor mínimo deberá ser de 0.7m.     
     
Las puertas deben cumplir las siguientes características:     
    De plancha de acero frontal.     
    La puerta deberá ser resistente al fuego, por lo menos una hora.     
    Bisagras aceradas de 2 Pulgadas o superior provistas de rodamientos cónicos.     
    Con manija anti pánico.     
    Mecanismo de cierre  con anclaje en cuatro  lados del marco; cierre de puerta con brazo hidráulico ignífugo   construido en fundición y jalador cromado de 1,20ms para su operación desde afuera.     
    La puerta tendrá perimetralmente un burlete sellador intumescente.     
    Las puertas metálicas deben prever ductos metálicos y perforaciones para el colocado de una chapa magnética.

	1.8
	Puertas de vidrio templado
	Tres (3) puertas de vidrio templado mínimo de 10mm de espesor, con perfiles de aluminio serie 25 y frenos hidráulicos de retorno  conforme plano adjunto.  Para ingreso a Sala de Deposito CPD, Sala Monitoreo NOC, Sala de Descarga y Armado de Equipos:

Las puertas deberán tener las siguientes dimensiones:

   Batiente 1: 0.9m x 2.10m x 0.01m

   Batiente 2: 0.3m x 2.10m x 0.01m

El espesor mínimo deberá ser de 0.01m.

	1.9
	Rampa metálica
	Rampa, con estructura metálica, revestida con goma antideslizante en todas sus caras conforme a plano adjunto desde la Puerta Principal de ingreso hasta el nivel de 50 cm del Área Asignada para el AMS.     Referirse al plano adjunto en los anexos.
     
Una (1) para el ingreso principal al CPD con las siguientes dimensiones: 218cm x 170cm x 50cm.

	1.10
	Relleno de Desnivel de Pasillo Y Sala de Proveedores
	Se debe rellenar el desnivel existente en estos sectores (ver Anexo Planos).     
El nivel final puede ser 4 cm menor al de las carpetas de nivelación y su terminación deberá ser fratachada.

	1.11
	Carpeta de Nivelación salas de energía, equipos, proveedores y pasillo de distribución:
	Se deben implementar las carpetas de nivelación en las salas de Equipos, de energía, proveedores y pasillo de distribución.     
     
En las salas de energía y equipos estás carpetas quedarán a desnivel con el resto de las carpetas de las otras salas debido al desnivel inicial existente.     
     
Este desnivel servirá, en la sala de equipos, para direccionar el agua a la rejilla de piso mínimo 6'' que debe colocarse para el drenaje de los aires acondicionados, en el caso de producirse la rotura de alguna cañería de alimentación de agua a los humificadores de estos equipos. 

	1.12
	Ambientes NOC, Sala de Armado de Equipos, Deposito, Cintoteca
	Se debe realizar todas las consideraciones de esteticidad, escalones  y/o rampas de acceso y todas las condiciones de ambiente necesarias con los materiales de primera calidad.  Tomando en cuenta el no uso de material combustible.  Todos estos ambientes deben tener instalado piso técnico.

	1.13
	Punto de Agua para Aires Acondicionados de Precisión:
	• Se deberá proveer de un punto de agua con llave de paso de 1/2” tipo palanca de bola de ¼ giro en la sala blanca y de sala de energía.     
• Estos puntos de agua estarán alimentado por una cañería de ½” desde la matriz de agua más próxima y tendrá una llave de paso de ½” en el extremo final.     
• Se deben considerar todos los materiales e implementos necesarios para la dotación del punto de agua.     
• El nivel de ubicación del punto de agua será a 15 cm de la carpeta de nivelación de las salas de energía y blanca.     
• Las especificaciones técnicas que cumplirán los materiales a utilizarse para esta acometida de agua serán la de los mismos materiales utilizados en las instalaciones hidráulicas del edificio en general. 

	1.14
	Punto de Drenaje para Aires Acondicionados de Precisión:
	• Se deberán proveer unos puntos de drenaje para los equipos de aire acondicionado, en la sala de energía.  

• Se deberán proveer los puntos de drenaje necesarios para el AMS  
• Los puntos de drenaje estarán compuestos por una rejilla sifonada de 6” colgada bajo la losa del sótano 1  con la longitud necesaria para llegar al nivel de las carpetas de nivelación de ambas salas.     
• Las cámaras sifonadas serán conectadas mediante tubería de 2” a la bajante pluvial más cercana para su evacuación final.     
• Se deben considerar todos los materiales e implementos necesarios para la dotación de los dos puntos de drenaje.     
• Las especificaciones técnicas que cumplirán los materiales a utilizarse para los puntos de drenaje serán la de los mismos materiales utilizados en las instalaciones sanitarias del edificio en general.  

	1.15
	Tratamiento de Impermeabilización
	Se debe realizar reforzamiento y un tratamiento en el techo de impermeabilización en todo el sector donde se encuentra las salas de:

     
• Sala de Energía, para alojar UPS y Tableros     
• Sala de Monitoreo SOC/NOC 30 m2     
• Sala de Proveedores (Ingreso de Facilidades (Entel, Tigo, Cotel, Datatel, otros))     
• Sala de Descarga y Armado de Equipos     
• Depósito de CPD     
• Cintoteca (Para almacenamiento de Backups).



	1.16
	Obras Civiles Adicionales
	Se deben realizar todas las obras civiles adicionales necesarias para la implementación de los ítems solicitados en la presente invitación.

	1.17
	Piso Técnico
	Este ítem comprende la provisión e instalación de piso técnico de 50 cm de altura desde el suelo, en todos los ambientes del AMS (es decir todas las salas y pasillos). Consiste en el colocado de baldosas de 60 x 60 con una altura máxima de 3,5 cm. los paneles de piso técnico deberán estar construidos por una placa superior de acero plano soldado a una placa inferior de acero conformado, con recubrimiento epoxico resistente a la corrosión para la protección superior, a la oxidación,  rellenas con una mezcla de material extra resistente no combustible.  El recubrimiento superficial deberá ser HPL de alta resistencia en color blanco o blanco texturado. La subestructura debe estar conformada por piezas metálicas galvanizadas regulables resistentes a la corrosión.

Considerar 

el aterramiento de toda estructura metálica en la Sala Blanca, Sala de Energía y en toda Sala que se considere necesario.

Con las siguientes características técnicas:

-  Grado: Pesado.

-  Tamaño: 60 x 60 cm.

-  Material extra resistente no combustible.

-  Estructura Metálica.

-  Cargas estáticas:

           Carga Concentrada Mínimo: 450 kg.

           Carga de Quiebre Mínimo: 1360 Kg.

           Carga uniforme Mínimo: 2340kg/m2.

-  Carga de Impacto Mínimo 65 kg

	1.18
	Cielo Falso
	Se debe instalar cielo falso de placas minerales  en todos los ambientes del Data Center con excepción al AMS   

El cielo debe ser sostenido con estructura metálica.     
Considerar 

el aterramiento de toda estructura metálica en la Sala Blanca, Sala de Energía y en toda Sala que se considere necesario.

Las placas deben ser de lana mineral  con resistencia al fuego A2-s1.d0 según norma EN13501-1 (no combustible)     

Las placas deben ser cuadradas de 60cm de lado y 15 mm de espesor.  E instaladas a una distancia mínima de 80 cm. del techo
Las placas deben ser de color blanco en su cara visible con una reducción de ruido de 35 a 49 dB.     

La estructura metálica de soporte deberá ser reforzada con velas metálicas y/o líneas de alambre galvanizado #12.
Las cuadriculas (grinds) del techo falso deben coincidir con las del piso falso

	2.     Trabajos de instalación, puesta en marcha y otros

	2.1
	Lugar de Trabajo
	Los trabajos deberán ser efectuados  en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz.  YPFB proporcionará un ambiente para guardado de herramientas y depósito de materiales.

	2.2
	Instalación y puesta en marcha
	Los trabajos deberán ser efectuados  bajo la modalidad “llave en mano”, efectuando la instalación de los ítems de infraestructura civil señalados en el punto 1 conforme lo siguiente:  

   
• Los ítems de infraestructura señalados en el punto 1 deberán ser instalados conforme planos adjuntos.     
• La Empresa Adjudicada deberá efectuar las obras civiles incluyendo pintado de paredes, piso y techo con pintura epoxica, retiro de escombros, provisión de materiales y todo lo necesario para la implementación de la infraestructura física del AMS.     
• Se deben emplear materiales de primera calidad.  Misma que debe ser verificada por personal de YPFB antes de ser utilizada.     
• En ningún caso se aceptará el empleo de material combustible como plástico, cartón o madera.     
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.     
• Todo el AMS deberá ser cubierto por pintura epóxica en dos componentes:     
      - Pintura epóxica y el componente y un Catalizador poliamídico,   resistente al agua, ácidos débiles, sales, álcalis, derivados del petróleo, disolventes aromáticos y temperaturas de 120°C en seco y 70°C en inmersión.     

• Los trabajos se iniciarán con la orden de proceder y no deberán perjudicar las labores normales de la empresa constructora, debiendo el proveedor presentar un plan y cronograma para los trabajos a ser realizados.     
• Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.     
• La Empresa Adjudicada deberá prever el almacenaje de materiales durante 60 días calendario ante cualquier contingencia o imprevisto en obra en sus almacenes.     
• La Empresa Adjudicada debe realizar la ejecución de todas las obras civiles adicionales y necesarias para  garantizar la puesta en marcha del CPD, los equipos y provisiones adicionales que aparezcan en la ejecución del proyecto.     
• La Empresa Adjudicada debe realizar la coordinación multidisciplinaria: es de obligación del proveedor realizar la coordinación multidisciplinaria con supervisión  y todos los actores de obra a objeto de evitar traslape de actividades.

	3.     Normas de calidad

	3.1
	Normas
	La infraestructura deberá ser instalada de acuerdo a normas internacionales de construcción calidad y seguridad industrial.  
La empresa Adjudicada en el Diseño de Ingeniería final debe seguir Recomendaciones de Uptime, Norma TIA/EIA 942, y opcional Norma ICREA.  Favor mencionar como se hizo la aplicación de las mismas en el Informe de Diseño de Ingeniería realizado durante la implementación del CPD.

	4.   Servicios conexos

	4.1
	Mantenimiento preventivo 
	Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones y cronograma de acuerdo a recomendaciones del fabricante del material y equipamiento empleado.

De la misma manera se debe realizar sobre las superficies construidas en base a mejores prácticas de la construcción en caso de ser necesario.

	4.2
	Mantenimiento correctivo
	Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese en las obras civiles.


ITEM 2: RACKS PARA SERVIDORES

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Descripción General

	1.1
	Tipo de rack
	Rack para servidores

	1.2
	Fabricación
	Rack original de marca, fabricado bajo normas internacionales de calidad

	1.3
	Marca
	Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Rack Telecomunicaciones, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s)

	1.4
	Modelo
	Especificar

	1.5
	Cantidad
	Dieciseis (16)

	1.6
	Color
	Negro

	2.     Características físicas

	2.1
	Unidades de Rack
	42 RU

	2.2
	Altura
	Mínimo 1900 mm

	2.3
	Profundidad
	Mínimo 1200 mm

	2.4
	Ancho
	600mm

	2.5
	Capacidad de Carga
	1300 Kg mínima

	3.     Características técnicas

	3.1
	Estructura
	Totalmente desmontable de Acero laminado en frío

	3.2
	Puerta frontal y trasera
	Completamente perforadas con el área de perforación no menor al 75% (rejillas para ventilación)

	3.3
	Tapas 
	Tapas laterales desmontables

	3.4
	Rieles
	4 rieles EIA de montaje de acero laminado con separación de 19", (2 frontales y 2 posteriores).  Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad, y deberán llevar impresas en las rieles los números “U”.

	3.5
	Techo
	Removible.  con tapas desmontables para el ingreso de cables

	3.6
	Organizador de Cables y PDU 
	Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales en la parte posterior del racks para el montaje de PDU’s y/o ordenamiento de cables, el ordenadores deberá contar con múltiples puntos de sujeción , 

	3.7
	Niveladores de altura
	4 en la base del gabinete y 4 ruedas

	3.8
	Kit de Montaje
	Se deberá incluir un kit de montaje con mínimo 50 tuercas prisioneras y 50 tornillos (por rack)

	3.9
	Capacidad de conexión en suite
	Los racks deberán tener la capacidad de instalarse por separado o en suite conectados uno con otro.

	3.10
	Chapas de seguridad.
	Para la puerta frontal, las tapas laterales y posterior.


Las tapas laterales de los racks que se instalarán de manera contigua requieren chapas con sus respectivas llaves.  Las puertas y tapas laterales que se encuentran libres deberán incluir chapas con sus respectivas llaves.

	3.11
	Puesta a Tierra
	Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

	3.12
	Paneles Ciegos
	Cada rack deberá estar provisto con 20 (veinte) paneles ciegos  de 1RU que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

	3.13
	PDU'S
	Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2 y un máximo de 4 PDU's por rack, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack

	4.     PDU Administrables

	4.1
	Marca
	Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Rack Telecomunicaciones, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s)

	4.2
	Modelo
	Especificar

	4.3
	Cantidad
	Treinta y dos (32)

	4.4
	Tipo de PDU's
	- Administrables, monitoreables, medibles por toma de salida

	4.5
	Factores de forma soportados 
	Instalación en rack vertical; Debe incluir soportes para instalación. Permitir la instalación sin herramientas en racks compatibles con instalación por botones.

	4.6
	Factor de Forma del PDU 
	Vertical (0U). 

	4.7
	Temperatura y humedad relativa de operación 
	0-40°C de temperatura, RH de 5 a 80%, sin condensación. 

	4.8
	Display
	Display LED, que muestra parámetros de voltaje, corriente y potencia a nivel de PDU, grupos de tomas y toma por PDU individual 

	4.9
	LEDs de Panel Frontal
	Debe poseer mínimamente 24 LEDs de disponibilidad eléctrica confirmando el estado de apagado y encendido de cada tomacorrientes incorporado.

	4.10
	Monitoreo
	Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).  Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	   4.1 PDU Administrables – Parámetros de Entrada

	4.1.1
	Voltaje de Entrada del PDU 
	200-240 VAC

	4.1.2
	Capacidad del PDU en Amperes 
	Mínimo 30 A

	4.1.3
	Tipo de Conexión de Entrada 
	IEC 60309 32 A con el cable incluido

	4.1.4
	Potencia de entrada 
	7000 VA mínimo

	4.1.5
	Longitud del Cable de Alimentación (Mts.) 
	Con un cable de por lo menos 1,5mts de largo.

	4.1.6
	Fase de Entrada 
	Monofásico 

	    4.2 PDU Administrables – Parámetros de  Salida

	4.2.1
	Detalles de capacidad de salida 
	18 tomacorrientes IEC320 C13 + 6 tomacorrientes IEC320 C19
Capacidad por toma C13: 10 A
Capacidad por toma C19: 15 A
Cada PDU deberá ser provisto con cables de poder anti desconexión  para evitar desconexiones accidentales y/o por vibración en ambos extremos, compatibles con receptáculos de cualquier fabricante, de acuerdo al siguiente detalle

· Listados UL (UL 817) y cumplimiento CE (IEC 60320) para todos los cables

· Para cada PDU, 18 cables de poder C13-C14 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 17 AWG para cada conductor (576 en total)

· Para cada PDU, 6 cables de poder C19-C20 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 12 AWG para cada conductor (192 en total)

	4.2.2
	Compatibilidad de Frecuencia 
	50 / 60 Hz.

	4.2.3
	Tomacorrientes
	(18) C13; (6) C19

	4.2.4
	Voltaje Nominal de Salida 
	200-240 VAC

	4.2.5
	Tipo de Tomacorriente 
	IEC-C13, IEC-C19.

	4.2.6
	Tomacorrientes con Administración de Carga Personalizada 
	Cada tomacorriente debe ser controlado en forma individual a través de una interfaz remota. 

	5. Sensores en el Rack

	5.1
	Conexión 
	La solución ofertada debe conectarse los PDU’s ofertados, y los PDU’s ofertados deberán tener los puertos de sensores disponibles para todos los sensores solicitados (se considera la instalación de 2 PDU por rack de servidores).

	5.2
	Cantidad de sensores
	Debe considerarse la provisión e instalación de: 

4 sensores de temperatura/humedad por cada gabinete de servidores (56 en total)
2 sensores de apertura de puerta por cada rack de servidores (28 en total)

	6.     Características de Instalación 

	6.2
	Instalación y Puesta en Marcha
	Los racks deberán ser instalados conforme lo siguiente:


La empresa adjudicada deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los racks.
La instalación eléctrica y de red deberá estar debidamente etiquetada y documentada.

La instalación deberá ser realizada por personal especializado y el arranque realizado por personal autorizado y certificado por el Fabricante.

El proveedor deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos ofertados en la solución.

Se deben emplear materiales de primera calidad.


	9.     Normas de Calidad y Conformidad del Ítem

	9.1
	Certificaciones de calidad y Cumplimiento de Normativa
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001

Cumplimiento de Normativa para gabinetes de servidores:

EIA-310-E

RoHS

Cumplimiento de normativa para PDU:

UL, CSA, RoHS, REACH, FCC Class A, CB, WEE, ISTA

Presentar certificaciones (copia simple) o Dirección Web del Fabricante que indique el cumplimiento en sus especificaciones oficiales de Fabrica.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 3: RACKS PARA TELECOMUNICACIONES

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Descripción General

	1.1
	Tipo de rack
	Rack para telecomunicaciones

	1.2
	Fabricación
	Rack original de marca, fabricado bajo normas internacionales de calidad

	1.3
	Marca
	Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

	1.4
	Modelo
	Especificar

	1.5
	Color
	Negro

	1.6
	Cantidad
	Cinco (5)

	2.     Características físicas

	2.1
	Unidades de Rack
	42 RU

	2.2
	Altura
	Mínimo 1900 mm

	2.3
	Profundidad
	Mínimo 1200 mm

	2.4
	Ancho
	Mínimo 800mm

	2.5
	Capacidad de Carga
	1300 Kg Mínima

	3.     Características técnicas

	3,1
	Estructura
	Totalmente desmontable de acero laminado en frío

	3.2
	Puerta frontal y trasera
	Completamente perforadas con el área de perforación no menor al 80% (rejillas para ventilación)

	3.3
	Tapas 
	Tapas laterales desmontables

	3.4
	Rieles
	4 rieles EIA de montaje de acero laminado con separación de 19", (2 frontales y 2 posteriores).  Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad, y deberán llevar impresas en las rieles los números “U”

	3.5
	Techo
	Removible.   con tapas desmontables para el ingreso de cables

	3.6
	Organizador de Cables de Datos 
	Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales de gancho en la parte delantera del rack, a cada lado del rack

	3.7
	Organizador de Cables de Energía 
	Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales en la parte posterior del racks para el montaje de PDUs y/o ordenamiento de cables, el ordenadores deberá contar con múltiples puntos de sujeción 

	3.8
	Niveladores de altura
	4 en la base del gabinete y 4 ruedas

	3.9
	Kit de Montaje
	Se deberá incluir un kit de montaje con mínimo 50 tuercas prisioneras y 50 tornillos (por rack)

	3.10
	Capacidad de conexión en suite
	Los racks deberán tener la capacidad de instalarse por separado o en suite conectados uno con otro.

	3.11
	Chapas de seguridad.
	Para la puerta frontal, las tapas laterales y posterior.


Las tapas laterales de los racks que se instalarán de manera contigua requieren chapas con sus respectivas llaves.  Las puertas y tapas laterales que se encuentran libres deberán incluir chapas con sus respectivas llaves.

	3.12
	Puesta a Tierra
	Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., Deben estar unidos directamente al bastidor.

Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

	3.13
	Organizadores de cables horizontales, parte frontal.
	Cada rack deberá ser provisto de cuatro (4) organizadores de 1U de alto y de cuatro (4) organizadores de 2U de alto, para organizar todos los cables de datos.  Debe incluir su tapa con bisagra para fácil acceso.  La tapa puede ser instalada en la parte superior como en la parte inferior, pivotando en ambos sentidos sin inconvenientes

	3.14
	Bandejas Deslizables
	Cada rack deberá ser provisto de cuatro (4) bandejas deslizables de 1 UR para instalar todos aquellos equipos no rackeables.  Serán montados en los racks a media altura.


Debe contar con un jalador.

Deberá soportar 45kg de carga.

Deben contar con 2 rieles telescópicos.

Deben contar con ranuras para la sujeción con precintos para  equipos no rackeables.

	3.15
	Paneles Ciegos
	Cada rack deberá estar provisto con 20 (veinte) paneles ciegos de 1RU que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

	3.16
	PDU'S
	Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2 y un máximo de 4 PDU's por rack, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack

	3.17
	STS 
	Cada rack de comunicaciones deberá ser provisto de un sistema de distribución de energía con intercambio automático de fuente de entrada para alimentar a los equipos monofuentes. Deberá tener indicadores luminosos en la parte frontal, que muestren el estado del sistema.
Puerto de red con capacidad de monitoreo SNMP.

Monitoreo remoto a través de un puerto Ethernet RJ45 para los servicios SNMP, Capacidad de corriente máxima   16A., con tiempo de transferencia típico < 6ms, eficiencia del 99%, y capacidad de sobrecarga de 125% por 30 minutos
• Tomas de Salida: 6 (seis) conexiones de salida IEC-320 C13 , 1 conexión de salida IEC-320 C19
• Conexiones de entrada: 2 X IEC-320 C20, con cable de poder incluido
• Voltaje de entrada: 230V
• Frecuencia: 50/60Hz
• Tipo de enchufe de entrada: 2 X IEC-320 C20, con cable de poder incluido
• Corriente de línea máxima de 16A.

PROVISIÓN:
   Cada unidad debe estar embalada en forma individual.
   Cada unidad deberá contar con los cables alimentadores de energía de fábrica.

	4.     PDU Administrables

	4.1
	Marca
	Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Rack Telecomunicaciones, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s)

	4.2
	Modelo
	Especificar

	4.3
	Cantidad
	Diez (10)

	4.4
	Tipo de PDU's
	- Administrables, monitoreables, medibles por cada toma de salida

	4.5
	Factores de forma soportados 
	Instalación en rack vertical; Debe incluir soportes para instalación. Permitir la instalación sin herramientas en racks compatibles con instalación por botones.

	4.6
	Factor de Forma del PDU 
	Vertical (0U). 

	4.7
	Temperatura y humedad relativa de operación 
	0-40°C de temperatura, RH de 5 a 80%, sin condensación. 

	4.8
	Display
	Display LED, que muestra parámetros de voltaje, corriente y potencia a nivel de PDU, grupos de tomas y toma por PDU individual 

	4.9
	LEDs de Panel Frontal
	Debe poseer mínimamente 24 LEDs de disponibilidad eléctrica confirmando el estado de apagado y encendido de cada tomacorrientes incorporado.

	4.10
	Monitoreo
	Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).
   
Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	4.1 PDU Administrables – Parámetros de Entrada

	4.1.1
	Voltaje de Entrada del PDU 
	200-240 VAC

	4.1.2
	Capacidad del PDU en Amperes 
	Mínimo 30 A

	4.1.3
	Tipo de Conexión de Entrada 
	IEC 60309 32 A con el cable incluido

	4.1.4
	Potencia de entrada 
	7000 VA mínimo

	4.1.5
	Longitud del Cable de Alimentación (Mts) 
	Con un cable de por lo menos 1,5mts de largo.

	4.1.6
	Fase de Entrada 
	Monofásico 

	4.2 PDU Administrables – Parámetros de  Salida

	4.2.1
	Detalles de capacidad de salida 
	18 tomacorrientes IEC320 C13 + 6 tomacorrientes IEC320 C19
Capacidad por toma C13: 10 A
Capacidad por toma C19: 15 A
Cada PDU deberá ser provisto con cables de poder anti desconexión  para evitar desconexiones accidentales y/o por vibración en ambos extremos, compatibles con receptáculos de cualquier fabricante, de acuerdo al siguiente detalle

· Listados UL (UL 817) y cumplimiento CE (IEC 60320) para todos los cables

· Para cada PDU, 18 cables de poder C13-C14 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 17 AWG para cada conductor (90 en total)

· Para cada PDU, 6 cables de poder C19-C20 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 12 AWG para cada conductor (30 en total)

	4.2.2
	Compatibilidad de Frecuencia 
	50 / 60 Hz.

	4.2.3
	Tomacorrientes
	(18) C13; (6) C19

	4.2.4
	Voltaje Nominal de Salida 
	200-240 VAC

	4.2.5
	Tipo de Tomacorriente 
	IEC-C13, IEC-C19.

	4.2.6
	Tomacorrientes con Administración de Carga Personalizada 
	Cada tomacorriente debe ser controlado en forma individual a través de una interfaz remota. 

	5. Sensores en el Rack

	5.1
	Conexión 
	La solución ofertada debe conectarse los PDU’s ofertados, y los PDU’s ofertados deberán tener los puertos de sensores disponibles para todos los sensores solicitados (se considera la instalación de 2 PDU por rack de servidores)

	5.2
	Cantidad de sensores
	Debe considerarse la provisión e instalación de: 

4 sensores de temperatura/humedad por cada gabinete de comunicaciones (20 en total)
2 sensores de apertura de puerta por cada rack de comunicaciones (10 en total)

	6.     Características de Instalación 

	6.1
	Instalación y Puesta en Marcha
	Los racks deberán ser instalados bajo la modalidad llave en mano, conforme lo siguiente:


La instalación deberá ser realizada por personal especializado.

La empresa adjudicada deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los racks.
La instalación eléctrica deberá estar debidamente etiquetada y documentada.

La instalación deberá ser realizada por personal especializado y el arranque realizado por personal autorizado y certificado por el Fabricante.

El proveedor deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos ofertados en la solución.

Se deben emplear materiales de primera calidad.

	7.     Normas de Calidad y Conformidad 

	7.1
	Certificaciones de calidad y Cumplimiento de Normativa
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001

Cumplimiento de Normativa para gabinetes de servidores:

EIA-310-E

RoHS

Cumplimiento de normativa para PDU:

UL, CSA, RoHS, REACH, FCC Class A, CB, WEE, ISTA

Presentar certificaciones (copia simple) o Dirección Web del Fabricante que indique el cumplimiento en sus especificaciones oficiales de Fabrica.  (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 4: UNIDADES DE POTENCIA ININTERRUMPIDA (UPS)

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	UPS modular con módulos de potencia de tipo hot swap

	1.2
	Marca
	Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	Dos (2)

	2.     Características de Operación

	2.1
	Presentación
	Tipo Rack de servidores

	2.2
	Dimensiones del gabinete de UPS
	Ancho: 600 mm máximo
Alto: 2000 mm máximo
Profundidad: 1200 mm máximo

	2.3
	Capacidad Nominal para cada UPS
	Para la base de cálculo de la capacidad nominal del UPS debe ser 4 KW por los veinte (20) racks considerados en la capacidad de la sala blanca.  Debe tomarse en cuenta el derateo por altura a nivel de los 3600 msnm, recomendado por el Fabricante, y parámetros de operación bajo condiciones de altura por encima de los 1000 msnm, de acuerdo a la norma IEC 62040-3, presentar respaldo.

De manera adicional, se debe considerar 1 módulo de potencia en spare instalado, para redundancia interna, montados en cada uno de los dos gabinetes de UPS. 

	2.4
	Configuración de las UPS
	Sistema de energía ininterrumpido en configuración 2 (N+1) que alimente a la carga critica del CPD.

	2.5
	Tecnología del UPS
	UPS Doble conversion True On Line.

	2.6
	Tensión nominal
	Tensión nominal de Voltaje de 380 VAC. 50/60 Hz (3 Líneas + Neutro)

	2.7
	Factor de potencia a la Entrada con carga completa
	Factor de potencia a la Entrada >/= 0,99

	2.8
	Distorsión de corriente
	Distorsión de corriente THDi a la entrada <= 3% 

	2.9
	Capacidad de Sobrecarga del inversor 
	Capacidad de Sobrecarga mínima
<105 % durante 60 min
105-125 % durante 10 min
125-150 % durante 1 min
Mayor a 150%, 200 ms

	2.10
	Distorsión armónica de Tensión
	Distorsión armónica de Tensión THDV <= a 4% para carga no línea, < a 1% para carga lineal

	2.11
	Display
	Las unidades deberán contar con un display LCD retro iluminado que permita la visualización la Carga, Potencia, eventos, logs, etc. 

	2.12
	Programación de tiempo de arranque
	Programación de Tiempo de arranque Progresivo de 5 a 30 Segundos.

	2.13
	Baterías
	EL UPS deberá tener soporte de baterías que permitan una autonomía de al menos 20 minutos a 100% de carga (80 KW)

	2.14
	Carga de baterías
	La carga de las baterías  deberá ser programable de acuerdo a las condiciones del fabricante de baterías y con carga compensada  por temperatura.

	2.15
	Protección 
	Las Unidades UPS deberán contar con protección EOD programable para evitar daños en las baterías durante descargas prolongadas.

	2.16
	Tolerancia de voltaje para bypass
	Tolerancia de Voltaje para Bypass máximo +/- 20%.

	2.17
	Modos de operación 
	Normal
Batería
Auto reinicio
Arranque autónomo
Mantenimiento (bypass manual)
Redundancia paralela
Suspendido
Bypass (programado para tareas de mantenimiento y automático en caso de sobrecarga, sin interrupción en el suministro de energía).

	2.18
	Monitoreo
	Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. 
El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).
Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	2.19
	Aterramiento de los Racks de UPS
	Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., Deben estar unidos directamente al bastidor.

Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

	3.     Características de componentes 

	3.1
	Bypass externo
	Cada unidad UPS deberá  ser provista con un con un Bypass externo que permita retirar la unidad sin necesidad de quitar la carga u ocasionar cortes, no se aceptarán los dispositivos de bypass basados en conmutación de contactores.

	3.2
	Distribución de Energía Regulada
	Junto a cada UPS deberá proveerse un panel de distribución de energía regulada, de la misma marca que el UPS, que podrá ser instalado junto al UPS o montable en pared en sala blanca, de las siguientes características técnicas:

-  El tablero deberá estar construido en plancha metálica de acero galvanizado con pintura electrostática anticorrosiva.
-  Deberá cumplir especificaciones IP20 o Nema Tipo 1, con puerta con bisagras y chapa con llave.
-  El tablero deberá tener acceso para instalación de cableado por la parte superior con aperturas para al menos 40 circuitos.
-  Todo el servicio deberá ser posible, únicamente por la puerta principal no requiriendo accesos laterales.
-  Las dimensiones máximas deberán ser de 650 x 350 x 2000 mm. (Ancho x Profundo x altura).
-  Voltaje de entrada: 380-220 VAC/50Hz / 3 Líneas + Neutro + Tierra.
-  Voltaje de Salida: 380-220 VAC/50Hz / 3 Líneas + Neutro + Tierra.
-  Breaker de entrada: Interruptor Termo magnético de caja moldeada con una capacidad de al menos 3x125 A.
-  El Tablero deberá contener un embarramiento prefabricado que acepte conexiones plug-in/Bolt-In para la conexión de las cargas. 
-  El tablero estará totalmente cerrado con una tapa con bisagras que permite el acceso al tablero. 
-  El tablero tendrá una calificación de >=125 amperios, con una capacidad de interrupción de >= 35 kA. El tablero deberá proveer un total de al menos 40 posiciones de interruptores unipolares para carga. 
-  El tablero deberá incluir barras  de neutro y de tierra separados, aislados para las conexiones de neutro y tierra con la seguridad de al menos 40 circuitos de salida. La barra de distribución de neutro tendrá un tamaño de al menos 1,73 veces la calificación completa de carga para acomodar corrientes de armónicos altos asociados con cargas no lineales monofásicas.
-  Termo magnéticos tipo Plug-In/Bolt-In con al menos 40 circuitos de 1 x >= 30A instalados de manera inicial por tablero.

	
	
	El tablero deberá contar con un sistema que permita el monitoreo del breaker principal y los termo magnéticos de distribución.
-  Deberá tener una interfaz de usuario (Pantalla LCD) montada en la puerta, que permita la operación y observar parámetros de operación, logs de alarmas, alarmas activas, modificación de parámetros y alarma audible.
-  El dispositivo de monitoreo deberá reportar alarmas y estado del breaker principal, reportando mínimamente los siguientes parámetros

       ·   Voltaje Línea – Línea
       ·   Voltaje Línea – Neutro
       ·   Corriente de Neutro
       ·   Corriente de tierra
       ·   Potencia total (kVA)
       ·   Factor de Potencia
       ·   Distorsión armónica de voltaje (THD)
       ·   Distorsión armónica de Corriente (THD)
       ·   Factor de Cresta
-  El dispositivo de monitoreo deberá reportar alarmas y estado de cada termo magnético, reportando mínimamente los siguientes parámetros:
       ·   Corriente
       ·   Porcentaje de carga
       ·   Potencia (kW)
       ·   Consumo (kW-h)
-  El dispositivo de monitoreo debe reportar las siguientes alarmas:
       ·   Sobre voltaje del breaker principal.
       ·   Baja tensión del breaker principal.
       ·   Sobre corriente de neutro Acometida Principal.
       ·   Sobre corriente de tierra Acometida Principal.
       ·   Sobre corriente de breaker principal y termo magnéticos de distribución.
       ·   Aviso de sobre corriente de breaker principal y termo magnéticos de distribución (Umbrales programables).
       ·   Aviso de baja corriente de termos magnéticos de distribución (Umbrales programables).
-  La unidad deberá tener instalada una interfaz que permita la conexión a través de Ethernet a un sistema de gestión, se requiere al menos los siguientes protocolos SNMP v1, v2, v3 y HTTP.
- Se recomienda utilizar bandejas cerradas o semiperforadas o tipo troncales para guiar el cableado eléctrico

	3.3
	Acceso a componentes
	El acceso a todos los componentes del sistema deberá ser por la parte frontal y trasera de la unidad.

	3.4
	Aspectos Generales de Funcionamiento
	Doble conversión en línea
Modular
Escalable
Redundante internamente
Módulos de potencia mantenibles en caliente.
Debe contar con un puerto de red Ethernet TCP/IP para la gestión remota.
Bypass estático: SI y automático sin interrupción del suministro de corriente a la carga y mantenible en caliente.
Bypass para mantenimiento: SI.
Capacidad de alimentación por el techo o por el piso.
Totalmente compatible con software de gestión para CPD vía SNMP.

	3.5
	Protección 
	Cada UPS deberá incluir protección contra transientes a la entrada

	3.6
	Entrada
	Entrada de voltaje: 380V 3PH
Frecuencia de entrada: 40 - 70Hz (auto detectable)
Tipo de enchufe: bornera de 5 cables (3 fases + Neutro + Tierra)
Variación de tensión de entrada para operaciones principales: 305 - 477V
Factor de potencia: mayor al 98% con cargas superiores al 50%.
Distorsión harmónica total de entrada: menor que 5% para carga del 100%.

	3.7
	Salida
	Capacidad de Potencia de Salida requerida; De acuerdo a la capacidad calculada en el punto 2.3, con al menos 4 módulos de potencia instalados, y un módulo de spare adicional instalado para redundancia.
Factor de Potencia: 1

Potencia de diseño requerido en configuración N+1 interna para cada UPS: Especificar
Tensión de salida nominal 230V, 400V 3PH
Eficiencia con carga completa; 96.0%
Distorsión de tensión de salida; Menos que 1% con cargas lineales, y menor al 4% con cargas no lineales a plena carga
Topología: Doble conversión en línea.
Tipo de forma de onda; Onda senoidal.

	3.8
	Baterías y Autonomía
	Las baterías de la unidad deberán ser del tipo VRLA con placas de plomo puro de alta calidad y deberán tener una expectativa de vida de mínimamente 10 años (Presentar respaldos del fabricante de baterías).
El set de baterías deberá estar incluido en la propuesta.
Tiempo de autonomía: mínimo 20 minutos a 100% de carga (80 KW).
Tensión nominal de baterías: +/-12V.
Baterías configurables, para bloques de 30, 32, 34, 36, 38 y 40 bloques.
Tensión de la batería al final de la descarga: 1,63 Vpc configurable hasta 1,60 Vpc.

El UPS deberá incluir herramientas para efectuar test on line de las baterías para verificar su capacidad.

Monitoreo Periódico cada 6 meses de resistencia y/o capacitancia realizada por el proveedor y debe emitir informe.

	4.     Panel BYPASS para Mantenimiento

	4.1
	Panel BYPASS para Mantenimiento
	Deberá ser provisto con su panel dentro del mismo rack del UPS.
Deberá permitir que el UPS pueda ser mantenido en sus componentes esenciales en modo aislado, sin dejar de alimentar a la carga crítica.

	5.     Características Eléctricas 

	5.1
	Voltaje
	Voltaje de Alimentación: 380 VAC / 50 Hz (3fases + Neutro)

	5.2
	Tolerancia de voltaje
	Tolerancia de voltaje de Entrada de 305 a 477 VAC sin entrar en modo de Baterías. 

	5.3
	Tolerancia de frecuencia
	Tolerancia de frecuencia de Entrada  de 40 a 70 Hz sin entrar a modo de baterías.

	6.     Banco de Baterías

	6.1
	Banco de Baterías
	Cada UPS deberá estar provisto de un banco de baterías para llegar a soportar por lo menos 20 minutos de autonomía a 100% de carga (80 KW). Deberán ser instaladas en un rack estándar de aspecto similar al rack de UPS.

	6.2
	Cantidad
	Dos (2) uno por cada UPS

	6.3
	Marca
	Especificar 

	6.4
	Modelo
	Especificar

	6.5
	Especificaciones Constructivas
	Batería tipo VRLA, formado en placas de plomo puro, con diseño de 10 años de tiempo de vida mínimo, LA EMPRESA ADJUDICADA ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR AL MOMENTO DE ENTREGA UN CERTIFICADO DE FABRICACIÓN DE LAS BATERÍAS NO MAYOR A 6 MESES ANTES DE LA ENTREGA.

Baterías diseñadas para aplicación de UPS con descargas de altas corriente.

Cumplimiento UL94 V-0 o equivalente (especificar norma)con jarra retardante de llama.

La capacidad de la batería deberá ser especificada en manual para una descarga de 8 horas hasta 1,75 Vpc, y el voltaje final para el cálculo de autonomía considerado para el diseño deberá ser de 1,75 Vpc, con una capacidad final del banco de baterías >/= a 80 KW para una descarga de 20 minutos a una carga constante, Se deben presentar los cálculos y hojas de desempeño de las baterías emitidas por el fabricante para los parámetros y desempeño solicitados.

Diseñadas en cumplimiento a los requerimientos de IEC 60896-21/22.



	6.6
	Capacidad
	Debe contar con una autonomía mínima de 20 minutos a 80 KW de carga

Cada banco de baterías deberá ser de uso exclusivo de cada UPS y no podrá ser compartido.


	7.     Características de Instalación 

	7.1
	Instalación
	Las unidades UPS deberán ser instaladas bajo la modalidad llave en mano, conforme lo siguiente:
Las unidades deberán estar instaladas en configuración redundante S+S, además de tener configuración interna N+1, esta conexión deberá ser realizada en el equipo.  El proveedor deberá incluir  las partes y accesorios adicionales que se requieran para la instalación.
Se deberá proveer las acometidas eléctricas para cada unidad con el cable y protecciones termos magnéticos adecuados y recomendadas en los manuales de instalación.
Deberá incluir Instalación eléctrica completa, desde tableros de distribución AC con provisión de cables, conectores, disyuntores necesarios, conexión a tierra, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación de los equipos.
Cada UPS y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.
Debe considerarse mínimamente:
Cableado de desde el tablero de Data Center a UPS:
De acuerdo a carga total considerada en la memoria de cálculo y recomendaciones del fabricante y la NFPA 70

  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
  -  Cableado de tierra con cable de 50 mm2
Cableado desde UPS a tablero de bypass:
  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
Cableado desde tablero de Data Center a Tablero de bypass:
  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
  -  Cableado de tierra con cable de 50 mm2
Cableado desde tablero de bypass a panel de distribución de energía:
  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
  -  Cableado de tierra con cable de 50 mm2
La instalación eléctrica deberá estar debidamente etiquetada y documentada.

	
	
	Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos.
La instalación deberá ser realizada por personal especializado y el arranque realizado por personal autorizado y certificado por el Fabricante.
El proveedor deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos.
La instalación debe realizarse de acuerdo a normas eléctricas y de seguridad industrial.
Se deben emplear materiales de primera calidad.
Los trabajos se iniciarán con la orden de proceder y no deberán perjudicar las labores normales del sistema, debiendo el proveedor presentar un plan y cronograma para los trabajos a ser realizados.
Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

	7.2
	Puesta en Marcha
	• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Encenderá el equipo y verificará los parámetros de operación.
• Verificará la operación de las unidades externas.
• Asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.
• Configurará el control redundante del UPS y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.

• Capacitará al personal del cliente acerca de la operación básica y parámetros de control

Se realizarán pruebas de cada UPS con banco de carga resistivo a una potencia mínima del 50 % de la carga de diseño del UPS.

	8.     Características Ambientales

	8.1
	Emisión sonora
	Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.

	9.     Normas de Calidad y Conformidad

	9.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Cada rack de UPS debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

Se acepta que ciertos componentes como ser los módulos de energía vengan embalados en su propia caja y no montados en el UPS.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

	9.2
	Cumplimiento de Normativa
	EN/IEC 62040-1-1,
EN/IEC 62040-2, EN/IEC 62040-3,
ISO 14001,
ISO 9001.


ITEM 5: AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION TIPO INROW PARA SALA BLANCA

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Aire Acondicionado de Precisión Tipo INROW

	1.2
	Marca
	Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	Seis (6) o superior

	2.     Características de operación

	2.1
	Aspecto Exterior
	Deben ser similares a los racks de 600mm.

	2.2
	Altura del Rack
	42U

	2.3
	Dimensiones Máximas Externas
	Máximo Alto: 2000mm
Máximo Ancho: 600mm
Máximo Profundidad: 1200mm

	2.4
	Entrada para cada unidad
	Entrada de voltaje 380 (3PH), 400 (3PH). Deberá contar con alimentación de energía redundante
Energía de entrada: 20 kW. (incluye calefactor)
Tipo de enchufe: bornera de 4 cables (3PH + G).

	2.5
	Configuración
	Se deberán proveer las unidades necesarias en configuración N+1, considerando la capacidad efectiva a 3600 msnm y flujo de aire necesario, para la demanda de enfriamiento N>=80kW. Se deberá presentar mandatoriamente para cumplir este punto la memoria de cálculo justificando la capacidad de refrigeración y flujo de aire para la demanda solicitada efectiva a 3600 msnm.

	2.6
	Aspectos Generales de Funcionamiento de cada unidad
	• Valor de humidificación: Mayor o igual 2kg/hora
• Tipo de compresor: Scroll con variación de capacidad del 20 al 100%
• Patrones de descarga de aire: Horizontal
• Aire de toma: Retorno posterior
• Circulación de aire: >/= a 5500 m3/h
• Debe contar con dos ventiladores centrífugos de tracción directa, con aspas, resistentes a la corrosión curvados hacia atrás con motores de corriente continua conmutados electrónicamente tipo EC FAN
• Debe contar con filtros para el aire de alta eficiencia.
• Mantenimiento frontal o posterior, no debe requerir mover la unidad o desmontarla de la fila de racks.
• Compresor de capacidad variable a través de modulación de compresión
• El compresor debe tener un reductor de ruido.
• Debe contar con bomba de condensado.
• El humidificador debe proveer al menos 2kg de vapor de agua por hora.
• La bomba del condensado debe poder bombear el agua hasta una altura mayor a 3 mts. sobre la cabeza del rack.
• La unidad debe permitir la conexión de la tubería para el intercambiante tanto por encima como por debajo de la unidad interna.
• Compatible con contención de pasillo frio.
• Cada INROW debe estar provisto de 4(cuatro) ruedas y 4(cuatro) patas estabilizadoras.
• Cada INROW debe anclarse en la hilera de racks.
• El serpentín de enfriamiento deberá ser de aluminio corrugado con tratamiento hidrófilo y tubería de cobre.
• Debe contar con bandeja de condesado y un encausador adecuado.

	2.7
	Filtros
	• Los filtros estándar será G4 o superior
• Los filtros deben ser plisados, y deberán ser reemplazados por la parte trasera de la unidad.

	2.8
	Enfriamiento
	• Tipo de enfriamiento: Sistema auto contenido enfriado por agua
• Capacidad efectiva de enfriamiento sensible a 3600 msnm para una potencia de >/= 80 KW en sala blanca, para una carga de 4 KW por rack, en configuración N+1 (Presentar memoria de calculo) 

• Caudal de aire: Mayor a 5500 m3/h
• Refrigerante ecológico: Deberá funcionar con refrigerante Ecológico (0 daño a la capa de ozono). Sugerencia R410A
• Humedad relativa del aire entrante: 24.0%
• Temperatura de aire de entrada: 35°C 

	2.9
	Provisión
	• Cada INROW debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán INROWS que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.
• Cada drycooler debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica.
• Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.

	3. Detector de Derrame de Líquidos

	3.1
	Detector de Derrame de Líquidos
	Se deberá proveer de un dispositivo detector de derrame de líquidos para unidades de refrigeración internas, tanto para los equipos instalados en la sala Blanca como los equipos instalados en la sala de Energía.

	3.2
	Cantidad
	Minimo 6 (SEIS)

	3.3
	Marca
	Misma que los Aires

	3.4
	Modelo
	Especificar

	3.5
	Condiciones Ambientales de Operación
	• Temperatura: de 0° a 55°C
• Humedad Relativa: de 0 a 95%.

	3.6
	Características
	• Tipo: cuerda, no puede ser puntual.
• La detección del derrame deberá ser en cualquier parte del recorrido del sensor.
• Medidas: debe medir por lo menos 6mts. De largo.

	4.     Características de Instalación 

	4.1
	Tipo de Instalación
	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"
• Debe instalarse en la misma fila de racks.
• Se lo debe instalar en el perímetro de la unidad de enfriamiento interna y debajo del piso falso.
• Debe poder conectarse directamente al puerto del sensor respectivo en cada INROW.
• Debe estar provisto de al menos un soporte tipo adhesivo para sujetarlo al piso.
• Las tuberías de para la intercomunicación con la unidad intercambiadora de temperatura Drycooler deben ser provistas e instaladas de acuerdo al manual de instalación del equipo.
• La unidad condensadora debe ser instalada en un área ventilada y con espacio suficiente para la libre circulación, acceso y mantenimiento preventivo/correctivo.
• Se debe considerar cañerías y accesorios necesarios para proveer un suministro de agua para el sistema de humidificación de la sala blanca.  Los cuales pueden ser dimensionados en la inspección previa al Edificio.
• Se debe proveer de un sistema de drenaje del humidificador y condensado de cada equipo.
• Cada unidad interna debe estar provista de un sensor de derrame.
• Cada INROW y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.
• Referirse al plano Diseño Sala Blanca, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.
• Distancia máxima entre unidad interna y externa: 61mts.
• Debe contar con la capacidad de fábrica, de que la entrada de las cañerías de cobre pueda ser tanto por encima como debajo de la unidad.
• Distancia de diseño estimada entre unidad interna y externa: 25mts lineales.

	4.2
	Aterramiento de los INROWS
	• Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.
• Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

	4.3
	Pruebas Adicionales
	Una vez que la empresa adjudicada concluya la instalación, se deberán realizar pruebas adicionales y necesarias, con la presencia y a conformidad de personal técnico de la GTIC.  Como ser: 


-Deberá realizarse las pruebas del sistema de climatización con bancos de carga resistivos con una potencia final de al menos 70 KW.
-Si la Empresa Adjudicada considera otras pruebas debe realizarse de acuerdo a mejores practicas

	4.4
	Verificación de Puesta en Marcha
	• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se verificará la configuración de las unidades de acuerdo a las condiciones ambientales y de operación requeridas para el ambiente: establecerá puntos óptimos para el enfriamiento, calentamiento, humidificación y deshumidificación.
• Se verificará la operación de las unidades externas.
• Se verificará la calidad del líquido refrigerante.
• Se asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Se probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.
• Se configurará el control redundante del grupo y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.
• Se verificará la operación de equipos auxiliares suministrados de fábrica como detector de derrames y otros.

	5.    Monitoreo, Controles y Alarmas

	5.1
	Monitoreo 
	Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HTTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.

El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).
Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	5.2
	Controlador Microprocesador
	• La pantalla principal deberá permitir el monitoreo seguimiento y la configuración de la unidad de aire acondicionado a través de un control basado en menús.
• Las funciones deben incluir informes de estado, puesta en marcha, y los puntos de ajuste de temperatura.
• Debe contar con teclas de control para navegar por los menús y ejecutar las tareas de gestión necesarias.
• El controlador deberá registrar y mostrar todos los eventos disponibles.
• Cada registro de alarma deberá contener el sello de hora, fecha y las condiciones de funcionamiento en el momento de ocurrencia.
• Controlador deberá visualizar las horas de funcionamiento de los componentes principales

	5.3
	Comunicaciones y Manejo
	• Panel de control: Estatus multifuncional LCD y consola con control
• Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad
• Debe contar con un Puerto de interfaz Ethernet
• La gestión remota deberá permitir la habilidad de cambiar los puntos de seteo.
• Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.
• Debe contar con contactos secos de manera de permitir informar alarmas o apagado de forma remota.

	5.4
	Alarmas
	El sistema deberá activar en forma auditiva y visual una alarma cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:
• Falla de frío.
• Violación de temperatura de entrada.
• Falla en el sensor de temperatura de entrada.
• Filtro de aire obstruido.
• Cantidad de horas de uso superada para el filtro.
• Falla en el sensor filtro DP.
• Falla en el sensor de suministro de aire.
• Falla del sensor de aire de retorno.
• Violación de alta temperatura del aire de suministro.
• Violación de alta temperatura del aire de retorno.
• Fallo del ventilador.
• Superada las horas de uso del ventilador.
• Fallo de detección de agua.
• Falla de la bomba de condensado.
• Superada las horas de uso del condensado.
• Violación de alta conductividad del agua del humidificador.
• Superó la tolerancia a fallos del humidificador.
• Bajo nivel de agua en el Humidificador.
• Reducción excesiva de la potencia del humidificador.
• Falla del drenaje del humidificador.
• Cilindro completo del humidificador.
• Reemplazar cilindro del humidificador.
• Fallo en la comunicación RS485 del humidificador.
• Violación de alta/baja humedad.
• Falla en el sensor de suministro de humedad.
• Falla en el sensor de humedad de retorno.

	
	
	• Avería del calentador.
• Se superaron las horas de funcionamiento del calentador.
• Falla de comunicación del grupo.
• Fallo en el sensor de contención DP.
• Violación de alta contención DP.
• Fallo del contacto de entrada.
• Punto de ajuste de suministro no válido.

En caso de no cumplir alguna de las alarmas mencionadas anteriormente o tengan diferente nomenclatura esta cláusula no será excluyente. Lo que no significa que el Equipo no emita ninguna alarma pues debe emitir las mínima necesarias consideradas por el fabricante.

	6.     Características Ambientales

	6.1
	Emisión sonora
	Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.

	7.     Normas de Calidad y Conformidad

	7.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

	7.2
	Cumplimiento de Normativa
	CE


ITEM 6: CONTENCION DE PASILLO FRIO

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Contención de Pasillo para Aire Acondicionado de Precisión Tipo INROW.  Traslucido

	1.2
	Marca
	Especificar

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	1 (uno) para la Sala Blanca

	2.     Diseño e Instalación

	2.1
	Requisitos de Diseño e Instalación
	• Se deberá proveer un sistema de contención de pasillo frío en la sala blanca, de manera de evitar el mezclado de aire caliente con el aire frio en el ambiente
• Debe estar concebido para soportar contención de pasillo frío, en donde hay dos filas de racks.
• Ancho de pasillo 1200 mm
• Se deberán proveer una solución para el cerramiento del pasillo compatible con el sistema de extinción de incendios y permita su remoción de manera automática previa a una descarga de agente extintor.
• Debe ser totalmente compatible e integrable con los racks tanto angostos (600mm) como los anchos (800mm),
• En cada extremo del pasillo caliente, se cerrará con dos (2) puertas corredizas con auto cierre.
• Se deberán proveer todos los accesorios para una correcta instalación del dispositivo.
• Todos los componentes del sistema deben estar certificados como adecuados para entorno de Data center ser avalados para uso según NFPA 75.
• El recubrimiento del techo deberá ser de material translucido que permita el paso de luz de 85%.
• Los paneles deberán ser diseñados para que sean soportados por los techos de los racks.
• Deben ser instalados de manera que no requiera de herramientas para su remoción desde dentro del pasillo contenido, la remoción debe ser automática.
• Debe contar con ribetes de goma de manera de evitar cualquier filtración por entre los paneles.
• El techo debe cumplir con normas para medidas de seguridad contra fuego.
• Debe ser compatible con sistema de supresión de incendios a base de agentes extintores gaseosos. 

	2.2
	Servicio
	• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.

	3.     Características de Instalación 

	3.1
	Tipo de Instalación
	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"
• Debe instalarse en el centro de la fila de racks.
• Referirse al plano Diseño de Sala Blanca, para la ubicación exacta del pasillo dentro de la sala.
• Ancho de pasillo 1200 mm
• La contención de pasillo debe realizarse con el diseño recomendado por de fábrica,

	3.2
	Servicio
	• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.
• El sistema de contención de pasillo frio deberá ser entregado totalmente operativo, tanto en sus aspectos mecánicos como de control.

	3.5
	Verificación de Puesta en Marcha
	• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Se asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Se probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.

	4.     Normas de Calidad y Conformidad

	4.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC. (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple.)


Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual. 
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 7: AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION PERIMETRAL PARA SALA DE ENERGIA

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Aire Acondicionado de Precisión Tipo Perimetral

	1.2
	Marca
	Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	Dos (2)

	1.5
	Capacidad
	Capacidad efectiva de enfriamiento sensible a 3600 msnm mínima de15 kW para enfriar la sala de energía con tableros, y con dos UPS de 90 KW de capacidad efectiva (N+1), Presentar memoria de cálculo térmico para respaldar cantidad de equipos necesarios.

	2.     Características de operación

	2.1
	Aspecto Exterior
	Deben ser tipo gabinete con un footprint menor a 0.75 m2

	2.2
	Dimensiones Máximas Externas
	Máximo Alto: 2000mm
Máximo Ancho: 900mm
Máximo Profundidad: 900mm

	2.3
	Entrada
	Entrada de voltaje 380, 50Hz (3PH).
Consumo: 5.5 kW o inferior (modo frio).
Tipo de enchufe: bornera de 5 cables (3PH + G+N).

	2.4
	Configuración
	• Valor de humidificación: Al menos 10 Kilogramos/hora
• Tipo de compresor: scroll con variación de capacidad del 20 al 100%, expansión directa enfriado por agua (Conectado a Drycooler principal)
• Patrones de descarga de aire: por piso técnico
• Aire de toma: Retorno superior
• Circulación de aire mínimo 5600 m3/h o superior
• Debe contar con un ventilador tipo tambor con variación electrónica de velocidad
• Debe contar con filtros para el aire de alta eficiencia F5 o superior.
• Mantenimiento frontal, no debe requerir mover la unidad o desmontarla.
• Compresor de capacidad variable a través de modulación de compresión
• El humidificador debe proveer al menos 10kg de vapor de agua por hora.
• La unidad debe permitir la conexión de la tubería de agua por la parte inferior.

• El serpentín de enfriamiento deberá ser de aluminio corrugado y tubería de cobre.
• El serpentín deberá tener tratamiento hidrófilo para evitar goteos y hacer que el agua escurra hasta una bandeja de condensados
• Debe contar con bandeja de condesado y un encausador adecuado.

	2.5
	Filtros
	• El equipo puede contar con filtros plisados y deberán ser reemplazados por la parte superior de la unidad.
• El recambio de los filtros no requiere detener la unidad.
• Los filtros plisados deberán cumplir con eficiencia F5

	2.6
	Enfriamiento
	• Tipo de enfriamiento: Sistema de expansión directa enfriado por agua
• Caudal de aire mínimo 5600  m3/h
• Refrigerante ecológico: R410A o R407c
• Humedad relativa del aire entrante: 35.0%
• Temperatura de aire de entrada: 24°C 

	2.7
	Provisión
	• Cada equipo debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán unidades que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.
• Cada Condensadora debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica.
• Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.

	3. Detector de Derrame de Líquidos

	3.1
	Detector de Derrame de Líquidos
	Se deberá proveer de un dispositivo detector de derrame de líquidos para cada unidad interna, tanto para los equipos instalados en la sala Blanca como los equipos instalados en la sala de Energía.

	3.2
	Cantidad
	2 (dos)

	3.3
	Marca
	Misma que los Aires

	3.4
	Modelo
	Especificar

	3.5
	Condiciones Ambientales de Operación
	• Temperatura: de 0° a 55°C
• Humedad Relativa: de 0 a 95%.

	3.6
	Características
	• Tipo: cuerda, no puede ser puntual.
• La detección del derrame deberá ser en cualquier parte del recorrido del sensor.
• Medidas: debe medir por lo menos 6mts. De largo.

	4.     Características de Instalación 

	4.1
	Instalación
	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"
• Debe instalarse en la sala de los UPS.
• Se lo debe instalar en el perímetro de la unidad de enfriamiento interna y debajo del piso falso.
• Debe estar provisto de al menos un soporte tipo adhesivo para sujetarlo al piso.
• Las tuberías de cobre para la intercomunicación con la unidad intercambiadora deben ser provistas e instaladas de acuerdo al manual de instalación del equipo.
• Se debe proveer de un sistema de drenaje del condensado de cada equipo.
• Cada unidad interna debe estar provista de un sensor de derrame.
• El ingreso de las cañerías de cobre será por debajo de la unidad.
• Cada unidad y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.
• Referirse al plano de Diseño de la Sala Blanca, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.
• Distancia entre unidad interna y externa: 61mts.
• Debe contar con la capacidad de fábrica, de que la entrada de las cañerías de cobre pueda ser tanto por encima como debajo de la unidad.

	4.2
	Aterramiento de los equipos
	• Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.
• Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

	4.3
	Verificación de Puesta en Marcha
	• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se verificará la configuración de las unidades de acuerdo a las condiciones ambientales y de operación requeridas para el ambiente: establecerá puntos óptimos para el enfriamiento, calentamiento, humidificación y deshumidificación.
• Se verificará la operación de las unidades externas.
• Se verificará la calidad del líquido refrigerante.
• Se asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Se probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.
• Se configurará el control redundante del grupo y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.
• Se verificará la operación de equipos auxiliares suministrados de fábrica como detector de derrames y otros.

	5.    Monitoreo, Controles y Alarmas

	5.1
	Monitoreo 
	Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).
Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	5.2
	Controlador Microprocesador
	• La pantalla principal deberá permitir el monitoreo seguimiento y la configuración de la unidad de aire acondicionado a través de un control basado en menús.
• Las funciones deben incluir informes de estado, puesta en marcha, y los puntos de ajuste de temperatura.
• Debe contar con teclas de control para navegar por los menús y ejecutar las tareas de gestión necesarias.
• El controlador deberá registrar y mostrar todos los eventos disponibles.
• Cada registro de alarma deberá contener el sello de hora, fecha y las condiciones de funcionamiento en el momento de ocurrencia.
• Controlador deberá visualizar las horas de funcionamiento de los componentes principales

	5.3
	Comunicaciones y Manejo
	• Panel de control: Estatus multifuncional LCD y consola con control
• Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad
• Debe contar con un Puerto de interfaz Ethernet
• La gestión remota deberá permitir la habilidad de cambiar los puntos de seteo.
• Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.
• Debe contar con contactos secos de manera de permitir informar alarmas o apagado de forma remota.

	5.4
	Alarmas
	El sistema deberá activar en forma auditiva y visual una alarma cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:

• Falla de frío.
• Violación de temperatura de entrada.
• Falla en el sensor de temperatura de entrada.
• Filtro de aire obstruido.
• Cantidad de horas de uso superada para el filtro.
• Falla en el sensor filtro DP.
• Falla en el sensor de suministro de aire.
• Falla del sensor de aire de retorno.
• Violación de alta temperatura del aire de suministro.
• Violación de alta temperatura del aire de retorno.
• Fallo del ventilador.
• Superada las horas de uso del ventilador.
• Fallo de detección de agua.
• Falla de la bomba de condensado.
• Superada las horas de uso del condensado.
• Violación de alta conductividad del agua del humidificador.
• Superó la tolerancia a fallos del humidificador.
• Bajo nivel de agua en el Humidificador.
• Reducción excesiva de la potencia del humidificador.
• Falla del drenaje del humidificador.
• Cilindro completo del humidificador.
• Reemplazar cilindro del humidificador.
• Fallo en la comunicación RS485 del humidificador.
• Violación de alta/baja humedad.
• Falla en el sensor de suministro de humedad.
• Falla en el sensor de humedad de retorno.

	
	
	• Avería del calentador.
• Se superaron las horas de funcionamiento del calentador.
• Falla de comunicación del grupo.
• Fallo en el sensor de contención DP.
• Violación de alta contención DP.
• Fallo del contacto de entrada.
• Punto de ajuste de suministro no válido.

En caso de no cumplir alguna de las alarmas mencionadas anteriormente o tengan diferente nomenclatura esta cláusula no será excluyente. Lo que no significa que el Equipo no emita ninguna alarma pues debe emitir las mínima necesarias consideradas por el fabricante.


	6.     Características Ambientales

	6.1
	Emisión sonora
	Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.


	7.     Normas de Calidad y Conformidad

	8.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

	8.2
	Cumplimiento de Normativa
	CE


ITEM 8: DRYCOOLER PARA AIRES INROW SALA BLANCA Y AIRES PERIMETRALES DE LA SALA DE ENERGIA

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Sistema de intercambio Térmico Drycooler

	1.2
	Marca
	Especificar

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	Dos (2)

	2.     Características de operación

	2.1
	Sistema
	Se deberá proveer de un sistema hidráulico de enfriamiento en base a drycooler de la capacidad calculada para soportar por lo menos unos 80 kW de sala blanca y 15 kW de refrigeración de la sala de energía efectivos a 3600 msnm

	2.2
	Condiciones Ambientales de Operación
	• Temperatura: de 0° a 40°C
• Humedad Relativa: de 0 a 95%.

	2.3
	Características
	• Tipo: redundante 1+1 o 2 N

	3.     Características de Instalación 

	3.1
	Instalación
	• Se debe instalar en el área asignada por YPFB en el lado derecho del piso Hall de Ingreso. Se Anexan Planos.
• Debe incluir las tuberías, válvulas, sistema de control, bombas, tanques, protecciones y todos los elementos que permitan el funcionamiento adecuado en alta disponibilidad de las unidades evaporadoras conectadas como mínimo a la capacidad señalada >= a 100 kW efectivos a 3600 msnm.

	4.     Características Ambientales

	4.1
	Emisión sonora
	Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.

	5.     Normas de Calidad y Conformidad

	5.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.   (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).




ITEM 9: SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Sistema de Control de Accesos

	1.2
	Marca
	Especificar

	1.3
	Modelo
	Especificar

	2.     Panel de Control Integrado al Panel de Control CCTV del Edificio

	2.1
	Marca
	Especificar

	2.2
	Modelo
	Especificar

	2.3
	Versión
	Especificar 

	2.4
	Capacidad de integrar al sistema 
	Mínimo 20  clientes 

	2.5
	Crecimiento Adicional al Sistema CCTV del Edificio
	El sistema deberá poder controlar un mínimo de 20 puertas 

	2.6
	Configuraciones Soportadas
	Debe ser capaz de soportar diferentes tipos de configuraciones Cliente servidor o stand alone.

	2.7
	Compatibilidad Honeywell y Compatibilidad con Sistema CCTV del Edificio
	Solución que deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).
Y debe acoplarse al 100% al sistema de CCTV a ser adquirido para el Edificio Corporativo.

	2.9
	Funciones anti vandalismo
	Función de detección de alteraciones  con pérdida de contacto con los lectores y de alteración en el sistema.

	2.10
	Registro de Eventos 
	Registro de Eventos de historial mínimo  para 5000 eventos

	2.11
	Comunicación
	TCP/IP

	2.12
	Zonas horarias y grupos
	Mínimo 50 zonas horarias de múltiples segmentos.
Mínimo 100 grupos de acceso.

	2.13
	Gestión
	Debe permitir la gestión de los datos de usuario, fotos con campos personalizados, derechos de acceso, alarmas, tiempos de cierre y modos de puerta desde una localización central.

	2.14
	Informes
	Deberá tener la función de emitir informes a partir de los datos adquiridos, como horas de entrada y salida, por tipo de alarma, usuarios, localización y hora.

	3.     Lector Biométrico para control de acceso

	3.1
	Marca
	Especificar

	3.2
	Modelo
	Especificar

	3.3
	Cantidad
	Once (11)

	3.4
	Modos de verificación de ingreso
	Triple Autenticación (Ejem: PIN + Tarjeta de proximidad + Biométrico)

	3.5
	Modo de salida
	Proximidad

	3.6
	Características del Dispositivo
	• Permitir el acceso seguro a través de dispositivos móviles, que potencien las tecnologías de comunicación estándar y funcionen con ambos sistemas operativos iOS® y Android™.  
• Soportar identidades móviles (IDM), como también las tecnologías de las credenciales existentes, sean éstas de 125Khz y/o 13,56Mhz para la migración de manera simple y sin interrupciones hacia una tecnología más segura. 
• Contar con configuraciones ajustables de lectura que permitan regular de manera ajustable el rango de captación de la señal de las Identidades Móviles (IDM), posibilitando de manera flexible el uso de menores distancias de lectura. 
• Deberá tener capacidad de lectura de tarjetas smartcards, contacless, NFC y smartphones.
• Deberá soportar y leer simultáneamente frecuencias de operación de 13,56MHz, Dispositivos móviles NFC, Dispositivos móviles Bluetooth y 125Khz.
• Deberá soportar alimenticio erétrica de 5 a 16VDC; 
• Deberá poseer criptografía con el uso de algoritmo seguro para transmisión de Radio Frecuencia entre el lector y la credencial. 
• Deberá poseer autenticación mutua entre el lector y la credencial. 
• Deberá cumplir técnicamente con la tecnología de credenciales de 125kHz de acuerdo a la norma ISO 15693, ISO 14443A e ISO 14443B.
• Deberá soportar simultáneamente, sin necesidad de cambiar, modificar o tocar el Hardware, como mínimo la lectura de las siguientes tecnologías: Mifare CNS (card serial number), Proximity, EM, AWID, NFC (Near Field Communication) y Bluetooth.
• Deberá soportar actualizaciones de firmware en sitio, a través de credenciales de configuración, sin la necesidad de retirar o desmontar la lectora, ni reemplazarla por otra.
• Deberá soportar la instalación en aéreas internas o externas protegidas, y contar como mínimo, con protección IP 55 
• Deberá estar construido en policarbonato resistente, de acuerdo con la norma UL94. 
• Deberá poseer la opción de cable de conexión o conectores de terminal (bornera).
• Deberá soportar los protocolos de comunicación Wiegand y Clock-and-Data como mínimo para distancias de 150 metros con cable calibre 22AWG.
• Deberá soportar la siguiente interface de comunicación, de acuerdo con la V2 del Standard SIA OSDP (Open Supervised Device Protocol) 4-consuctor #24 AWG. 
• Deberá poseer el certificado de Elemento Seguro EAL5+ para brindar protección a prueba de manipulaciones y clonación de llaves y operaciones criptográficas.
• Deberá tener la capacidad de lectura a distancia, desde el smartphone al lector en línea recta, hasta 2 metros de distancia.
• Criterio de medición: Dispositivo electro-electrónico-mecánico montado en un único conjunto.

	3.7
	Lectura máxima típica Rango
	Tarjeta Prox ISO: 2,5 – 3,5” (6,5 - 9,0 cm)

Llavero/etiqueta Prox: 1,0 – 2,25” (2,5 - 5,5 cm)

Etiqueta Microprox®: 1,0 - 1,25" (2,5-3,2 cm)

Tarjeta MIFARE® (solo número de serie): 2-2,5" (2,5-6,4 cm)

	3.8
	Dimensiones
	3,3” x 4,8” x 0,95” (8,4 cm x 12,2 cm x 2,4 cm)

	3.9
	Fuente de alimentación
	5 a 12 VDC. Alimentación lineal recomendada

	3.10
	Requisitos de corriente
	50/75 mA @ 12 VDC

	3.11
	Temperatura de funcionamiento
	-40º a 150º F (-40º a 65º C)

	3.12
	Humedad de funcionamiento
	humedad relativa sin condensación de 5% a 95%

	3.13
	Frecuencia de transmisión
	125 kHz y 13.56 MHz

	3.14
	Distancia de cable
	Interfaz Wiegand 500 pies (150 m) 22 AWg

	3.15
	Compatibilidad de tarjetas
	Proximidad 125 kHz

Tarjetas de proximidad, llaveros y etiquetas o Indala
Credenciales AWID
Credenciales EM4102
Tarjetas inteligentes sin contacto de 13.56 MHz 
ISO 15693 - solo lectura; Credenciales de 2k bit (256 Byte), 16k bit (2k Byte) y 32k bit (4k Byte); número de serie
ISO 14443A – solo lectura; MIFARE y DESFire® (número de serie)
ISO 14443B – solo lectura; Credenciales de 2k bit (256 Byte), 16k bit (2k Byte) y 32k bit (4k Byte); número de serie
FeliCa IDm (requiere Transit p/n 6129)
CEPAS CAN o CSN (requiere lector Transit p/n 6129)

	3.16
	Certificaciones
	UL 294/cUL, Certificación FCC, Certificación de Canadá
Marca CE (Europa), Nueva Zelanda, Australia C-Tick
Certificaciones pendientes: Taiwán, Singapur, Alemania VdS.

	3.17
	Comunicación
	RJ-45 para comunicación en red y configuración

RS-232 para configuración por consola y/o USB

	3.18
	Indicadores
	Indicador LED retroiluminación del teclado programable

	3.19
	Características del Teclado
	Teclas retro iluminadas para programación local y entrada de código PIN

	3.20
	Gestión
	Software para una gestión completa de la base de datos de las huellas dactilares y configuración rápida del lector i/o por sistema operativo en el mismo lector y desde el software central de CCTV del Edificio.

	3.21
	Alimentación
	Por corriente continua o alterna (el proveedor deberá incluir adaptadores, cables y demás accesorios para su conexión) y/o POE.

Por baterías u otro mecanismo alternativo que asegure la alimentación ante cortes de energía (las baterías o el mecanismo alternativo deberán activarse cuando existan caídas de energía, el proveedor deberá incluir las baterías y accesorios para el funcionamiento especificado) y/o POE.

	3.22
	Compatibilidad Honeywell y Sistema CCTV del Edificio Corporativo.
	Solución que deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider) y debe acoplarse al 100% sistema de CCTV a ser adquirido para el Edificio.

	4.     Lector de Proximidad

	4.1
	Cantidad 
	Cinco (5)

	4.2
	Construcción
	Resistente al agua, moldeado en epoxi (IP65) con sensor de detección óptica de alteración en pared

	4.3
	Modulación RF
	MIFARE

	4.4
	Alcance del Lector
	Mínimo 7 cm

	4.5
	Alimentación
	Por corriente continua o alterna (el proveedor deberá incluir adaptadores, cables y demás accesorios para su conexión) y/o POE.

Por baterías u otro mecanismo alternativo que asegure la alimentación ante cortes de energía (las baterías o el mecanismo alternativo deberán activarse cuando existan caídas de energía, el proveedor deberá incluir las baterías y accesorios para el funcionamiento especificado) y/o POE.

	4.6
	Tarjetas Compatibles
	Mifare

	5.     Chapa Electromagnética

	5.1
	Cantidad
	Ocho (8)

	5.2
	Alimentación
	Mediante panel de control i/o controlador  u otro especificar

	5.3
	Máxima Corriente de Activación
	400mA

	5.4
	Fuerza de cierre
	Especificar  y explicar la decisión de que chapa utilizar en base de la aplicación que se desea.

	5.5
	Tipo
	Alimentación por cierre

	6.    Monitoreo, Controles y Alarmas

	6.1
	Monitoreo 
	Las unidades deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.

El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de pagos adicionales. (Ejem. Licencias de activación en el Sistema CCTV del Edificio Corporativo)


El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software CCTV a adquirirse para el Edificio.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).   
Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	7.     Instalación y pruebas

	7.1
	Compatibilidad
	Los equipos ofertados en el presente ítem deberán ser  compatibles entre sí.

	7.2
	Instalación
	El sistema de control de accesos deberá ser instalado bajo la modalidad llave en mano conforme plano adjunto en mano, conforme lo siguiente:


• Instalación del sistema de control de accesos en tres puertas ubicadas en el CPD, el acceso de ingreso deberá ser configurado por PIN + Tarjeta de proximidad + Biométrico, el control de salida con lector de proximidad.

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos y del sistema de acceso.

• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema de control de accesos.

• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración del sistema de control de acceso de manera de almacenar los eventos, logs e informes en equipos determinados por la GTIC.


La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

	8.     Garantía

	8.1
	Personal Calificado
	Para el presente ítem el proveedor deberá contar con personal entrenado para la configuración e instalación de cualquier equipamiento similar.  No siendo mandatorio en este ítem los certificados que se solicitan en el apartado “3. Condiciones Requeridas para la Entrega del Bien”

	8.2
	Tarjetas Compatibles
	Las Tarjetas serán proporcionadas por YPFB en el proceso del Sistema CCTV del Edificio Corporativo, por lo que debe existir la compatibilidad al 100% con los lectores propuestos siendo tecnologías  estándar.

	8.3
	Asistencia Técnica
	Asistencia técnica del software de monitoreo DCIM con diagnóstico y resolución de peticiones a través registro de incidentes para los productos adquiridos por YPFB, [24x7x365]. Sin costo adicional.

	8.4
	Instaladores
	Una vez concluido el Proyecto, la empresa adjudicada debe entregar las imágenes del Software de Monitoreo Ofertado DCIM solicitado en medio magnético de la última versión liberada por el Fabricante, para la plataforma instalada de 64 y 32 Bits.

	9.     Normas de Calidad y Conformidad

	9.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

	9.2
	Certificaciones de los Lectores Biométrico para control de acceso
	Deberá poseer como mínimo las siguientes certificaciones: Bluetooth SIG, UL294/cUL (EUA), Certificación FCC (EUA), IC (Canadá), CE (UE), RoHS.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 10: SISTEMA DE MONITOREO Y VIDEOVIGILANCIA

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Cámaras IP de seguridad con PoE

	1.1
	Marca
	Especificar

	1.2
	Modelo
	Especificar

	1.3
	Cantidad
	Catorce (14)

	1.4
	Tipo de Cámara
	Domo Antivandálica IK10 mínimamente 

	1.5
	Puerto de Comunicaciones
	Características técnicas de conectividad:  Las cámaras deberán contar mínimamente con:
     a) Un puerto Ethernet 10/100 Mbps RJ45 con soporte PoE o superior
     b) PoE (Power over Ethernet IEEE802.3 af)

	1.6
	Resolución
	Mínimo 3MP

	1.7
	Frame rate o Grabación
	 30 Fps 

	1.8
	Métodos de compresión
	Deberán especificar formatos de compresión.

	1.9
	Gestión de ancho de banda
	Especificar 

	1.10
	Sensor
	 Especificar 

	1.11
	Lentes
	Mínimo Varifocal motorizado de 3 a 9 mm o superior de distancia focal (o un rango superior)con autoiris

Debe permitir el intercambio de lentes

	1.12
	Campo de Visión 
	Especificar 

	1.13
	Características de la Cámara
	• Sensor de alta sensibilidad para poca iluminación con las siguientes características:
• Rango de alcance mínimo de 30 m.
• Infrarrojo: Deberán contar la característica de  iluminador de infrarrojo IR a 30mts con 0 lux de iluminación.
• Deberá activarse en condiciones de baja iluminación y ante detección de movimiento.
• Visibilidad y contraste de luz: Deberán soportar visibilidad y compensación en ambientes de alto contraste en luz de fondo, WDR, mínimamente
• La cámara deberá incluir  el iluminador o presentarlo como un accesorio adicional a ser instalado  especificar.
• Detección de movimiento y analíticas de video: Deberán soportar configuraciones de detección de movimiento y analíticas de video como: tampering,  Tecnología de clasificación y seguimiento de objetos basada en patrones, desconexión de red, manipulación,   Objetos deambulantes, objetos que entran a un área, objeto no presente en el área, objeto que se detiene en una área, manipulación de cámaras o superior.
• Temperatura: Deberán poder funcionar en ambientes a temperatura como mínimo de -30 a +60°C.
• Certificaciones: deberán tener mínimamente las certificaciones IP66, IK10, FCC, CE, UL, EAC, IC.
• Compatibilidad: Las cámaras ofertadas deberán ser 100% compatibles con el estándar ONVIF Perfil S mínimamente.
• Almacenamiento interno: Las cámaras ofertadas deberán contar con la opción de almacenamiento interno tipo: SD o SDHC oSDXC (Incluir memoria), Externo: NAS, Local: PC para grabación instantánea.

	1.14
	Audio 
	Con las siguientes características:

Mínimo 50 dbA de ratio
Codificación del audio mínimo con G.711 PCM Micrófono bidireccional para instalación como intercomunicador con monitoreo.

	1.15
	Protocolos soportados
	Mínimo  IPv4, IPv6, ARP, HTTP, ICMP, UDP, RTP, NTP, HTTPS, , IGMP, SNMP/v2c/v3, DNS, , , , 

	1.16
	Características adicionales
	Visión diurna/nocturna con intercambio automático de filtro infrarrojo.

Compensación de contraluz,  control de parpadeo 50 Hz, 60 Hz, y balance automático de blancos

Las cámaras deberán tener la capacidad de activarse por detección de Movimiento.

	1.17
	Servidor Web
	Integrado, el dispositivo deberá ser capaz de trabajar independientemente sin necesidad de una conexión a un equipo servidor

	1.18
	Accesorios
	El proveedor deberá incluir los adaptadores, cables y accesorios necesarios para su instalación

	1.19
	Garantía
	Garantía del fabricante de 3 años

	1.20
	Compatibilidad e Integración
	Las cámaras deberán ser compatibles con el sistema de automatización del Edificio (compatibili). Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

Adicionalmente también deberá ser totalmente compatible e integrable al software de gestión DCIM del CPD provisto en la presente invitación.

	2.     Software de vigilancia

	2.1
	Software y licencias
	La Empresa Adjudicada deberá proveer el software de vigilancia para administración y configuración de las cámaras, para almacenamiento y consulta de las grabaciones de video y sonido.

El software deberá estar licenciado mínimamente para monitoreo y grabado simultáneo de  14 cámaras.  El software ofertado debe ser compatible con las cámaras ofertadas (incluir documentación de respaldo).

El licenciamiento debe ser perpetuo.

El software debe permitir actualización de licencias para monitorear mínimo 40 cámaras simultáneas.

	2.2
	Capacidades de  Analítica 
	Disparo de eventos mínimamente por detección de movimiento, detección de objetos extraños o perdidos, pérdida de señal, obstrucción de cámara, pérdida de foco, estado del sistema.

	2.3
	Notificaciones
	Debe enviar notificaciones de eventos mínimamente en pantalla, alertas sonoras, alertas por correo electrónico, alertas a teléfonos móviles Android e IOS.

	2.4
	Funciones de monitoreo
	Debe permitir la visualización de la actividad registrada y playback de video en la misma pantalla o en pantallas diferentes: 

Se requieren 2 pantallas por ubicación de monitoreo una en la sala de monitoreo y otra en guardia de seguridad.

	2.5
	Optimización de video
	El software debe permitir la gestión del ancho de banda y la capacidad de almacenamiento describir lo ofertado.

	2.6
	Compatibilidad
	Debe ser compatible con cámaras análogas y digitales

	2.7
	Seguridad
	Debe permitir configurar niveles de autenticación de usuarios.

El acceso debe ser restringido a usuarios autenticados.

	2.8
	Log de eventos
	Visualizador de log de eventos por fecha/hora y cámaras

	2.9
	Configuración para grabación
	Debe permitir mínimamente los siguientes tipos de grabación:

   Continua
   Manual o snapshots
   Por horarios
   Por disparo de eventos configurados

El software deberá ser instalado y configurado para que el video con  audio capturado sea almacenado automáticamente en un storage (el storage será proporcionado por la GTIC).

	2.10
	Lenguajes
	Mínimamente inglés y español

	2.11
	Otras funcionalidades
	Búsqueda de grabaciones por fecha, hora y  eventos mínimamente.

Capacidad de exportar el video el formato AVI mínimamente

Acceso remoto vía Web browser u otros protocolos de acceso debiendo el proveedor incluir con el software ofertado todas las aplicaciones y accesorios que se requieran para el acceso remoto de clientes.

	3.     Software de monitoreo y control centralizado

	3.1
	Software
	Se deberá proveer un sistema de gestión y monitoreo centralizado DCIM para CPD que integre todos los sistemas de gestión ambiental y de energía.  Compatible con el Sistema DCIM del CPD de YPFB VPNO Santa Cruz.

	3.2
	Licenciamiento
	Licencias para un mínimo de 130 equipos a ser monitoreados. 

	3.3
	Tipo de licenciamiento
	Ilimitado para usuarios y conexiones concurrentes

	3.4
	Dispositivos soportados
	El software de monitoreo deberá gestionar los UPS ofertados, Racks Ofertados, Sensores Ofertados, Sistemas de Gestión Ambiental y Energía así como los equipos de terceros instalados en el CPD que soporten protocolo SNMP.

	3.5
	Arquitectura del software 
	Interface gráfica para configurar dispositivos, administrar logs y autenticación de usuarios.


Administración centralizada de dispositivos distribuidos.


El acceso deberá ser vía Web browser u otros protocolos de acceso debiendo el proveedor incluir con el software ofertado todas las aplicaciones y accesorios que se requieran para el acceso remoto de clientes.

	3.6
	Características generales e Instalación
	• Supervisión de múltiples dispositivos distribuidos usando la infraestructura de red existente.

• Notificación de alarmas en interfaz gráfica.

• La administración de alarmas incluirá la notificación de la alarma a nivel local (alarma audible)  y la notificación a los usuarios vía mail.

• El software debe permitir configurar los niveles de acceso, limitando el acceso de usuarios autenticados.

• Se deberá proveer un sistema de gestión y monitoreo centralizado DCIM para CPD que integre todos los sistemas de gestión ambiental y de energía.

• Se deberá integrar con el sistema de gestión y monitoreo centralizado DCIM (APC) de CPD de YPFB VPNO Santa Cruz, de manera monitoreable e informativa.

• Se deben incluir todos los sensores y dispositivos concentradores, cableado, implementos de redes necesarios para una correcta medición de las variables ambientales.

• Los dispositivos concentradores de los sensores deben ser instalados en los racks y contar con todos los accesorios necesarios para una correcta instalación.

• Debe incluir sensores de apertura de puertas de los, para todos los racks.
• Se deben incluir todos los cables para interconectar los sensores a los concentradores y éstos a los equipos de red.

• Se deben proveer también los equipos de red (switches) para la intercomunicación con la red de gestión.

	3.7
	Características Generales del Software de Monitoreo
	• Monitoreo local y remoto.

• Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, todos los racks PDU, las UPS y los aires acondicionados.
• La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

• Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

• Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.
• Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.
• Debe gestionar alarmas.

• Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del CPD.

• Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

• Todos los sensores deben ser alámbricos.

• Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

• Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad:
 o básico para la operación y monitoreo únicamente para la gestión de los dispositivos administrables remotamente para la administración y configuración del software.

• Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, todos los racks PDU, las UPS y los aires acondicionados.
• La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

• Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

• Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.
• Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.
• Debe gestionar alarmas.

• Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del CPD.

• Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

• Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

• Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad:
 o básico para la operación y monitoreo únicamente para la gestión de los dispositivos administrables remotamente para la administración y configuración del software.

• Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, todos los racks PDU, las UPS y los aires acondicionados.
• La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

• Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

• Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.
• Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.
• Debe gestionar alarmas.

• Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del CPD.

• Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

• Todos los sensores deben ser alámbricos.

• Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

• Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad:
 o básico para la operación y monitoreo únicamente para la gestión de los dispositivos administrables remotamente para la administración y configuración del software.

	3.8
	Protocolos 
	SNMPv1, SNMPv2.

TCP/IP
RFC 1628

	3.9
	Sistemas operativos soportados
	Windows y/o Linux

	3.10
	Notificaciones
	Alarma local y remota (mail)

	3.11
	Accesorios
	El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado. 

	4.     Almacenamiento CCTV

	4.1
	Almacenamiento CCTV
	Se deberá proveer el equipamiento de almacenamiento para CCTV.  El equipo deberá ser compatible con la solución de software y cámaras ofertada especificar e Indicar página web del equipo de almacenamiento ofertado.

	4.2
	Marca
	Especificar

	43
	Modelo
	Especificar

	4.4
	Características Generales
	• El dispositivo de almacenamiento deberá ser compatible con las cámaras ofertadas.

• Deberá contar con la capacidad de almacenaje  y monitoreo como mínimo para 40 cámaras IP.

• Deberá contar como mínimo de 30 Tb en raid 5 y/o 6.
• La capacidad de almacenamiento  deberá ser mínimo de 90 días 24/7 o superior.

• El dispositivo de almacenamiento deberá soportar la característica de Hot Swap, inserción o retiro en caliente de los discos duros.

• El dispositivo deberá soportar discos SAS y/o SATA y/o equivalente.

• El dispositivo de almacenamiento deberá contar con salida de video VGA y/o HDMI.

• El dispositivo de almacenamiento deberá contar con un throughput de transmisión de  450Mbps o superior.

• El dispositivo de almacenamiento deberá ser rackeable en un rack estándar de 19’’ de ancho.

• Deberá contar con 4 puertos Ethernet RJ45 10/100/1000 Mbps.

• Deberá soportar mínimamente el acceso a diferentes usuarios con autentificación de contraseña.

• El dispositivo de almacenamiento debe incluir fuentes de energía redundantes N+1, tipo Hot Swap.

	5.     Equipamiento de Red para Interconexión de CCTV

	5.1
	Marca
	Especificar

	5.2
	Modelo
	Especificar

	5.3
	Cantidad
	Uno (1)

	5.4
	Características Generales Switch POE
	Switch POE para interconectar las cámaras, y controles de acceso (ítem 9 de la presente invitación)

	5.5
	Tipo
	Switch convergente para redes cableadas e inalámbricas.

	5.6
	Tipo de dispositivo
	Conmutador - 48 puertos - Gestionado - apilable

	5.7
	Capas
	Switch Capa 2 con posibilidad de upgrade a Capa 3.

	5.8
	Tipo incluido
	Sobremesa, montaje en rack 1U

	5.9
	Subtipo
	Gigabit Ethernet

	5.10
	Puertos
	48 puertos  x 10/100/1000 (PoE+) RJ45 con auto negociación, 4 puertos SFP de 10 Gb. como mínimo.

El equipo debe contar con al menos 775Watts de potencia disponible en POE. 

	5.11
	Alimentación por Ethernet (PoE)
	PoE+

	
	Presupuesto PoE
	435 W

	5.12
	Capacidad de Backplane
	Mínimo 176 Gbps.
El performance de forwarding debe ser de al menos 77 Mpps.

	5.13
	Rendimiento
	Capacidad de conmutación: 88 Gbps ¦ Ancho de banda apilable: 480 Gbps

	5.14
	Capacidad
	Rutas IPv4: 24000 ¦ Entradas NetFlow: 24000 ¦ Interfaces virtuales conmutadas (SVI): 1000

	5.15
	Tamaño de tabla de dirección MAC
	32000 entradas

	5.16
	Admite carcasa Jumbo
	9198 bytes

	5.17
	Protocolo de direccionamiento
	RIP-1, RIP-2, EIGRP, RIPng

	5.18
	Protocolo de gestión remota
	SNMP 1, RMON 1, RMON 2, Telnet, SNMP 3, SNMP 2c, SSH, CLI

	5.19
	Características
	Negociación automática, soporte ARP, concentración de enlaces, soporte VLAN, señal ascendente automática (MDI/MDI-X automático), snooping IGMP, soporte para Syslog, soporte IPv6, admite Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP), admite Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP), snooping DHCP, soporte de Dynamic Trunking Protocol (DTP), soporte de Port Aggregation Protocol (PAgP), soporte de Trivial File Transfer Protocol (TFTP), soporte de Access Control List (ACL), Quality of Service (QoS), soporte RADIUS, Virtual Route Forwarding-Lite (VRF-Lite), rastreador MLD, Dynamic ARP Inspection (DAI), PoE+, STP Root Guard, Uni-Directional Link Detection (UDLD), Rapid Per-VLAN Spanning Tree Plus (PVRST+), compatible con IPv4, Shaped Round Robin (SRR), Protocolo de control de adición de enlaces (LACP), Remote Switch Port Analyzer (RSPAN), equilibrio de carga capa 3, Energy Efficient Ethernet, tecnología Cisco StackWise-480, tecnología Cisco StackPower, Flexible NetFlow (FNF)

	5.20
	Cumplimiento de normas
	IEEE 802.3, IEEE 802.3u, IEEE 802.3z, IEEE 802.1D, IEEE 802.1Q, IEEE 802.3ab, IEEE 802.1p, IEEE 802.3af, IEEE 802.3x, IEEE 802.3ad (LACP), IEEE 802.1w, IEEE 802.1x, IEEE 802.1s, IEEE 802.3at

	5.21
	Alimentación
	CA 120/230 V ( 50/60 Hz )

	5.22
	Redundancia de alimentación
	Deberá tener fuente de alimentación redundante (AC) integrada en el equipo.  Es decir el equipo deberá contar con al menos dos fuentes de poder. Ambas deben ser de al menos 1025 Watts. Especificar propuesta. 

	5.23
	Dimensiones (Ancho x Profundidad x Altura)
	44.5 cm x 45 cm x 4.45 cm

	5.24
	Convergencia: Establecimiento de prioridades  de tráfico
	QoS basado en Capas 2 a 4

	5.25
	Administración
	Debe ser administrable vía consola o remotamente a través de sesiones Telnet y/o SSH.

	5.26
	Configuración y administración
	Modalidad de configuración CLI (Command Line Interface) a través de puerto de consola por equipo.

Configuración local/remota vía telnet, SSH.

Configuración del sistema con SNMP V3.

	5.27
	Estadísticas
	Debe permitir visualizar:

Estadísticas ACL/QoS.

Estadísticas de interfaz IP.

Registro del sistema (SYSLOG) para IPv4.

	5.28
	Alarmas y debug
	El equipo debe permitir realizar las siguientes operaciones:
Ver información detallada de alarmas y debugs:

· Generación de alarma

· Filtración de alarma

· Soportar Ping y Ruta de rastreo (Traceroute)

· Archivo de configuración para duplicación y restauración

	5.29
	Administración y monitoreo gráfico
	Especificar con que software de administración y monitoreo gráfico se integra, este deberá ser de la misma marca que el equipo ofertado.

	6.    Sensores de Movimiento Infrarrojo en Salas

	6.1
	Marca
	Especificar

	6.2
	Modelo
	Especificar

	6.3
	Cantidad
	Mínimo Ocho (8).  La cantidad de sensores deberá ser determinada por La Empresa Adjudicada de acuerdo a recomendaciones del fabricante, tomando en cuenta las dimensiones y características de las salas y de esta forma en caso de necesitarse más el proveedor debe instalar las mismas por recomendaciones del fabricante.

	6.4
	Características Generales
	Sensor piroeléctrico (Pasivo) infrarrojo (También llamado PIR)

El módulo incluye el sensor, lente, controlador PIR BISS0001, regulador y todos los componentes de apoyo para una fácil utilización

Rango de detección: 3 m a 7 m, ajustable mediante trimmer (Sx)

Lente fresnel de 19 zonas, ángulo < 100º

Salida activa alta a 3.3 V

Tiempo en estado activo de la salida configurable mediante trimmer (Tx)

Redisparo configurable mediante jumper de soldadura

Consumo de corriente en reposo: < 50 μA

Voltaje de alimentación: 4.5 VDC a 20 VDC

	6.5
	Ubicación
	Se deben Ubicar y distribuir en todas las salas del CPD; con mayor énfasis en la Sala Blanca

	6.6
	Integración
	Los sensores deben integrarse con toda la solución de Monitoreo ofertada en la presente Invitación.

	7.     Instalación y pruebas

	7.1
	Compatibilidad
	Los equipos ofertados deberán ser  compatibles entre sí.

	7.2
	Instalación
	El sistema de control de accesos deberá ser instalado bajo la modalidad llave en mano conforme plano adjunto en mano, conforme lo siguiente:


• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos y del sistema de acceso.

• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema de control de accesos.

• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.

• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración del sistema de control de acceso de manera de almacenar los eventos, logs e informes en equipos determinados por la GTIC.


La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

	7.3
	Servicio
	• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.

	8.     Otras Condiciones Software Monitoreo

	8.4
	Soporte
	Servicio de Soporte y Actualización del Software de Monitoreo Ofertado DCIM en la presente invitación de Versiones de 1er. Nivel — brindado directamente desde el fabricante para las licencias adquiridas durante el periodo de garantía.

	8.6
	Asistencia Técnica
	Asistencia técnica del software de monitoreo DCIM con diagnóstico y resolución de peticiones a través registro de incidentes para los productos adquiridos por YPFB, [24x7x365]. Sin costo adicional.

	8.8
	Instaladores
	Una vez concluido el Proyecto, la empresa adjudicada debe entregar las imágenes del Software de Monitoreo Ofertado DCIM solicitado en medio magnético de la última versión liberada por el Fabricante, para la plataforma instalada de 64 y 32 Bits.

	10.     Normas de Calidad y Conformidad

	10.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 11: SISTEMA DE DETECCIÓN Y MITIGACIÓN DE INCENDIOS

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Sistema Supresor de Incendios

	1.1
	Marca
	Especificar

	1.2
	Modelo
	Especificar

	1.3
	Cantidad
	Global

	1.4
	Descripción General
	• Se deberá proveer de la protección contra incendios tanto para la Sala Blanca y para la Sala de Energía, con un sistema inteligente, zonificable, con detección temprana, automático, y con opción de operación manual.
• El sistema contra incendios deberá estar compuesto por un panel de control, detección, alarma y extinción.

	1.5
	Característica del Agente de Extintor de la Sala Blanca y Sala de Energía
	• Se deberá proveer un sistema de extinción en la Sala Blanca y en la Sala de Energía es decir al menos una garrafa en cada ambiente. Haciendo un total de mínimo 2 garrafas, independientes por sala.  Acorde a recomendaciones de la NFPA 2001, NFPA 76 y  NFPA 75.
• En cada ambiente se deberá proveer todo el sistema de extinción de incendios de forma totalmente independiente, de manera que cada sala cuenta con su propia garrafa, tubería de descarga, boquillas de salida del agente extintor, sensores de baja presión y descarga y mecanismos manuales de activación y aborto.
• Deberá ser del tipo de inundación completa del volumen o ambiente a cubrir.
• No deberá dejar residuos o resinas, no debe requerir limpieza del equipamiento y/o ambiente.
• No deberá ser dañino para el ser humano.
• No debe ser conductor eléctrico.
• Se deberá liberar en menos de 10 segundos desde su activación.
• El agente extintor será dimensionado en base a un cálculo hidráulico conforme a norma para la concentración según el tipo de agente no debiendo superar el 6%.
• La tubería de descarga deberá ser metálica.
• Al finalizar la tubería se instalarán las boquillas de descarga del agente extintor.
• Las boquillas de descarga deberán ser de bronce o aluminio.
• Las perforaciones en las boquillas serán acorde al cálculo hidráulico presentado (180, 360 o 90º).
• El agente extintor deberá cubrir los volúmenes siguientes: espacio entre losa de techo y techo falso, el propio ambiente de la sala y el plenum conformado por el espacio entre el piso falso y la losa de piso.
• La solución deberá contar con al menos una boquilla de salida en cada volumen mencionado en el punto anterior.
• El agente extintor deberá presentarse en una garrafa presurizada.
• La garrafa deberá estar montada en el piso y/o sobre una pared asegurada a la misma.
• Debe contar con un manómetro para verificar la presión de trabajo.
• La garrafa contará con un sistema mecánico válvula solenoide, con el fin de garantizar la total liberación del agente.
• El cilindro debe instalarse dentro de la sala a proteger.
• La activación manual debe requerir romper un precinto, retirar el seguro y recién se puede oprimir el botón de activación.
• Deberá ser totalmente compatible con el panel de incendios.
• El proveedor deberá presentar los cálculos hidráulicos.

	1.6
	Características de Operación
	• El equipo de extinción automática de incendios deberá tener un control microprocesador.
• La unidad deberá activar el disparo del agente extintor de incendios mediante detección cruzada de los sensores colocados en la sala.
• El agente de supresión no deberá causar daño a las personas, posterior a un evento de descarga.
• El agente de supresión no deberá causar daños mayores que causen la no funcionalidad a la electrónica de la sala y no debe requerir de limpieza posterior a un evento de descarga.  
• Se requiere agente NOVEC u otro de características análogas para extinguir el fuego mediante efecto refrigerante.
• El sistema de antincendios deberá tener propia autonomía de energía  incluyendo Baterías. El proveedor deberá incluir las baterías necesarias.
• El equipo deberá conectarse al sistema de monitoreo remoto DCIM propuesto en la presente invitación
• El equipo deberá conectarse a un sistema de monitoreo remoto a través de contactos secos (deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider))
• El equipo deberá incluir los sensores de detección fotoeléctricos en el techo de la sala y debajo del piso técnico.
• La cantidad de sensores deberá ser determinada por La Empresa Adjudicada de acuerdo a recomendaciones del fabricante, tomando en cuenta las dimensiones y características de la sala.
• El proveedor adjudicado deberá presentar la recomendación del fabricante.

	1.7
	Sirenas y Luces Estroboscópicas
	• Se deberá proveer un sistema de alarma dentro y fuera de las salas de Energía y Blanca.
• Dentro y fuera de cada sala protegida (sala blanca y de energía) deberán instalarse al menos 1 (una) sirena y luz estroboscópica con el fin de avisar de la alarma de incendios está activa.
• Se deberán instalar lo más próximo a la salida de la sala, de preferencia sobre la puerta de salida.
• También se deberá informar a las personas fuera de la sala con la alarma de incendios que un evento está ocurriendo dentro, por lo que también se deberá instalar una sirena sobre la puerta pero del lado externo de la sala.
• Estas sirenas serán de color rojo.
• Las sirenas deberán activarse al momento de activarse la alarma.
• Deberán encender en un patrón regular la luz estroboscópica y al igual que la bocina.
• Las sirenas estroboscópicas al momento de estar activadas:
    - Deberán ser de un mínimo de 80dBA.
    - Luz destellante configurable.
• Sobre el tablero de incendios se instalará una sirena/bocina con el fin de informar al operador del CPD, que un evento está ocurriendo.
• Esta sirena será de color blanco.

	1.8
	Características Mecánicas
	El tanque contenedor y el panel de control del sistema deberán estar montados en un solo bastidor metálico.
El proveedor deberá calcular la capacidad del tanque a utilizar considerando que se debe cubrir toda el área (Aprox. 60 m2) de la sala de servidores.

	1.9
	Características Eléctricas
	• El sistema debe cubrir todo el volumen de la sala incluida la que se encuentra debajo del piso Técnico.
• La unidad de Antincendios deberá instalarse con cableado para alimentación eléctrica de 220 VAC. La Empresa Adjudicada deberá incluir los térmicos de protección con una capacidad mínima de 16 A
• Se deberá realizar el cableado a través de “conduit” con el diámetro adecuado para la alimentación y el cableado a sensores.

	1.10
	Botoneras Manuales
	• Para cada zona de descarga se deberá instalar un juego de botones que permitan de forma manual la activación de la descarga del agente extintor en dicha zona o el aborto de la descarga en caso de falsa alarma.
• Cada botonera deberá estar instalada en la parte interna de la zona protegida, lo más cerca posible de la puerta de acceso a la misma.
• Deberán ser montadas en una caja de sobreponer de al menos 8x4x3”.
• Cada botón deberá ser identificado, según corresponda a su función.
• El botón de descarga manual deberá activar la descarga del agente extintor sin esperar a la cuenta regresiva automática.
• El máximo permitido en tiempo será de 10 segundos.
• El botón de descarga será de doble acción.
• La liberación del botón de descarga será con llave de combinación.
• El botón de aborto será tipo “dead man” (hombre muerto), su objetivo es el de detener la cuenta regresiva durante todo el tiempo que el botón es oprimido.
• Una vez liberado la cuenta regresiva automática seguirá su curso.

	1.11
	Pulsadores Manuales
	• Se deberán disponer de al menos 2(dos) pulsadores manuales a ser instalados en la Sala Blanca y la Sala de Energía.
• Deben ser de doble accionamiento.
• Deberán ser de construido en policarbonato o equivalente (LEXAN), de color rojo con letras blancas.
• Una vez activado el dispositivo deberá mostrar la palabra ACTIVADO.
• La liberación del mecanismo para regresar a su estado normal, deberá ser con llave de combinación.
• Debe permitir las tareas de mantenimiento sin activar la unidad al retirar la tapa.
• Temperatura de operación: de 0 a 49°C.
• Humedad de operación: de 10 a 93% sin condensación.

	1.12
	Panel de Incendios
	• Debe ser direccionable.
• Debe tener secuencia de alarma positiva.
• Debe contar con un teclado abreviado para su manipuleo y gestión.
• Integración completa con sistema de muestreo de aire (detección temprana).
• Capacidad de ser integrado a otros sistemas del edificio tales como control de puertas, control de A/C, seguridad/CCTV.
• Capacidad para incluir las baterías dentro del mismo gabinete.
• Habilitación/des habilitación por zona o dispositivo.
• Deberá ser de color rojo, con un visor para acceder a la pantalla LCD.
• Deberá contar con bloqueo con cerradura.
• El panel deberá ser energizado con doble acometida, una propia generada por 2(dos) baterías de 12V y 7Ah y la otra deberá provenir de la energía regulada desde las UPS, 220VAC.

	1.13
	Detección por Sensores
	• Se deberán proveer un total de 9 (nueve) sensores fotoeléctricos con sus bases.
• Se instalarán 2 (dos) en la Sala de Energía y 3(tres) en la Sala Blanca, 1 (uno) en el plenum del techo de la Sala de Energía y 3 (tres) en el plenum del techo de la Sala Blanca.
• Los sensores deberán ser compatibles con el panel de incendios.

	1.14
	Módulos de Control
	• Los módulos de control son los que interactúan con los dispositivos y el panel de incendios.
• Los dispositivos pueden ser entrada como ser botoneras y sensores de humo mientras que los de salida pueden ser las sirenas y luces estroboscópicas.
• La solución deberá contar con los siguiente módulos:
• Módulo de descarga: este módulo controla la descarga del agente extintor y actúa directamente sobre la válvula de impulso de la garrafa. Cada garrafa contará con su propio módulo de descarga. La cantidad solicita es 2(dos) unidades.

	2.     Extintor de incendios

	2.1
	Extintores de incendios individuales para montar en pared
	La Empresa Adjudicada deberá incluir e instalar extintores de incendios adicionales de polvo químico ABC mínimo de:

·          Una unidad de 6 kg (Ubicado en el Pasillo Principal) Anclada en pared con materiales de primera calidad.
·          Cinco unidades de 4 kg (Ubicados en cada una de las otras salas) ancladas en pared con materiales de primera calidad.

	3.     Instalación y pruebas

	3.1
	Compatibilidad
	Los equipos ofertados deberán ser compatibles con los sensores de humo ofertados en la presente invitación

	3.2
	Instalación
	El sistema supresor de incendios deberá ser instalado, bajo la modalidad llave en mano, conforme lo siguiente:


• Los Dispositivos manuales de accionamiento y aborto deberán ser instalados lo más próximo a la(s) puerta(s) de salida.

• El equipo deberá conectarse a luces estroboscópicas ubicadas sobre las puertas de escape  y principal.

• El equipo deberá conectarse al sistema de monitoreo remoto propuesto en la presente invitación.

• La instalación deberá ser realizada por personal especializado y calificado.
• El sistema deberá ser instalado respectando normas internacionales.
• Los tendidos de cables de energía de alimentación, cables del loop y señal deberán ser entubados en ductos metálicos de ¾” a 1” de diámetro.
• Los ductos metálicos serán sobrepuestos a las paredes y losas de piso y techo.

• Las cajas de paso deberán ser también metálicas.

• Las cajas de paso podrán ser 4x4” o 4x2”.

• Cuando la caja funcione para como de paso, deberá contar con tapa.
• Todos los dispositivos que deberán ser instalados lo harán sobre cajas metálicas de 4x4” y 2” de profundidad.

• La tubería de descarga del agente extintor deberá ser instalada de acuerdo a los planos provistos.

• La tubería de descarga deberá estar debidamente sellada para asegurar que únicamente el agente extintor será liberado en las boquillas de salida.

• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación del sistema supresor de incendios.

• Instalación eléctrica y cableada con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema.

• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• El sistema deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.

La instalación del sistema se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales del sistema, por tanto los trabajos de instalación y configuración se realizarán en horarios que disponga la GTIC.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.


No se efectuarán pagos adicionales por los trabajos de instalación.

	3.3
	Programación y Configuración del Sistema
	• El panel de incendios deberá operar bajo el esquema de zona-estados, en donde el estado normal es cuando todo está en perfecto estado de funcionamiento y las comunicaciones son perfectas.

• El panel podrá cambiar a estado de problema, de supervisora (en donde requiere la inmediata atención de un especialista), alarma, simulacro, pre-descarga y descarga.

• Se deberán programar las siguientes zonas detección en el panel de incendios:
• Cada dispositivo deberá ser identificado de manera que el mensaje que se muestre en el panel LCD identifique el lugar de detección.

• Al momento de detectar cualquier falla o mal funcionamiento de cualquier dispositivo en el loop del sistema de incendios el panel debe informarlo inmediatamente.

• Debe incluir en este proceso el monitoreo de tierra y voltaje de las baterías.
• El panel debe cambiar de estado y avisar con sonido por un lado y por el otro mostrando el mensaje del problema en su pantalla LCD.

• Dependiendo del tipo de falla, el panel podrá ser silenciado, pero hasta que no sea solucionado el problema el panel se mantendrá en estado de problema.

	4.    Monitoreo, Controles y Alarmas

	4.1
	Monitoreo 
	Las unidades deberán contar con monitoreo remoto a través de contactos secos

El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.

El proveedor deberá incluir el hardware (tarjetas, conectores y cualquier otro accesorio), software y licencias que se requieran para el monitoreo de los equipos.

El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software Propuesto en la presente invitación.  El licenciamiento debe ser perpetuo.

El proveedor deberá incluir el hardware (tarjetas, conectores y cualquier otro accesorio), software y licencias que se requieran para el monitoreo de los equipos.

El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider). Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	4.2
	Compatibilidad e Integración
	Deberá permitir todas las funciones de monitoreo, notificación y programación de alarmas y gestión de umbrales de las variables medidas.
La gestión deberá ser remota mediante el uso de interface Web.

El software de monitoreo deberá ser compatible con Windows, VMware, Linux.

	5.     Características Ambientales

	5.1
	Emisión sonora
	Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 60 dBA medidos a un metro del equipo.

	6.     Normas de Calidad y Conformidad

	6.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.

Cada componente de la solución debe estar embalada y con sellos de fábrica en forma individual. 
Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 12: INSTALACIÓN ELÉCTRICA

	Definido por la entidad convocante

	 Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Tablero de Distribución no Regulado.

	1.1
	Marca
	Especificar

	1.2
	Cantidad 
	Global

	1.3
	Generalidades de Instalación de Sistema Eléctrico
	• La implementación del Sistema eléctrico para el Data Center estará compuesto por: Dos alimentadores principales el cual suministre de energía a dos tableros de distribución cuyo nombre será “TABLERO GENERAL CPD A y B”, a partir del cual se distribuirá la energía tanto a la carga denominada Comercial compuesta tomas de corriente e iluminación, sistemas de climatización con alimentación redundante, como a la carga denominada Controlada compuesta por las 
• Cada Rack del CPD constituye una carga controlada (carga crítica), el cual deberá ser alimentado con energía proveniente de dos UPS’s mediante un PDU por cada UPS, esto con el objetivo de tener una redundancia en cuanto a la alimentación de energía se refiere de la carga critica.
• Para los sistemas de iluminación y tomas de corriente, se deberá considerar dos circuitos diferentes:
- El primer circuito denominado Circuito principal, iluminara y alimentara las tomas de corriente a: La Sala de Operadores, La Sala de Proveedores, La Sala de Energía y La Sala CPD, con energía proveniente de la red comercial.
- El segundo circuito denominado Circuito de Emergencia, iluminara: La Sala Blanca, Pasillo, La Sala de Operadores, La Sala de Energía y La Sala de Proveedores y alimenta a las tomas de corriente solo en La Sala de Operadores con energía proveniente de las UPS’s.
• Este sistema eléctrico deberá contar con un sistema de puesta a tierra independiente al sistema de puesta a tierra de todo el sistema YPFB pero equipotenciados en un punto. Cuya resistencia de puesta a tierra no deberá exceder de los 5 OHM.
•Este sistema eléctrico deberá estar protegido contra transitorios en los tres niveles.
• En todos los tableros eléctricos solicitados en la presente invitación se debe incluir iluminación de emergencia interna.

Hacer hincapié de cumplimiento de la ANSI/UL 1449 en el equipamiento.



	2.     Características de Instalación 

	2.1
	Instalación Acometida Principal
	• Debe considerarse redundancia total 
• La alimentación eléctrica principal deberá iniciar desde un tablero existente en el área de energía de las instalaciones de YPFB,  y dirigirse hacia dos nuevos tableros “TABLERO GENERAL CPD A y B” de distribución principal a instalarse en la sala de energía del CPD y deberá cumplir minimamente con las especificaciones que se describen a continuación:
• La acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.
• Para las fases y neutro se requiere el conductor de 185mm2 de sección como mínimo para fases y 240 mm2 para neutro. Y para la tierra requiere un conductor de 95 mm2 de sección.
• Esta acometida iniciará desde un tablero existente en el área de energía de las instalaciones de YPFB, llegando a un nuevo tablero “TABLERO GENERAL CPD” de distribución de energía, en el que se dispondrá de dos breakers trifásicos de minimo 300 Amperios para la protección de toda la carga eléctrica.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través de ductos adecuados u escalerillas metálicas con los respectivos accesorios.
Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado

	2.2
	Instalador del Alimentador a la Carga Comercial
	• La alimentación eléctrica a la carga comercial partirá los tableros “TABLERO GENERAL CPD A y B” con dirección hacia un nuevo tablero de distribución “Tablero Carga Comercial CPD” principal a instalarse en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación:

Para la transferencia entre tableros generales A y B hacia el Tablero de red comercial se hará uso de un ATS de las siguientes características técnicas:

- Sistema de transición abierta para transferir entre dos utilidades (acometidas)
- Corriente nominal de  al menos 30 A- Voltaje de operación 380 VAC 50 Hz
- Neutro conmutado en grupo con las fases
- Control lógico automático para transferencia de respaldo entre utilidades (acometidas) Gabinete NEMA 1
- Certificación UL 1008
- Transferencia eléctricamente operada a base de una bobina solenoide energizada momentáneamente y mecánicamente sostenida. El mecanismo NO utiliza un par de interruptores o contactores como transferencia. El mecanismo propuesta es inherentemente interbloqueado
- Contactos principales de aleación de plata.
- La inspección de todos los contactos es realizada desde el frente sin realizar el desmontaje de mecanismos y/o la desconexión de los cables de fuerza.
- Medidor de potencia montado en carga
- Monitoreo HTTP / SNMP
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.
• Para las fases y neutro se requiere el conductor de 6mm2 de sección como mínimo para líneas y 10 mm2 para neutro. Y para la tierra requiere un conductor de 6 mm2 de sección.
• Esta acometida dispondrá de un breaker trifásico de 200 Amperios para la protección de toda la carga eléctrica denominada comercial.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados.
Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado

	2.3
	Instalador del Alimentador a la UPS 1
	• La alimentación eléctrica a la UPS 1, partirá del tablero “TABLERO GENERAL CPD” con dirección hacia la UPS 1 ubicado en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación minimamente:
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.


Considerar mínimamente:


Cableado de desde el tablero de Data Center a UPS
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde UPS a tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2

Cableado desde tablero de Data Center a Tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde Tablero de bypass a panel de distribución de energía
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

• Esta acometida dispondrá de un breaker trifásico de 180 Amperios para la protección de la UPS 1.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados.

	2.4
	Instalador del Alimentador a la UPS 2
	• La alimentación eléctrica a la UPS 2, partirá del tablero “TABLERO GENERAL CPD” con dirección hacia la UPS 2 ubicado en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación:
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.


Considerar mínimamente: 


Cableado de desde el tablero de Data Center a UPS
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde UPS a tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2

Cableado desde tablero de Data Center a Tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde Tablero de bypass a panel de distribución de energía
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

• Esta acometida dispondrá de un breaker trifásico de 180 Amperios para la protección de la UPS 2.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados. Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado

	2.5
	Instalación del Alimentador a la Carga Controlada
	• La alimentación eléctrica a la carga controlada partirá de una de las UPS con dirección hacia un nuevo tablero de distribución “Tablero Carga Controlada CPD” a instalarse en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación:
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.


Considerar mínimamente:


Cableado desde Tablero de bypass a panel de distribución de energía
- Cableado de líneas con cable de 95 mm2
- Cableado de neutro con cable de 150 mm2
- Cableado de tierra con cable de 50 mm2

• Esta acometida dispondrá de un interruptor termo magnético trifásico de minimamente 180 Amperios para la protección de toda esta carga eléctrica denominada controlada.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados.  Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado.

	2.6
	Instalación de Tableros de Distribución
	Los tableros de los circuitos eléctricos señalados en el diagrama unifilar deberán ser instalados y concentrados en un solo ambiente destinado exclusivamente a la energía eléctrica para el CPD.

	2.7
	Instalación del Tableros Generales del CPD
	Se debe prever la instalación de dos tableros, cada Tablero cumple con la función de distribuir energía eléctrica a toda la carga que comprende el CPD en su conjunto en configuración redundante
• Sistema de Barras.- Se colocarán barras de cobre dimensionadas de acuerdo al requerimiento con la finalidad de tener un punto de apoyo, evitar sobrecalentamiento y tener una adecuada distribución de las acometidas de los equipos a instalar.
Se considera las siguientes protecciones para cada tablero
• Breaker trifásico.- El tablero está conformado por Breakers de las siguientes características:
- Un primer breaker como mínimo de 300 Amperios para proteger a toda la carga distribuida por este tablero.
- Un breaker como mínimo de 30 Amperios para alimentar y proteger a toda la carga alimentada por ATS  de 30 que alimenta el tablero Carga Comercial.
- Dos breakers como mínimo de 100 Amperios para alimentar y proteger a cada ATS  de 100 A que alimenta cada unidad dry cooler del Data Center
- Dos breakers como mínimo de 70 Amperios para alimentar y proteger a cada ATS  de 70 A que alimenta cada unidad evaporadora de la sala de energía
- Dos breakers como mínimo de 180 Amperios para alimentar y proteger a la UPS 1 y bypass externo
- Dos breakers como mínimo de 180 Amperios para alimentar y proteger a la UPS 2 y bypass externo
- Seis breakers como mínimo de 63 Amperios para alimentar y proteger 6 unidades de climatización de precisión del CPD.
• La estructura del Tablero deberá ser realizado en perfil de acero en lámina metálica de espesor no inferior a 1,5 mm.
• La puerta frontal estará provista de cierre con llave.
• Las barras y los conductores deberán ser dimensionados para soportar las solicitaciones térmicas y dinámicas correspondientes a los valores de la corriente nominal.
• Aislamiento: 1000 VAC.
• Tensión de Servicio: 380 o 220 VAC (Según diagrama unifilar).
• Frecuencia: 50 Hz.
• Número de Fases: 3
• El tablero estará marcado en la parte frontal con la siguiente información:
• Nombre del Tablero.
• Tensión Nominal.
• Frecuencia Nominal
• Las dimensiones del tablero serán tales, que permitan realizar una fácil instalación y operación de los elementos que lo componen, previendo a futuro un crecimiento de 25%.
• Todos los conductores al interior del tablero de distribución, deberán recorrer su trayecto por un cable canal de PVC ranurado, cuya sección sea lo suficiente para un fácil reconocimiento y señalización de cada conductor.
• Deberá proveerse en la contratapa un diagrama de conexión,  indicando el nombre del circuito y la función de cada uno de los interruptores que se encuentren.
• Deberá proveerse en la puerta de este tablero un diagrama unifilar y de conexiones, indicando la ubicación y función de cada interruptor que se encuentre en el tablero.
- Los tableros deberán contar con un sistema que permita el monitoreo (Ejemplo: breaker principal y/o los termo magnéticos de distribución y/o térmicos)
-  Deberá tener una interfaz de usuario (Pantalla LCD), que permita observar parámetros de operación y/o logs de alarmas y/o alarmas activas y/o alarma audible.

	2.8
	Instalación Tablero Carga Comercial
	Este Tablero cumple con la función de distribuir energía eléctrica a toda la carga denominada Carga Comercial, comprendida por, sistema de iluminación y sistema de tomas de corriente.
• Sistema de Barras.- Se colocarán barras de cobre dimensionadas de acuerdo al requerimiento con la finalidad de tener un punto de apoyo, evitar sobrecalentamiento y tener una adecuada distribución de las acometidas de los equipos a instalar.
• Breaker trifásico.- El tablero está conformado por Breakers de las siguientes características:
- Un primer breaker como mínimo de 30 Amperios para proteger a toda la carga distribuida por este tablero.
- Tres Interruptores termo magnéticos como mínimo monofásico de 20 Amperios para alimentar y proteger a las toma de corrientes instaladas en todo el CPD.
- Cuatro Interruptores termo magnéticos como mínimo monofásico de 10 Amperios para alimentar y proteger a los paneles Led de iluminación instalada en todo el CPD.
• La estructura del Tablero deberá ser realizado en perfil de acero en lámina metálica de espesor no inferior a 1,5 mm.
• La puerta frontal estará provista de cierre con llave.
• Las barras y los conductores deberán ser dimensionados para soportar las solicitaciones térmicas y dinámicas correspondientes a los valores de la corriente nominal.
• Aislamiento: 1000 VAC.
• Tensión de Servicio: 380 o 220 VAC (Según diagrama unifilar).
• Frecuencia: 50 Hz.
• Número de Fases: 3
• El tablero estará marcado en la parte frontal con la siguiente información:
• Nombre del Tablero.
• Tensión Nominal.
• Frecuencia Nominal
• Las dimensiones del tablero serán tales, que permitan realizar una fácil instalación y operación de los elementos que lo componen, previendo a futuro un crecimiento de 25%.
• Todos los conductores al interior del tablero de distribución, deberán recorrer su trayecto por un cable canal de PVC ranurado, cuya sección sea lo suficiente para un fácil reconocimiento y señalización de cada conductor.
• Deberá proveerse en la contratapa un diagrama de conexión,  indicando el nombre del circuito y la función de cada uno de los interruptores que se encuentren.
• Deberá proveerse en la puerta de este tablero un diagrama unifilar y de conexiones, indicando la ubicación y función de cada interruptor que se encuentre en el tablero.
- El tablero deberá contar con un sistema que permita el monitoreo (Ejemplo: breaker principal y/o los termo magnéticos de distribución y/o térmicos)
-  Deberá tener una interfaz de usuario (Pantalla LCD), que permita observar parámetros de operación y/o logs de alarmas y/o alarmas activas y/o alarma audible.

	2.9
	Sistemas de transferencia para Aires dry coolers y sistemas de climatización de sala de energía
	Para la transferencia entre tableros generales A y B hacia los ATSs que alimentarán dos dry coolers del Data Center, y dos evaporadores de sala de energía, (uno para cada carga, se requieren 4 unidades) de las siguientes características técnicas:

- Sistema de transición abierta para transferir entre dos utilidades (acometidas)
- Corriente nominal de 100 A mínimo (2 unidades) , 70 A mínimo (2 unidades)
- Voltaje de operación 380 VAC 50 Hz
- Neutro conmutado en grupo con las fases
- Control lógico automático para transferencia de respaldo entre utilidades (acometidas)
- Gabinete NEMA 1
- Certificación UL 1008
- Transferencia eléctricamente operada a base de una bobina solenoide energizada momentáneamente y mecánicamente sostenida. El mecanismo NO utiliza un par de interruptores o contactores como transferencia. El mecanismo propuesta es inherentemente interbloqueado
- Contactos principales de aleación de plata.
- La inspección de todos los contactos es realizada desde el frente sin realizar el desmontaje de mecanismos y/o la desconexión de los cables de fuerza.
- Comunicación SNMP
- Dispositivo de medición en tiempo real, montado en el ATS a base de microprocesador para circuitos monofásicos y trifásicos. Todas las mediciones se pueden ver localmente en una Pantalla de LCD o remotamente a través del módulo de comunicación Ethernet 

Los parámetros medidos en tiempo real:

Voltajes Línea -Línea: VAB, VBC, VCA, VPROMEDIO
Voltajes Línea -Neutro: VAN, VBN, VCN, VAPROMEDIO 
Frecuencia: 45.0 a 66.0 Hertz 
Corriente: IA, IB, IC, IPROMEDIO 
Potencia Real: KWA, KWB, KWC, KWNETOS
Potencia Reactiva: KVARA, KVARB, KVARC, KVARNETOS 
Potencia Aparente: KVAA, KVAB, KVAC, KVANETOS 
Energía Real: KWHIMPORTADOS, KWHEXPORTADOS, KWHNETOS 
Energía Reactiva: KVARH EN ADELANTO, KVARH EN ATRASO, KVARHNETOS
Energía Aparente : KVAH NETOS
Factor de Potencia: PFA, PFB, PFC, PFNETO 
THDv
THDi

Para la conexión desde tableros generales a tableros de transferencia, y de tableros de transferencia a aires acondicionados se considera

-       Cableado de líneas y neutro con cable de 16 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 10 mm2

	2.10
	Sistema Supresor de Trasientes
	Toda la instalación comprendida desde el TABLERO GENERAL CPD hasta la carga final deberá contar con una buena protección contra transientes en los niveles que corresponda, tal como recomienda la Norma IEEE C62.41-1991 y ANSI/UL 1449-2006, con los lineamientos de los parámetros de aplicación y las acciones que deben ser implementadas para llegar a un buen desempeño en la protección contra transitorios.
• Se deberá instalar cuatro (4) equipos supresores de transitorios, distribuidos en uno para cada nivel que corresponda.
• Cada supresor de transientes de sobrevoltaje de aplicación en paralelo, contará con las siguientes características

Capacidad: 130 kA por fase, 65 KA por modo

• Que este diseñado para uso en las categorías ANSI/IEEE C, B y A con susceptibilidad para niveles de media exposición. Y para proteger cargas sensibles y críticas alimentadas desde paneles de distribución, sub-paneles y/o paneles de equipos individuales.
• El diseño del circuito: Deberá estar conectado en paralelo a la carga, internamente.
• Los modos de protección deberán poder ser conectados en los modos:
- Línea-Neutro
- Línea-Línea
- Línea-Tierra
- Neutro-Tierra
• Circuitos de Diagnóstico: Deberá contar con LED’s, de estado, normalmente encendidos y con contactos secos para su monitoreo remoto.

	2.11
	Instalación Sistema Puesta a Tierra
	Se debe instalar un sistema de puesta a tierras para un centro de datos con nivel TIER III, de acuerdo a los requerimientos de la normativa TIA-942, TIA/EIA-J-STD-607-A y el Uptime Institute, independiente y exclusivamente para el CPD pero equipotenciados en un punto con el sistema de puesta a tierra de toda la instalación eléctrica de YPFB.
• Se proveerá la provisión e instalación de un sistema de “Puesta a tierra”, mediante barras de cobre (Jabalinas), cuya resistencia de todo el sistema sea menor o igual a 5 ohmios.
• Así mismo se instalará a la profundidad y en el área, según resultados de la resistividad del terreno asignado para el mismo.
• Los cables de puesta a tierras no deberán tener empalmes a lo largo de su recorrido.
• En cuanto al piso falso, este deberá quedar aterrizado mediante una retícula de cable de cobre de diámetro adecuado, que una los pedestales de apoyo e interconectada al sistema de tierras del CPD.
• Deberá hacerse la interconexión de estructuras, piso técnico, gabinetes, bandejas de cableado a barra de puesta a tierra con cable de tierra aislado, de color verde/amarillo.
• Para las bandejas de cableado, se debe considerar un cable de tierra que esté tendido de extremo por la parte externa de la bandeja y realizar la conexión de la bandeja a cada metro, incluyendo accesorios de conexión de ajuste mecánico.

	2.12
	Instalación Iluminación y Tomas de Corrientes
	Todo el CPD deberá contar con las instalaciones eléctricas de iluminación normal y de emergencia.
Lo mismo con el sistema de tomas de corriente.
El diseño del cableado eléctrico para el CPD de YPFB deberá contemplar la implementación de los siguientes circuitos eléctricos:
• Tomas de corriente normal:
o Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial (Tablero Carga Comercial)
- Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles, con 3 polos (fase, neutro y tierra).
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 4 mm2 de sección.
• Tomas de corriente controlada conectadas a las UPS:
- Este circuito estará conectado al suministro de energía de las UPS, para casos exclusivamente de emergencia.
- Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles con 3 polos (fase, neutro y tierra).
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 4 mm2 de sección.
• Sistema de iluminación normal:
- Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial (Tablero Carga Comercial).
- Las luminarias a instalarse serán, Panel Led de 60x60 de 40 Watts de potencia.
- La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para alcanzar en el CPD un nivel de iluminación de 500 Lux, tal como exige la norma ANSI TIA-942.
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.
• Sistema de Iluminación especial o emergencia Tipo Led independiente y descentralizado:
- Las luminarias de emergencia a instalarse serán, Panel Led circular de 20 Watts de potencia.
- La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para la iluminación de puntos específicos en casos de emergencia.
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.

	2.13
	Cableado y Distribución de Energía Regulada
	• Este circuito será conectado al suministro de energía regulada de las UPS’s.
• El cableado para la distribución de energía regulada, será por los accesorios organizadores de cables de los racks del CPD.
• Cada circuito montado deberá estar sujetado a la canastilla por medio de precintos plásticos, debidamente organizados y señalizados (para los recorridos fuera de los racks).
• Se requerirá que se realice la instalación de los circuitos con cable de cobre tripolar de 6 mm2 de sección como mínimo y toma IEC 60309 32 A, se requieren al menos 40 circuitos de energía regulada, divididos en dos tableros de distribución de energía regulada
• Cada circuito deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre del circuito que alimenta. En ambos extremos.

	2.14
	Bandejas de Distribución
	• Las bandejas de distribución de energía eléctrica, deberán unir la sala CPD en donde se encuentran instalados los racks y la sala de energía por la parte superior a los Racks.
• Se instalaran bandejas metálicas 300mm de ancho como mínimo.
• El sistema contará con todos sus accesorios originales y no adaptados.
• Las bandejas deberán contar con tratamiento anti corrosivo y/o galvánico.
• Se deberá proveer todo lo necesario para su correcto aterramiento.

	2.15
	Barras de cobre
	Barras de cobre de distribución con aislantes epóxicos, adecuados a la capacidad de corriente del tablero.

	2.16
	Conductores
	Los conductores de conexión a las barras deberán tener el calibre mínimo de 35 mm2.

	2.17
	Conectores
	Se deberán proveer conectores específicos para la conexión en barras, no se permitirá el uso de perforaciones en las barras de cobre. La cantidad de conectores a proveer está de acuerdo a las cargas descritas más arriba.

	2.18
	Sistema de aterramiento
	Se deberá conectar el sistema de aterramiento existente en el Edificio.

	2.19
	Cable ductos
	El tablero deberá tener cable ductos ordenadores u otros elementos que permitan la fijación del cableado de manera ordenada y con suficiente espacio para crecimiento.

	2.20
	Normas
	Los Tableros  deberán estar diseñados y construidos bajo norma NB777.

	2.21
	Etiquetado
	Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes). 

	3.    Monitoreo, Controles y Alarmas

	3.1
	Monitoreo 
	Los tableros deberán contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet mínimamente a través de los protocolos HTTP y SNMP.

El proveedor deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales incluir el hardware (tarjetas, conectores y cualquier otro accesorio), software y licencias que se requieran para el monitoreo de los equipos.  No se requerirá de compras adicionales.

El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. Las Licencias deben ser perpetuas.

Deberá permitir todas las funciones de monitoreo, notificación y programación de alarmas y gestión de umbrales de las variables medidas.

El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider). 

Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	6.     Normas de Calidad y Conformidad

	6.1
	Certificaciones de calidad
	La instalación debe realizarse bajo normas nacionales e internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

	6.2
	Cumplimiento de Normativa
	NB777


ITEM 13: CABLEADO DE DATOS

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Cableado para backbone interno (Entre el ER y el MDA)

	1.1
	Marca de cables y accesorios para el cableado
	Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

	1.2
	Cableado
	Categoría 6A y OM4 en fibra multimodo  todos los cables deben ser preconectorizados  72 puntos de cobre y 36 puntos de fibra 

	1.3
	Tomas de BackBone
	Según esquema de cableado 1 Adjunto.

	1.4
	Patch panel categoría 6A
	6  patch panels Cat6a angulares descargados de 24 puertos y 5 bandejas de fibra multimodo OM4 

	1.5
	Bandejas Deslizables
	Las bandejas solicitadas en el presente ítem 13 Cableado de Datos deben ser Bandejas (ODF) deslizables de alta densidad 1UR (misma marca del cableado de preferencia)

	1.6 
	Casete o módulos adaptadores MTP-LC. 
	Se debe proveer 4 casetes o módulos adaptadores MTP-LC

	1.7
	Patch Cords 
	- Provisión de 180 patch cords Cat 6a de  2m o superior:
Los patchcords se deben diferenciar en colores de acuerdo a los servicios. Ejemplo: 

· Servidores = 65 patchcords color Rojo. 

· Telefonía IP y Telepresencia=55 patchcords color Azul. 

· Control de acceso y CCTV = 40 patchcords color Amarillo. 

· Usuarios Voz y Datos = 20 patchcords color Negro. 

(Los colores no son mandatorios, las cantidades y diferenciación de colores, si son mandatorios).

- Provisión de 80 patch cord de fibra multmodo OM4 de 2m o superior.

	1.8
	Ordenadores
	7 ordenadores de 2U de la misma marca del cableado estructurado 

	1.9
	Telefonía 
	Supresor de transientes para 24 pares de telefonía como mínimo la cual se conectara a una regleta 110 de 50 pares como mínimo, 24 patch cord 110 a RJ-45

	1.10
	Voice panel
	4 en total según equema de cableado 2 adjunto 

	1.11
	Fibra monomodo 
	6 puntos de ER  a sala de acometidas G-652D(9 /125 um) preconectorizado 

	2.     Cableado servidores y periféricos

	2.1
	Marca de cables y accesorios para el cableado
	Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

	2.2
	Cableado
	Categoría  6a
Fibra multimodo OM4

	2.3
	Modalidad de Cableado en Racks
	End of the ROW (EROW)

	2.4
	Tomas Para servidores
	24 puntos de cobre para servidores y 12 puntos de fibra por rack como se ve en el esquema 2  del Anexo de Cableado la conexión entre el distribuidor de zona y el distribuidor principal es a través de un cross conect La Empresa Adjudicada deberá suministrar todos los cables, patch panel, etc. Necesarios para montar este esquema.

	2.5
	Tomas de periféricos
	70  tomas Cat 6a de equipos secundarios del CPD, incluyendo las tomas para la sala NOC de los operadores.

	2.6
	Patch panel categoría 6ª angular
	35 patch panels Cat 6ade 24 puertos

	2.7
	Patch panel categoría 6a normal
	16 patch panels de 24 puertos Cat 6a, 

	2.8
	Patch Cords 
	Provisión de 1000 patchcords Cat6a de 2m mínimamente.
Provisión de 400 patch cord de fibra de 2m mínimamente.

	2.9
	Ordenador de Cables
	Provisión e instalación de 44 ordenadores de cables horizontales con tapa de 2ru 

	2.10
	Escalerillas Metálicas
	Provisión e instalación de escalerillas metálicas  el tamaño deberá ser calculado por La Empresa Adjudicada y especificado cumpliendo los estándares de cableado.

	2.11
	Ductado
	Todo el cableado hacia tomas exteriores a los gabinetes deberá estar debidamente ductado en canales sobrepuestos o empotrados, conservando la estética de los ambientes y de acuerdo a normas internacionales de cableado estructurado

	2.12
	Tapas ciegas
	El proveedor deberá incluir tapas ciegas para cubrir espacios vacíos en todos los racks planificados para la sala blanca y proveedores es decir incluyendo los ofertados en el ítem 5 y 6. (Aires INROW y Perimetrales).

Se tienen planificados 14 racks para servidores y 5 racks para telecomunicaciones.

Se deberá considerar tapas ciegas para un espacio equivalente al 50% de cada rack, las tapas ciegas deberán ser de preferencia de 1U y a presión de acuerdo a cada fabricante.

	2.13
	Etiquetado
	Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes). 

	3.     Cableado para sala de CPD

	3.1
	Marca de cables y accesorios para el cableado
	Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

	3.2
	Cableado
	Categoría  6a
Fibra multimodo OM4

	3.3
	Tomas para conexión entre pisos
	Se debe utilizar las tomas existentes del Cableado en Techo, inclusive el de pisos superiores en caso de ser necesario materiales como escalerillas, cableado, ordenadores, espuma de poliuretano debe ser considerado por La Empresa Adjudicada.

	3.4
	Escalerillas Metálicas
	Provisión e instalación de escalerillas metálicas  el ancho deberá ser calculado por La Empresa Adjudicada según normativa especificar 

	3.5
	Ductado
	Todo el cableado hacia las tomas exteriores deberá estar debidamente ductado en canales sobrepuestos o empotrados, conservando la estética de los ambientes y de acuerdo a normas internacionales de cableado estructurado, debe ser considerado el uso de  espuma de poliuretano por el proveedor.

	3.6
	Etiquetado
	Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes).

	4.     Cableado para sala de Proveedores

	4.1
	Marca de cables y accesorios para el cableado
	Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

	4.2
	Cableado
	 

	4.3
	Tomas para conexión entre pisos
	Se debe utilizar las tomas existentes del Cableado en Techo y/o Piso desde la entrada de facilidades (Entel, Tigo, Datatel, Cotel) en caso de ser necesario materiales como escalerillas, cableado, ordenadores, espuma de poliuretano debe ser considerado por La Empresa Adjudicada.

	4.4
	Escalerillas Metálicas
	Provisión e instalación de escalerillas metálicas  el ancho deberá ser calculado por La Empresa Adjudicada según normativa especificar 

	4.5
	Ductado
	Todo el cableado hacia tomas hacia la Sala Blanca deberá estar debidamente ductado en canales sobrepuestos o empotrados, conservando la estética de los ambientes y de acuerdo a normas internacionales de cableado estructurado, debe ser considerado el uso de  espuma de poliuretano por el proveedor.

	4.6
	Etiquetado
	Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes).

	6.     Trabajos de instalación y puesta en marcha

	6.1
	Instalación y puesta en marcha
	Los trabajos deberán ser efectuados  bajo la modalidad llave en mano, efectuando el cableado estructurado y la instalación conforme lo siguiente:

• El cableado en Sala Blanca deberá efectuarse considerando los esquemas 1 y 2.
• La instalación deberá efectuarse conforme planos adjuntos. Ver anexos.
• Todo el cableado deberá estar debidamente identificado y etiquetado conforme normas internacionales.
• El proveedor deberá efectuar las obras civiles incluyendo pintado de paredes, retiro de escombros, provisión de materiales y todo lo necesario para el cableado de datos.
• Se deben emplear materiales de primera calidad.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
Para instalación de todo cableado de cobre considerar el uso de TIA/EIA-J-STD-607-A
• Los trabajos se iniciarán con la orden de proceder y no deberán perjudicar las labores normales del sistema, debiendo el proveedor presentar un plan y cronograma para los trabajos a ser realizados para prever el normal funcionamiento de los equipos que se encuentran en producción.  Todo el movimiento de cableado deberá realizarse con el CPD en operación tomando en cuenta las previsiones pertinentes.

Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

	7.     Accesorios Entregables

	7.1
	Chupones de Succión de Piso Técnico
	La empresa adjudicada deberá entregar un par de Chupones de Succión de Piso Técnico

	7.2
	Certificador de Cableado
	El proveedor debe entregar un equipo especializado de acuerdo a Normas internacionales ANSI/TIA/EIA 568-B1, ANSI/TIA/EIA 568-B,2, ANSI/TIA/EIA 569-A y/o ANSI/TIA/EIA 606-A  y cuente con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001 verificable en la WEB.  Para la certificación de Cableado.

	7.3
	Kit de Herramientas
	La empresa adjudicada debe entregar un kit de herramientas básico útiles para CPD. (Maletín, desarmadores,  ponchador de cables, alicates y otros).

	8.     Certificaciones y Calidad

	8.1
	Certificación del material
	Material de Cableado con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001  (adjuntar copia simple de la certificación).

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

	8.2
	Calidad
	Todo el material de cableado deberá ser de primera calidad y mejor fabricante en su gama.

	8.3
	Certificación de Cableado
	Todos los puntos de red deberán ser certificados con equipo especializado de acuerdo a Normas internacionales ANSI/TIA/EIA 568-B,1, ANSI/TIA/EIA 568-B,2, ANSI/TIA/EIA 569-A y/o ANSI/TIA/EIA 606-A  y cuente con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001 verificable en la WEB.  Se deberá presentar certificados de aprobación por punto en formato digital e impreso. 

	9.     Normas de Calidad y Conformidad

	9.1
	Certificaciones de calidad
	EL cableado debe estar realizado bajo Normas internacionales ANSI/TIA/EIA 568-B1, ANSI/TIA/EIA 568-B,2, ANSI/TIA/EIA 569-A y/o ANSI/TIA/EIA 606-A  y debe contar con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001.

Cada componente de la solución debe estar embalada y con sellos de fábrica en forma individual. 

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas o indicar url en la WEB para verificar.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 14: ARMARIOS CINTOTECA

	Definido por la entidad convocante

	 
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Datos generales

	1.1
	Marca 
	Especificar

	1.2
	Modelo
	Especificar

	13
	Cantidad
	Dos (2)

	2.     Características técnicas

	2.1
	Medidas externas máximas
	Altura: 2000 mm máximo

	
	
	Ancho: 800 mm máximo

	
	
	Profundidad: 500 mm máximo 

	2.2
	Peso Máximo
	850 Kg máximo 

	2.3
	Capacidad de almacenamiento
	-       Al menos 10 bandejas montadas
-       Al menos 300 Tapes DAT 4MM por bandeja
-       Al menos 200 Tapes DAT 8mm por bandeja
-       Al menos 200 CD ROMS por bandeja
-       Al menos 80 Tapes DLT por bandeja
-       Al menos 200 ZIP100 PC por bandeja

	2.4
	Resistencia al fuego
	2 horas sin exceder la temperatura interna en máximo 55°C

	2.5
	Cerradura
	 Cerradura electrónica programable con PIN 

	3.     Normas de Calidad y Conformidad

	3.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001. 

En el caso de los muebles deben ser de buena calidad y material resistente al fuego.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 15: SALA DE MONITOREO NOC

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	Tipo de Sala
	La Sala NOC para monitoreo debe ser montada tipo Sala de Crisis conservando el estilo minimalista del Edificio

	1.     Monitores para Sala Tipo Videowall para sala NOC

	1.1
	Marca
	Especificar

	1.2
	Modelo
	Especificar

	1.3
	Cantidad
	Seis(6)

	1.4
	Tecnología Monitores
	Tipo LFD

	1.5
	Pantallas de Videowall
	• Las pantallas de Videowall deberá tener un tamaño diagonal de 48’.
• Las pantallas de Videowall deberán ser tipo 24/7 para operación y manejo continuo.
• Las pantallas de video deberán poder desplegar un mínimo de 6 fuentes de video.
• El Videowall deberá poder mostrar diferentes configuración ya sea pantallas individuales o matrices más pequeñas 2x2 especificar.

	1.6
	Garantía
	Garantía de fábrica de 3 años

	2.     Equipos  para Operadores del sistema de vigilancia y monitoreo en la sala NOC

	2.1
	Marca
	Especificar

	2.2
	Modelo
	Especificar

	2.3
	Cantidad
	Seis (6)

	2.4
	Tipo
	Equipo de despliegue de imágenes para usuarios tipo torre o equivalente 

	2.5
	Procesadores
	Mínimo Intel Corei7 Ultima  Generación Liberada Tecologia X86 64 bits

	2.6
	Memoria RAM
	16GB ddr4 

	2.7
	Discos duros
	2 x Disco Duros de 1TB cada uno como mínimo especificar 

	2.8
	Controladoras 
	Controladora RAID integrada que soporte RAID 1

	2.9
	Tarjeta de video
	Debe soportar configuración para conexión de 2 monitores y no presentar problemas a la hora del despliegue de las 14 cámaras ( Deberá incluir 2 pantallas de 19” como mínimo)

	2.10
	Puertos USB
	Especificar 

	2.11
	Puertos de Red
	2puertos Ethernet  10/100/1000 

	2.12
	Garantía 
	Garantía del fabricante por tres (3) años

	2.13
	Sistema Operativo
	El proveedor deberá incluir licencias para el sistema operativo requerido por el software de vigilancia y software de monitoreo ofertado.

	2.14
	Unidad Óptica
	DVD-RW (de la misma marca)

	2.15
	Monitor, Teclado, Mouse
	El proveedor deberá incluir monitor mínimo de 21 '', teclado y mouse de la misma marca del equipo para los 6 computadores ofertado en el presente ítem.

	2.16
	Accesorios y drivers
	El proveedor deberá incluir los cables, accesorios, drivers y todo lo requerido para su instalación y puesta en marcha.

	3.     Escritorios de Operadores y Mesa de Reuniones para Sala NOC

	3.1
	Marca
	Especificar

	3.2
	Cantidad
	Dos (2)

	3.3
	Tipo de Mueble Escritorio de Operadores
	Minimalista (tipo media luna con capacidad para albergar 3 ordenadores por cada uno)

	3.4
	Material
	Metálico

	3.5
	Tipo de Mueble Mesa de Reuniones
	Mesa para Reuniones tipo Sala de Crisis estilo Minimalista del mismo color que los escritorios y estantes. (para albergar 6 personas)

	3.6
	Accesorios
	El proveedor deberá considerar mínimamente los siguientes accesorios para cada uno de los escritorios:
Cajones tipo Gavetero individuales.
Sillones para los 6 funcionarios del NOC.
Otros necesarios

Los accesorios antes citados son referenciales, el proveedor en caso de requerirse deberá proveer todos los accesorios que se requieran para el confort de los funcionarios.

Cabe mencionar que el material de los muebles no deben ser conductores es decir material resistente al fuego y humedad.

	4.    Estante para Sala NOC

	4.1
	Marca
	Especificar

	4.2
	Cantidad
	Dos (2)

	4.3
	Tipo de Mueble
	Minimalista del mismo color que los escritorios y mesa.

	4.4
	Material
	Metálico

	4.5
	Accesorios
	El proveedor deberá considerar mínimamente los siguientes accesorios para el Estante tipo Gavetero
Divisiones para guardado de instaladores, herramientas y Otros necesarios
Puertas Metálicas con chapa.
Los accesorios antes citados son referenciales, el proveedor en caso de requerirse deberá proveer todos los accesorios que se requieran para el confort de los funcionarios.

	5.     Instalación Videowall en Sala NOC

	5.1
	Tipo de Instalación
	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"

	5.2
	Accesorios
	El proveedor deberá considerar mínimamente los siguientes accesorios para la instalación del sistema de vigilancia, videowall, sala NOC conforme diagrama adjunto:

Extensores de video
Splitters de video de dos (2) puertos
Switch matricial de video de ocho (8) puertos que componga videowall.
Extensores de video 16
Cables HDMI i/o DVI  de 1.8 mt. Aproximadamente
Otros necesarios

Los accesorios antes citados son referenciales, el proveedor en caso de requerirse deberá proveer todos los accesorios que se requieran para la instalación del sistema de vigilancia y monitoreo.

	5.3
	Instalación Videowall
	El sistema de vigilancia y monitoreo deberá ser instalado bajo la modalidad llave en mano conforme lo siguiente:
• Las cámaras de vigilancia y demás dispositivos de seguridad deberán ser monitoreados desde la sala de NOC. • Las cámaras de vigilancia deberán ser monitoreadas también desde el punto ubicado para el guardia de seguridad.
• Deberá incluir Instalación eléctrica completa, cableado y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación y puesta en marcha del sistema.

 La instalación deberá ser realizada por personal especializado y calificado.
• La instalación debe realizarse de acuerdo a normas eléctricas y de seguridad industrial.


• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• Obras civiles, pintado de paredes, materiales y todo lo necesario para la instalación del sistema de vigilancia y monitoreo.


• El sistema deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.
Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.


No se efectuarán pagos adicionales por los trabajos de instalación.
El software de gestión DCIM debe ser provisto en formato digital, para ser instalado en el servidor provisto en la presente invitación.
Se deberán proveer de las licencias perpetuas de dispositivo necesarias para que la solución opere con todos sus dispositivos y accesorios.
Se debe proveer de la instalación, configuración, pruebas necesarias y puesta en marcha para un correcto funcionamiento de todo el sistema de gestión del CPD.

	5.4
	Servicio
	• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.
• El sistema de contención de pasillo caliente deberá ser entregado totalmente operativo, tanto en sus aspectos mecánicos como de control.
• Se deberá capacitar al personal que oportunamente designará YPFB Corporación en sitio para su operación y administración.

	6.    Monitoreo, Controles y Alarmas

	6.1
	Monitoreo 
	Las unidades deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.

El software proporcionado debe ser compatible con Windows o Linux. Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider). 
Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

	7.     Instalación y pruebas

	7.1
	Compatibilidad
	Los equipos ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.

	7.2
	Instalación
	El sistema de video vigilancia deberá ser instalado bajo la modalidad llave conforme plano adjunto en mano, conforme lo siguiente:

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos y del sistema de acceso.
• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema de control de accesos.
• Se deben emplear materiales de primera calidad.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración del sistema de control de acceso de manera de almacenar los eventos, logs e informes en equipos determinados por la GTIC.


La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

	8.     Otras Condiciones Software Monitoreo

	8.3
	Compatibilidad de Equipamiento
	El equipamiento solicitado y otros requeridos de los lotes solicitados en la presente invitación deben ser 100% compatibles entre sí y monitoreables desde el software DCIM propuesto en la presente invitación.

	8.4
	Soporte
	Servicio de Soporte y Actualización del Software de Monitoreo Ofertado DCIM en la presente invitación de Versiones de 1er. Nivel — brindado directamente desde el fabricante para las licencias adquiridas durante el periodo de garantía.

	8.6
	Asistencia Técnica
	Asistencia técnica del software de monitoreo DCIM con diagnóstico y resolución de peticiones a través registro de incidentes para los productos adquiridos por YPFB, [24x7x365]. Sin costo adicional.

	8.8
	Instaladores
	Una vez concluido el Proyecto, la empresa adjudicada debe entregar las imágenes del Software de Monitoreo Ofertado DCIM solicitado en medio magnético de la última versión liberada por el Fabricante, para la plataforma instalada de 64 y 32 Bits.

	10.     Normas de Calidad y Conformidad

	10.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 para equipos de cómputo. 

En el caso de los muebles deben ser de buena calidad y material resistente al fuego.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


ITEM 16: SEÑALETICA Y ETIQUETADO

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Cantidad
	Solución Global

	1.2
	Características
	• Todos los dispositivos de señalética deben ser autoadhesivos y Fluorescentes en casos que se ameriten.
• Deben cumplir con los estándares ISO 3864-1 de señalización en cuanto a tamaños, colores, tipo de letra y ubicación.
• Se pueden instalar señales con pictogramas como ser “->” o señales con texto explícito como por ejemplo “SALIDA” "AREA RESTRINGIDA"

	1.3
	Descripción General
	• Se deben proveer señalética de prevención de riesgos en todos aquellos dispositivos que así lo ameriten, como ser tableros eléctricos, UPS, sistema contra incendios, salidas de emergencia.
• Se deberán proveer las señaléticas informativas relacionadas a las cargas máximas permitidas en los racks.

	1.4
	Señalética de Ubicación 
	Debe Existir Señalética de Ubicación Horizontal y Vertical del posicionamiento de los gabinetes y/o equipamiento instalado.

Debe existir Señalética de Seguridad en Puertas de cada una de las Salas.

En las Salas debe existir señalética de recomendación de uso y seguridad de acuerdo a la funcionalidad de cada sala.

La Puerta Principal debe estar con Señalética de Ambiente restringido y recomendaciones de Seguridad en 3 idiomas:

· Español

· Inglés 

· Aymara.

Debe existir señalética de recomendaciones de uso en extintores, Paneles de Antincendios.

Señalética que el proveedor considere necesaria de acuerdo a recomendaciones y normas que no esté señalada anteriormente.



	1.5
	Estética
	La Empresa Adjudicada debe conservar la estética de CPD Moderno en la instalación y diseño de la señalética acorde al CPD para YPFB.

	2.     Instalación

	2.1
	Instalación
	Se deberán instalar mínimamente un cartel en cada rack alertando peso máximo de carga y consumo de energía.

Etiquetado en cada tablero y en cada ingreso de cada ambiente.

	3.   Lugar, plazo de entrega y condiciones complementarias

	3.1
	Lugar
	Todo el etiquetado debe ser entregado y realizado en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz.  En caso de no haberse concluido las obras civiles de la presente invitación La Empresa Adjudicada debe prever el almacenamiento de los equipos.

	4.   Otros

	4.1
	Documentación de Respaldo
	La Empresa Adjudicada deberá adjuntar Planos de Ubicación del Equipamiento y Señalética del CPD


2. LOTE 2: SWITCHES DE DATA CENTER

ITEM 1: SWITCHES CORE DE DATACENTER (SPINE)

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Switches Core de Datacenter (Tipo Spine)

	1.2
	Marca
	Especificar

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	Dos (2)

	2.     Características Técnicas

	2.1
	Aspecto Exterior
	Deben ser rackeables

	2.2
	Factor de Forma
	- Rackeable máximo de 7 RU
- Chasis, con soporte mínimo de cuatro (04) módulos de expansión para interfaces de entrada/salida, los cuales serán adicionales a las ranuras para los módulos de procesamiento del equipo.

	2.3
	Capacidad
	Al menos 3.8 Tbps por slot (full dúplex).

	2.4
	Cantidad de puertos de red
	- Deberá contar on una tarjeta de línea de al menos treinta y dos (32) puertos que soporten QSFP28 de 100GB y QSFP+ de 40 GB.
- Todos los puertos deben operar a velocidad de línea sin bloqueo.
- La conexión entre cada switch core DC (spine) a cada switch de acceso DC (leaf) se dará a través de dos (2) enlaces de 40 GE. Considerar transceivers con conexión de fibra del tipo LC mas sus respectivos patch de F.O. cords de 5mts, minimo tipo OM4

	2.5
	Características de capa 2 y capa 3
	Deberá contar mínimamente con lo siguiente:
- Soporte de hasta 160,000 direcciones MAC.
- 802.1Q (VLAN Trunking), 802.1p (COS) y soporte DSCP.
- Soporte de hasta 4,000 VLANs.
- Mapeo de valores DSCP a valores de prioridad COS
- 802.1d (STP), 802.1w (RSTP) y 802.1s (MSTP).
- 802.3ad (LACP). Se deberá incluir una funcionalidad o protocolo adicional que permita la detección eficiente de cortes o fallas en alguno de los enlaces (hilos) de fibra hacia otros dispositivos. 
- Espejamiento (mirroring) de puertos de 1 a 1, de 1 a varios, y de varios a varios, que permita el análisis de red con dispositivos externos como detectores de intrusos.
- Enrutamiento estático y entre VLANs.  
- Soporte VRF (múltiples dominios de enrutamiento).
- Soporte IPv6 Routing
- Soporte RFC2131 o RFC3046 (DHCP Relay).
- Soporte RFC 1583 (OSPF v2)
- Soporte RFC2740 (OSPF for IPv6)
- Soporte RFC 1771 y RFC 1772 (BGP-4) -
- Soporte RFC 3376 (IGMP v3)
- Soporte RFC 2338 (VRRP)
- Soporte RFC 2685
- Ocho (08) colas de hardware por puerto.
- Clasificación de tráfico por parámetros de capa 2, capa 3 y capa 4.
- Capacidad de manejo QoS del tráfico previamente clasificado (policing & shaping)
- Deberá contar con la funcionalidad de ver varios equipos desde un solo equipo pero que los demás no puedan verse entre ellos. 
- Debe contar con facilidades de capa 3 que permitan sin intervención del usuario brindar re-convergencia rápida mediante descubrimiento y mantenimiento automático de la tabla de ruteo, evitando bucles y eliminando rutas incorrectas usando factores de retardo, ancho de banda, confiabilidad del enlace, incluyendo balanceo de carga sobre enlaces de métricas desiguales.

	2.6
	Características de Seguridad
	- Mecanismos de protección:
o DHCP Snooping
o IP Source Guard
o Dynamic ARP Inspection
- Mecanismo de protección contra ataques DoS al procesador del equipo.
- Seis (06) niveles de acceso como mínimo, para administración por consola o Telnet.
- Filtros aplicables como políticas por puerto o grupo de puertos.

	2.7
	Características de Gestión
	- Administración por línea de comandos vía consola o Telnet.
- Administración gráfica basada en navegador web o desde el software de gestión centralizado incluido en la solución. 
- Administración vía protocolos seguros como SNMPv3 (encriptado), SSHv2 y TACACS+.
- Estadísticas, historial, alarmas y eventos.
- Soporte IPFIX (IP Flow Information Export) o equivalente.
- Soporte SYSLOG.
- Soporte SNTP (o NTP) y TFTP (o FTP).
- Debe contar con facilidades para gestión vía Interfaces Programables de Aplicación (APIs) abiertas de la industria, configuración automatizada mediante scripts sobre canales con y sin encriptación.
- Debe contar con facilidades redundantes de monitoreo por hardware de los indicadores de energía, ventilación y estado ambiental de todos los componentes del chasis. El tráfico de este monitoreo interno debe ser fuera de banda del tráfico principal mediante Gigabit Ethernet.

	2.8
	Características de Sistema Operativo
	- El sistema operativo del switch debe ser de diseño modular. 
- El sistema operativo debe contar con mecanismos de servicio continuo con el objetivo de evitar interrupción del servicio ante operaciones de mantenimiento y actualización de software.
- El equipo debe permitir la utilización de contenedores Puppet y Chef para funciones programación. 
- Soporte de Openflow u Openstack.
- El sistema operativo deberá poder actualizable para contar con un mecanismo de inteligencia programable sobre aplicación (API) que permita a los operadores administrar los conmutadores a través de llamadas tipo RPCS, javascript o xml.
- El sistema operativo deberá contar con mecanismos de acceso tipo Linux Shell los cuales habiliten la configuración del conmutador mediante scrips.
- Se deben poder instalar parches del software en línea.
- El sistema operativo del switch debe contar con mecanismos de sobrevivencia que permita correr los procesos críticos en espacios de memoria reservados independientes de cualquier otro proceso o incluso del kernel.
- Todas las tarjetas de línea deben incluir funcionalidades SDN.
- Debe contar con facilidades para ejecutar aplicaciones personalizadas en un ambiente de contenedores Linux de 64 bits, con soporte de múltiples lenguajes de programación y código abierto, sin necesidad de emplear software o hardware adicional.
- Debe soportar arquitecturas de redes definidas por software que habiliten la reconfiguración de la red de manera autónoma en función de las necesidades de las aplicaciones de la institución, mediante políticas centralizadas.

	2.9
	Alta Disponibilidad
	- La solución propuesta debe permitir la extensión de una vlan hacia el centro de datos remoto sin extender el dominio de broadcast  y de spanning-tree. Esta funcionalidad se debe implementar inclusive a través de redes IP en escenarios de multi-homming para tráfico unicast y multicast. 
- Deberán estar configurados en modo activo-activo, donde todos los agrupamientos de enlaces de subida (uplinks) desde la capa de acceso, transporten tráfico de capa 2 en forma balanceada dinámicamente por cada enlace, a fin de aprovechar al máximo los recursos y ofrecer redundancia en la conexión.
- Debe ofrecer un diseño de última generación sin midplane, consiguiendo máxima eficiencia en el flujo de aire y economía en el consumo de corriente del centro de datos de la institución
- Soportar vxlan bridging y vxlan routing.

	2.10
	Características de multidifusión
	IGMPv1, v2 y v3 Detección IGMP
Multidifusión independiente de protocolo (PIM) en modo disperso (PIM-SM) y multidifusión de cualquier fuente (ASM)
Protocolo de routing anycast (difusión en cualquier dirección) (Anycast RP) Protocolo MSDP (Protocolo de detección de fuente multidifusión)

	2.11
	Características de disponibilidad
	Aislamiento de fallas por proceso Aplicación de revisiones de procesos Reinicio del proceso independiente del estado

	2.12
	Características de soporte de virtualización
	Puerta de enlace VXLAN
Puente VXLAN
Routing VXLAN

	2.13
	Funciones de Seguridad
	- ACL de ingreso y egreso con campos de capa 2, 3 y 4 
- ACL extendidas, direcciones MAC, puerto ACL (PACL), VLAN ACL (VACL) y ACL enrutada (RACL)
- Delimitación de ACL flexible Contadores de ACL
Control de tormentas
- Difusión, multidifusión y unidifusión desconocida Políticas del plano de control (CoPP) configurables por el usuario Autenticación, autorización y administración (AAA) 
- Protocolo de autenticación por desafío mutuo (CHAP), protocolo de autenticación de contraseñas (PAP), Microsoft MS-CHAP y MS-CHAPv2
- Capacidad para deshabilitar el control de acceso basado en roles (RBAC) y usar autenticación de servidor AAA 
- Integración con RBAC para reemplazar niveles de privilegio
- Registro 
- Parámetros de prueba
- Soporte de contexto VRF
- Soporte para LDAP, RADIUS
- Control de acceso basado en roles (RBAC)
- TACACS+

	2.14
	Tipos de Interfaz
	Puerto switch de capa 2 
- Acceso y troncal (lista VLAN y VLAN nativa etiquetada y sin etiqueta) 
Capa 3 enrutada 
Interfaz de bucle invertido Interfaz virtual conmutada (SVI) Canal de puertos
- Modo estático 
- IEEE 802.3ad Protocolo de control de agregación de enlaces (LACP) 
- Equilibrio de carga 
- Ping de enlace de miembro
- Cantidad mínima de enlaces

	2.15
	Características de calidad de servicio (QoS)
	Hasta 4 colas por puerto Interfaz de línea de comandos de QoS modular (CLI; MQC)
Clasificación basada en ACL
Configuración de colas
- Prioridad estricta y extensor de estructura de prioridad estricta 
- Operación por turnos ponderada (WRR) y extensor de estructura WRR
Marcado y clasificación 
- Punto de código de servicios diferenciados (DSCP) en switch
- Clase de servicio (CoS)
- Preservación de CoS para acceso directo a memoria remota (RDMA) por Ehternet convergente mejorada (RoCEE)
Políticas
- Ingreso
Notificación de congestión explícita (ECN)
Detección temprana aleatoria y ponderada (WRED) Control de flujo de prioridad (PFC) con soporte para hasta 3 clases de PFC

	2.16
	Cumplimiento de normas
	IEEE 802.1D Árbol de expansión y puente IEEE 802.1p QoS/CoS
IEEE 802.1Q Etiquetado de VLAN IEEE 802.1w Árbol de expansión rápida IEEE 802.1s Protocolo de árbol de expansión múltiple IEEE 802.1AB Protocolo de detección de capa de enlace IEEE 802.3ad Agregación de enlaces con LCAP IEEE 802.3x Control de flujo IEEE 802.3ab 1000 BASE-T IEEE 802.3z Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ae 10 Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ba 40 Gigabit Ethernet
RFC 2460 IPv6 RFC 2461 Detección de vecinos para IPv6 RFC 2462 Configuración automática de dirección sin estado de IPv6 RFC 2463 ICMPv6
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo, Pagina WEB o certificado en copia simple).

	2.17
	Alimentación
	CA 200/240 V ( 50/60 Hz )

	2.18
	Redundancia de alimentación
	Deberá tener fuente de alimentación redundante (AC) configuradas en modo redundante N+N.  Debe soportar el intercambio en caliente.

	2.19
	Ventiladores
	Deberá contar con ventiladores redundantes configurados en Alta Disponibilidad es decir que soportar la inserción y el retiro en operación (en caliente) sin afectación del servicio.

	3.    Administración de Dispositivo

	3.1
	Características de Administración de Dispositivo
	POAP
Reversión de la configuración Administrador de sesión de configuración
Clientes FTP, SFTP y TFTP Protocolo de tiempo de red (NTP)
  -Cliente, par, servidor, ACL y autenticación Cliente de copia remota (RCP) y copia segura (SCP) Monitor remoto (RMON) Cisco Smart Call Home
Protocolo SNMP v1, v2c y v3 Syslog
Terminal virtual (vty)
XML (Netconf)
Shell seguro (SSH) v2 (cliente y servidor)
Telnet (cliente y servidor) Puerto USB Puerto de administración 100/1000 Gbps
Puerto RS-232 de consola en serie Soporte para copy <file> start
LED localizador (baliza) para tarjetas de línea (chasis) y módulos de uplink (Nexus 9300) 

	4.   Cluster de Control SDN

	4.1
	Controlador de SDN para la Administración de los Switches Core y Acceso del Data Center
	Se requiere un cluster de tres (3) tres servidores con el software de gestión. Cada uno de ellos deberá cumplir con las siguientes características técnicas:
• Centralizar las políticas a nivel de aplicación para infraestructuras físicas, virtuales y de Cloud.
• Proveer visibilidad, telemetría y estado de salud por aplicación y tenant.
• Permitan realizar implementaciones robustas de seguridad en tenants, QoS y alta disponibilidad.
• Permitan gestionar las imágenes en todos los componentes del fabric y su inventario.
• Troubleshooting

	4.2
	Características principales
	- Capacidad de ejecutar políticas de red centralizadas en las aplicaciones
- Permite ejecutar el monitoreo y la resolución de problemas para las aplicaciones y la topología
- Integración con terceras partes a nivel de servicios de capa 4 a capa 7 e hypervisors.
- Permite la gestión de imágenes del fabric (Spine & Leaf)
- Permite ejecutar el inventario y la configuración de los componentes SDN.
- Implementación en un marco distribuido a través de un clúster de dispositivos
- Permite el monitoreo del estado de salud de objetos críticos (tenants, perfiles de aplicación, switches, etc.)
- Permite realizar la gestión de desempeño, fallas y eventos.

	4.3
	Características de conectividad y enrutamiento
	- Soporte de unicast y multicast para IPv4
- Balanceo dinámico de carga y priorización de paquetes
- Gestión de congestión
- Soporte de configuración de rutas estáticas
- Soporte de configuración de protocolos de enrutamiento:
o Soporte de tenant addressing, contratos, servicios compartidos y enrutamiento
o OSPF, NSSA
o eBGP v4 y v6 e iBGP
o Interfaces compartidas L3Out
o DSR
- Clasificación de políticas por EPG: Por Class of Service (CoS), por DSCP, por fuente y destino y por puerto capa 4.
- Capacidad de marcado IPv4 DSCP, DWRR y DRE
- Manejar protocolos de monitoreo de snmp v1, v2 y v3.

	4.4
	Gestión, visibilidad y resolución de incidentes
	- Soporte de SPAN y ERSPAN
- Soporte de contadores atómicos
- Verificación de los estados de salud de las aplicaciones y tenants.
- Capacidad de poder aplicar políticas de fabric sin importar la ubicación de los endpoints
- Capacidad de aplicar políticas entre EPGs (Endpoint Groups)
- Descubrimiento automático del fabric
- Interfaz gráfica intuitiva, CLI y REST APIs
- Capacidad de aplicar actualizaciones de software a través de todo el fabric.
- Adición automática de switches Leaf al fabric

	4.5
	Alta disponibilidad
	- Considerar cluster de al menos 3 servidores en modo de redundancia N+2
- Luego de la detección de una falla en un link o nodo la convergencia del fabric se debe dar en menos de un (1) segundo. 
- Redundancia N-way a nivel de Spine
- Es necesario que la solución, de cada dominio SDN, esté implementada en cluster de tres (3) nodos para controlar el fabric maximizando el alta disponibilidad. Cualquier nodo puede ofrecer servicios a cualquier usuario para cualquier operación y un nodo puede ser agregado o eliminado de manera transparente del cluster (el fabric puede continuar transfiriendo datos incluso si la conexión con las controladoras se pierde).

	4.6
	Seguridad
	- Soporte de creación de políticas permit, deny, listas negras, listas blancas para el aseguramiento de aplicaciones físicas y virtuales.
- Filtrado de políticas EPG
- Seguridad en capa 4 distribuida para asegurar tráfico este-oeste
- Políticas de seguridad centralizadas para capas 4-7 con soporte a un amplio ecosistema de equipos de seguridad físicos y virtuales.
- Automatización de políticas de seguridad
- Capacidad de insertar servicios de seguridad capa 4-7 de manera automática en el flujo de tráfico de la aplicación
- Ágil detección de amenazas y respuesta ante incidentes
- RBAC, accesos basados en certificados y autenticación local
- Integración con AAA RBAC
- Capacidad de aplicar auditorías a todos los usuarios (accesos y cambios)
- TACAS+, RADIUS, LDAP

	4.7
	Monitoreo
	- Capacidad de monitorear:
o vNICs sobre VMware (Paquetes ingress y egress sobre tráfico recibido y enviado, broadcast, multicast y paquetes perdidos)
o Procesos y sistemas por leaf, spine y controladora, utilización de CPU por procesos, utilización de memoria por procesos.
o Inserción de servicios (paquetes y bytes, estadísticas de VLANs y bridge domains)
o Estado de salud (alta granularidad y registros históricos)
o Fabric (Spine & leaf, contadores de ingress y egress, unicast, multicast, flood y pérdidas de paquetes
o EPG VLAN y VXLAN

	4.8
	Integración con sistemas de virtualización
	- Soporte de movimiento de máquinas virtuales entre distintos centros de cómputo
- Soporte de movimiento de máquinas virtuales entre diferentes hosts conectados al fabric
- Monitoreo de las máquinas virtuales
- Deberá tener la capacidad de integrarse a través de servicios capa 4 a 7, vmware vcenter y vshield

	5.     Características de Instalación 

	5.1
	Tipo de Instalación
	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación de los switches.
• Se deben realizar configuraciones en los switches recomendadas de fábrica, debe ser integración nativa con el backbone de comunicaciones actual con el que cuenta la GTIC; en caso de ser necesario debe colaborarse la configuración del equipamiento con el que cuenta TPFB.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
•  Debe realizarse la configuración de los switches en modo de Alta Disponibilidad.

•  Debe estar preparado para hacer “Disaster Recovery” con el CPD de Santa Cruz.“ Sobre un Hipervisor de Virtualizacion como ser (Vmware o hyper-V)
•  Los switches, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración de los switches respecto a mejores prácticas y necesidades para la GTIC, debe configurarse la emisión y envío de logs e informes en equipos determinados por la GTIC.

La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.

Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

	5.2
	Licencias
	Los switches deben estar completamente licenciados:
Sistema Operativo, 
Licencias que permiten conexiones de alta disponibilidad para DataCenters (Principal y DR) mínimo a nivel capa 3 
Licencias que permitan virtualización
Otras licencias necesarias.

El licenciamiento debe ser perpetuo con soporte y garantía de 2 años.

	5.3
	Verificación de Puesta en Marcha
	• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se asegurará todos los modos de operación del equipo y la función de los componentes internos.
• Se configurará el control redundante del equipo y establecerá los umbrales en base a las recomendaciones o mejores prácticas de la GTIC.

	6.     Accesorios

	6.1
	Transceivers
	Deberá venir 6 SFP+ de 10gb tipo Cobre de 5 mts topo OM3 como mínimo

	6.2
	Transceivers
	Deberá venir 4 QSFP de 40GB tipo Bidi más 4 patch cord tipo OM4 de 5mts como mínimo

	7.     Normas de Calidad y Conformidad

	7.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simpl

	7.2
	Cumplimiento de Normas de Seguridad
	- UL 60950-1, Segunda edición 
- CAN/CSA-C22.2 n. ° 60950-1, Segunda edición 
- EN 60950-1, Segunda edición 
- IEC 60950-1 Segunda edición 
- AS/NZS 60950-1 
- GB4943

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple)


ITEM 2: SWITCHES CORE DE DATACENTER (LEAF)

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Dos (2) Switches de Acceso de Datacenter (tipo LEAF)

	1.2
	Marca
	Especificar

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	Dos (2)

	2.     Características Técnicas

	2.1
	Aspecto Exterior
	Deben ser rackeables

	2.2
	Factor de Forma
	- Rackeable máximo de  1 RU

	2.3
	Capacidad
	- Al menos 1.8 Tbps

	2.4
	Cantidad de puertos de red
	- Al menos cuarenta (48) puertos SFP+ con soporte de interfaces 10/25GB. 
- Al menos seis (6) puertos QSFP+ con soporte de interfaces a 40/100 GB.
- Todos los puertos deben operar a velocidad de línea sin bloqueo.
- Se considera la conexión hacia cada uno de los switches core DC de la misma sala utilizando dos (2 enlaces de 40GE. Considerar transceivers con conexión de fibra del tipo Bidi con conector  LC.
- Incluir (40) transceivers SFP+ 10G para fibra multimodo. Serán 20 por cada equipo. Deberá venir con 40 Patch cord tipo OM3 de 5mts como minimo.

	2.5
	Características de capa 2 y capa 3
	Deberá contar mínimamente con lo siguiente:
- Soporte de hasta 96,000 direcciones MAC.
- 802.1Q (VLAN Trunking), 802.1p (COS) y soporte DSCP.
- Soporte de hasta 4,000 VLANs.
- Mapeo de valores DSCP a valores de prioridad COS
- 802.1d (STP), 802.1w (RSTP) y 802.1s (MSTP).
- 802.3ad (LACP). Se deberá incluir una funcionalidad o protocolo adicional que permita la detección eficiente de cortes o fallas en alguno de los enlaces (hilos) de fibra hacia otros dispositivos. 
- Espejamiento (mirroring) de puertos. 
- Debe soportar hasta 4 sesiones span.
- Enrutamiento estático y entre VLANs.  
- Soporte de un mínimo de 800 VRFs.
- Deberá soportar rutas estáticas y dinámicas.
- Deberá soportar protocolos de ruteo dinámico tales como ospf y bgp.
- Deberá soportar interfaces virtuales tipo svis.
- Deberá soportar ieee 802.3ad.
- Debe contar facilidades de capa 3 que permitan re-convergencia rápida mediante descubrimiento y mantenimiento automático de la tabla de ruteo, evitando bucles y eliminando rutas incorrectas sin intervención de personal de redes.
- Debe contar con facilidades de capa 3 que permitan sin intervención del usuario brindar re-convergencia rápida mediante descubrimiento y mantenimiento automático de la tabla de ruteo, evitando bucles y eliminando rutas incorrectas usando factores de retardo, ancho de banda, confiabilidad del enlace, incluyendo balanceo de carga sobre enlaces de métricas desiguales.

	2.6
	Características de Gestión
	- Deberá soportar autenticación tipo aaa, chap y pap
- Deberá soportar rbac y utilizar aaa como autenticación.
- Administración mediante línea de comando, interface web gui y ssh v2.
- Manejo de snmp v1, v2c y v3.
- El equipo deberá contar, como mínimo, con: una interface dedicada 100/1000 para administración fuera de banda, y un puerto de consola.
- Debe manejar autenticación, autorización y registro de actividades
- Deberá soportar un mecanismo de notificaciones automáticas vía correo electrónico con múltiples formatos legibles tanto por humanos como por sistemas automáticos. Las notificaciones de severidad crítica deben ser enviadas al fabricante de los equipos, para generar eventos en el centro de soporte sin intervención del ser humano.
- Deberá soportar un manejador de eventos críticos que funcione a bordo del dispositivo, sin elementos ni software externo. El manejador de eventos debe soportar políticas, guiones, variables de entorno, alta disponibilidad.
- Debe soportar un mecanismo de almacenamiento persistente integrado, donde se pueda guardar información relativa a fallas y un histórico ambiental del dispositivo (detallar soporte al menos para temperatura, fugas de memoria, trazabilidad de pilas, volcados de ejecución y registros) para posterior análisis de causa raíz y resolución de problemas de hardware y software.

	2.7
	Características de Sistema Operativo
	- Soporte de Openflow u Openstack.
- El sistema operativo deberá poder actualizable para contar con un mecanismo de inteligencia programable sobre aplicación (API) que permita a los operadores administrar los conmutadores a través de llamadas tipo RPCS, javascript o xml.
- El sistema operativo deberá contar con mecanismos de acceso tipo Linux Shell los cuales habiliten la configuración del conmutador mediante scrips.
- Se deben poder instalar parches del software en línea.
- Debe soportar arquitecturas de redes definidas por software que habiliten la reconfiguración automática de la red en función de las necesidades de las aplicaciones de la institución, mediante políticas centralizadas.

	2.8
	Alta Disponibilidad
	- La solución propuesta debe permitir la extensión de una vlan hacia el centro de datos remoto sin extender el dominio de broadcast  y de spanning-tree. Esta funcionalidad se debe implementar inclusive a través de redes IP en escenarios de multi-homming para tráfico unicast y multicast. 
- Debe contar con encapsulamiento de direcciones MAC sobre UDP, con el fin de extender segmentos de capa 2 a lo largo del centro de datos de la institución. Debe contar con facilidades que permitan encapsulamiento MAC sobre UDP sobre enlaces agregados en modo activo-activo hacia diferentes dispositivos, con el fin de utilizar con máxima efectividad todos los enlaces hacia los servidores y entre los switches de acceso y switches centrales del centro de datos.
- Soportar vxlan bridging y vxlan routing.

	2.9
	Características de multidifusión
	IGMPv1, v2 y v3 Detección IGMP
Multidifusión independiente de protocolo (PIM) en modo disperso (PIM-SM) y multidifusión de cualquier fuente (ASM)
Protocolo de routing anycast (difusión en cualquier dirección) (Anycast RP) Protocolo MSDP (Protocolo de detección de fuente multidifusión)

	2.10
	Características de disponibilidad
	Aislamiento de fallas por proceso Aplicación de revisiones de procesos Reinicio del proceso independiente del estado

	2.11
	Características de soporte de virtualización
	Puerta de enlace VXLAN
Puente VXLAN
Routing VXLAN

	2.12
	Funciones de Seguridad
	- ACL de ingreso y egreso con campos de capa 2, 3 y 4 
- ACL extendidas, direcciones MAC, puerto ACL (PACL), VLAN ACL (VACL) y ACL enrutada (RACL)
- Delimitación de ACL flexible Contadores de ACL
Control de tormentas
- Difusión, multidifusión y unidifusión desconocida Políticas del plano de control (CoPP) configurables por el usuario Autenticación, autorización y administración (AAA) 
- Protocolo de autenticación por desafío mutuo (CHAP), protocolo de autenticación de contraseñas (PAP), Microsoft MS-CHAP y MS-CHAPv2
- Capacidad para deshabilitar el control de acceso basado en roles (RBAC) y usar autenticación de servidor AAA 
- Integración con RBAC para reemplazar niveles de privilegio
- Registro 
- Parámetros de prueba
- Soporte de contexto VRF
- Soporte para LDAP RADIUS
- Control de acceso basado en roles (RBAC)
- TACACS.

	2.13
	Tipos de Interfaz
	Puerto switch de capa 2 
- Acceso y troncal (lista VLAN y VLAN nativa etiquetada y sin etiqueta) 
Capa 3 enrutada 
Interfaz de bucle invertido Interfaz virtual conmutada (SVI) Canal de puertos
- Modo estático 
- IEEE 802.3ad Protocolo de control de agregación de enlaces (LACP) 
- Equilibrio de carga 
- Ping de enlace de miembro
- Cantidad mínima de enlaces

	2.14
	Características de calidad de servicio (QoS)
	Hasta 4 colas por puerto Interfaz de línea de comandos de QoS modular (CLI; MQC)
Clasificación basada en ACL
Configuración de colas
- Prioridad estricta y extensor de estructura de prioridad estricta 
- Operación por turnos ponderada (WRR) y extensor de estructura WRR
Marcado y clasificación 
- Punto de código de servicios diferenciados (DSCP) en switch
- Clase de servicio (CoS)
- Preservación de CoS para acceso directo a memoria remota (RDMA) por Ehternet convergente mejorada (RoCEE)
Políticas
- Ingreso
Notificación de congestión explícita (ECN)
Detección temprana aleatoria y ponderada (WRED) Control de flujo de prioridad (PFC) con soporte para hasta 3 clases de PFC

	2.15
	Cumplimiento de normas
	IEEE 802.1D Árbol de expansión y puente IEEE 802.1p QoS/CoS
IEEE 802.1Q Etiquetado de VLAN IEEE 802.1w Árbol de expansión rápida IEEE 802.1s Protocolo de árbol de expansión múltiple IEEE 802.1AB Protocolo de detección de capa de enlace IEEE 802.3ad Agregación de enlaces con LCAP IEEE 802.3x Control de flujo IEEE 802.3ab 1000 BASE-T IEEE 802.3z Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ae 10 Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ba 40 Gigabit Ethernet
RFC 2460 IPv6 RFC 2461 Detección de vecinos para IPv6 RFC 2462 Configuración automática de dirección sin estado de IPv6 RFC 2463 ICMPv6

	2.16
	Alimentación
	CA 200/240 V ( 50/60 Hz )

	2.17
	Redundancia de alimentación
	Deberá tener fuente de alimentación redundante (AC) configuradas en modo redundante N+N.  Debe soportar el intercambio en caliente.

	2.18
	Ventiladores
	Deberá contar con ventiladores redundantes configurados en Alta Disponibilidad es decir que soportar la inserción y el retiro en operación (en caliente) sin afectación del servicio.

	3.     Normas de Calidad y Conformidad

	3.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple)

	3.2
	Cumplimiento de Normas de Seguridad
	- UL 60950-1, Segunda edición 
- CAN/CSA-C22.2 n. ° 60950-1, Segunda edición 
- EN 60950-1, Segunda edición 
- IEC 60950-1 Segunda edición 
- AS/NZS 60950-1 
- GB4943


(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple)


ITEM 3: EQUIPO DE VIDEOCONFERENCIA INTEGRADO

	Definido por la entidad convocante

	Nro.
	Datos Técnicos
	Pedido

	1.     Características Generales

	1.1
	Tipo de equipo
	Equipo de Videoconferencia Integrado

	1.2
	Marca
	Especificar

	1.3
	Modelo
	Especificar

	1.4
	Cantidad
	Uno (1)

	2.     Características Técnicas

	2.1
	Aspecto Exterior
	Equipo de Videoconferencia Dual Cámara y Dual Pantalla Montado en Base Movible

	2.2
	Características Generales
	El equipo de videoconferencia debe integrarse de manera nativa con la solución de Comunicaciones Unificadas de YPFB. 

	2.3
	Características de Video
	El equipo deberá contar con al menos dos pantallas embebidas de la misma marca. Las mismas deberán ser de al menos 70 pulgadas de tipo LED. 
Los monitores deberán soportar resoluciones de 1920 x 1080 (16:9) mínimamente.
El equipo deberá contar con puertos adicionales para entradas de vídeo convencionales. Se debe contar con al menos los siguientes puertos:
- DVI-I
- Un puerto HDMI
- Un puerto para definición Standard (Composite o S-Video)

El equipo debe soportar streams de vídeo de resoluciones de 1080p60 mínimamente.

El equipo debe contar con dos cámaras incorporadas en el equipo. Éstas cámaras deberán contar con la inteligencia suficiente para hacer el tracking a las personas que se encuentran hablando dando continuidad a la comunicación en el extremo opuesto de la sesión.

Las cámaras deberán ser de tipo PTZ. Con la capacidad de moverse vertical y horizontalmente. Además de poder hacer zoom automáticamente.

Las cámaras deberán contar con un zoom óptico de al menos 10X.
Las cámaras deberán contar con un rango de visión horizontal de al menos 80 grados.
Las cámaras deberán contar con la capacidad de hacer enfoque automático, ajuste de brillo automático y balanceo de blancos automático.

El equipo debe contar con la compatibilidad completa para los protocolos H.323 y SIP para comunicaciones de 10 Mbps mínimamente (punto a punto).

El equipo debe ser capaz de hacer Dual Stream: H.239 (H.323) y BFCP (SIP).

	2.4
	Interfaz de Usuario
	El equipo deberá contar con una solución de pantalla táctil para la mesa que permita gestionar y manipular todos los recursos del sistema de videoconferencia.

La pantalla táctil deberá ser de al menos 10 pulgadas y de tipo capacitiva. 
La pantalla táctil deberá permitir realizar llamadas de vídeo y audio a todos los miembros del sistema de Comunicaciones Unificadas de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

El equipo deberá contar con la capacidad de administrar contactos de directorios locales.
El equipo deberá poder almacenar un historial de llamadas recibidas y realizadas con la hora y la fecha de los eventos.

	2.5
	Características de Audio
	- Deberá soportar autenticación tipo aaa, chapy pap
- Deberá soportar rbac y utilizar aaa como autenticación.
- Administración mediante línea de comando, interface web gui y ssh v2.
- Manejo de snmp v1, v2c y v3.
- El equipo deberá contar, como mínimo, con: una interface dedicada 100/1000 para administración fuera de banda, y un puerto de consola.
- Debe manejar autenticación, autorización y registro de actividades
- Deberá soportar un mecanismo de notificaciones automáticas vía correo electrónico con múltiples formatos legibles tanto por humanos como por sistemas automáticos. Las notificaciones de severidad crítica deben ser enviadas al fabricante de los equipos, para generar eventos en el centro de soporte sin intervención del ser humano.
- Deberá soportar un manejador de eventos críticos que funcione a bordo del dispositivo, sin elementos ni software externo. El manejador de eventos debe soportar políticas, guiones, variables de entorno, alta disponibilidad.
- Debe soportar un mecanismo de almacenamiento persistente integrado, donde se pueda guardar información relativa a fallas y un histórico ambiental del dispositivo (detallar soporte al menos para temperatura, fugas de memoria, trazabilidad de pilas, volcados de ejecución y registros) para posterior análisis de causa raíz y resolución de problemas de hardware y software.

	2.7
	Alimentación
	El equipo deberá contar con todo el equipamiento necesario para conectar el sistema a una fuente de poder con las siguientes características:
- Voltaje de entrada 220V
- Frecuencia de Operación 50 a 60Hz

	2.8
	Accesorios
	El equipo debe contar con los siguientes accesorios al momento de su despliegue:
- Cables HDMI para todas las pantallas.
- Kit de montaje en el piso.
- Manual de instalación y montaje.
- Cables de fuente de poder.

	3.     Características de Instalación 

	3.1
	Tipo de Instalación
	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del equipo de videoconferencia.
• Se deben emplear materiales de primera calidad.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
• El equipo debe registrarse de manera transparente a la central IP Cisco y debe contar con un número de interno que pertenezca al plan de numeración establecido por YPFB, el equipo tiene que ser provisto con su respectiva licencia para acceder a la central telefónica.
• El equipo debe poder utilizar los recursos de la Unidad de Control Multipunto (MCU) instalado en YPFB. Dicho equipo cuenta con las siguientes características:
- Marca: Cisco Systems
- Plataforma: Cisco 5310 Multipoint Control Unit
• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración de los Equipo de Videoconferencia respecto a mejores prácticas y necesidades para la GTIC, debe configurarse la emisión y envío de logs e informes en equipos determinados por la GTIC.

La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.

Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

	3.2
	Verificación de Puesta en Marcha
	• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se asegurará todos los modos de operación del equipo y la función de los componentes internos.
• Se configurará el control redundante del equipo y establecerá los umbrales en base a las recomendaciones o mejores prácticas de la GTIC.

	4.     Normas de Calidad y Conformidad

	4.1
	Certificaciones de calidad
	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad.
(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


3. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

LOTE 1

	INSECCIÓN PREVIA

	La Concentración será en el Edificio nuevo de YPFB calle Reyes Ortiz esquina El Prado, la cual será requisito excluyente para las empresas que no asistan, debiendo adjuntar en su propuesta fotocopia del Acta de Inspección Previa otorgada por el representante de la Unidad Solicitante (Alfonsina Guzmán-Administrador de Base de Datos), para lo cual las empresas que realicen la Inspección Previa deberán llevar su equipo de Equipo de Protección Personal.


	EXPERIENCIA GENERAL Y CAPACITACIÓN DE LA EMPRESA 

	Experiencia de la Empresa:

1-
Experiencia de al menos 5 proyectos de implementación, diseño, readecuación e integración de Data Center en los últimos 5 años (2011-2016) deberá presentar fotocopias simples de contratos, órdenes de compra, facturas y/o certificados de cumplimiento, verificables con la presentación de los documentos originales para verificación a la empresa adjudicada.

2-
Experiencia de al menos 4 proyectos en sistemas de respaldo de energía trifásicos en los últimos 5 años (2011-2016) deberá presentar fotocopias simples de contratos, órdenes de compra y/o certificados de cumplimiento, verificables con la presentación de los documentos originales para verificación a la empresa adjudicada.

3-
Experiencia de al menos 4 proyectos en sistemas de climatización de precisión en los últimos 5 años (2011-2016) deberá presentar fotocopias simples de contratos, órdenes de compra y/o certificados de cumplimiento, verificables con la presentación de los documentos originales para verificación a la empresa adjudicada.

4-
Experiencia de al menos 5 contratos de mantenimiento y soporte de data center, equipos de energía y climatización de precisión en los últimos 5 años (2011-2016) Deberá presentar fotocopias simples de contratos, órdenes de compra y/o certificados de cumplimiento, verificables con la presentación de los documentos originales para verificación a la empresa adjudicada.

Especificar y presentar fotocopia simple de respaldo, que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada.

La empresa deberá contar con el siguiente personal capacitado: 

(Presentar CV en copia simple con certificados de respaldo que avalen la capacitación solicitada para cada uno de sus profesionales)

1- Al menos 1 ingeniero Acreditado Diseñador de Data Center, Licencia otorgada por una organización internacional especializada en Data Center, se deberá especificar el número de Licencia, tipo de certificación, y link de verificación en el sitio web de la Organización que extiende la Licencia.
Presentar fotocopia simple de respaldo del certificado, que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada.

2- Al menos 1 ingenieros Acreditado Especialista de Data Center, Licencia otorgada por una organización internacional especializada en Data Center, se deberá especificar el número de Licencia, tipo de certificación, y link de verificación en el sitio web de la Organización que extiende la Licencia.
Presentar fotocopia simple de respaldo del certificado, que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada.

3- Al menos 1 ingeniero eléctrico, electrónico o electromecánico capacitado como Profesional en Climatización de Data Center, capacitado por alguna organización internacional reconocida en el rubro. Presentar fotocopia simple de respaldo del certificado, que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada.
Presentar fotocopia simple de respaldo del certificado, que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada

4- Al menos 1 ingeniero eléctrico o electrónico capacitado como Profesional en Energía y/o eficiencia energética de Data Center, capacitado por alguna organización internacional reconocida en el rubro.
Presentar fotocopia simple de respaldo del certificado, que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada

5- Al menos 3 personas certificadas en el manejo de cableado de datos de red y fibra óptica actualizada a la fecha (diseño e implementación).
Presentar fotocopia simple de respaldo del certificado, que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada.

 

	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega del proyecto será de doscientos diez días (210) días calendario, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder emitida por parte de la Gerencia de Tecnologías de la Información Corporativa (GTIC) de YPFB.



	TIPO DE INSTALACION

	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano".



	COORDINACION MULTIDISCIPLINARIA

	Para todos los Lotes, la empresa adjudicada debe realizar la coordinación multidisciplinaria: con supervisión de YPFB y todos los actores y técnicos especialista de obra de la DIMC de YPFB para todos los lotes a objeto de evitar traslape de actividades.


	AUTORIZACION DEL FABRICANTE

	Documento en copia simple de autorización o representación del fabricante para comercializar los bienes en Bolivia o documento equivalente o genérico (otorgado por el fabricante). 
La Empresa Adjudicada deberá presentar el  documento original o documento actualizado a la fecha de presentación que corresponda a la copia simple presentada.


	CARACTERISTICAS AMBIENTALES

	El equipamiento o unidades ofertadas deberán poder funcionar sin problemas a la altura de la ciudad de La Paz.  Lo cual deberá ser certificado por fábrica o mayorista en Bolivia, o que el proveedor pueda  demostrar que existen equipos de similares características funcionando en la  ciudad de La Paz, a través de órdenes de compras, facturas o contratos en copia simple.



	GARANTÍA DEL EQUIPAMIENTO


	El tiempo de respuesta OnSite no deberá exceder las cuatro (4) horas.  El servicio debe ser provisto por un técnico certificado por el fabricante.
La Empresa Adjudicada debe garantizar que en caso de ser necesario realizará: la ejecución de todas las obras civiles adicionales o configuraciones necesarias en los equipamientos de YPFB (previa coordinación con las respectivas áreas especializadas de la GTIC); para  garantizar la puesta en marcha del proyecto.  Los equipos y materiales adicionales que aparezcan en la ejecución del proyecto no deberán significar costos adicionales para YPFB.

Provisión de Repuestos:

La Empresa Adjudicada deberá garantizar contar con un stock de repuestos o dotar de los mismos por cinco (5) años después de haber vencido el periodo de garantía.
Embalaje:

Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.

Para el equipamiento que debe ser ensamblado en sitio, por su tamaño o disposición, las partes deberán presentarse en bolsas o embalajes originales del fabricante.
Personal Certificado y/o CAS:

El proveedor deberá contar con personal técnico entrenado y certificado por fábrica para la configuración e instalación de los equipos.

El fabricante deberá contar con un Centro Autorizado de Servicio ó La empresa proponente deberá garantizar mediante carta del fabricante que cuenta con personal capacitado de fábrica en otorgar servicios técnicos y soporte en Bolivia. Presentar fotocopia simple de documentación de respaldo.
Reposición de Equipamiento:

En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos de fábrica, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 48 horas. Manifestar aceptación y exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

Soporte En Sitio:

La empresa proponente como soporte de primer nivel deberá brindar apoyo técnico con personal en sitio en la ciudad de La Paz, a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.


	COMPATIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO

	Los Gabinetes (Rack's), sensores, PDU’s, UPS's, Aires, Tableros de Energía Regulada de UPS, ATS’s deben ser de la misma marca.

Todos los ítems solicitados y otros accesorios requeridos en el lote 1 deben ser 100% compatibles entre sí y monitoreables desde el software DCIM propuesto en la presente invitación.
Todos los ítems solicitados deben poder ser administrables y monitoreables desde un BMS (Ejem. Honeywell, Lenel, Schneider) para integrarse al proyecto de Edificio Inteligente de YPFB.


	DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO

	El proponente deberá adjuntar documentación técnica para respaldar su oferta, la cual debe provenir de catálogos del fabricante que formarán parte de la propuesta.  Así mimo El proponente debe indicar el sitio WEB (url) donde obtener información técnica para sustentar la documentación entregada.
Manuales:

La Empresa Adjudicada deberá entregar toda la documentación técnica, Informe “AS-Built”, Manuales de Instalación y configuración, Referencia de Comandos, Configuración de los Equipos, Operación, Administración y Mantenimiento, en formato Impreso y/o Digital.  Una vez concluida la Implementación.  

Acceso a mejores prácticas:


La empresa adjudicada durante la implementación deberá otorgar y compartir soluciones basadas en las mejores prácticas para conseguir la consistencia y el soporte adecuado, contando además con la posibilidad de acceder a la infraestructura y base de conocimientos mundiales de Fábrica, vía Internet. Especificar URL de Soporte, Foros y Otros del fabricante y Credenciales de ingreso (ID) si se requiriese.

	CAPACITACION

	El proveedor deberá incluir capacitación dirigida al personal asignado de la GTIC acerca de la operación básica y parámetros de control.  El proveedor deberá proveer certificados de capacitación.

Asimismo dar una capacitación avanzada al personal encargado especialista de la GTIC.  Para el personal encargado especialista de la GTIC, se debe incluir la capacitación oficial de fábrica  en un centro de capacitación oficial del fabricante o instalaciones de YPFB para 6 personas del área técnica de la GTIC de acuerdo al siguiente detalle:
- Instalación, configuración y administración Energía.

- Instalación, configuración y administración Climatización.

- Infraestructura de Data Center.

- La empresa adjudicada deberá entregar el respectivo material de capacitación para cada tema.  En formato Impreso y/o digital. Una vez iniciada la capacitación.

- La capacitación debe ser impartida por personal certificado por el fabricante. Se debe entregar certificados de capacitación por parte del fabricante.

El Proveedor deberá incluir horas o cupos de capacitación para cada tecnología ofertada durante el tiempo que esté vigente el soporte de los equipos y software licitados, considerando la participación de 3 personas.  Se deja en claro que es mandatorio que las capacitaciones deberán ser impartidas por el fabricante mediante cursos, eventos o seminarios, incluyendo eventos en laboratorios o demostración tecnológica, en las ubicaciones que el fabricante disponga.



	INFORME POST – INSTALACION

	La Empresa Adjudicada debe elaborar y entregar un informe técnico “AS – Built” luego de la instalación detallando la siguiente información:
· Actividades Realizadas

· Planos y diagramas (en formato digital e impreso) de la instalación de los equipos.

· Documentación de la instalación eléctrica, instalación de res y de su etiquetado.

· Configuración de los equipos.

· Administración de los Equipos.

· Comandos y Configuraciones Necesarias para mantenimiento de lo implementado.

· Recomendaciones para el óptimo funcionamiento de los equipos

· Entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales.

Soporte de Apoyo Post Implementación.
El proveedor debe comprometerse en una carta dirigida a YPFB que el Apoyo Post Implementación al equipamiento ofertado debe ser considerado tipo “llave en mano”.  Mientras dure el periodo de Garantía y Soporte.
Verificación de Implementación

· Una vez finalizado el proceso de instalación, se procederá a la verificación del cumplimiento de la implementación solicitada.
· Un especialista de campo procederá con la tarea de verificación la instalación.

· Verificará todas las conexiones hayan sido realizadas acorde a las recomendaciones y exigencias del fabricante. (Verificará el aterramiento, condiciones eléctricas y otros inherentes).
· Verificará la calidad de las tareas de instalación.

· Verificará las condiciones ambientales y la ubicación y espaciamiento necesarios para los equipos licitados en el presente proceso.


	PRUEBAS DE IMPLEMENTACIÓN

	Una vez que la Empresa Adjudicada concluya la instalación e implementación de todo el equipamiento ofertado, se deberán realizar pruebas de funcionalidad correcta, con la presencia y a conformidad de personal técnico de la GTIC asignado.

Se deberán realizar pruebas de “start-up” conjuntas; de todo el funcionamiento integral del CPD; dichas pruebas se realizarán de forma conjunta con personal técnico de YPFB, otros proveedores involucrados y finalmente el proveedor debe entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales necesarias.

	SERVICIOS CONEXOS

	Mantenimiento Preventivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones de fábrica y cronograma a ser definido en la ejecución y finalización del proyecto de instalación. Al menos 4 mantenimientos preventivos de rutina de los cuales la Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.

Mantenimiento Correctivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese.  La Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.

	CHECKLIST DE DATA CENTER

	La empresa adjudicada una vez concluida toda la implementación debe entregar un “Checklist de Data Center” indicando el nivel de TIer con el que las instalaciones del CPD de YPFB estarían cumpliendo acorde a la organización Uptime Institute (conocida fundamentalmente por su sistema de clasificación de la fiabilidad de centros de datos).  Este checklist debe comprender a detalle y en todos sus niveles de lo adquirido en la presente invitación.  


	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proveedor. El importe de las multas será descontado a momento del pago.


	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará vía SIGEP, previa conformidad de recepción e instalación en la infraestructura base de YPFB, de acuerdo al siguiente detalle

· 30% a la conclusión de obras civiles en un plazo máximo de 80 días calendario a partir de la firma de contrato y/o orden de proceder

· 30% Con la puesta en marcha de todos los ítems, hasta 150 días calendario a partir de la firma de contrato y/o orden de proceder

· 40% Con la prueba funcional integrada de la infraestructura de CPD y entrega de informes finales, en un plazo máximo de 210 días calendario a partir de la firma de contrato y/o orden de proceder
Cabe mencionar que YPFB no otorgará ningún anticipo. 


	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a la normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

Se deberá facturar al momento de la entrega de los bienes conforme lo establecido en el contrato, sin deducir las multas ni otros cargos.

Los proponentes deben presentar el certificado de inscripción en el padrón nacional de contribuyentes, con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de a dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.


	TRIBUTOS

	La Empresa Adjudicada declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que pueden originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los lotes deben entregarse e instalarse en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz, La Paz – Bolivia.


	ALMACENAJE DE CONTINGENCIA

	La empresa adjudicada deberá prever el almacenaje del equipamiento post entrega definitiva del bien, durante 60 días calendario ante cualquier contingencia o imprevisto en obra.  Dicho almacenaje debe ser en los almacenes del Proveedor.


	SUSCRIPCION DE UN SLA

	La empresa adjudicada deberá suscribir un SLA que formará parte del contrato principal.

Esto con el objeto de garantizar la calidad de instalación, soporte post-implementación, tiempo de respuesta ante fallas o incidentes con el equipamiento entregado e instalado.


	PROPUESTA DIGITAL 

	El proponente deberá entregar su propuesta técnica en formato físico y digital adjunto en el sobre entregado el DVD debe estar en las carpetas de copia y original al momento de la entrega de propuestas.



CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

LOTE 2
	EXPERIENCIA GENERAL Y CAPACITACIÓN DE LA EMPRESA 

	Experiencia de la Empresa:

Para la experiencia en venta de la marca ofertada se solicita 5 ventas de similares productos, para lo cual deberá presentar fotocopias simples de contratos, órdenes de compra, facturas y/o certificados de cumplimiento, verificables con la presentación de los documentos originales para verificación a la empresa adjudicada.

Adicionalmente la empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 5 años en el manejo y provisión de la Marca a ser ofertada. Se debe presentar certificación en impresión electrónica o copia simple para fines de evaluación emitida por el fabricante no mayor a 2 meses, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado y cual su nivel de experiencia con la marca. 
La empresa deberá contar con el siguiente personal capacitado: 

(Presentar CV en copia simple con certificados de respaldo que avalen la capacitación solicitada para cada uno de sus profesionales):
Certificaciones vigentes, emitidas por fábrica de por lo menos 3 (tres) personas certificadas en la marca ofertada a nivel profesional en: una persona en switching y routing, una en Data Center y la otra en Voice, ya que serán los responsables de integrar la solución con la red de datos de la institución. (Adjuntar una fotocopia simple de la carta del fabricante para fines de evaluación de la documentación que respalde las certificaciones solicitadas; y adjuntar algún documento que permita verificar que los técnicos, son parte del personal activo de la empresa.  

	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega del proyecto será de ciento cincuenta días (150) días calendario, computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder emitida por parte de la Gerencia de Tecnologías de la Información Corporativa (GTIC) de YPFB.



	TIPO DE INSTALACION

	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"

	COORDINACION MULTIDISCIPLINARIA

	Para todos los Lotes, la empresa adjudicada debe realizar la coordinación multidisciplinaria: con supervisión de YPFB y todos los actores y técnicos especialista de obra de la DIMC de YPFB para todos los lotes a objeto de evitar traslape de actividades.

	AUTORIZACION DEL FABRICANTE

	Documento en copia simple de autorización o representación del fabricante para comercializar los bienes en Bolivia o documento equivalente o genérico (otorgado por el fabricante). 
La Empresa Adjudicada adjudicado deberá presentar el  documento original o documento actualizado a la fecha de presentación que corresponda a la copia simple presentada.

	CARACTERISTICAS AMBIENTALES

	El equipamiento o unidades ofertadas deberán poder funcionar sin problemas a la altura de la ciudad de La Paz.  Lo cual deberá ser certificado por fábrica o mayorista en Bolivia, o que el proveedor pueda  demostrar que existen equipos de similares características funcionando en la  ciudad de La Paz, a través de órdenes de compras, facturas o contratos en copia simple.



	GARANTÍA DEL EQUIPAMIENTO


	El proponente deberá presentar una Carta en la cual se certifique que los bienes a ofertar deberán ser nuevos (de primer uso), originales de marca, con una garantía de fábrica mínima de 2 (dos) años para los Switches de Data Center (ítesm 1 y 2) y de 1 (un) año para el Equipo de Videoconferencia Integrado (ítem 3) que incluye el cambio de partes y/o repuestos, así como la mano de obra, sin costo adicional. Adicionalmente deberá presentar una carta de que los equipos son importados por un mayorista para poder garantizar el cambio de partes efectivo y el cual deberá tener una presencia mínima en dos ciudades, presentar carta respaldando ello.  Dicha garantía deberá estar vigente a partir de la entrega de los equipos.

Este servicio debe estar disponible mínimo 5x8.

El tiempo de respuesta OnSite no deberá exceder las cuatro (4) horas.  El servicio debe ser provisto por un técnico certificado por el fabricante.
La Empresa Adjudicada debe garantizar que en caso de ser necesario realizará: la ejecución de todas las obras civiles adicionales o configuraciones necesarias en los equipamientos de YPFB (previa coordinación con las respectivas áreas especializadas de la GTIC); para  garantizar la puesta en marcha del proyecto.  Los equipos y materiales adicionales que aparezcan en la ejecución del proyecto no deberán significar costos adicionales para YPFB.

Provisión de Repuestos:

La Empresa Adjudicada deberá garantizar contar con un stock de repuestos o dotar de los mismos por cinco (5) años después de haber vencido el periodo de garantía.
Embalaje:

Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.

Para el equipamiento que debe ser ensamblado en sitio, por su tamaño o disposición, las partes deberán presentarse en bolsas o embalajes originales del fabricante.
Personal Certificado y/o CAS:

El proveedor deberá contar con personal técnico entrenado y certificado por fábrica para la configuración e instalación de los equipos.

El fabricante deberá contar con un Centro Autorizado de Servicio ó La empresa proponente deberá garantizar mediante carta del fabricante que cuenta con personal capacitado de fábrica en otorgar servicios técnicos y soporte en Bolivia. Presentar fotocopia simple de documentación de respaldo.
Reposición de Equipamiento:

En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos de fábrica, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 48 horas. Manifestar aceptación y exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

Soporte En Sitio:

La empresa proponente como soporte de primer nivel deberá brindar apoyo técnico con personal en sitio en la ciudad de La Paz, a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.



	COMPATIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO

	Los Switches y otros solicitados en la presente invitación deben ser 100% compatibles entre sí y monitoreables, además de ser compatibles con el equipamiento actual de Comunicaciones Backbone Cisco con el que cuenta YPFB.

El equipo de videoconferencia integrado solicitado en la presente invitación deben ser 100% compatible con el equipamiento actual de Colaboración Cisco CUCM con el que cuenta YPFB.


	DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO

	El proponente deberá adjuntar documentación técnica para respaldar su oferta, la cual debe provenir de catálogos del fabricante que formarán parte de la propuesta.  Así mimo El proponente debe indicar el sitio WEB (url) donde obtener información técnica para sustentar la documentación entregada.
Manuales:

La Empresa Adjudicada deberá entregar toda la documentación técnica, Informe “AS-Built”, Manuales de Instalación y configuración, Referencia de Comandos, Configuración de los Equipos, Operación, Administración y Mantenimiento, en formato Impreso y/o Digital.  Una vez concluida la Implementación.  

Acceso a mejores prácticas:


La empresa adjudicada durante la implementación deberá otorgar y compartir soluciones basadas en las mejores prácticas para conseguir la consistencia y el soporte adecuado, contando además con la posibilidad de acceder a la infraestructura y base de conocimientos mundiales de Fábrica, vía Internet. Especificar URL de Soporte, Foros y Otros del fabricante y Credenciales de ingreso (ID) si se requiriese.

	CAPACITACION

	El proveedor deberá incluir un curso de capacitación del manejo, administración, e integración al CUCM de Cisco con el que cuenta YPFB  a personal designado por la GTIC para 6 personas.  El proveedor debe emitir certificados de Capacitación.

Asimismo dar una capacitación avanzada al personal encargado especialista de la GTIC, se debe incluir la capacitación oficial de fábrica  de los Switches para Data Center en SDN, en un centro de capacitación oficial del fabricante verificable vía página web  dirigida para 6 personas del área técnica de la GTIC de acuerdo al siguiente detalle:
· Describir el funcionamiento del controlador con los switches.

· Describir y configurar la serie de switches propuestas.

· Configurar la Aplicación de Control de los switches.

· Configurar el software de Gestión de SDN.

· Monitoreo y resolución de problemas de la solución

- La empresa adjudicada deberá entregar el respectivo material de capacitación para el curso. En formato Impreso y/o digital. Una vez iniciada la capacitación.

- La capacitación debe ser impartida por personal certificado por el fabricante. Se debe entregar certificados de capacitación por parte del fabricante.


	INFORME POST – INSTALACION

	La Empresa Adjudicada debe elaborar y entregar un informe técnico “AS – Built” luego de la instalación detallando la siguiente información:
· Actividades Realizadas

· Planos y diagramas (en formato digital e impreso) de la instalación de los equipos.

· Documentación de la instalación eléctrica, instalación de res y de su etiquetado.

· Configuración de los equipos.

· Administración de los Equipos.

· Comandos y Configuraciones Necesarias para mantenimiento de lo implementado.

· Recomendaciones para el óptimo funcionamiento de los equipos

· Entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales.
Soporte de Apoyo Post Implementación.
El proveedor debe comprometerse en una carta dirigida a YPFB que el Apoyo Post Implementación al equipamiento ofertado debe ser considerado tipo “llave en mano”.  Mientras dure el periodo de Garantía y Soporte.
Verificación de Implementación

· Una vez finalizado el proceso de instalación, se procederá a la verificación del cumplimiento de la implementación solicitada.
· Un especialista de campo procederá con la tarea de verificación la instalación.

· Verificará todas las conexiones hayan sido realizadas acorde a las recomendaciones y exigencias del fabricante. (Verificará el aterramiento, condiciones eléctricas y otros inherentes).
· Verificará la calidad de las tareas de instalación.

· Verificará las condiciones ambientales y la ubicación y espaciamiento necesarios para los equipos licitados en el presente proceso.



	PRUEBAS DE IMPLEMENTACIÓN

	Una vez que la Empresa Adjudicada concluya la instalación e implementación de todo el equipamiento ofertado, se deberán realizar pruebas de funcionalidad correcta, con la presencia y a conformidad de personal técnico de la GTIC asignado.

Se deberán realizar pruebas de “start-up” conjuntas; de todo el funcionamiento integral del CPD; dichas pruebas se realizarán de forma conjunta con personal técnico de YPFB, otros proveedores involucrados y finalmente el proveedor debe entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales necesarias.


	SERVICIOS CONEXOS

	Mantenimiento Preventivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones de fábrica y cronograma a ser definido en la ejecución y finalización del proyecto de instalación. Al menos 4 mantenimientos preventivos de rutina de los cuales la Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.

Mantenimiento Correctivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese.  La Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.

	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proveedor. El importe de las multas será descontado a momento del pago.


	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará vía SIGEP, previo informe de conformidad emitido por el Comité de Recepción.  Cabe mencionar que YPFB no otorgará ningún anticipo. 



	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 






Se deberá facturar al momento de la entrega de los bienes conforme lo establecido en el Contrato/Orden de Compra, sin deducir las multas ni otros cargos.






El proponente deberá presentar fotocopia del Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (del original o del emitido por la Oficina Virtual del SIN)  o fotocopia del Certificado del NIT. La actividad registrada en citado documento deberá guardar directa relación con el objeto del proceso de contratación.




	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.




	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los lotes deben entregarse e instalarse en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz, La Paz – Bolivia.


	ALMACENAJE DE CONTINGENCIA

	La empresa adjudicada deberá prever el almacenaje del equipamiento post entrega definitiva del bien, durante 60 días calendario ante cualquier contingencia o imprevisto en obra.  Dicho almacenaje debe ser en los almacenes del Proveedor.


	SUSCRIPCION DE UN SLA

	La empresa adjudicada deberá suscribir un SLA que formará parte del contrato principal.

Esto con el objeto de garantizar la calidad de instalación, soporte post-implementación, tiempo de respuesta ante fallas o incidentes con el equipamiento entregado e instalado.

	PROPUESTA DIGITAL 

	El proponente deberá entregar su propuesta técnica en formato físico y digital adjunto en el sobre entregado el DVD debe estar en las carpetas de copia y original al momento de la entrega de propuestas.



ANEXO 1

LOTE 1: ESQUEMA DE CABLEADO
Cableado de Datos de la Sala de Proveedores a la Sala Blanca
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ANEXO 2

LOTE 1: PLANOS CPD

SE ADJUNTAN LOS PLANOS EN LA PÁGINA  WEB DE YPFB
PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA
I.  DOCUMENTOS PARA EMPRESAS

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

d) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

e) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.


Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

a) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos::
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
Formulario B-1
Propuesta Económica. 
IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Formulario A-2
Experiencia General y Específica del Proponente. (Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)
Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas). 
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica. (cuando este haya sido solicitado en el DCD).
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato u orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta (Cuando sea solicitado en el presente DCD)
n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general y/o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato. Cuando sea solicitado en el presente DCD)
o) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo requerido  en las Especificaciones Técnicas incorporadas en el DCD.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado vigente de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO 

 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:_____________________________________________________________
2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________________________________
3. Dirección principal:
_________________________________________________________________
4. Ciudad:
__________________________________________________________________________
5. País:
____________________________________________________________________________
6. Casilla:
__________________________________________________________________________
7. Teléfonos: _______________________________________________________________________
8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ________________________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


___________________________________________________________________________________
10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ________________________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto ____________________________________________
12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________
-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO A-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA
(UN FORMULARIO PARA CADA LOTE)
	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio (d/m/a)
	Fin (d/m/a)
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 

 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 

 

 
	 
	 
	 
	 

 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 

 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 

 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 

 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 

 
	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.




-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	LOTE N°
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	MONTO UNITARIO
	MONTO TOTAL

	1
	Provisión, Instalación e Implementación del Centro de Procesamiento de Datos de YPFB Tipo “Llave en Mano”:

Ítem 1: Obras Civiles Especializadas de Centro de Procesamiento de Datos
	Global
	Global
	
	

	
	Item 2: Racks para Servidores
	Equipo
	16
	
	

	
	Item 3: Racks para Telecomunicaciones
	Equipo
	5
	
	

	
	Ítem 4: Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS)
	Equipo
	2
	
	

	
	Ítem 5: Aire Acondicionado de Precisión tipo INROW para Sala Blanca
	Equipo
	6
	
	

	
	Ítem 6: Contención de Pasillo Frio
	Solución
	Solución
	
	

	
	Ítem 7: Aire Acondicionado de Precisión Perimetral para Sala de Energía
	Equipo
	2
	
	

	
	Ítem 8: DryCooler para Aires INROW Sala Blanca y Aires Perimetrales de la Sala de Energía
	Equipo
	2
	
	

	
	Ítem 9: Sistema de Control de Accesos
	Solución
	Solución
	
	

	
	Ítem 10: Sistema de Monitoreo y Videovigilancia
	Solución
	Solución
	
	

	
	Ítem 11: Sistema de Detección y Mitigación de Incendios
	Solución
	Solución
	
	

	
	Item 12: Instalación Eléctrica
	Solución
	Solución
	
	

	
	Item 13: Cableado de Datos
	Solución
	Solución
	
	

	
	Item 14: Armarios Cintoteca
	Equipo
	2
	
	

	
	Ítem 15: Sala de Monitoreo NOC
	Solución
	Solución
	
	

	
	Item 16: Señaletica y Etiquetado
	Global
	Global
	
	

	TOTAL LOTE N°1
	

	(Literal)

	2
	Equipos de Comunicación para Centro Procesamientos de Datos:

Item 1: Switches de Data Center (spine)
	
	
	
	

	
	
	Equipo
	2
	
	

	
	Item 2: Switches de Datacenter (leaf)
	Equipo
	2
	
	

	
	Ítem 3: Equipo de Videoconferencia Integrado
	Equipo
	1
	
	

	TOTAL LOTE N°2
	

	(Literal)

	T O T A L   L O T E S
	

	(Literal)


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO C-1 LOTE N° 1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	LOTE N°

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)

UNIDAD DE MEDIDA

CANTIDAD

1

Provisión, Instalación e Implementación del Centro de Procesamiento de Datos de YPFB Tipo “Llave en Mano”:

Ítem 1: Obras Civiles Especializadas de Centro de Procesamiento de Datos

Global

Global

Item 2: Racks para Servidores

Equipo
16

Item 3: Racks para Telecomunicaciones

Equipo
5

Ítem 4: Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS)

Equipo
2

Ítem 5: Aire Acondicionado de Precisión tipo INROW para Sala Blanca

Equipo
6

Ítem 6: Contención de Pasillo Frio

Solución

Solución

Ítem 7: Aire Acondicionado de Precisión Perimetral para Sala de Energía

Equipo

2

Ítem 8: DryCooler para Aires INROW Sala Blanca y Aires Perimetrales de la Sala de Energía

Equipo

2

Ítem 9: Sistema de Control de Accesos

Solución

Solución

Ítem 10: Sistema de Monitoreo y Videovigilancia

Solución

Solución

Ítem 11: Sistema de Detección y Mitigación de Incendios

Solución

Solución

Item 12: Instalación Eléctrica

Solución

Solución

Item 13: Cableado de Datos

Solución

Solución

Item 14: Armarios Cintoteca

Equipo

2

Ítem 15: Sala de Monitoreo NOC

Solución

Solución

Item 16: Señaletica y Etiquetado

Global

Global


	
	
	
	

	1. LOTE 1: CARACTERÍSTICAS TECNICAS PROVISIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE YPFB TIPO “LLAVE EN MANO”
	
	
	
	

	ITEM 1: OBRAS CIVILES ESPECIALIZADAS DE CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características técnicas

1.1

Centro de Procesamiento de Datos (CPD )

El presente ítem de esta invitación implica la construcción de Obras Civiles para el área de designada por YPFB para el Centro de Procesamiento de Datos (CPD) en el Nuevo Edificio Corporativo de YPFB, en el sector del Sótano Uno (1), en el área de designada tiene la medida de 190 m2, a partir de este momento esta área será llamada “Área de Máxima Seguridad” (AMS).

1.2

Ambientes 

Dentro de la AMS se implica la construcción de los siguientes Ambientes:     
• Sala Blanca (Ambiente de máxima seguridad) 60 m2, para almacenar hasta 20 racks o gabinetes.     
• Sala de Energía, para alojar UPS y Tableros     
• Sala de Monitoreo SOC/NOC 30 m2     
• Sala de Proveedores (Ingreso de Facilidades (Entel, Tigo, Cotel, otros))     
• Sala de Descarga y Armado de Equipos     
• Depósito de CPD     
• Cintoteca (Para almacenamiento de Backups). 

1.3

Derribado de Muros

La Empresa Adjudicada deberá derribar los muros señalados en plano adjunto para la ampliación de la Sala de Energía y posteriormente levantar el muro de separación con el Área de Archivo de YPFB.

   
Los muros deberán ser construidos con materiales de alta calidad.  Estos muros tendrá una altura de losa de piso a losa y/o viga de techo, manteniendo la arquitectura del Edificio este muro a ser levantado nuevamente debe ser de ladrillo 6 huecos con revestimiento, revoque y pintura epóxica.

1.4

Pintura Epóxica e Ignifuga (epóxica para el piso e ignifuga paredes y techo)

Debe ser pintado todos los ambientes que componen el Centro de Procesamiento de Datos de YPFB con pintura epóxica considerándose pisos, paredes y techos.  El color será blanco. (Esta corresponde a una capa previa al Reforzado de Muros).

1.5

Levantamiento y Reforzamiento de Muros Anexos a la Sala Blanca y todo el Perímetro diferente al muro de concreto y Muros de División entre Salas.

El proveedor deberá levantar los muros señalados en plano adjunto (Anexo1) implementando en el CPD una infraestructura segura.       

Los muros deberán ser construidos con materiales de alta calidad.  Estos muros tendrán una altura de losa de piso a losa y/o viga de techo, de placas Durlock de tipo 4 dimensiones (Resistencia a la humedad, Resistencia al fuego, Resistencia al impacto, Aislación Acústica).     

Estos muros nuevos reforzados se los debe construir con doble placa de material yeso en cada cara.

  
Una vez terminado estos muros el proveedor debe volver a pintar lo que significa muros laterales con pintura epoxica de forma reforzada a las placas de durlock instaladas y reforzar pintura epoxica en techos y pisos.

  
Para verificar las condiciones actuales del CPD el proveedor deberá asistir a la inspección previa.

1.6

Ambiente de Máxima Seguridad para Sala Blanca

Se proyectará, proveerá e instalará un Ambiente de Máxima Seguridad AMS con los dispositivos de infraestructura y obras complementarias para conformar un Ambiente de Máxima Seguridad para el equipamiento informático crítico de YPFB

El trabajo solicitado para el AMS y todo el proyecto, se realizará bajo la modalidad “llave en mano”. En consecuencia, todos los elementos necesarios para su realización y correcto funcionamiento deberán ser suministrados por la empresa adjudicada como parte integral de du propuesta

Características del AMS

El Ambiente de Máxima Seguridad (AMS) “Sala Blanca” de 60 m2 aproximadamente, para el equipamiento informático crítico, conformará un volumen de sellado hermético contra gases y agua, protección refractaria, barrera contra la propagación de humedad y campos magnéticos, aislación acústica, que debe garantizar la Integridad de los Activos de Tics de YPFB en caso de contingencias de origen físico-ambiental tales como: fuego, calor, ataques químicos, contaminación por gases y humo, humedad, inundación, baños de agua por acción de bomberos, contaminación por polvo y polución, resistencia a la intrusión mediante acciones mecánicas, sabotaje y acceso no autorizado.

Deberá ser un compartimiento ignífugo y hermético con características específicas para protección de equipamientos electrónicos, data centers, medios magnéticos, papeles y demás portadores de datos, que proteja contra todos los riesgos citados en la Norma ISO IEC 27002: hurto, incendio, explosivos, humo, agua, polvo, fallas en el suministro de energía, fallas en el suministro de comunicaciones, radiaciones electromagnéticas, vandalismo, para garantizar que en su interior no sean superados los límites máximos de temperatura (75°C) y humedad (85%) para equipamientos electrónicos establecidos en la norma NPFA 75.

Será de construcción modular constituida de piso, laterales, techo y estructura propia, que permita su ampliación y traslado, fabricada con procesos certificados por Normas de Calidad ISO 9001. Se deberá presentar el Certificado a nombre del fabricante del AMS con fecha vigente. (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

Para garantizar su cumplimiento del nivel de protección deseado, el proponente deberá presentar junto con su oferta el Certificado de cumplimiento del Ambiente de Máxima Seguridad (AMS) bajo la Norma EN 1047-2 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia), Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple que será verificable con la presentación del documento original para verificación a la empresa adjudicada, el Certificado deberá ser emitido por un organismo independiente, reconocido por el International Acreditation Forum (www.iaf.nu), y acreditado para certificar Ambientes de Máxima Seguridad para Centros de Cómputos o Data Centers.

El AMS deberá estar compuesto por elementos modulares para piso, techo y laterales, poseer un sistema de puerta de acceso con cerramiento automático, un sistema de blindaje que deberá permitir el pasaje de cables y tuberías, y un sistema de sellado de juntas para proporcionar flexibilidad sin perder estanqueidad, y debe estar diseñado para su instalación y desmonte con obras limpias, y sin riesgo para el equipamiento de TI. Las propiedades de modularidad, escalabilidad y portabilidad del ambiente, debe garantizarse desde la provisión del producto.

El AMS, incluyendo su puerta, debe ser absolutamente estanca a Gases, Polvo y Agua a presión debiendo cumplir con la categoría mínima IP67 de la norma EN 60.529 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia), debiendo el oferente presentar en la oferta, el Certificado de cumplimiento conforme la citada norma. Para verificar la estanqueidad del AMS provisto y en funcionamiento se deberá realizar la prueba de estanqueidad conforme los procedimientos de ensayo del tipo ASTM E799 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia).

La modularidad debe admitir alteraciones en sus dimensiones iníciales y el traslado de lugar sin pérdida de material, ni de las condiciones requeridas, caracterizando así la completa flexibilidad y preservación de la inversión realizada por YPFB

No serán admitidas soluciones del tipo container, ni compuestas por materiales individualmente probados ya que el comportamiento del conjunto no es extrapolable del comportamiento de materiales aislados. Las certificaciones exigidas se refieren siempre al ambiente completo y no solamente a partes del mismo, como por ejemplo puertas y/o paredes. 

Puerta del AMS:

El acceso deberá ser único, a través de la puerta compuesta por capas de acero y aislantes. El cerramiento debe poseer traba automática, el accionamiento debe ser electromecánico para control de acceso. Para acceso en caso de contingencia deberá tener “by-pass” mecánico por llave. 

Debe ser a prueba de vandalismo y cumplir la norma EN 1627 o equivalente (presentar respaldo de equivalencia), categoría WK4. Se deberá presentar la certificación correspondiente.

La puerta de entrada deberá poseer sellados herméticos de elastómero (polímero elástico o vulcanizado) y burletes intumescentes para altas temperaturas, impidiendo la entrada de calor, agua y gases corrosivos. 

La puerta de entrada deberá estar certificadas como parte del conjunto del AMS anteriormente especificado.

La puerta será operada normalmente cerrada, y cuando estuviese abierta, el cerramiento deberá ser accionado por control remoto y automático. El espacio de luz de la puerta deberá tener un mínimo 2000 mm x 950 mm.

Blindaje para pasaje de cables y cañerías

Se deberán estimar la cantidad blindajes independientes para datos y energía eléctrica a proveer.  El sistema debe ser modular, permitiendo reacomodamiento de cables siempre que fuese necesario, sin interferencia en la operación y protección del AMS. El mismo debe permitir el paso de cables en cantidad y diámetro variables sin perder la estanqueidad.

El blindaje deberá estar certificado como parte del AMS.

Cargas específicas del AMS

El AMS a proveer (sin equipamiento) no podrá exceder las siguientes cargas máximas:

Carga Distribuida en losa: máximo 250 Kg/m2 con piso técnico

Carga Lineal a lo largo y a lo ancho: máximo 300 Kg/ml

Deberá presentarse los cálculos de peso solicitados para el ambiente a instalar.

Iluminación del AMS

La iluminación interna del AMS deberá ser provista de fuentes electrónicas de alta frecuencia y seguridad. El nivel de iluminación deberá ser de, aproximadamente, quinientos (500) lux.

Deberá poseer una unidad autónoma para luz de emergencia, que deberá garantizar su funcionamiento por un período mínimo de sesenta (60) minutos.

1.7

Puertas de seguridad para los otros ambientes diferentes a la Sala Blanca

Puertas de seguridad:     
     
Una (1) Puertas principal de ingreso al Ambiente de TI; puertas de dos batientes con las siguientes dimensiones:     
    Batiente 1: 0.90m X 2.20m x 0.12m     
    Batiente 2: 0.3m x 2.20m x 0.12m     
    El espesor mínimo deberá ser de 0.7m.     
     
Tres (3) Puertas Internas de ingreso a sala de energía, sala de proveedores y cintoteca de una batiente:     
    Batiente: 1.10m X 2.20m x 0.12m     
    El espesor mínimo deberá ser de 0.7m.     
     
Las puertas deben cumplir las siguientes características:     
    De plancha de acero frontal.     
    La puerta deberá ser resistente al fuego, por lo menos una hora.     
    Bisagras aceradas de 2 Pulgadas o superior provistas de rodamientos cónicos.     
    Con manija anti pánico.     
    Mecanismo de cierre  con anclaje en cuatro  lados del marco; cierre de puerta con brazo hidráulico ignífugo   construido en fundición y jalador cromado de 1,20ms para su operación desde afuera.     
    La puerta tendrá perimetralmente un burlete sellador intumescente.     
    Las puertas metálicas deben prever ductos metálicos y perforaciones para el colocado de una chapa magnética.

1.8

Puertas de vidrio templado

Tres (3) puertas de vidrio templado mínimo de 10mm de espesor, con perfiles de aluminio serie 25 y frenos hidráulicos de retorno  conforme plano adjunto.  Para ingreso a Sala de Deposito CPD, Sala Monitoreo NOC, Sala de Descarga y Armado de Equipos:

Las puertas deberán tener las siguientes dimensiones:

   Batiente 1: 0.9m x 2.10m x 0.01m

   Batiente 2: 0.3m x 2.10m x 0.01m

El espesor mínimo deberá ser de 0.01m.

1.9

Rampa metálica
Rampa, con estructura metálica, revestida con goma antideslizante en todas sus caras conforme a plano adjunto desde la Puerta Principal de ingreso hasta el nivel de 50 cm del Área Asignada para el AMS.     Referirse al plano adjunto en los anexos.
     
Una (1) para el ingreso principal al CPD con las siguientes dimensiones: 218cm x 170cm x 50cm.

1.10

Relleno de Desnivel de Pasillo Y Sala de Proveedores

Se debe rellenar el desnivel existente en estos sectores (ver Anexo Planos).     
El nivel final puede ser 4 cm menor al de las carpetas de nivelación y su terminación deberá ser fratachada.

1.11

Carpeta de Nivelación salas de energía, equipos, proveedores y pasillo de distribución:

Se deben implementar las carpetas de nivelación en las salas de Equipos, de energía, proveedores y pasillo de distribución.     
     
En las salas de energía y equipos estás carpetas quedarán a desnivel con el resto de las carpetas de las otras salas debido al desnivel inicial existente.     
     
Este desnivel servirá, en la sala de equipos, para direccionar el agua a la rejilla de piso mínimo 6'' que debe colocarse para el drenaje de los aires acondicionados, en el caso de producirse la rotura de alguna cañería de alimentación de agua a los humificadores de estos equipos. 

1.12

Ambientes NOC, Sala de Armado de Equipos, Deposito, Cintoteca

Se debe realizar todas las consideraciones de esteticidad, escalones  y/o rampas de acceso y todas las condiciones de ambiente necesarias con los materiales de primera calidad.  Tomando en cuenta el no uso de material combustible.  Todos estos ambientes deben tener instalado piso técnico.

1.13

Punto de Agua para Aires Acondicionados de Precisión:

• Se deberá proveer de un punto de agua con llave de paso de 1/2” tipo palanca de bola de ¼ giro en la sala blanca y de sala de energía.     
• Estos puntos de agua estarán alimentado por una cañería de ½” desde la matriz de agua más próxima y tendrá una llave de paso de ½” en el extremo final.     
• Se deben considerar todos los materiales e implementos necesarios para la dotación del punto de agua.     
• El nivel de ubicación del punto de agua será a 15 cm de la carpeta de nivelación de las salas de energía y blanca.     
• Las especificaciones técnicas que cumplirán los materiales a utilizarse para esta acometida de agua serán la de los mismos materiales utilizados en las instalaciones hidráulicas del edificio en general. 

1.14

Punto de Drenaje para Aires Acondicionados de Precisión:

• Se deberán proveer unos puntos de drenaje para los equipos de aire acondicionado, en la sala de energía.  

• Se deberán proveer los puntos de drenaje necesarios para el AMS  
• Los puntos de drenaje estarán compuestos por una rejilla sifonada de 6” colgada bajo la losa del sótano 1  con la longitud necesaria para llegar al nivel de las carpetas de nivelación de ambas salas.     
• Las cámaras sifonadas serán conectadas mediante tubería de 2” a la bajante pluvial más cercana para su evacuación final.     
• Se deben considerar todos los materiales e implementos necesarios para la dotación de los dos puntos de drenaje.     
• Las especificaciones técnicas que cumplirán los materiales a utilizarse para los puntos de drenaje serán la de los mismos materiales utilizados en las instalaciones sanitarias del edificio en general.  

1.15

Tratamiento de Impermeabilización

Se debe realizar reforzamiento y un tratamiento en el techo de impermeabilización en todo el sector donde se encuentra las salas de:

     
• Sala de Energía, para alojar UPS y Tableros     
• Sala de Monitoreo SOC/NOC 30 m2     
• Sala de Proveedores (Ingreso de Facilidades (Entel, Tigo, Cotel, Datatel, otros))     
• Sala de Descarga y Armado de Equipos     
• Depósito de CPD     
• Cintoteca (Para almacenamiento de Backups).

1.16

Obras Civiles Adicionales

Se deben realizar todas las obras civiles adicionales necesarias para la implementación de los ítems solicitados en la presente invitación.

1.17

Piso Técnico

Este ítem comprende la provisión e instalación de piso técnico de 50 cm de altura desde el suelo, en todos los ambientes del AMS (es decir todas las salas y pasillos). Consiste en el colocado de baldosas de 60 x 60 con una altura máxima de 3,5 cm. los paneles de piso técnico deberán estar construidos por una placa superior de acero plano soldado a una placa inferior de acero conformado, con recubrimiento epoxico resistente a la corrosión para la protección superior, a la oxidación,  rellenas con una mezcla de material extra resistente no combustible.  El recubrimiento superficial deberá ser HPL de alta resistencia en color blanco o blanco texturado. La subestructura debe estar conformada por piezas metálicas galvanizadas regulables resistentes a la corrosión.

Considerar el aterramiento de toda estructura metálica en la Sala Blanca, Sala de Energía y en toda Sala que se considere necesario.

Con las siguientes características técnicas:

-  Grado: Pesado.

-  Tamaño: 60 x 60 cm.

-  Material extra resistente no combustible.

-  Estructura Metálica.

-  Cargas estáticas:

           Carga Concentrada Mínimo: 450 kg.

           Carga de Quiebre Mínimo: 1360 Kg.

           Carga uniforme Mínimo: 2340kg/m2.

-  Carga de Impacto Mínimo 65 kg

1.18

Cielo Falso

Se debe instalar cielo falso de placas minerales  en todos los ambientes del Data Center con excepción al AMS   

El cielo debe ser sostenido con estructura metálica.     

Considerar el aterramiento de toda estructura metálica en la Sala Blanca, Sala de Energía y en toda Sala que se considere necesario.

Las placas deben ser de lana mineral  con resistencia al fuego A2-s1.d0 según norma EN13501-1 (no combustible)     

Las placas deben ser cuadradas de 60cm de lado y 15 mm de espesor.  E instaladas a una distancia mínima de 80 cm. del techo

Las placas deben ser de color blanco en su cara visible con una reducción de ruido de 35 a 49 dB.     

La estructura metálica de soporte deberá ser reforzada con velas metálicas y/o líneas de alambre galvanizado #12.

Las cuadriculas (grinds) del techo falso deben coincidir con las del piso falso

2.     Trabajos de instalación, puesta en marcha y otros

2.1

Lugar de Trabajo

Los trabajos deberán ser efectuados  en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz.  YPFB proporcionará un ambiente para guardado de herramientas y depósito de materiales.

2.2

Instalación y puesta en marcha

Los trabajos deberán ser efectuados  bajo la modalidad “llave en mano”, efectuando la instalación de los ítems de infraestructura civil señalados en el punto 1 conforme lo siguiente:  

   
• Los ítems de infraestructura señalados en el punto 1 deberán ser instalados conforme planos adjuntos.     
• La Empresa Adjudicada deberá efectuar las obras civiles incluyendo pintado de paredes, piso y techo con pintura epoxica, retiro de escombros, provisión de materiales y todo lo necesario para la implementación de la infraestructura física del AMS.     
• Se deben emplear materiales de primera calidad.  Misma que debe ser verificada por personal de YPFB antes de ser utilizada.     
• En ningún caso se aceptará el empleo de material combustible como plástico, cartón o madera.     
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.     
• Todo el AMS deberá ser cubierto por pintura epóxica en dos componentes:     
      - Pintura epóxica y el componente y un Catalizador poliamídico,   resistente al agua, ácidos débiles, sales, álcalis, derivados del petróleo, disolventes aromáticos y temperaturas de 120°C en seco y 70°C en inmersión.     

• Los trabajos se iniciarán con la orden de proceder y no deberán perjudicar las labores normales de la empresa constructora, debiendo el proveedor presentar un plan y cronograma para los trabajos a ser realizados.     
• Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.     
• La Empresa Adjudicada deberá prever el almacenaje de materiales durante 60 días calendario ante cualquier contingencia o imprevisto en obra en sus almacenes.     
• La Empresa Adjudicada debe realizar la ejecución de todas las obras civiles adicionales y necesarias para  garantizar la puesta en marcha del CPD, los equipos y provisiones adicionales que aparezcan en la ejecución del proyecto.     
• La Empresa Adjudicada debe realizar la coordinación multidisciplinaria: es de obligación del proveedor realizar la coordinación multidisciplinaria con supervisión  y todos los actores de obra a objeto de evitar traslape de actividades.

3.     Normas de calidad

3.1

Normas

La infraestructura deberá ser instalada de acuerdo a normas internacionales de construcción calidad y seguridad industrial.  

La empresa Adjudicada en el Diseño de Ingeniería final debe seguir Recomendaciones de Uptime, Norma TIA/EIA 942, y opcional Norma ICREA.  Favor mencionar como se hizo la aplicación de las mismas en el Informe de Diseño de Ingeniería realizado durante la implementación del CPD.
4.   Servicios conexos

4.1

Mantenimiento preventivo 

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones y cronograma de acuerdo a recomendaciones del fabricante del material y equipamiento empleado.

De la misma manera se debe realizar sobre las superficies construidas en base a mejores prácticas de la construcción en caso de ser necesario.

4.2

Mantenimiento correctivo

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese en las obras civiles.


	
	
	
	

	ITEM 2: RACKS PARA SERVIDORES
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Descripción General

1.1

Tipo de rack

Rack para servidores

1.2

Fabricación

Rack original de marca, fabricado bajo normas internacionales de calidad

1.3

Marca

Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Rack Telecomunicaciones, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s)

1.4

Modelo

Especificar

1.5

Cantidad

Dieciseis (16)

1.6

Color

Negro

2.     Características físicas

2.1

Unidades de Rack

42 RU

2.2

Altura

Mínimo 1900 mm

2.3

Profundidad

Mínimo 1200 mm

2.4

Ancho

600mm

2.5

Capacidad de Carga

1300 Kg mínima

3.     Características técnicas

3.1

Estructura

Totalmente desmontable de Acero laminado en frío

3.2

Puerta frontal y trasera

Completamente perforadas con el área de perforación no menor al 75% (rejillas para ventilación)

3.3

Tapas 

Tapas laterales desmontables

3.4

Rieles

4 rieles EIA de montaje de acero laminado con separación de 19", (2 frontales y 2 posteriores).  Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad, y deberán llevar impresas en las rieles los números “U”.

3.5

Techo

Removible.  con tapas desmontables para el ingreso de cables

3.6

Organizador de Cables y PDU 

Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales en la parte posterior del racks para el montaje de PDU’s y/o ordenamiento de cables, el ordenadores deberá contar con múltiples puntos de sujeción , 

3.7

Niveladores de altura

4 en la base del gabinete y 4 ruedas

3.8

Kit de Montaje

Se deberá incluir un kit de montaje con mínimo 50 tuercas prisioneras y 50 tornillos (por rack)

3.9

Capacidad de conexión en suite

Los racks deberán tener la capacidad de instalarse por separado o en suite conectados uno con otro.

3.10

Chapas de seguridad.

Para la puerta frontal, las tapas laterales y posterior.


Las tapas laterales de los racks que se instalarán de manera contigua requieren chapas con sus respectivas llaves.  Las puertas y tapas laterales que se encuentran libres deberán incluir chapas con sus respectivas llaves.

3.11

Puesta a Tierra

Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

3.12

Paneles Ciegos

Cada rack deberá estar provisto con 20 (veinte) paneles ciegos  de 1RU que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

3.13

PDU'S

Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2 y un máximo de 4 PDU's por rack, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack

4.     PDU Administrables

4.1

Marca

Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Rack Telecomunicaciones, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s)

4.2

Modelo

Especificar

4.3

Cantidad

Treinta y dos (32)

4.4

Tipo de PDU's

- Administrables, monitoreables, medibles por toma de salida

4.5

Factores de forma soportados 

Instalación en rack vertical; Debe incluir soportes para instalación. Permitir la instalación sin herramientas en racks compatibles con instalación por botones.

4.6

Factor de Forma del PDU 

Vertical (0U). 

4.7

Temperatura y humedad relativa de operación 

0-40°C de temperatura, RH de 5 a 80%, sin condensación. 

4.8

Display

Display LED, que muestra parámetros de voltaje, corriente y potencia a nivel de PDU, grupos de tomas y toma por PDU individual 

4.9

LEDs de Panel Frontal

Debe poseer mínimamente 24 LEDs de disponibilidad eléctrica confirmando el estado de apagado y encendido de cada tomacorrientes incorporado.

4.10

Monitoreo

Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).  Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

   4.1 PDU Administrables – Parámetros de Entrada

4.1.1

Voltaje de Entrada del PDU 

200-240 VAC

4.1.2

Capacidad del PDU en Amperes 

Mínimo 30 A

4.1.3

Tipo de Conexión de Entrada 

IEC 60309 32 A con el cable incluido

4.1.4

Potencia de entrada 

7000 VA mínimo

4.1.5

Longitud del Cable de Alimentación (Mts.) 

Con un cable de por lo menos 1,5mts de largo.

4.1.6

Fase de Entrada 

Monofásico 

    4.2 PDU Administrables – Parámetros de  Salida

4.2.1

Detalles de capacidad de salida 

18 tomacorrientes IEC320 C13 + 6 tomacorrientes IEC320 C19
Capacidad por toma C13: 10 A
Capacidad por toma C19: 15 A

Cada PDU deberá ser provisto con cables de poder anti desconexión  para evitar desconexiones accidentales y/o por vibración en ambos extremos, compatibles con receptáculos de cualquier fabricante, de acuerdo al siguiente detalle

· Listados UL (UL 817) y cumplimiento CE (IEC 60320) para todos los cables

· Para cada PDU, 18 cables de poder C13-C14 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 17 AWG para cada conductor (576 en total)

· Para cada PDU, 6 cables de poder C19-C20 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 12 AWG para cada conductor (192 en total)

4.2.2

Compatibilidad de Frecuencia 

50 / 60 Hz.

4.2.3

Tomacorrientes

(18) C13; (6) C19

4.2.4

Voltaje Nominal de Salida 

200-240 VAC

4.2.5

Tipo de Tomacorriente 

IEC-C13, IEC-C19.

4.2.6

Tomacorrientes con Administración de Carga Personalizada 

Cada tomacorriente debe ser controlado en forma individual a través de una interfaz remota. 

5. Sensores en el Rack

5.1

Conexión 

La solución ofertada debe conectarse los PDU’s ofertados, y los PDU’s ofertados deberán tener los puertos de sensores disponibles para todos los sensores solicitados (se considera la instalación de 2 PDU por rack de servidores).

5.2

Cantidad de sensores

Debe considerarse la provisión e instalación de: 

4 sensores de temperatura/humedad por cada gabinete de servidores (56 en total)
2 sensores de apertura de puerta por cada rack de servidores (28 en total)

6.     Características de Instalación 

6.2

Instalación y Puesta en Marcha

Los racks deberán ser instalados conforme lo siguiente:


La empresa adjudicada deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los racks.

La instalación eléctrica y de red deberá estar debidamente etiquetada y documentada.

La instalación deberá ser realizada por personal especializado y el arranque realizado por personal autorizado y certificado por el Fabricante.

El proveedor deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos ofertados en la solución.

Se deben emplear materiales de primera calidad.

9.     Normas de Calidad y Conformidad del Ítem

9.1

Certificaciones de calidad y Cumplimiento de Normativa

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001

Cumplimiento de Normativa para gabinetes de servidores:

EIA-310-E

RoHS

Cumplimiento de normativa para PDU:

UL, CSA, RoHS, REACH, FCC Class A, CB, WEE, ISTA

Presentar certificaciones (copia simple) o Dirección Web del Fabricante que indique el cumplimiento en sus especificaciones oficiales de Fabrica.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 3: RACKS PARA TELECOMUNICACIONES
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Descripción General

1.1

Tipo de rack

Rack para telecomunicaciones

1.2

Fabricación

Rack original de marca, fabricado bajo normas internacionales de calidad

1.3

Marca

Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

1.4

Modelo

Especificar

1.5

Color

Negro

1.6

Cantidad

Cinco (5)

2.     Características físicas

2.1

Unidades de Rack

42 RU

2.2

Altura

Mínimo 1900 mm

2.3

Profundidad

Mínimo 1200 mm

2.4

Ancho

Mínimo 800mm

2.5

Capacidad de Carga

1300 Kg Mínima

3.     Características técnicas

3,1

Estructura

Totalmente desmontable de acero laminado en frío

3.2

Puerta frontal y trasera

Completamente perforadas con el área de perforación no menor al 80% (rejillas para ventilación)

3.3

Tapas 

Tapas laterales desmontables

3.4

Rieles

4 rieles EIA de montaje de acero laminado con separación de 19", (2 frontales y 2 posteriores).  Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad, y deberán llevar impresas en las rieles los números “U”
3.5

Techo

Removible.   con tapas desmontables para el ingreso de cables

3.6

Organizador de Cables de Datos 

Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales de gancho en la parte delantera del rack, a cada lado del rack

3.7

Organizador de Cables de Energía 

Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales en la parte posterior del racks para el montaje de PDUs y/o ordenamiento de cables, el ordenadores deberá contar con múltiples puntos de sujeción 

3.8

Niveladores de altura

4 en la base del gabinete y 4 ruedas

3.9

Kit de Montaje

Se deberá incluir un kit de montaje con mínimo 50 tuercas prisioneras y 50 tornillos (por rack)

3.10

Capacidad de conexión en suite

Los racks deberán tener la capacidad de instalarse por separado o en suite conectados uno con otro.

3.11

Chapas de seguridad.

Para la puerta frontal, las tapas laterales y posterior.


Las tapas laterales de los racks que se instalarán de manera contigua requieren chapas con sus respectivas llaves.  Las puertas y tapas laterales que se encuentran libres deberán incluir chapas con sus respectivas llaves.

3.12

Puesta a Tierra

Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., Deben estar unidos directamente al bastidor.

Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

3.13

Organizadores de cables horizontales, parte frontal.

Cada rack deberá ser provisto de cuatro (4) organizadores de 1U de alto y de cuatro (4) organizadores de 2U de alto, para organizar todos los cables de datos.  Debe incluir su tapa con bisagra para fácil acceso.  La tapa puede ser instalada en la parte superior como en la parte inferior, pivotando en ambos sentidos sin inconvenientes

3.14

Bandejas Deslizables

Cada rack deberá ser provisto de cuatro (4) bandejas deslizables de 1 UR para instalar todos aquellos equipos no rackeables.  Serán montados en los racks a media altura.


Debe contar con un jalador.

Deberá soportar 45kg de carga.

Deben contar con 2 rieles telescópicos.

Deben contar con ranuras para la sujeción con precintos para  equipos no rackeables.

3.15

Paneles Ciegos

Cada rack deberá estar provisto con 20 (veinte) paneles ciegos de 1RU que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

3.16

PDU'S

Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2 y un máximo de 4 PDU's por rack, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack

3.17

STS 

Cada rack de comunicaciones deberá ser provisto de un sistema de distribución de energía con intercambio automático de fuente de entrada para alimentar a los equipos monofuentes. Deberá tener indicadores luminosos en la parte frontal, que muestren el estado del sistema.
Puerto de red con capacidad de monitoreo SNMP.

Monitoreo remoto a través de un puerto Ethernet RJ45 para los servicios SNMP, Capacidad de corriente máxima   16A., con tiempo de transferencia típico < 6ms, eficiencia del 99%, y capacidad de sobrecarga de 125% por 30 minutos
• Tomas de Salida: 6 (seis) conexiones de salida IEC-320 C13 , 1 conexión de salida IEC-320 C19
• Conexiones de entrada: 2 X IEC-320 C20, con cable de poder incluido
• Voltaje de entrada: 230V
• Frecuencia: 50/60Hz
• Tipo de enchufe de entrada: 2 X IEC-320 C20, con cable de poder incluido
• Corriente de línea máxima de 16A.

PROVISIÓN:
   Cada unidad debe estar embalada en forma individual.
   Cada unidad deberá contar con los cables alimentadores de energía de fábrica.

4.     PDU Administrables

4.1

Marca

Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Rack Telecomunicaciones, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s)

4.2

Modelo

Especificar

4.3

Cantidad

Diez (10)

4.4

Tipo de PDU's

- Administrables, monitoreables, medibles por cada toma de salida

4.5

Factores de forma soportados 

Instalación en rack vertical; Debe incluir soportes para instalación. Permitir la instalación sin herramientas en racks compatibles con instalación por botones.

4.6

Factor de Forma del PDU 

Vertical (0U). 

4.7

Temperatura y humedad relativa de operación 

0-40°C de temperatura, RH de 5 a 80%, sin condensación. 

4.8

Display

Display LED, que muestra parámetros de voltaje, corriente y potencia a nivel de PDU, grupos de tomas y toma por PDU individual 

4.9

LEDs de Panel Frontal

Debe poseer mínimamente 24 LEDs de disponibilidad eléctrica confirmando el estado de apagado y encendido de cada tomacorrientes incorporado.

4.10

Monitoreo

Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).

   
Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

4.1 PDU Administrables – Parámetros de Entrada

4.1.1

Voltaje de Entrada del PDU 

200-240 VAC

4.1.2

Capacidad del PDU en Amperes 

Mínimo 30 A

4.1.3

Tipo de Conexión de Entrada 

IEC 60309 32 A con el cable incluido

4.1.4

Potencia de entrada 

7000 VA mínimo

4.1.5

Longitud del Cable de Alimentación (Mts) 

Con un cable de por lo menos 1,5mts de largo.

4.1.6

Fase de Entrada 

Monofásico 

4.2 PDU Administrables – Parámetros de  Salida

4.2.1

Detalles de capacidad de salida 

18 tomacorrientes IEC320 C13 + 6 tomacorrientes IEC320 C19
Capacidad por toma C13: 10 A
Capacidad por toma C19: 15 A

Cada PDU deberá ser provisto con cables de poder anti desconexión  para evitar desconexiones accidentales y/o por vibración en ambos extremos, compatibles con receptáculos de cualquier fabricante, de acuerdo al siguiente detalle

· Listados UL (UL 817) y cumplimiento CE (IEC 60320) para todos los cables

· Para cada PDU, 18 cables de poder C13-C14 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 17 AWG para cada conductor (90 en total)

· Para cada PDU, 6 cables de poder C19-C20 de 1.2 mt como mínimo, cada cable con 3 conductores internos mínimo de 12 AWG para cada conductor (30 en total)

4.2.2

Compatibilidad de Frecuencia 

50 / 60 Hz.

4.2.3

Tomacorrientes

(18) C13; (6) C19

4.2.4

Voltaje Nominal de Salida 

200-240 VAC

4.2.5

Tipo de Tomacorriente 

IEC-C13, IEC-C19.

4.2.6

Tomacorrientes con Administración de Carga Personalizada 

Cada tomacorriente debe ser controlado en forma individual a través de una interfaz remota. 

5. Sensores en el Rack

5.1

Conexión 

La solución ofertada debe conectarse los PDU’s ofertados, y los PDU’s ofertados deberán tener los puertos de sensores disponibles para todos los sensores solicitados (se considera la instalación de 2 PDU por rack de servidores)

5.2

Cantidad de sensores

Debe considerarse la provisión e instalación de: 

4 sensores de temperatura/humedad por cada gabinete de comunicaciones (20 en total)
2 sensores de apertura de puerta por cada rack de comunicaciones (10 en total)

6.     Características de Instalación 

6.1

Instalación y Puesta en Marcha

Los racks deberán ser instalados bajo la modalidad llave en mano, conforme lo siguiente:


La instalación deberá ser realizada por personal especializado.

La empresa adjudicada deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los racks.

La instalación eléctrica deberá estar debidamente etiquetada y documentada.

La instalación deberá ser realizada por personal especializado y el arranque realizado por personal autorizado y certificado por el Fabricante.

El proveedor deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos ofertados en la solución.

Se deben emplear materiales de primera calidad.
7.     Normas de Calidad y Conformidad 

7.1

Certificaciones de calidad y Cumplimiento de Normativa

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001

Cumplimiento de Normativa para gabinetes de servidores:

EIA-310-E

RoHS

Cumplimiento de normativa para PDU:

UL, CSA, RoHS, REACH, FCC Class A, CB, WEE, ISTA

Presentar certificaciones (copia simple) o Dirección Web del Fabricante que indique el cumplimiento en sus especificaciones oficiales de Fabrica.  (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 4: UNIDADES DE POTENCIA ININTERRUMPIDA (UPS)
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

UPS modular con módulos de potencia de tipo hot swap

1.2

Marca

Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

Dos (2)

2.     Características de Operación

2.1

Presentación

Tipo Rack de servidores

2.2

Dimensiones del gabinete de UPS

Ancho: 600 mm máximo
Alto: 2000 mm máximo
Profundidad: 1200 mm máximo

2.3

Capacidad Nominal para cada UPS

Para la base de cálculo de la capacidad nominal del UPS debe ser 4 KW por los veinte (20) racks considerados en la capacidad de la sala blanca.  Debe tomarse en cuenta el derateo por altura a nivel de los 3600 msnm, recomendado por el Fabricante, y parámetros de operación bajo condiciones de altura por encima de los 1000 msnm, de acuerdo a la norma IEC 62040-3, presentar respaldo.

De manera adicional, se debe considerar 1 módulo de potencia en spare instalado, para redundancia interna, montados en cada uno de los dos gabinetes de UPS. 

2.4

Configuración de las UPS

Sistema de energía ininterrumpido en configuración 2 (N+1) que alimente a la carga critica del CPD.

2.5

Tecnología del UPS

UPS Doble conversion True On Line.

2.6

Tensión nominal

Tensión nominal de Voltaje de 380 VAC. 50/60 Hz (3 Líneas + Neutro)

2.7

Factor de potencia a la Entrada con carga completa

Factor de potencia a la Entrada >/= 0,99

2.8

Distorsión de corriente

Distorsión de corriente THDi a la entrada <= 3% 

2.9

Capacidad de Sobrecarga del inversor 

Capacidad de Sobrecarga mínima
<105 % durante 60 min
105-125 % durante 10 min
125-150 % durante 1 min
Mayor a 150%, 200 ms

2.10

Distorsión armónica de Tensión

Distorsión armónica de Tensión THDV <= a 4% para carga no línea, < a 1% para carga lineal

2.11

Display

Las unidades deberán contar con un display LCD retro iluminado que permita la visualización la Carga, Potencia, eventos, logs, etc. 

2.12

Programación de tiempo de arranque

Programación de Tiempo de arranque Progresivo de 5 a 30 Segundos.

2.13

Baterías

EL UPS deberá tener soporte de baterías que permitan una autonomía de al menos 20 minutos a 100% de carga (80 KW)

2.14

Carga de baterías

La carga de las baterías  deberá ser programable de acuerdo a las condiciones del fabricante de baterías y con carga compensada  por temperatura.

2.15

Protección 

Las Unidades UPS deberán contar con protección EOD programable para evitar daños en las baterías durante descargas prolongadas.

2.16

Tolerancia de voltaje para bypass

Tolerancia de Voltaje para Bypass máximo +/- 20%.

2.17

Modos de operación 

Normal
Batería
Auto reinicio
Arranque autónomo
Mantenimiento (bypass manual)
Redundancia paralela
Suspendido
Bypass (programado para tareas de mantenimiento y automático en caso de sobrecarga, sin interrupción en el suministro de energía).

2.18

Monitoreo

Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. 
El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).

Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

2.19

Aterramiento de los Racks de UPS

Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., Deben estar unidos directamente al bastidor.

Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

3.     Características de componentes 
3.1

Bypass externo

Cada unidad UPS deberá  ser provista con un con un Bypass externo que permita retirar la unidad sin necesidad de quitar la carga u ocasionar cortes, no se aceptarán los dispositivos de bypass basados en conmutación de contactores.

3.2

Distribución de Energía Regulada

Junto a cada UPS deberá proveerse un panel de distribución de energía regulada, de la misma marca que el UPS, que podrá ser instalado junto al UPS o montable en pared en sala blanca, de las siguientes características técnicas:

-  El tablero deberá estar construido en plancha metálica de acero galvanizado con pintura electrostática anticorrosiva.
-  Deberá cumplir especificaciones IP20 o Nema Tipo 1, con puerta con bisagras y chapa con llave.
-  El tablero deberá tener acceso para instalación de cableado por la parte superior con aperturas para al menos 40 circuitos.
-  Todo el servicio deberá ser posible, únicamente por la puerta principal no requiriendo accesos laterales.
-  Las dimensiones máximas deberán ser de 650 x 350 x 2000 mm. (Ancho x Profundo x altura).
-  Voltaje de entrada: 380-220 VAC/50Hz / 3 Líneas + Neutro + Tierra.
-  Voltaje de Salida: 380-220 VAC/50Hz / 3 Líneas + Neutro + Tierra.
-  Breaker de entrada: Interruptor Termo magnético de caja moldeada con una capacidad de al menos 3x125 A.
-  El Tablero deberá contener un embarramiento prefabricado que acepte conexiones plug-in/Bolt-In para la conexión de las cargas. 
-  El tablero estará totalmente cerrado con una tapa con bisagras que permite el acceso al tablero. 
-  El tablero tendrá una calificación de >=125 amperios, con una capacidad de interrupción de >= 35 kA. El tablero deberá proveer un total de al menos 40 posiciones de interruptores unipolares para carga. 
-  El tablero deberá incluir barras  de neutro y de tierra separados, aislados para las conexiones de neutro y tierra con la seguridad de al menos 40 circuitos de salida. La barra de distribución de neutro tendrá un tamaño de al menos 1,73 veces la calificación completa de carga para acomodar corrientes de armónicos altos asociados con cargas no lineales monofásicas.
-  Termo magnéticos tipo Plug-In/Bolt-In con al menos 40 circuitos de 1 x >= 30A instalados de manera inicial por tablero.

El tablero deberá contar con un sistema que permita el monitoreo del breaker principal y los termo magnéticos de distribución.
-  Deberá tener una interfaz de usuario (Pantalla LCD) montada en la puerta, que permita la operación y observar parámetros de operación, logs de alarmas, alarmas activas, modificación de parámetros y alarma audible.
-  El dispositivo de monitoreo deberá reportar alarmas y estado del breaker principal, reportando mínimamente los siguientes parámetros

       ·   Voltaje Línea – Línea
       ·   Voltaje Línea – Neutro
       ·   Corriente de Neutro
       ·   Corriente de tierra
       ·   Potencia total (kVA)
       ·   Factor de Potencia
       ·   Distorsión armónica de voltaje (THD)
       ·   Distorsión armónica de Corriente (THD)
       ·   Factor de Cresta
-  El dispositivo de monitoreo deberá reportar alarmas y estado de cada termo magnético, reportando mínimamente los siguientes parámetros:
       ·   Corriente
       ·   Porcentaje de carga
       ·   Potencia (kW)
       ·   Consumo (kW-h)
-  El dispositivo de monitoreo debe reportar las siguientes alarmas:
       ·   Sobre voltaje del breaker principal.
       ·   Baja tensión del breaker principal.
       ·   Sobre corriente de neutro Acometida Principal.
       ·   Sobre corriente de tierra Acometida Principal.
       ·   Sobre corriente de breaker principal y termo magnéticos de distribución.
       ·   Aviso de sobre corriente de breaker principal y termo magnéticos de distribución (Umbrales programables).
       ·   Aviso de baja corriente de termos magnéticos de distribución (Umbrales programables).
-  La unidad deberá tener instalada una interfaz que permita la conexión a través de Ethernet a un sistema de gestión, se requiere al menos los siguientes protocolos SNMP v1, v2, v3 y HTTP.

- Se recomienda utilizar bandejas cerradas o semiperforadas o tipo troncales para guiar el cableado eléctrico

3.3

Acceso a componentes

El acceso a todos los componentes del sistema deberá ser por la parte frontal y trasera de la unidad.

3.4

Aspectos Generales de Funcionamiento

Doble conversión en línea
Modular
Escalable
Redundante internamente
Módulos de potencia mantenibles en caliente.
Debe contar con un puerto de red Ethernet TCP/IP para la gestión remota.
Bypass estático: SI y automático sin interrupción del suministro de corriente a la carga y mantenible en caliente.
Bypass para mantenimiento: SI.
Capacidad de alimentación por el techo o por el piso.
Totalmente compatible con software de gestión para CPD vía SNMP.

3.5

Protección 

Cada UPS deberá incluir protección contra transientes a la entrada

3.6

Entrada

Entrada de voltaje: 380V 3PH
Frecuencia de entrada: 40 - 70Hz (auto detectable)
Tipo de enchufe: bornera de 5 cables (3 fases + Neutro + Tierra)
Variación de tensión de entrada para operaciones principales: 305 - 477V
Factor de potencia: mayor al 98% con cargas superiores al 50%.
Distorsión harmónica total de entrada: menor que 5% para carga del 100%.

3.7

Salida

Capacidad de Potencia de Salida requerida; De acuerdo a la capacidad calculada en el punto 2.3, con al menos 4 módulos de potencia instalados, y un módulo de spare adicional instalado para redundancia.
Factor de Potencia: 1

Potencia de diseño requerido en configuración N+1 interna para cada UPS: Especificar
Tensión de salida nominal 230V, 400V 3PH
Eficiencia con carga completa; 96.0%
Distorsión de tensión de salida; Menos que 1% con cargas lineales, y menor al 4% con cargas no lineales a plena carga
Topología: Doble conversión en línea.
Tipo de forma de onda; Onda senoidal.

3.8

Baterías y Autonomía

Las baterías de la unidad deberán ser del tipo VRLA con placas de plomo puro de alta calidad y deberán tener una expectativa de vida de mínimamente 10 años (Presentar respaldos del fabricante de baterías).
El set de baterías deberá estar incluido en la propuesta.
Tiempo de autonomía: mínimo 20 minutos a 100% de carga (80 KW).
Tensión nominal de baterías: +/-12V.
Baterías configurables, para bloques de 30, 32, 34, 36, 38 y 40 bloques.
Tensión de la batería al final de la descarga: 1,63 Vpc configurable hasta 1,60 Vpc.

El UPS deberá incluir herramientas para efectuar test on line de las baterías para verificar su capacidad.

Monitoreo Periódico cada 6 meses de resistencia y/o capacitancia realizada por el proveedor y debe emitir informe.

4.     Panel BYPASS para Mantenimiento

4.1

Panel BYPASS para Mantenimiento

Deberá ser provisto con su panel dentro del mismo rack del UPS.
Deberá permitir que el UPS pueda ser mantenido en sus componentes esenciales en modo aislado, sin dejar de alimentar a la carga crítica.
5.     Características Eléctricas 

5.1

Voltaje

Voltaje de Alimentación: 380 VAC / 50 Hz (3fases + Neutro)

5.2

Tolerancia de voltaje

Tolerancia de voltaje de Entrada de 305 a 477 VAC sin entrar en modo de Baterías. 

5.3

Tolerancia de frecuencia

Tolerancia de frecuencia de Entrada  de 40 a 70 Hz sin entrar a modo de baterías.

6.     Banco de Baterías

6.1

Banco de Baterías

Cada UPS deberá estar provisto de un banco de baterías para llegar a soportar por lo menos 20 minutos de autonomía a 100% de carga (80 KW). Deberán ser instaladas en un rack estándar de aspecto similar al rack de UPS.
6.2

Cantidad

Dos (2) uno por cada UPS

6.3

Marca

Especificar 

6.4

Modelo

Especificar

6.5

Especificaciones Constructivas

Batería tipo VRLA, formado en placas de plomo puro, con diseño de 10 años de tiempo de vida mínimo, LA EMPRESA ADJUDICADA ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR AL MOMENTO DE ENTREGA UN CERTIFICADO DE FABRICACIÓN DE LAS BATERÍAS NO MAYOR A 6 MESES ANTES DE LA ENTREGA.

Baterías diseñadas para aplicación de UPS con descargas de altas corriente.

Cumplimiento UL94 V-0 o equivalente (especificar norma)con jarra retardante de llama.

La capacidad de la batería deberá ser especificada en manual para una descarga de 8 horas hasta 1,75 Vpc, y el voltaje final para el cálculo de autonomía considerado para el diseño deberá ser de 1,75 Vpc, con una capacidad final del banco de baterías >/= a 80 KW para una descarga de 20 minutos a una carga constante, Se deben presentar los cálculos y hojas de desempeño de las baterías emitidas por el fabricante para los parámetros y desempeño solicitados.

Diseñadas en cumplimiento a los requerimientos de IEC 60896-21/22.

6.6

Capacidad

Debe contar con una autonomía mínima de 20 minutos a 80 KW de carga

Cada banco de baterías deberá ser de uso exclusivo de cada UPS y no podrá ser compartido.

7.     Características de Instalación 

7.1

Instalación

Las unidades UPS deberán ser instaladas bajo la modalidad llave en mano, conforme lo siguiente:
Las unidades deberán estar instaladas en configuración redundante S+S, además de tener configuración interna N+1, esta conexión deberá ser realizada en el equipo.  El proveedor deberá incluir  las partes y accesorios adicionales que se requieran para la instalación.
Se deberá proveer las acometidas eléctricas para cada unidad con el cable y protecciones termos magnéticos adecuados y recomendadas en los manuales de instalación.
Deberá incluir Instalación eléctrica completa, desde tableros de distribución AC con provisión de cables, conectores, disyuntores necesarios, conexión a tierra, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación de los equipos.
Cada UPS y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.
Debe considerarse mínimamente:
Cableado de desde el tablero de Data Center a UPS:

De acuerdo a carga total considerada en la memoria de cálculo y recomendaciones del fabricante y la NFPA 70

  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
  -  Cableado de tierra con cable de 50 mm2
Cableado desde UPS a tablero de bypass:
  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
Cableado desde tablero de Data Center a Tablero de bypass:
  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
  -  Cableado de tierra con cable de 50 mm2
Cableado desde tablero de bypass a panel de distribución de energía:
  -  Cableado de líneas con cable de 95 mm2
  -  Cableado de neutro con cable de 150 mm2
  -  Cableado de tierra con cable de 50 mm2
La instalación eléctrica deberá estar debidamente etiquetada y documentada.

Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos.
La instalación deberá ser realizada por personal especializado y el arranque realizado por personal autorizado y certificado por el Fabricante.
El proveedor deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos.
La instalación debe realizarse de acuerdo a normas eléctricas y de seguridad industrial.
Se deben emplear materiales de primera calidad.
Los trabajos se iniciarán con la orden de proceder y no deberán perjudicar las labores normales del sistema, debiendo el proveedor presentar un plan y cronograma para los trabajos a ser realizados.
Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

7.2

Puesta en Marcha

• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Encenderá el equipo y verificará los parámetros de operación.
• Verificará la operación de las unidades externas.
• Asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.
• Configurará el control redundante del UPS y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.

• Capacitará al personal del cliente acerca de la operación básica y parámetros de control

Se realizarán pruebas de cada UPS con banco de carga resistivo a una potencia mínima del 50 % de la carga de diseño del UPS.
8.     Características Ambientales

8.1

Emisión sonora

Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.

9.     Normas de Calidad y Conformidad

9.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Cada rack de UPS debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

Se acepta que ciertos componentes como ser los módulos de energía vengan embalados en su propia caja y no montados en el UPS.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

9.2

Cumplimiento de Normativa

EN/IEC 62040-1-1,
EN/IEC 62040-2, EN/IEC 62040-3,
ISO 14001,
ISO 9001.


	
	
	
	

	ITEM 5: AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION TIPO INROW PARA SALA BLANCA
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Aire Acondicionado de Precisión Tipo INROW

1.2

Marca

Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

Seis (6) o superior

2.     Características de operación

2.1

Aspecto Exterior

Deben ser similares a los racks de 600mm.

2.2

Altura del Rack

42U

2.3

Dimensiones Máximas Externas

Máximo Alto: 2000mm
Máximo Ancho: 600mm
Máximo Profundidad: 1200mm

2.4

Entrada para cada unidad

Entrada de voltaje 380 (3PH), 400 (3PH). Deberá contar con alimentación de energía redundante
Energía de entrada: 20 kW. (incluye calefactor)
Tipo de enchufe: bornera de 4 cables (3PH + G).

2.5

Configuración

Se deberán proveer las unidades necesarias en configuración N+1, considerando la capacidad efectiva a 3600 msnm y flujo de aire necesario, para la demanda de enfriamiento N>=80kW. Se deberá presentar mandatoriamente para cumplir este punto la memoria de cálculo justificando la capacidad de refrigeración y flujo de aire para la demanda solicitada efectiva a 3600 msnm.

2.6

Aspectos Generales de Funcionamiento de cada unidad

• Valor de humidificación: Mayor o igual 2kg/hora
• Tipo de compresor: Scroll con variación de capacidad del 20 al 100%
• Patrones de descarga de aire: Horizontal
• Aire de toma: Retorno posterior
• Circulación de aire: >/= a 5500 m3/h
• Debe contar con dos ventiladores centrífugos de tracción directa, con aspas, resistentes a la corrosión curvados hacia atrás con motores de corriente continua conmutados electrónicamente tipo EC FAN
• Debe contar con filtros para el aire de alta eficiencia.
• Mantenimiento frontal o posterior, no debe requerir mover la unidad o desmontarla de la fila de racks.
• Compresor de capacidad variable a través de modulación de compresión
• El compresor debe tener un reductor de ruido.
• Debe contar con bomba de condensado.
• El humidificador debe proveer al menos 2kg de vapor de agua por hora.
• La bomba del condensado debe poder bombear el agua hasta una altura mayor a 3 mts. sobre la cabeza del rack.
• La unidad debe permitir la conexión de la tubería para el intercambiante tanto por encima como por debajo de la unidad interna.
• Compatible con contención de pasillo frio.
• Cada INROW debe estar provisto de 4(cuatro) ruedas y 4(cuatro) patas estabilizadoras.
• Cada INROW debe anclarse en la hilera de racks.
• El serpentín de enfriamiento deberá ser de aluminio corrugado con tratamiento hidrófilo y tubería de cobre.
• Debe contar con bandeja de condesado y un encausador adecuado.

2.7

Filtros

• Los filtros estándar será G4 o superior
• Los filtros deben ser plisados, y deberán ser reemplazados por la parte trasera de la unidad.

2.8

Enfriamiento

• Tipo de enfriamiento: Sistema auto contenido enfriado por agua
• Capacidad efectiva de enfriamiento sensible a 3600 msnm para una potencia de >/= 80 KW en sala blanca, para una carga de 4 KW por rack, en configuración N+1 (Presentar memoria de calculo) 

• Caudal de aire: Mayor a 5500 m3/h
• Refrigerante ecológico: Deberá funcionar con refrigerante Ecológico (0 daño a la capa de ozono). Sugerencia R410A
• Humedad relativa del aire entrante: 24.0%
• Temperatura de aire de entrada: 35°C 

2.9

Provisión

• Cada INROW debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán INROWS que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.
• Cada drycooler debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica.
• Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.

3. Detector de Derrame de Líquidos

3.1

Detector de Derrame de Líquidos

Se deberá proveer de un dispositivo detector de derrame de líquidos para unidades de refrigeración internas, tanto para los equipos instalados en la sala Blanca como los equipos instalados en la sala de Energía.

3.2

Cantidad

Minimo 6 (SEIS)

3.3

Marca

Misma que los Aires

3.4

Modelo

Especificar

3.5

Condiciones Ambientales de Operación

• Temperatura: de 0° a 55°C
• Humedad Relativa: de 0 a 95%.

3.6

Características

• Tipo: cuerda, no puede ser puntual.
• La detección del derrame deberá ser en cualquier parte del recorrido del sensor.
• Medidas: debe medir por lo menos 6mts. De largo.

4.     Características de Instalación 

4.1

Tipo de Instalación

El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"
• Debe instalarse en la misma fila de racks.
• Se lo debe instalar en el perímetro de la unidad de enfriamiento interna y debajo del piso falso.
• Debe poder conectarse directamente al puerto del sensor respectivo en cada INROW.
• Debe estar provisto de al menos un soporte tipo adhesivo para sujetarlo al piso.
• Las tuberías de para la intercomunicación con la unidad intercambiadora de temperatura Drycooler deben ser provistas e instaladas de acuerdo al manual de instalación del equipo.
• La unidad condensadora debe ser instalada en un área ventilada y con espacio suficiente para la libre circulación, acceso y mantenimiento preventivo/correctivo.
• Se debe considerar cañerías y accesorios necesarios para proveer un suministro de agua para el sistema de humidificación de la sala blanca.  Los cuales pueden ser dimensionados en la inspección previa al Edificio.
• Se debe proveer de un sistema de drenaje del humidificador y condensado de cada equipo.
• Cada unidad interna debe estar provista de un sensor de derrame.
• Cada INROW y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.
• Referirse al plano Diseño Sala Blanca, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.
• Distancia máxima entre unidad interna y externa: 61mts.
• Debe contar con la capacidad de fábrica, de que la entrada de las cañerías de cobre pueda ser tanto por encima como debajo de la unidad.
• Distancia de diseño estimada entre unidad interna y externa: 25mts lineales.

4.2

Aterramiento de los INROWS

• Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.
• Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

4.3

Pruebas Adicionales

Una vez que la empresa adjudicada concluya la instalación, se deberán realizar pruebas adicionales y necesarias, con la presencia y a conformidad de personal técnico de la GTIC.  Como ser: 


-Deberá realizarse las pruebas del sistema de climatización con bancos de carga resistivos con una potencia final de al menos 70 KW.

-Si la Empresa Adjudicada considera otras pruebas debe realizarse de acuerdo a mejores practicas

4.4

Verificación de Puesta en Marcha

• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se verificará la configuración de las unidades de acuerdo a las condiciones ambientales y de operación requeridas para el ambiente: establecerá puntos óptimos para el enfriamiento, calentamiento, humidificación y deshumidificación.
• Se verificará la operación de las unidades externas.
• Se verificará la calidad del líquido refrigerante.
• Se asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Se probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.
• Se configurará el control redundante del grupo y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.
• Se verificará la operación de equipos auxiliares suministrados de fábrica como detector de derrames y otros.

5.    Monitoreo, Controles y Alarmas

5.1

Monitoreo 

Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HTTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.

El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).

Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

5.2

Controlador Microprocesador

• La pantalla principal deberá permitir el monitoreo seguimiento y la configuración de la unidad de aire acondicionado a través de un control basado en menús.
• Las funciones deben incluir informes de estado, puesta en marcha, y los puntos de ajuste de temperatura.
• Debe contar con teclas de control para navegar por los menús y ejecutar las tareas de gestión necesarias.
• El controlador deberá registrar y mostrar todos los eventos disponibles.
• Cada registro de alarma deberá contener el sello de hora, fecha y las condiciones de funcionamiento en el momento de ocurrencia.
• Controlador deberá visualizar las horas de funcionamiento de los componentes principales

5.3

Comunicaciones y Manejo

• Panel de control: Estatus multifuncional LCD y consola con control
• Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad
• Debe contar con un Puerto de interfaz Ethernet
• La gestión remota deberá permitir la habilidad de cambiar los puntos de seteo.
• Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.
• Debe contar con contactos secos de manera de permitir informar alarmas o apagado de forma remota.

5.4

Alarmas

El sistema deberá activar en forma auditiva y visual una alarma cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:
• Falla de frío.
• Violación de temperatura de entrada.
• Falla en el sensor de temperatura de entrada.
• Filtro de aire obstruido.
• Cantidad de horas de uso superada para el filtro.
• Falla en el sensor filtro DP.
• Falla en el sensor de suministro de aire.
• Falla del sensor de aire de retorno.
• Violación de alta temperatura del aire de suministro.
• Violación de alta temperatura del aire de retorno.
• Fallo del ventilador.
• Superada las horas de uso del ventilador.
• Fallo de detección de agua.
• Falla de la bomba de condensado.
• Superada las horas de uso del condensado.
• Violación de alta conductividad del agua del humidificador.
• Superó la tolerancia a fallos del humidificador.
• Bajo nivel de agua en el Humidificador.
• Reducción excesiva de la potencia del humidificador.
• Falla del drenaje del humidificador.
• Cilindro completo del humidificador.
• Reemplazar cilindro del humidificador.
• Fallo en la comunicación RS485 del humidificador.
• Violación de alta/baja humedad.
• Falla en el sensor de suministro de humedad.
• Falla en el sensor de humedad de retorno.

• Avería del calentador.
• Se superaron las horas de funcionamiento del calentador.
• Falla de comunicación del grupo.
• Fallo en el sensor de contención DP.
• Violación de alta contención DP.
• Fallo del contacto de entrada.
• Punto de ajuste de suministro no válido.

En caso de no cumplir alguna de las alarmas mencionadas anteriormente o tengan diferente nomenclatura esta cláusula no será excluyente. Lo que no significa que el Equipo no emita ninguna alarma pues debe emitir las mínima necesarias consideradas por el fabricante.

6.     Características Ambientales

6.1

Emisión sonora

Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.

7.     Normas de Calidad y Conformidad

7.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

7.2

Cumplimiento de Normativa

CE


	
	
	
	

	ITEM 6: CONTENCION DE PASILLO FRIO
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Contención de Pasillo para Aire Acondicionado de Precisión Tipo INROW.  Traslucido

1.2

Marca

Especificar

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

1 (uno) para la Sala Blanca

2.     Diseño e Instalación

2.1

Requisitos de Diseño e Instalación

• Se deberá proveer un sistema de contención de pasillo frío en la sala blanca, de manera de evitar el mezclado de aire caliente con el aire frio en el ambiente
• Debe estar concebido para soportar contención de pasillo frío, en donde hay dos filas de racks.
• Ancho de pasillo 1200 mm
• Se deberán proveer una solución para el cerramiento del pasillo compatible con el sistema de extinción de incendios y permita su remoción de manera automática previa a una descarga de agente extintor.
• Debe ser totalmente compatible e integrable con los racks tanto angostos (600mm) como los anchos (800mm),
• En cada extremo del pasillo caliente, se cerrará con dos (2) puertas corredizas con auto cierre.
• Se deberán proveer todos los accesorios para una correcta instalación del dispositivo.
• Todos los componentes del sistema deben estar certificados como adecuados para entorno de Data center ser avalados para uso según NFPA 75.
• El recubrimiento del techo deberá ser de material translucido que permita el paso de luz de 85%.
• Los paneles deberán ser diseñados para que sean soportados por los techos de los racks.
• Deben ser instalados de manera que no requiera de herramientas para su remoción desde dentro del pasillo contenido, la remoción debe ser automática.
• Debe contar con ribetes de goma de manera de evitar cualquier filtración por entre los paneles.
• El techo debe cumplir con normas para medidas de seguridad contra fuego.
• Debe ser compatible con sistema de supresión de incendios a base de agentes extintores gaseosos. 

2.2

Servicio

• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.

3.     Características de Instalación 

3.1

Tipo de Instalación

El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"
• Debe instalarse en el centro de la fila de racks.
• Referirse al plano Diseño de Sala Blanca, para la ubicación exacta del pasillo dentro de la sala.
• Ancho de pasillo 1200 mm
• La contención de pasillo debe realizarse con el diseño recomendado por de fábrica,

3.2

Servicio

• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.
• El sistema de contención de pasillo frio deberá ser entregado totalmente operativo, tanto en sus aspectos mecánicos como de control.

3.5

Verificación de Puesta en Marcha

• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Se asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Se probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.

4.     Normas de Calidad y Conformidad

4.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC. (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple.)


Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual. 

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 7: AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION PERIMETRAL PARA SALA DE ENERGIA
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Aire Acondicionado de Precisión Tipo Perimetral

1.2

Marca

Especificar, (Misma Marca que los UPS, Aires, Racks, PDU, Tableros de Energía Regulada, ATS’s,)

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

Dos (2)

1.5

Capacidad

Capacidad efectiva de enfriamiento sensible a 3600 msnm mínima de15 kW para enfriar la sala de energía con tableros, y con dos UPS de 90 KW de capacidad efectiva (N+1), Presentar memoria de cálculo térmico para respaldar cantidad de equipos necesarios.

2.     Características de operación

2.1

Aspecto Exterior

Deben ser tipo gabinete con un footprint menor a 0.75 m2

2.2

Dimensiones Máximas Externas

Máximo Alto: 2000mm
Máximo Ancho: 900mm
Máximo Profundidad: 900mm

2.3

Entrada

Entrada de voltaje 380, 50Hz (3PH).
Consumo: 5.5 kW o inferior (modo frio).
Tipo de enchufe: bornera de 5 cables (3PH + G+N).

2.4

Configuración

• Valor de humidificación: Al menos 10 Kilogramos/hora
• Tipo de compresor: scroll con variación de capacidad del 20 al 100%, expansión directa enfriado por agua (Conectado a Drycooler principal)
• Patrones de descarga de aire: por piso técnico
• Aire de toma: Retorno superior
• Circulación de aire mínimo 5600 m3/h o superior
• Debe contar con un ventilador tipo tambor con variación electrónica de velocidad
• Debe contar con filtros para el aire de alta eficiencia F5 o superior.
• Mantenimiento frontal, no debe requerir mover la unidad o desmontarla.
• Compresor de capacidad variable a través de modulación de compresión
• El humidificador debe proveer al menos 10kg de vapor de agua por hora.
• La unidad debe permitir la conexión de la tubería de agua por la parte inferior.

• El serpentín de enfriamiento deberá ser de aluminio corrugado y tubería de cobre.
• El serpentín deberá tener tratamiento hidrófilo para evitar goteos y hacer que el agua escurra hasta una bandeja de condensados
• Debe contar con bandeja de condesado y un encausador adecuado.

2.5

Filtros

• El equipo puede contar con filtros plisados y deberán ser reemplazados por la parte superior de la unidad.
• El recambio de los filtros no requiere detener la unidad.
• Los filtros plisados deberán cumplir con eficiencia F5

2.6

Enfriamiento

• Tipo de enfriamiento: Sistema de expansión directa enfriado por agua
• Caudal de aire mínimo 5600  m3/h
• Refrigerante ecológico: R410A o R407c
• Humedad relativa del aire entrante: 35.0%
• Temperatura de aire de entrada: 24°C 

2.7

Provisión

• Cada equipo debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán unidades que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.
• Cada Condensadora debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica.
• Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.

3. Detector de Derrame de Líquidos

3.1

Detector de Derrame de Líquidos

Se deberá proveer de un dispositivo detector de derrame de líquidos para cada unidad interna, tanto para los equipos instalados en la sala Blanca como los equipos instalados en la sala de Energía.

3.2

Cantidad

2 (dos)

3.3

Marca

Misma que los Aires

3.4

Modelo

Especificar

3.5

Condiciones Ambientales de Operación

• Temperatura: de 0° a 55°C
• Humedad Relativa: de 0 a 95%.

3.6

Características

• Tipo: cuerda, no puede ser puntual.
• La detección del derrame deberá ser en cualquier parte del recorrido del sensor.
• Medidas: debe medir por lo menos 6mts. De largo.

4.     Características de Instalación 

4.1

Instalación

El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"
• Debe instalarse en la sala de los UPS.
• Se lo debe instalar en el perímetro de la unidad de enfriamiento interna y debajo del piso falso.
• Debe estar provisto de al menos un soporte tipo adhesivo para sujetarlo al piso.
• Las tuberías de cobre para la intercomunicación con la unidad intercambiadora deben ser provistas e instaladas de acuerdo al manual de instalación del equipo.
• Se debe proveer de un sistema de drenaje del condensado de cada equipo.
• Cada unidad interna debe estar provista de un sensor de derrame.
• El ingreso de las cañerías de cobre será por debajo de la unidad.
• Cada unidad y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.
• Referirse al plano de Diseño de la Sala Blanca, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.
• Distancia entre unidad interna y externa: 61mts.
• Debe contar con la capacidad de fábrica, de que la entrada de las cañerías de cobre pueda ser tanto por encima como debajo de la unidad.

4.2

Aterramiento de los equipos

• Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.
• Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del CPD.

4.3

Verificación de Puesta en Marcha

• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se verificará la configuración de las unidades de acuerdo a las condiciones ambientales y de operación requeridas para el ambiente: establecerá puntos óptimos para el enfriamiento, calentamiento, humidificación y deshumidificación.
• Se verificará la operación de las unidades externas.
• Se verificará la calidad del líquido refrigerante.
• Se asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.
• Se probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.
• Se configurará el control redundante del grupo y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.
• Se verificará la operación de equipos auxiliares suministrados de fábrica como detector de derrames y otros.

5.    Monitoreo, Controles y Alarmas

5.1

Monitoreo 

Las unidad deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.


El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.


Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).

Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

5.2

Controlador Microprocesador

• La pantalla principal deberá permitir el monitoreo seguimiento y la configuración de la unidad de aire acondicionado a través de un control basado en menús.
• Las funciones deben incluir informes de estado, puesta en marcha, y los puntos de ajuste de temperatura.
• Debe contar con teclas de control para navegar por los menús y ejecutar las tareas de gestión necesarias.
• El controlador deberá registrar y mostrar todos los eventos disponibles.
• Cada registro de alarma deberá contener el sello de hora, fecha y las condiciones de funcionamiento en el momento de ocurrencia.
• Controlador deberá visualizar las horas de funcionamiento de los componentes principales

5.3

Comunicaciones y Manejo

• Panel de control: Estatus multifuncional LCD y consola con control
• Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad
• Debe contar con un Puerto de interfaz Ethernet
• La gestión remota deberá permitir la habilidad de cambiar los puntos de seteo.
• Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.
• Debe contar con contactos secos de manera de permitir informar alarmas o apagado de forma remota.

5.4

Alarmas

El sistema deberá activar en forma auditiva y visual una alarma cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:


• Falla de frío.
• Violación de temperatura de entrada.
• Falla en el sensor de temperatura de entrada.
• Filtro de aire obstruido.
• Cantidad de horas de uso superada para el filtro.
• Falla en el sensor filtro DP.
• Falla en el sensor de suministro de aire.
• Falla del sensor de aire de retorno.
• Violación de alta temperatura del aire de suministro.
• Violación de alta temperatura del aire de retorno.
• Fallo del ventilador.
• Superada las horas de uso del ventilador.
• Fallo de detección de agua.
• Falla de la bomba de condensado.
• Superada las horas de uso del condensado.
• Violación de alta conductividad del agua del humidificador.
• Superó la tolerancia a fallos del humidificador.
• Bajo nivel de agua en el Humidificador.
• Reducción excesiva de la potencia del humidificador.
• Falla del drenaje del humidificador.
• Cilindro completo del humidificador.
• Reemplazar cilindro del humidificador.
• Fallo en la comunicación RS485 del humidificador.
• Violación de alta/baja humedad.
• Falla en el sensor de suministro de humedad.
• Falla en el sensor de humedad de retorno.

• Avería del calentador.
• Se superaron las horas de funcionamiento del calentador.
• Falla de comunicación del grupo.
• Fallo en el sensor de contención DP.
• Violación de alta contención DP.
• Fallo del contacto de entrada.
• Punto de ajuste de suministro no válido.

En caso de no cumplir alguna de las alarmas mencionadas anteriormente o tengan diferente nomenclatura esta cláusula no será excluyente. Lo que no significa que el Equipo no emita ninguna alarma pues debe emitir las mínima necesarias consideradas por el fabricante.

6.     Características Ambientales

6.1

Emisión sonora

Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.

7.     Normas de Calidad y Conformidad

8.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

8.2

Cumplimiento de Normativa

CE


	
	
	
	

	ITEM 8: DRYCOOLER PARA AIRES INROW SALA BLANCA Y AIRES PERIMETRALES DE LA SALA DE ENERGIA
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Sistema de intercambio Térmico Drycooler

1.2

Marca

Especificar

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

Dos (2)

2.     Características de operación

2.1

Sistema

Se deberá proveer de un sistema hidráulico de enfriamiento en base a drycooler de la capacidad calculada para soportar por lo menos unos 80 kW de sala blanca y 15 kW de refrigeración de la sala de energía efectivos a 3600 msnm

2.2

Condiciones Ambientales de Operación

• Temperatura: de 0° a 40°C
• Humedad Relativa: de 0 a 95%.

2.3

Características

• Tipo: redundante 1+1 o 2 N

3.     Características de Instalación 

3.1

Instalación

• Se debe instalar en el área asignada por YPFB en el lado derecho del piso Hall de Ingreso. Se Anexan Planos.
• Debe incluir las tuberías, válvulas, sistema de control, bombas, tanques, protecciones y todos los elementos que permitan el funcionamiento adecuado en alta disponibilidad de las unidades evaporadoras conectadas como mínimo a la capacidad señalada >= a 100 kW efectivos a 3600 msnm.

4.     Características Ambientales

4.1

Emisión sonora

Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 90 dBA medidos a un metro del equipo.

5.     Normas de Calidad y Conformidad

5.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.   (Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).



	
	
	
	

	ITEM 9: SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Sistema de Control de Accesos

1.2

Marca

Especificar

1.3

Modelo

Especificar

2.     Panel de Control Integrado al Panel de Control CCTV del Edificio

2.1

Marca

Especificar

2.2

Modelo

Especificar

2.3

Versión

Especificar 

2.4

Capacidad de integrar al sistema 

Mínimo 20  clientes 

2.5

Crecimiento Adicional al Sistema CCTV del Edificio

El sistema deberá poder controlar un mínimo de 20 puertas 

2.6

Configuraciones Soportadas

Debe ser capaz de soportar diferentes tipos de configuraciones Cliente servidor o stand alone.

2.7

Compatibilidad Honeywell y Compatibilidad con Sistema CCTV del Edificio

Solución que deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).

Y debe acoplarse al 100% al sistema de CCTV a ser adquirido para el Edificio Corporativo.

2.9

Funciones anti vandalismo

Función de detección de alteraciones  con pérdida de contacto con los lectores y de alteración en el sistema.

2.10

Registro de Eventos 

Registro de Eventos de historial mínimo  para 5000 eventos

2.11

Comunicación

TCP/IP

2.12

Zonas horarias y grupos

Mínimo 50 zonas horarias de múltiples segmentos.
Mínimo 100 grupos de acceso.

2.13

Gestión

Debe permitir la gestión de los datos de usuario, fotos con campos personalizados, derechos de acceso, alarmas, tiempos de cierre y modos de puerta desde una localización central.

2.14

Informes

Deberá tener la función de emitir informes a partir de los datos adquiridos, como horas de entrada y salida, por tipo de alarma, usuarios, localización y hora.

3.     Lector Biométrico para control de acceso

3.1

Marca

Especificar

3.2

Modelo

Especificar

3.3

Cantidad

Once (11)

3.4

Modos de verificación de ingreso

Triple Autenticación (Ejem: PIN + Tarjeta de proximidad + Biométrico)

3.5

Modo de salida

Proximidad

3.6

Características del Dispositivo

• Permitir el acceso seguro a través de dispositivos móviles, que potencien las tecnologías de comunicación estándar y funcionen con ambos sistemas operativos iOS® y Android™.  
• Soportar identidades móviles (IDM), como también las tecnologías de las credenciales existentes, sean éstas de 125Khz y/o 13,56Mhz para la migración de manera simple y sin interrupciones hacia una tecnología más segura. 
• Contar con configuraciones ajustables de lectura que permitan regular de manera ajustable el rango de captación de la señal de las Identidades Móviles (IDM), posibilitando de manera flexible el uso de menores distancias de lectura. 
• Deberá tener capacidad de lectura de tarjetas smartcards, contacless, NFC y smartphones.
• Deberá soportar y leer simultáneamente frecuencias de operación de 13,56MHz, Dispositivos móviles NFC, Dispositivos móviles Bluetooth y 125Khz.
• Deberá soportar alimenticio erétrica de 5 a 16VDC; 
• Deberá poseer criptografía con el uso de algoritmo seguro para transmisión de Radio Frecuencia entre el lector y la credencial. 
• Deberá poseer autenticación mutua entre el lector y la credencial. 
• Deberá cumplir técnicamente con la tecnología de credenciales de 125kHz de acuerdo a la norma ISO 15693, ISO 14443A e ISO 14443B.
• Deberá soportar simultáneamente, sin necesidad de cambiar, modificar o tocar el Hardware, como mínimo la lectura de las siguientes tecnologías: Mifare CNS (card serial number), Proximity, EM, AWID, NFC (Near Field Communication) y Bluetooth.
• Deberá soportar actualizaciones de firmware en sitio, a través de credenciales de configuración, sin la necesidad de retirar o desmontar la lectora, ni reemplazarla por otra.
• Deberá soportar la instalación en aéreas internas o externas protegidas, y contar como mínimo, con protección IP 55 
• Deberá estar construido en policarbonato resistente, de acuerdo con la norma UL94. 
• Deberá poseer la opción de cable de conexión o conectores de terminal (bornera).
• Deberá soportar los protocolos de comunicación Wiegand y Clock-and-Data como mínimo para distancias de 150 metros con cable calibre 22AWG.
• Deberá soportar la siguiente interface de comunicación, de acuerdo con la V2 del Standard SIA OSDP (Open Supervised Device Protocol) 4-consuctor #24 AWG. 
• Deberá poseer el certificado de Elemento Seguro EAL5+ para brindar protección a prueba de manipulaciones y clonación de llaves y operaciones criptográficas.
• Deberá tener la capacidad de lectura a distancia, desde el smartphone al lector en línea recta, hasta 2 metros de distancia.
• Criterio de medición: Dispositivo electro-electrónico-mecánico montado en un único conjunto.

3.7

Lectura máxima típica Rango

Tarjeta Prox ISO: 2,5 – 3,5” (6,5 - 9,0 cm)

Llavero/etiqueta Prox: 1,0 – 2,25” (2,5 - 5,5 cm)

Etiqueta Microprox®: 1,0 - 1,25" (2,5-3,2 cm)

Tarjeta MIFARE® (solo número de serie): 2-2,5" (2,5-6,4 cm)

3.8

Dimensiones

3,3” x 4,8” x 0,95” (8,4 cm x 12,2 cm x 2,4 cm)

3.9

Fuente de alimentación

5 a 12 VDC. Alimentación lineal recomendada

3.10

Requisitos de corriente

50/75 mA @ 12 VDC

3.11

Temperatura de funcionamiento

-40º a 150º F (-40º a 65º C)

3.12

Humedad de funcionamiento

humedad relativa sin condensación de 5% a 95%

3.13

Frecuencia de transmisión

125 kHz y 13.56 MHz

3.14

Distancia de cable

Interfaz Wiegand 500 pies (150 m) 22 AWg

3.15

Compatibilidad de tarjetas

Proximidad 125 kHz

Tarjetas de proximidad, llaveros y etiquetas o Indala
Credenciales AWID
Credenciales EM4102
Tarjetas inteligentes sin contacto de 13.56 MHz 
ISO 15693 - solo lectura; Credenciales de 2k bit (256 Byte), 16k bit (2k Byte) y 32k bit (4k Byte); número de serie
ISO 14443A – solo lectura; MIFARE y DESFire® (número de serie)
ISO 14443B – solo lectura; Credenciales de 2k bit (256 Byte), 16k bit (2k Byte) y 32k bit (4k Byte); número de serie
FeliCa IDm (requiere Transit p/n 6129)
CEPAS CAN o CSN (requiere lector Transit p/n 6129)

3.16

Certificaciones

UL 294/cUL, Certificación FCC, Certificación de Canadá
Marca CE (Europa), Nueva Zelanda, Australia C-Tick
Certificaciones pendientes: Taiwán, Singapur, Alemania VdS.

3.17

Comunicación

RJ-45 para comunicación en red y configuración

RS-232 para configuración por consola y/o USB

3.18

Indicadores

Indicador LED retroiluminación del teclado programable

3.19

Características del Teclado

Teclas retro iluminadas para programación local y entrada de código PIN

3.20

Gestión

Software para una gestión completa de la base de datos de las huellas dactilares y configuración rápida del lector i/o por sistema operativo en el mismo lector y desde el software central de CCTV del Edificio.

3.21

Alimentación

Por corriente continua o alterna (el proveedor deberá incluir adaptadores, cables y demás accesorios para su conexión) y/o POE.

Por baterías u otro mecanismo alternativo que asegure la alimentación ante cortes de energía (las baterías o el mecanismo alternativo deberán activarse cuando existan caídas de energía, el proveedor deberá incluir las baterías y accesorios para el funcionamiento especificado) y/o POE.

3.22

Compatibilidad Honeywell y Sistema CCTV del Edificio Corporativo.

Solución que deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider) y debe acoplarse al 100% sistema de CCTV a ser adquirido para el Edificio.

4.     Lector de Proximidad

4.1

Cantidad 

Cinco (5)

4.2

Construcción

Resistente al agua, moldeado en epoxi (IP65) con sensor de detección óptica de alteración en pared

4.3

Modulación RF

MIFARE

4.4

Alcance del Lector

Mínimo 7 cm

4.5

Alimentación

Por corriente continua o alterna (el proveedor deberá incluir adaptadores, cables y demás accesorios para su conexión) y/o POE.

Por baterías u otro mecanismo alternativo que asegure la alimentación ante cortes de energía (las baterías o el mecanismo alternativo deberán activarse cuando existan caídas de energía, el proveedor deberá incluir las baterías y accesorios para el funcionamiento especificado) y/o POE.

4.6

Tarjetas Compatibles

Mifare

5.     Chapa Electromagnética

5.1

Cantidad

Ocho (8)

5.2

Alimentación

Mediante panel de control i/o controlador  u otro especificar

5.3

Máxima Corriente de Activación

400mA

5.4

Fuerza de cierre

Especificar  y explicar la decisión de que chapa utilizar en base de la aplicación que se desea.

5.5

Tipo

Alimentación por cierre

6.    Monitoreo, Controles y Alarmas

6.1

Monitoreo 

Las unidades deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. La administración remota debe permitir encender y apagar los tomacorrientes individualmente.

El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de pagos adicionales. (Ejem. Licencias de activación en el Sistema CCTV del Edificio Corporativo)


El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software CCTV a adquirirse para el Edificio.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider).   

Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

7.     Instalación y pruebas

7.1

Compatibilidad

Los equipos ofertados en el presente ítem deberán ser  compatibles entre sí.

7.2

Instalación

El sistema de control de accesos deberá ser instalado bajo la modalidad llave en mano conforme plano adjunto en mano, conforme lo siguiente:


• Instalación del sistema de control de accesos en tres puertas ubicadas en el CPD, el acceso de ingreso deberá ser configurado por PIN + Tarjeta de proximidad + Biométrico, el control de salida con lector de proximidad.

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos y del sistema de acceso.

• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema de control de accesos.

• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración del sistema de control de acceso de manera de almacenar los eventos, logs e informes en equipos determinados por la GTIC.


La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

8.     Garantía

8.1

Personal Calificado

Para el presente ítem el proveedor deberá contar con personal entrenado para la configuración e instalación de cualquier equipamiento similar.  No siendo mandatorio en este ítem los certificados que se solicitan en el apartado “3. Condiciones Requeridas para la Entrega del Bien”

8.2

Tarjetas Compatibles

Las Tarjetas serán proporcionadas por YPFB en el proceso del Sistema CCTV del Edificio Corporativo, por lo que debe existir la compatibilidad al 100% con los lectores propuestos siendo tecnologías  estándar.

8.3

Asistencia Técnica
Asistencia técnica del software de monitoreo DCIM con diagnóstico y resolución de peticiones a través registro de incidentes para los productos adquiridos por YPFB, [24x7x365]. Sin costo adicional.
8.4

Instaladores
Una vez concluido el Proyecto, la empresa adjudicada debe entregar las imágenes del Software de Monitoreo Ofertado DCIM solicitado en medio magnético de la última versión liberada por el Fabricante, para la plataforma instalada de 64 y 32 Bits.

9.     Normas de Calidad y Conformidad

9.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

9.2

Certificaciones de los Lectores Biométrico para control de acceso

Deberá poseer como mínimo las siguientes certificaciones: Bluetooth SIG, UL294/cUL (EUA), Certificación FCC (EUA), IC (Canadá), CE (UE), RoHS.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 10: SISTEMA DE MONITOREO Y VIDEOVIGILANCIA
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Cámaras IP de seguridad con PoE

1.1

Marca

Especificar

1.2

Modelo

Especificar

1.3

Cantidad

Catorce (14)

1.4

Tipo de Cámara

Domo Antivandálica IK10 mínimamente 

1.5

Puerto de Comunicaciones

Características técnicas de conectividad:  Las cámaras deberán contar mínimamente con:
     a) Un puerto Ethernet 10/100 Mbps RJ45 con soporte PoE o superior
     b) PoE (Power over Ethernet IEEE802.3 af)

1.6

Resolución

Mínimo 3MP

1.7

Frame rate o Grabación

 30 Fps 

1.8

Métodos de compresión

Deberán especificar formatos de compresión.

1.9

Gestión de ancho de banda

Especificar 

1.10

Sensor

 Especificar 

1.11

Lentes

Mínimo Varifocal motorizado de 3 a 9 mm o superior de distancia focal (o un rango superior)con autoiris

Debe permitir el intercambio de lentes

1.12

Campo de Visión 

Especificar 

1.13

Características de la Cámara

• Sensor de alta sensibilidad para poca iluminación con las siguientes características:
• Rango de alcance mínimo de 30 m.
• Infrarrojo: Deberán contar la característica de  iluminador de infrarrojo IR a 30mts con 0 lux de iluminación.
• Deberá activarse en condiciones de baja iluminación y ante detección de movimiento.
• Visibilidad y contraste de luz: Deberán soportar visibilidad y compensación en ambientes de alto contraste en luz de fondo, WDR, mínimamente
• La cámara deberá incluir  el iluminador o presentarlo como un accesorio adicional a ser instalado  especificar.
• Detección de movimiento y analíticas de video: Deberán soportar configuraciones de detección de movimiento y analíticas de video como: tampering,  Tecnología de clasificación y seguimiento de objetos basada en patrones, desconexión de red, manipulación,   Objetos deambulantes, objetos que entran a un área, objeto no presente en el área, objeto que se detiene en una área, manipulación de cámaras o superior.
• Temperatura: Deberán poder funcionar en ambientes a temperatura como mínimo de -30 a +60°C.
• Certificaciones: deberán tener mínimamente las certificaciones IP66, IK10, FCC, CE, UL, EAC, IC.
• Compatibilidad: Las cámaras ofertadas deberán ser 100% compatibles con el estándar ONVIF Perfil S mínimamente.
• Almacenamiento interno: Las cámaras ofertadas deberán contar con la opción de almacenamiento interno tipo: SD o SDHC oSDXC (Incluir memoria), Externo: NAS, Local: PC para grabación instantánea.

1.14

Audio 

Con las siguientes características:

Mínimo 50 dbA de ratio
Codificación del audio mínimo con G.711 PCM Micrófono bidireccional para instalación como intercomunicador con monitoreo.

1.15

Protocolos soportados

Mínimo  IPv4, IPv6, ARP, HTTP, ICMP, UDP, RTP, NTP, HTTPS, , IGMP, SNMP/v2c/v3, DNS, , , , 

1.16

Características adicionales

Visión diurna/nocturna con intercambio automático de filtro infrarrojo.

Compensación de contraluz,  control de parpadeo 50 Hz, 60 Hz, y balance automático de blancos

Las cámaras deberán tener la capacidad de activarse por detección de Movimiento.

1.17

Servidor Web

Integrado, el dispositivo deberá ser capaz de trabajar independientemente sin necesidad de una conexión a un equipo servidor

1.18

Accesorios

El proveedor deberá incluir los adaptadores, cables y accesorios necesarios para su instalación

1.19

Garantía

Garantía del fabricante de 3 años

1.20

Compatibilidad e Integración

Las cámaras deberán ser compatibles con el sistema de automatización del Edificio (compatibili). Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

Adicionalmente también deberá ser totalmente compatible e integrable al software de gestión DCIM del CPD provisto en la presente invitación.

2.     Software de vigilancia

2.1

Software y licencias

La Empresa Adjudicada deberá proveer el software de vigilancia para administración y configuración de las cámaras, para almacenamiento y consulta de las grabaciones de video y sonido.

El software deberá estar licenciado mínimamente para monitoreo y grabado simultáneo de  14 cámaras.  El software ofertado debe ser compatible con las cámaras ofertadas (incluir documentación de respaldo).

El licenciamiento debe ser perpetuo.

El software debe permitir actualización de licencias para monitorear mínimo 40 cámaras simultáneas.

2.2

Capacidades de  Analítica 

Disparo de eventos mínimamente por detección de movimiento, detección de objetos extraños o perdidos, pérdida de señal, obstrucción de cámara, pérdida de foco, estado del sistema.

2.3

Notificaciones

Debe enviar notificaciones de eventos mínimamente en pantalla, alertas sonoras, alertas por correo electrónico, alertas a teléfonos móviles Android e IOS.

2.4

Funciones de monitoreo

Debe permitir la visualización de la actividad registrada y playback de video en la misma pantalla o en pantallas diferentes: 

Se requieren 2 pantallas por ubicación de monitoreo una en la sala de monitoreo y otra en guardia de seguridad.

2.5

Optimización de video

El software debe permitir la gestión del ancho de banda y la capacidad de almacenamiento describir lo ofertado.

2.6

Compatibilidad

Debe ser compatible con cámaras análogas y digitales

2.7

Seguridad

Debe permitir configurar niveles de autenticación de usuarios.

El acceso debe ser restringido a usuarios autenticados.

2.8

Log de eventos

Visualizador de log de eventos por fecha/hora y cámaras

2.9

Configuración para grabación

Debe permitir mínimamente los siguientes tipos de grabación:

   Continua
   Manual o snapshots
   Por horarios
   Por disparo de eventos configurados

El software deberá ser instalado y configurado para que el video con  audio capturado sea almacenado automáticamente en un storage (el storage será proporcionado por la GTIC).

2.10

Lenguajes

Mínimamente inglés y español

2.11

Otras funcionalidades

Búsqueda de grabaciones por fecha, hora y  eventos mínimamente.

Capacidad de exportar el video el formato AVI mínimamente

Acceso remoto vía Web browser u otros protocolos de acceso debiendo el proveedor incluir con el software ofertado todas las aplicaciones y accesorios que se requieran para el acceso remoto de clientes.

3.     Software de monitoreo y control centralizado

3.1

Software

Se deberá proveer un sistema de gestión y monitoreo centralizado DCIM para CPD que integre todos los sistemas de gestión ambiental y de energía.  Compatible con el Sistema DCIM del CPD de YPFB VPNO Santa Cruz.

3.2

Licenciamiento

Licencias para un mínimo de 130 equipos a ser monitoreados. 

3.3

Tipo de licenciamiento

Ilimitado para usuarios y conexiones concurrentes

3.4

Dispositivos soportados

El software de monitoreo deberá gestionar los UPS ofertados, Racks Ofertados, Sensores Ofertados, Sistemas de Gestión Ambiental y Energía así como los equipos de terceros instalados en el CPD que soporten protocolo SNMP.

3.5

Arquitectura del software 

Interface gráfica para configurar dispositivos, administrar logs y autenticación de usuarios.


Administración centralizada de dispositivos distribuidos.


El acceso deberá ser vía Web browser u otros protocolos de acceso debiendo el proveedor incluir con el software ofertado todas las aplicaciones y accesorios que se requieran para el acceso remoto de clientes.

3.6

Características generales e Instalación

• Supervisión de múltiples dispositivos distribuidos usando la infraestructura de red existente.

• Notificación de alarmas en interfaz gráfica.

• La administración de alarmas incluirá la notificación de la alarma a nivel local (alarma audible)  y la notificación a los usuarios vía mail.

• El software debe permitir configurar los niveles de acceso, limitando el acceso de usuarios autenticados.

• Se deberá proveer un sistema de gestión y monitoreo centralizado DCIM para CPD que integre todos los sistemas de gestión ambiental y de energía.

• Se deberá integrar con el sistema de gestión y monitoreo centralizado DCIM (APC) de CPD de YPFB VPNO Santa Cruz, de manera monitoreable e informativa.

• Se deben incluir todos los sensores y dispositivos concentradores, cableado, implementos de redes necesarios para una correcta medición de las variables ambientales.

• Los dispositivos concentradores de los sensores deben ser instalados en los racks y contar con todos los accesorios necesarios para una correcta instalación.

• Debe incluir sensores de apertura de puertas de los, para todos los racks.
• Se deben incluir todos los cables para interconectar los sensores a los concentradores y éstos a los equipos de red.

• Se deben proveer también los equipos de red (switches) para la intercomunicación con la red de gestión.

3.7

Características Generales del Software de Monitoreo

• Monitoreo local y remoto.

• Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, todos los racks PDU, las UPS y los aires acondicionados.
• La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

• Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

• Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.
• Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.
• Debe gestionar alarmas.

• Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del CPD.

• Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

• Todos los sensores deben ser alámbricos.

• Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

• Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad:
 o básico para la operación y monitoreo únicamente para la gestión de los dispositivos administrables remotamente para la administración y configuración del software.

• Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, todos los racks PDU, las UPS y los aires acondicionados.
• La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

• Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

• Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.
• Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.
• Debe gestionar alarmas.

• Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del CPD.

• Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

• Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

• Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad:
 o básico para la operación y monitoreo únicamente para la gestión de los dispositivos administrables remotamente para la administración y configuración del software.

• Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, todos los racks PDU, las UPS y los aires acondicionados.
• La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

• Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

• Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.
• Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.
• Debe gestionar alarmas.

• Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del CPD.

• Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

• Todos los sensores deben ser alámbricos.

• Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

• Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad:
 o básico para la operación y monitoreo únicamente para la gestión de los dispositivos administrables remotamente para la administración y configuración del software.

3.8

Protocolos 

SNMPv1, SNMPv2.

TCP/IP
RFC 1628

3.9

Sistemas operativos soportados

Windows y/o Linux

3.10

Notificaciones

Alarma local y remota (mail)

3.11

Accesorios

El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado. 

4.     Almacenamiento CCTV

4.1

Almacenamiento CCTV

Se deberá proveer el equipamiento de almacenamiento para CCTV.  El equipo deberá ser compatible con la solución de software y cámaras ofertada especificar e Indicar página web del equipo de almacenamiento ofertado.

4.2

Marca

Especificar

43

Modelo

Especificar

4.4

Características Generales

• El dispositivo de almacenamiento deberá ser compatible con las cámaras ofertadas.

• Deberá contar con la capacidad de almacenaje  y monitoreo como mínimo para 40 cámaras IP.

• Deberá contar como mínimo de 30 Tb en raid 5 y/o 6.
• La capacidad de almacenamiento  deberá ser mínimo de 90 días 24/7 o superior.

• El dispositivo de almacenamiento deberá soportar la característica de Hot Swap, inserción o retiro en caliente de los discos duros.

• El dispositivo deberá soportar discos SAS y/o SATA y/o equivalente.

• El dispositivo de almacenamiento deberá contar con salida de video VGA y/o HDMI.

• El dispositivo de almacenamiento deberá contar con un throughput de transmisión de  450Mbps o superior.

• El dispositivo de almacenamiento deberá ser rackeable en un rack estándar de 19’’ de ancho.

• Deberá contar con 4 puertos Ethernet RJ45 10/100/1000 Mbps.

• Deberá soportar mínimamente el acceso a diferentes usuarios con autentificación de contraseña.

• El dispositivo de almacenamiento debe incluir fuentes de energía redundantes N+1, tipo Hot Swap.

5.     Equipamiento de Red para Interconexión de CCTV

5.1

Marca

Especificar

5.2

Modelo

Especificar

5.3

Cantidad

Uno (1)

5.4

Características Generales Switch POE

Switch POE para interconectar las cámaras, y controles de acceso (ítem 9 de la presente invitación)

5.5

Tipo

Switch convergente para redes cableadas e inalámbricas.
5.6

Tipo de dispositivo

Conmutador - 48 puertos - Gestionado - apilable

5.7

Capas

Switch Capa 2 con posibilidad de upgrade a Capa 3.

5.8

Tipo incluido

Sobremesa, montaje en rack 1U

5.9

Subtipo

Gigabit Ethernet

5.10

Puertos

48 puertos  x 10/100/1000 (PoE+) RJ45 con auto negociación, 4 puertos SFP de 10 Gb. como mínimo.

El equipo debe contar con al menos 775Watts de potencia disponible en POE. 
5.11

Alimentación por Ethernet (PoE)

PoE+

Presupuesto PoE

435 W

5.12

Capacidad de Backplane

Mínimo 176 Gbps.
El performance de forwarding debe ser de al menos 77 Mpps.

5.13

Rendimiento

Capacidad de conmutación: 88 Gbps ¦ Ancho de banda apilable: 480 Gbps

5.14

Capacidad

Rutas IPv4: 24000 ¦ Entradas NetFlow: 24000 ¦ Interfaces virtuales conmutadas (SVI): 1000

5.15

Tamaño de tabla de dirección MAC

32000 entradas

5.16

Admite carcasa Jumbo

9198 bytes

5.17

Protocolo de direccionamiento

RIP-1, RIP-2, EIGRP, RIPng

5.18

Protocolo de gestión remota

SNMP 1, RMON 1, RMON 2, Telnet, SNMP 3, SNMP 2c, SSH, CLI

5.19

Características

Negociación automática, soporte ARP, concentración de enlaces, soporte VLAN, señal ascendente automática (MDI/MDI-X automático), snooping IGMP, soporte para Syslog, soporte IPv6, admite Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP), admite Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP), snooping DHCP, soporte de Dynamic Trunking Protocol (DTP), soporte de Port Aggregation Protocol (PAgP), soporte de Trivial File Transfer Protocol (TFTP), soporte de Access Control List (ACL), Quality of Service (QoS), soporte RADIUS, Virtual Route Forwarding-Lite (VRF-Lite), rastreador MLD, Dynamic ARP Inspection (DAI), PoE+, STP Root Guard, Uni-Directional Link Detection (UDLD), Rapid Per-VLAN Spanning Tree Plus (PVRST+), compatible con IPv4, Shaped Round Robin (SRR), Protocolo de control de adición de enlaces (LACP), Remote Switch Port Analyzer (RSPAN), equilibrio de carga capa 3, Energy Efficient Ethernet, tecnología Cisco StackWise-480, tecnología Cisco StackPower, Flexible NetFlow (FNF)

5.20

Cumplimiento de normas

IEEE 802.3, IEEE 802.3u, IEEE 802.3z, IEEE 802.1D, IEEE 802.1Q, IEEE 802.3ab, IEEE 802.1p, IEEE 802.3af, IEEE 802.3x, IEEE 802.3ad (LACP), IEEE 802.1w, IEEE 802.1x, IEEE 802.1s, IEEE 802.3at

5.21

Alimentación

CA 120/230 V ( 50/60 Hz )

5.22

Redundancia de alimentación

Deberá tener fuente de alimentación redundante (AC) integrada en el equipo.  Es decir el equipo deberá contar con al menos dos fuentes de poder. Ambas deben ser de al menos 1025 Watts. Especificar propuesta. 
5.23

Dimensiones (Ancho x Profundidad x Altura)

44.5 cm x 45 cm x 4.45 cm

5.24

Convergencia: Establecimiento de prioridades  de tráfico

QoS basado en Capas 2 a 4

5.25

Administración

Debe ser administrable vía consola o remotamente a través de sesiones Telnet y/o SSH.

5.26

Configuración y administración

Modalidad de configuración CLI (Command Line Interface) a través de puerto de consola por equipo.

Configuración local/remota vía telnet, SSH.

Configuración del sistema con SNMP V3.

5.27

Estadísticas

Debe permitir visualizar:

Estadísticas ACL/QoS.

Estadísticas de interfaz IP.

Registro del sistema (SYSLOG) para IPv4.

5.28

Alarmas y debug

El equipo debe permitir realizar las siguientes operaciones:
Ver información detallada de alarmas y debugs:

· Generación de alarma

· Filtración de alarma

· Soportar Ping y Ruta de rastreo (Traceroute)

· Archivo de configuración para duplicación y restauración

5.29

Administración y monitoreo gráfico

Especificar con que software de administración y monitoreo gráfico se integra, este deberá ser de la misma marca que el equipo ofertado.

6.    Sensores de Movimiento Infrarrojo en Salas

6.1

Marca

Especificar

6.2

Modelo

Especificar

6.3

Cantidad

Mínimo Ocho (8).  La cantidad de sensores deberá ser determinada por La Empresa Adjudicada de acuerdo a recomendaciones del fabricante, tomando en cuenta las dimensiones y características de las salas y de esta forma en caso de necesitarse más el proveedor debe instalar las mismas por recomendaciones del fabricante.

6.4

Características Generales

Sensor piroeléctrico (Pasivo) infrarrojo (También llamado PIR)

El módulo incluye el sensor, lente, controlador PIR BISS0001, regulador y todos los componentes de apoyo para una fácil utilización

Rango de detección: 3 m a 7 m, ajustable mediante trimmer (Sx)

Lente fresnel de 19 zonas, ángulo < 100º

Salida activa alta a 3.3 V

Tiempo en estado activo de la salida configurable mediante trimmer (Tx)

Redisparo configurable mediante jumper de soldadura

Consumo de corriente en reposo: < 50 μA

Voltaje de alimentación: 4.5 VDC a 20 VDC

6.5

Ubicación

Se deben Ubicar y distribuir en todas las salas del CPD; con mayor énfasis en la Sala Blanca
6.6

Integración

Los sensores deben integrarse con toda la solución de Monitoreo ofertada en la presente invitación.

7.     Instalación y pruebas

7.1

Compatibilidad

Los equipos ofertados deberán ser  compatibles entre sí.

7.2

Instalación

El sistema de control de accesos deberá ser instalado bajo la modalidad llave en mano conforme plano adjunto en mano, conforme lo siguiente:


• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos y del sistema de acceso.

• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema de control de accesos.

• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.

• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración del sistema de control de acceso de manera de almacenar los eventos, logs e informes en equipos determinados por la GTIC.


La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

7.3

Servicio

• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.

8.     Otras Condiciones Software Monitoreo

8.4

Soporte
Servicio de Soporte y Actualización del Software de Monitoreo Ofertado DCIM en la presente invitación de Versiones de 1er. Nivel — brindado directamente desde el fabricante para las licencias adquiridas durante el periodo de garantía.
8.6

Asistencia Técnica
Asistencia técnica del software de monitoreo DCIM con diagnóstico y resolución de peticiones a través registro de incidentes para los productos adquiridos por YPFB, [24x7x365]. Sin costo adicional.
8.8

Instaladores
Una vez concluido el Proyecto, la empresa adjudicada debe entregar las imágenes del Software de Monitoreo Ofertado DCIM solicitado en medio magnético de la última versión liberada por el Fabricante, para la plataforma instalada de 64 y 32 Bits.

10.     Normas de Calidad y Conformidad

10.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 11: SISTEMA DE DETECCIÓN Y MITIGACIÓN DE INCENDIOS
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Sistema Supresor de Incendios

1.1

Marca

Especificar

1.2

Modelo

Especificar

1.3

Cantidad

Global

1.4

Descripción General

• Se deberá proveer de la protección contra incendios tanto para la Sala Blanca y para la Sala de Energía, con un sistema inteligente, zonificable, con detección temprana, automático, y con opción de operación manual.
• El sistema contra incendios deberá estar compuesto por un panel de control, detección, alarma y extinción.

1.5

Característica del Agente de Extintor de la Sala Blanca y Sala de Energía

• Se deberá proveer un sistema de extinción en la Sala Blanca y en la Sala de Energía es decir al menos una garrafa en cada ambiente. Haciendo un total de mínimo 2 garrafas, independientes por sala.  Acorde a recomendaciones de la NFPA 2001, NFPA 76 y  NFPA 75.
• En cada ambiente se deberá proveer todo el sistema de extinción de incendios de forma totalmente independiente, de manera que cada sala cuenta con su propia garrafa, tubería de descarga, boquillas de salida del agente extintor, sensores de baja presión y descarga y mecanismos manuales de activación y aborto.
• Deberá ser del tipo de inundación completa del volumen o ambiente a cubrir.
• No deberá dejar residuos o resinas, no debe requerir limpieza del equipamiento y/o ambiente.
• No deberá ser dañino para el ser humano.
• No debe ser conductor eléctrico.
• Se deberá liberar en menos de 10 segundos desde su activación.
• El agente extintor será dimensionado en base a un cálculo hidráulico conforme a norma para la concentración según el tipo de agente no debiendo superar el 6%.
• La tubería de descarga deberá ser metálica.
• Al finalizar la tubería se instalarán las boquillas de descarga del agente extintor.
• Las boquillas de descarga deberán ser de bronce o aluminio.
• Las perforaciones en las boquillas serán acorde al cálculo hidráulico presentado (180, 360 o 90º).
• El agente extintor deberá cubrir los volúmenes siguientes: espacio entre losa de techo y techo falso, el propio ambiente de la sala y el plenum conformado por el espacio entre el piso falso y la losa de piso.
• La solución deberá contar con al menos una boquilla de salida en cada volumen mencionado en el punto anterior.
• El agente extintor deberá presentarse en una garrafa presurizada.
• La garrafa deberá estar montada en el piso y/o sobre una pared asegurada a la misma.
• Debe contar con un manómetro para verificar la presión de trabajo.
• La garrafa contará con un sistema mecánico válvula solenoide, con el fin de garantizar la total liberación del agente.
• El cilindro debe instalarse dentro de la sala a proteger.
• La activación manual debe requerir romper un precinto, retirar el seguro y recién se puede oprimir el botón de activación.
• Deberá ser totalmente compatible con el panel de incendios.
• El proveedor deberá presentar los cálculos hidráulicos.

1.6

Características de Operación

• El equipo de extinción automática de incendios deberá tener un control microprocesador.
• La unidad deberá activar el disparo del agente extintor de incendios mediante detección cruzada de los sensores colocados en la sala.
• El agente de supresión no deberá causar daño a las personas, posterior a un evento de descarga.
• El agente de supresión no deberá causar daños mayores que causen la no funcionalidad a la electrónica de la sala y no debe requerir de limpieza posterior a un evento de descarga.  
• Se requiere agente NOVEC u otro de características análogas para extinguir el fuego mediante efecto refrigerante.
• El sistema de antincendios deberá tener propia autonomía de energía  incluyendo Baterías. El proveedor deberá incluir las baterías necesarias.
• El equipo deberá conectarse al sistema de monitoreo remoto DCIM propuesto en la presente invitación
• El equipo deberá conectarse a un sistema de monitoreo remoto a través de contactos secos (deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider))
• El equipo deberá incluir los sensores de detección fotoeléctricos en el techo de la sala y debajo del piso técnico.
• La cantidad de sensores deberá ser determinada por La Empresa Adjudicada de acuerdo a recomendaciones del fabricante, tomando en cuenta las dimensiones y características de la sala.
• El proveedor adjudicado deberá presentar la recomendación del fabricante.

1.7

Sirenas y Luces Estroboscópicas

• Se deberá proveer un sistema de alarma dentro y fuera de las salas de Energía y Blanca.
• Dentro y fuera de cada sala protegida (sala blanca y de energía) deberán instalarse al menos 1 (una) sirena y luz estroboscópica con el fin de avisar de la alarma de incendios está activa.
• Se deberán instalar lo más próximo a la salida de la sala, de preferencia sobre la puerta de salida.
• También se deberá informar a las personas fuera de la sala con la alarma de incendios que un evento está ocurriendo dentro, por lo que también se deberá instalar una sirena sobre la puerta pero del lado externo de la sala.
• Estas sirenas serán de color rojo.
• Las sirenas deberán activarse al momento de activarse la alarma.
• Deberán encender en un patrón regular la luz estroboscópica y al igual que la bocina.
• Las sirenas estroboscópicas al momento de estar activadas:
    - Deberán ser de un mínimo de 80dBA.
    - Luz destellante configurable.
• Sobre el tablero de incendios se instalará una sirena/bocina con el fin de informar al operador del CPD, que un evento está ocurriendo.
• Esta sirena será de color blanco.

1.8

Características Mecánicas

El tanque contenedor y el panel de control del sistema deberán estar montados en un solo bastidor metálico.
El proveedor deberá calcular la capacidad del tanque a utilizar considerando que se debe cubrir toda el área (Aprox. 60 m2) de la sala de servidores.

1.9

Características Eléctricas

• El sistema debe cubrir todo el volumen de la sala incluida la que se encuentra debajo del piso Técnico.
• La unidad de Antincendios deberá instalarse con cableado para alimentación eléctrica de 220 VAC. La Empresa Adjudicada deberá incluir los térmicos de protección con una capacidad mínima de 16 A
• Se deberá realizar el cableado a través de “conduit” con el diámetro adecuado para la alimentación y el cableado a sensores.

1.10

Botoneras Manuales

• Para cada zona de descarga se deberá instalar un juego de botones que permitan de forma manual la activación de la descarga del agente extintor en dicha zona o el aborto de la descarga en caso de falsa alarma.
• Cada botonera deberá estar instalada en la parte interna de la zona protegida, lo más cerca posible de la puerta de acceso a la misma.
• Deberán ser montadas en una caja de sobreponer de al menos 8x4x3”.
• Cada botón deberá ser identificado, según corresponda a su función.
• El botón de descarga manual deberá activar la descarga del agente extintor sin esperar a la cuenta regresiva automática.
• El máximo permitido en tiempo será de 10 segundos.
• El botón de descarga será de doble acción.
• La liberación del botón de descarga será con llave de combinación.
• El botón de aborto será tipo “dead man” (hombre muerto), su objetivo es el de detener la cuenta regresiva durante todo el tiempo que el botón es oprimido.
• Una vez liberado la cuenta regresiva automática seguirá su curso.

1.11

Pulsadores Manuales

• Se deberán disponer de al menos 2(dos) pulsadores manuales a ser instalados en la Sala Blanca y la Sala de Energía.
• Deben ser de doble accionamiento.
• Deberán ser de construido en policarbonato o equivalente (LEXAN), de color rojo con letras blancas.
• Una vez activado el dispositivo deberá mostrar la palabra ACTIVADO.
• La liberación del mecanismo para regresar a su estado normal, deberá ser con llave de combinación.
• Debe permitir las tareas de mantenimiento sin activar la unidad al retirar la tapa.
• Temperatura de operación: de 0 a 49°C.
• Humedad de operación: de 10 a 93% sin condensación.

1.12

Panel de Incendios

• Debe ser direccionable.
• Debe tener secuencia de alarma positiva.
• Debe contar con un teclado abreviado para su manipuleo y gestión.
• Integración completa con sistema de muestreo de aire (detección temprana).
• Capacidad de ser integrado a otros sistemas del edificio tales como control de puertas, control de A/C, seguridad/CCTV.
• Capacidad para incluir las baterías dentro del mismo gabinete.
• Habilitación/des habilitación por zona o dispositivo.
• Deberá ser de color rojo, con un visor para acceder a la pantalla LCD.
• Deberá contar con bloqueo con cerradura.
• El panel deberá ser energizado con doble acometida, una propia generada por 2(dos) baterías de 12V y 7Ah y la otra deberá provenir de la energía regulada desde las UPS, 220VAC.

1.13

Detección por Sensores

• Se deberán proveer un total de 9 (nueve) sensores fotoeléctricos con sus bases.
• Se instalarán 2 (dos) en la Sala de Energía y 3(tres) en la Sala Blanca, 1 (uno) en el plenum del techo de la Sala de Energía y 3 (tres) en el plenum del techo de la Sala Blanca.
• Los sensores deberán ser compatibles con el panel de incendios.

1.14

Módulos de Control

• Los módulos de control son los que interactúan con los dispositivos y el panel de incendios.
• Los dispositivos pueden ser entrada como ser botoneras y sensores de humo mientras que los de salida pueden ser las sirenas y luces estroboscópicas.
• La solución deberá contar con los siguiente módulos:
• Módulo de descarga: este módulo controla la descarga del agente extintor y actúa directamente sobre la válvula de impulso de la garrafa. Cada garrafa contará con su propio módulo de descarga. La cantidad solicita es 2(dos) unidades.

2.     Extintor de incendios

2.1

Extintores de incendios individuales para montar en pared

La Empresa Adjudicada deberá incluir e instalar extintores de incendios adicionales de polvo químico ABC mínimo de:

·          Una unidad de 6 kg (Ubicado en el Pasillo Principal) Anclada en pared con materiales de primera calidad.
·          Cinco unidades de 4 kg (Ubicados en cada una de las otras salas) ancladas en pared con materiales de primera calidad.

3.     Instalación y pruebas

3.1

Compatibilidad

Los equipos ofertados deberán ser compatibles con los sensores de humo ofertados en la presente invitación
3.2

Instalación

El sistema supresor de incendios deberá ser instalado, bajo la modalidad llave en mano, conforme lo siguiente:


• Los Dispositivos manuales de accionamiento y aborto deberán ser instalados lo más próximo a la(s) puerta(s) de salida.

• El equipo deberá conectarse a luces estroboscópicas ubicadas sobre las puertas de escape  y principal.

• El equipo deberá conectarse al sistema de monitoreo remoto propuesto en la presente invitación.

• La instalación deberá ser realizada por personal especializado y calificado.
• El sistema deberá ser instalado respectando normas internacionales.
• Los tendidos de cables de energía de alimentación, cables del loop y señal deberán ser entubados en ductos metálicos de ¾” a 1” de diámetro.
• Los ductos metálicos serán sobrepuestos a las paredes y losas de piso y techo.

• Las cajas de paso deberán ser también metálicas.

• Las cajas de paso podrán ser 4x4” o 4x2”.

• Cuando la caja funcione para como de paso, deberá contar con tapa.
• Todos los dispositivos que deberán ser instalados lo harán sobre cajas metálicas de 4x4” y 2” de profundidad.

• La tubería de descarga del agente extintor deberá ser instalada de acuerdo a los planos provistos.

• La tubería de descarga deberá estar debidamente sellada para asegurar que únicamente el agente extintor será liberado en las boquillas de salida.

• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación del sistema supresor de incendios.

• Instalación eléctrica y cableada con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema.

• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• El sistema deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.

La instalación del sistema se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales del sistema, por tanto los trabajos de instalación y configuración se realizarán en horarios que disponga la GTIC.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.


No se efectuarán pagos adicionales por los trabajos de instalación.

3.3

Programación y Configuración del Sistema

• El panel de incendios deberá operar bajo el esquema de zona-estados, en donde el estado normal es cuando todo está en perfecto estado de funcionamiento y las comunicaciones son perfectas.

• El panel podrá cambiar a estado de problema, de supervisora (en donde requiere la inmediata atención de un especialista), alarma, simulacro, pre-descarga y descarga.

• Se deberán programar las siguientes zonas detección en el panel de incendios:
• Cada dispositivo deberá ser identificado de manera que el mensaje que se muestre en el panel LCD identifique el lugar de detección.

• Al momento de detectar cualquier falla o mal funcionamiento de cualquier dispositivo en el loop del sistema de incendios el panel debe informarlo inmediatamente.

• Debe incluir en este proceso el monitoreo de tierra y voltaje de las baterías.
• El panel debe cambiar de estado y avisar con sonido por un lado y por el otro mostrando el mensaje del problema en su pantalla LCD.

• Dependiendo del tipo de falla, el panel podrá ser silenciado, pero hasta que no sea solucionado el problema el panel se mantendrá en estado de problema.

4.    Monitoreo, Controles y Alarmas

4.1

Monitoreo 

Las unidades deberán contar con monitoreo remoto a través de contactos secos

El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.

El proveedor deberá incluir el hardware (tarjetas, conectores y cualquier otro accesorio), software y licencias que se requieran para el monitoreo de los equipos.

El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software Propuesto en la presente invitación.  El licenciamiento debe ser perpetuo.

El proveedor deberá incluir el hardware (tarjetas, conectores y cualquier otro accesorio), software y licencias que se requieran para el monitoreo de los equipos.

El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider). Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

4.2

Compatibilidad e Integración

Deberá permitir todas las funciones de monitoreo, notificación y programación de alarmas y gestión de umbrales de las variables medidas.
La gestión deberá ser remota mediante el uso de interface Web.

El software de monitoreo deberá ser compatible con Windows, VMware, Linux.

5.     Características Ambientales

5.1

Emisión sonora

Las unidades no deberán emitir ruidos mayores a 60 dBA medidos a un metro del equipo.

6.     Normas de Calidad y Conformidad

6.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.

Cada componente de la solución debe estar embalada y con sellos de fábrica en forma individual. 
Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 12: INSTALACIÓN ELÉCTRICA
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
 Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Tablero de Distribución no Regulado.

1.1

Marca

Especificar

1.2

Cantidad 

Global

1.3

Generalidades de Instalación de Sistema Eléctrico

• La implementación del Sistema eléctrico para el Data Center estará compuesto por: Dos alimentadores principales el cual suministre de energía a dos tableros de distribución cuyo nombre será “TABLERO GENERAL CPD A y B”, a partir del cual se distribuirá la energía tanto a la carga denominada Comercial compuesta tomas de corriente e iluminación, sistemas de climatización con alimentación redundante, como a la carga denominada Controlada compuesta por las 
• Cada Rack del CPD constituye una carga controlada (carga crítica), el cual deberá ser alimentado con energía proveniente de dos UPS’s mediante un PDU por cada UPS, esto con el objetivo de tener una redundancia en cuanto a la alimentación de energía se refiere de la carga critica.
• Para los sistemas de iluminación y tomas de corriente, se deberá considerar dos circuitos diferentes:
- El primer circuito denominado Circuito principal, iluminara y alimentara las tomas de corriente a: La Sala de Operadores, La Sala de Proveedores, La Sala de Energía y La Sala CPD, con energía proveniente de la red comercial.
- El segundo circuito denominado Circuito de Emergencia, iluminara: La Sala Blanca, Pasillo, La Sala de Operadores, La Sala de Energía y La Sala de Proveedores y alimenta a las tomas de corriente solo en La Sala de Operadores con energía proveniente de las UPS’s.
• Este sistema eléctrico deberá contar con un sistema de puesta a tierra independiente al sistema de puesta a tierra de todo el sistema YPFB pero equipotenciados en un punto. Cuya resistencia de puesta a tierra no deberá exceder de los 5 OHM.
•Este sistema eléctrico deberá estar protegido contra transitorios en los tres niveles.

• En todos los tableros eléctricos solicitados en la presente invitación se debe incluir iluminación de emergencia interna.

Hacer hincapié de cumplimiento de la ANSI/UL 1449 en el equipamiento.

2.     Características de Instalación 

2.1

Instalación Acometida Principal

• Debe considerarse redundancia total 
• La alimentación eléctrica principal deberá iniciar desde un tablero existente en el área de energía de las instalaciones de YPFB,  y dirigirse hacia dos nuevos tableros “TABLERO GENERAL CPD A y B” de distribución principal a instalarse en la sala de energía del CPD y deberá cumplir minimamente con las especificaciones que se describen a continuación:
• La acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.
• Para las fases y neutro se requiere el conductor de 185mm2 de sección como mínimo para fases y 240 mm2 para neutro. Y para la tierra requiere un conductor de 95 mm2 de sección.
• Esta acometida iniciará desde un tablero existente en el área de energía de las instalaciones de YPFB, llegando a un nuevo tablero “TABLERO GENERAL CPD” de distribución de energía, en el que se dispondrá de dos breakers trifásicos de minimo 300 Amperios para la protección de toda la carga eléctrica.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través de ductos adecuados u escalerillas metálicas con los respectivos accesorios.

Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado

2.2

Instalador del Alimentador a la Carga Comercial

• La alimentación eléctrica a la carga comercial partirá los tableros “TABLERO GENERAL CPD A y B” con dirección hacia un nuevo tablero de distribución “Tablero Carga Comercial CPD” principal a instalarse en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación:

Para la transferencia entre tableros generales A y B hacia el Tablero de red comercial se hará uso de un ATS de las siguientes características técnicas:

- Sistema de transición abierta para transferir entre dos utilidades (acometidas)
- Corriente nominal de  al menos 30 A- Voltaje de operación 380 VAC 50 Hz
- Neutro conmutado en grupo con las fases
- Control lógico automático para transferencia de respaldo entre utilidades (acometidas) Gabinete NEMA 1
- Certificación UL 1008
- Transferencia eléctricamente operada a base de una bobina solenoide energizada momentáneamente y mecánicamente sostenida. El mecanismo NO utiliza un par de interruptores o contactores como transferencia. El mecanismo propuesta es inherentemente interbloqueado
- Contactos principales de aleación de plata.
- La inspección de todos los contactos es realizada desde el frente sin realizar el desmontaje de mecanismos y/o la desconexión de los cables de fuerza.
- Medidor de potencia montado en carga
- Monitoreo HTTP / SNMP
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.
• Para las fases y neutro se requiere el conductor de 6mm2 de sección como mínimo para líneas y 10 mm2 para neutro. Y para la tierra requiere un conductor de 6 mm2 de sección.
• Esta acometida dispondrá de un breaker trifásico de 200 Amperios para la protección de toda la carga eléctrica denominada comercial.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados.

Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado

2.3

Instalador del Alimentador a la UPS 1

• La alimentación eléctrica a la UPS 1, partirá del tablero “TABLERO GENERAL CPD” con dirección hacia la UPS 1 ubicado en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación minimamente:
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.


Considerar mínimamente:


Cableado de desde el tablero de Data Center a UPS
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde UPS a tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2

Cableado desde tablero de Data Center a Tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde Tablero de bypass a panel de distribución de energía
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

• Esta acometida dispondrá de un breaker trifásico de 180 Amperios para la protección de la UPS 1.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados.

2.4

Instalador del Alimentador a la UPS 2

• La alimentación eléctrica a la UPS 2, partirá del tablero “TABLERO GENERAL CPD” con dirección hacia la UPS 2 ubicado en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación:
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.


Considerar mínimamente: 


Cableado de desde el tablero de Data Center a UPS
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde UPS a tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2

Cableado desde tablero de Data Center a Tablero de bypass
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

Cableado desde Tablero de bypass a panel de distribución de energía
-       Cableado de líneas con cable de 95 mm2
-       Cableado de neutro con cable de 150 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 50 mm2

• Esta acometida dispondrá de un breaker trifásico de 180 Amperios para la protección de la UPS 2.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados. Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado

2.5

Instalación del Alimentador a la Carga Controlada

• La alimentación eléctrica a la carga controlada partirá de una de las UPS con dirección hacia un nuevo tablero de distribución “Tablero Carga Controlada CPD” a instalarse en la sala de energía del CPD y deberá cumplir con las especificaciones que se describen a continuación:
• Esta acometida será trifásica, con una tensión de 380 Vca entre fase y fase, 220 Vca entre fase y neutro, es decir 3 fases, neutro y tierra.


Considerar mínimamente:


Cableado desde Tablero de bypass a panel de distribución de energía
- Cableado de líneas con cable de 95 mm2
- Cableado de neutro con cable de 150 mm2
- Cableado de tierra con cable de 50 mm2

• Esta acometida dispondrá de un interruptor termo magnético trifásico de minimamente 180 Amperios para la protección de toda esta carga eléctrica denominada controlada.
• Desde el inicio hasta el final de este cableado, cada conductor deberá estar debidamente señalizado e identificado como fase 1, fase 2, fase 3 y neutro respectivamente.
• Cada conductor deberá contar con su respectivo terminal del tipo pin u ojal dependiendo de la exigencia para su instalación, debidamente aislado con el material dieléctrico adecuado.
• Todos los cables para esta acometida eléctrica se guiarán a través escalerillas metálicas con los respectivos accesorios y debidamente precintados.  Se recomienda el uso de bandejas cerradas o semi-perforadas o tipo troncales para guiar el cableado.

2.6

Instalación de Tableros de Distribución

Los tableros de los circuitos eléctricos señalados en el diagrama unifilar deberán ser instalados y concentrados en un solo ambiente destinado exclusivamente a la energía eléctrica para el CPD.

2.7

Instalación del Tableros Generales del CPD

Se debe prever la instalación de dos tableros, cada Tablero cumple con la función de distribuir energía eléctrica a toda la carga que comprende el CPD en su conjunto en configuración redundante
• Sistema de Barras.- Se colocarán barras de cobre dimensionadas de acuerdo al requerimiento con la finalidad de tener un punto de apoyo, evitar sobrecalentamiento y tener una adecuada distribución de las acometidas de los equipos a instalar.
Se considera las siguientes protecciones para cada tablero
• Breaker trifásico.- El tablero está conformado por Breakers de las siguientes características:
- Un primer breaker como mínimo de 300 Amperios para proteger a toda la carga distribuida por este tablero.
- Un breaker como mínimo de 30 Amperios para alimentar y proteger a toda la carga alimentada por ATS  de 30 que alimenta el tablero Carga Comercial.
- Dos breakers como mínimo de 100 Amperios para alimentar y proteger a cada ATS  de 100 A que alimenta cada unidad dry cooler del Data Center
- Dos breakers como mínimo de 70 Amperios para alimentar y proteger a cada ATS  de 70 A que alimenta cada unidad evaporadora de la sala de energía
- Dos breakers como mínimo de 180 Amperios para alimentar y proteger a la UPS 1 y bypass externo
- Dos breakers como mínimo de 180 Amperios para alimentar y proteger a la UPS 2 y bypass externo
- Seis breakers como mínimo de 63 Amperios para alimentar y proteger 6 unidades de climatización de precisión del CPD.
• La estructura del Tablero deberá ser realizado en perfil de acero en lámina metálica de espesor no inferior a 1,5 mm.
• La puerta frontal estará provista de cierre con llave.
• Las barras y los conductores deberán ser dimensionados para soportar las solicitaciones térmicas y dinámicas correspondientes a los valores de la corriente nominal.
• Aislamiento: 1000 VAC.
• Tensión de Servicio: 380 o 220 VAC (Según diagrama unifilar).
• Frecuencia: 50 Hz.
• Número de Fases: 3
• El tablero estará marcado en la parte frontal con la siguiente información:
• Nombre del Tablero.
• Tensión Nominal.
• Frecuencia Nominal
• Las dimensiones del tablero serán tales, que permitan realizar una fácil instalación y operación de los elementos que lo componen, previendo a futuro un crecimiento de 25%.
• Todos los conductores al interior del tablero de distribución, deberán recorrer su trayecto por un cable canal de PVC ranurado, cuya sección sea lo suficiente para un fácil reconocimiento y señalización de cada conductor.
• Deberá proveerse en la contratapa un diagrama de conexión,  indicando el nombre del circuito y la función de cada uno de los interruptores que se encuentren.
• Deberá proveerse en la puerta de este tablero un diagrama unifilar y de conexiones, indicando la ubicación y función de cada interruptor que se encuentre en el tablero.

- Los tableros deberán contar con un sistema que permita el monitoreo (Ejemplo: breaker principal y/o los termo magnéticos de distribución y/o térmicos)
-  Deberá tener una interfaz de usuario (Pantalla LCD), que permita observar parámetros de operación y/o logs de alarmas y/o alarmas activas y/o alarma audible.


2.8

Instalación Tablero Carga Comercial

Este Tablero cumple con la función de distribuir energía eléctrica a toda la carga denominada Carga Comercial, comprendida por, sistema de iluminación y sistema de tomas de corriente.
• Sistema de Barras.- Se colocarán barras de cobre dimensionadas de acuerdo al requerimiento con la finalidad de tener un punto de apoyo, evitar sobrecalentamiento y tener una adecuada distribución de las acometidas de los equipos a instalar.
• Breaker trifásico.- El tablero está conformado por Breakers de las siguientes características:
- Un primer breaker como mínimo de 30 Amperios para proteger a toda la carga distribuida por este tablero.
- Tres Interruptores termo magnéticos como mínimo monofásico de 20 Amperios para alimentar y proteger a las toma de corrientes instaladas en todo el CPD.
- Cuatro Interruptores termo magnéticos como mínimo monofásico de 10 Amperios para alimentar y proteger a los paneles Led de iluminación instalada en todo el CPD.
• La estructura del Tablero deberá ser realizado en perfil de acero en lámina metálica de espesor no inferior a 1,5 mm.
• La puerta frontal estará provista de cierre con llave.
• Las barras y los conductores deberán ser dimensionados para soportar las solicitaciones térmicas y dinámicas correspondientes a los valores de la corriente nominal.
• Aislamiento: 1000 VAC.
• Tensión de Servicio: 380 o 220 VAC (Según diagrama unifilar).
• Frecuencia: 50 Hz.
• Número de Fases: 3
• El tablero estará marcado en la parte frontal con la siguiente información:
• Nombre del Tablero.
• Tensión Nominal.
• Frecuencia Nominal
• Las dimensiones del tablero serán tales, que permitan realizar una fácil instalación y operación de los elementos que lo componen, previendo a futuro un crecimiento de 25%.
• Todos los conductores al interior del tablero de distribución, deberán recorrer su trayecto por un cable canal de PVC ranurado, cuya sección sea lo suficiente para un fácil reconocimiento y señalización de cada conductor.
• Deberá proveerse en la contratapa un diagrama de conexión,  indicando el nombre del circuito y la función de cada uno de los interruptores que se encuentren.
• Deberá proveerse en la puerta de este tablero un diagrama unifilar y de conexiones, indicando la ubicación y función de cada interruptor que se encuentre en el tablero.

- El tablero deberá contar con un sistema que permita el monitoreo (Ejemplo: breaker principal y/o los termo magnéticos de distribución y/o térmicos)
-  Deberá tener una interfaz de usuario (Pantalla LCD), que permita observar parámetros de operación y/o logs de alarmas y/o alarmas activas y/o alarma audible.

2.9

Sistemas de transferencia para Aires dry coolers y sistemas de climatización de sala de energía

Para la transferencia entre tableros generales A y B hacia los ATSs que alimentarán dos dry coolers del Data Center, y dos evaporadores de sala de energía, (uno para cada carga, se requieren 4 unidades) de las siguientes características técnicas:

- Sistema de transición abierta para transferir entre dos utilidades (acometidas)
- Corriente nominal de 100 A mínimo (2 unidades) , 70 A mínimo (2 unidades)
- Voltaje de operación 380 VAC 50 Hz
- Neutro conmutado en grupo con las fases
- Control lógico automático para transferencia de respaldo entre utilidades (acometidas)
- Gabinete NEMA 1
- Certificación UL 1008
- Transferencia eléctricamente operada a base de una bobina solenoide energizada momentáneamente y mecánicamente sostenida. El mecanismo NO utiliza un par de interruptores o contactores como transferencia. El mecanismo propuesta es inherentemente interbloqueado
- Contactos principales de aleación de plata.
- La inspección de todos los contactos es realizada desde el frente sin realizar el desmontaje de mecanismos y/o la desconexión de los cables de fuerza.
- Comunicación SNMP
- Dispositivo de medición en tiempo real, montado en el ATS a base de microprocesador para circuitos monofásicos y trifásicos. Todas las mediciones se pueden ver localmente en una Pantalla de LCD o remotamente a través del módulo de comunicación Ethernet 

Los parámetros medidos en tiempo real:

Voltajes Línea -Línea: VAB, VBC, VCA, VPROMEDIO
Voltajes Línea -Neutro: VAN, VBN, VCN, VAPROMEDIO 
Frecuencia: 45.0 a 66.0 Hertz 
Corriente: IA, IB, IC, IPROMEDIO 
Potencia Real: KWA, KWB, KWC, KWNETOS
Potencia Reactiva: KVARA, KVARB, KVARC, KVARNETOS 
Potencia Aparente: KVAA, KVAB, KVAC, KVANETOS 
Energía Real: KWHIMPORTADOS, KWHEXPORTADOS, KWHNETOS 
Energía Reactiva: KVARH EN ADELANTO, KVARH EN ATRASO, KVARHNETOS
Energía Aparente : KVAH NETOS
Factor de Potencia: PFA, PFB, PFC, PFNETO 
THDv
THDi

Para la conexión desde tableros generales a tableros de transferencia, y de tableros de transferencia a aires acondicionados se considera

-       Cableado de líneas y neutro con cable de 16 mm2
-       Cableado de tierra con cable de 10 mm2

2.10

Sistema Supresor de Trasientes

Toda la instalación comprendida desde el TABLERO GENERAL CPD hasta la carga final deberá contar con una buena protección contra transientes en los niveles que corresponda, tal como recomienda la Norma IEEE C62.41-1991 y ANSI/UL 1449-2006, con los lineamientos de los parámetros de aplicación y las acciones que deben ser implementadas para llegar a un buen desempeño en la protección contra transitorios.
• Se deberá instalar cuatro (4) equipos supresores de transitorios, distribuidos en uno para cada nivel que corresponda.
• Cada supresor de transientes de sobrevoltaje de aplicación en paralelo, contará con las siguientes características

Capacidad: 130 kA por fase, 65 KA por modo

• Que este diseñado para uso en las categorías ANSI/IEEE C, B y A con susceptibilidad para niveles de media exposición. Y para proteger cargas sensibles y críticas alimentadas desde paneles de distribución, sub-paneles y/o paneles de equipos individuales.
• El diseño del circuito: Deberá estar conectado en paralelo a la carga, internamente.
• Los modos de protección deberán poder ser conectados en los modos:
- Línea-Neutro
- Línea-Línea
- Línea-Tierra
- Neutro-Tierra
• Circuitos de Diagnóstico: Deberá contar con LED’s, de estado, normalmente encendidos y con contactos secos para su monitoreo remoto.

2.11

Instalación Sistema Puesta a Tierra

Se debe instalar un sistema de puesta a tierras para un centro de datos con nivel TIER III, de acuerdo a los requerimientos de la normativa TIA-942, TIA/EIA-J-STD-607-A y el Uptime Institute, independiente y exclusivamente para el CPD pero equipotenciados en un punto con el sistema de puesta a tierra de toda la instalación eléctrica de YPFB.
• Se proveerá la provisión e instalación de un sistema de “Puesta a tierra”, mediante barras de cobre (Jabalinas), cuya resistencia de todo el sistema sea menor o igual a 5 ohmios.
• Así mismo se instalará a la profundidad y en el área, según resultados de la resistividad del terreno asignado para el mismo.
• Los cables de puesta a tierras no deberán tener empalmes a lo largo de su recorrido.
• En cuanto al piso falso, este deberá quedar aterrizado mediante una retícula de cable de cobre de diámetro adecuado, que una los pedestales de apoyo e interconectada al sistema de tierras del CPD.
• Deberá hacerse la interconexión de estructuras, piso técnico, gabinetes, bandejas de cableado a barra de puesta a tierra con cable de tierra aislado, de color verde/amarillo.
• Para las bandejas de cableado, se debe considerar un cable de tierra que esté tendido de extremo por la parte externa de la bandeja y realizar la conexión de la bandeja a cada metro, incluyendo accesorios de conexión de ajuste mecánico.

2.12

Instalación Iluminación y Tomas de Corrientes

Todo el CPD deberá contar con las instalaciones eléctricas de iluminación normal y de emergencia.
Lo mismo con el sistema de tomas de corriente.
El diseño del cableado eléctrico para el CPD de YPFB deberá contemplar la implementación de los siguientes circuitos eléctricos:
• Tomas de corriente normal:
o Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial (Tablero Carga Comercial)
- Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles, con 3 polos (fase, neutro y tierra).
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 4 mm2 de sección.
• Tomas de corriente controlada conectadas a las UPS:
- Este circuito estará conectado al suministro de energía de las UPS, para casos exclusivamente de emergencia.
- Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles con 3 polos (fase, neutro y tierra).
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 4 mm2 de sección.
• Sistema de iluminación normal:
- Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial (Tablero Carga Comercial).
- Las luminarias a instalarse serán, Panel Led de 60x60 de 40 Watts de potencia.
- La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para alcanzar en el CPD un nivel de iluminación de 500 Lux, tal como exige la norma ANSI TIA-942.
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.
• Sistema de Iluminación especial o emergencia Tipo Led independiente y descentralizado:
- Las luminarias de emergencia a instalarse serán, Panel Led circular de 20 Watts de potencia.
- La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para la iluminación de puntos específicos en casos de emergencia.
- La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.

2.13

Cableado y Distribución de Energía Regulada

• Este circuito será conectado al suministro de energía regulada de las UPS’s.
• El cableado para la distribución de energía regulada, será por los accesorios organizadores de cables de los racks del CPD.
• Cada circuito montado deberá estar sujetado a la canastilla por medio de precintos plásticos, debidamente organizados y señalizados (para los recorridos fuera de los racks).
• Se requerirá que se realice la instalación de los circuitos con cable de cobre tripolar de 6 mm2 de sección como mínimo y toma IEC 60309 32 A, se requieren al menos 40 circuitos de energía regulada, divididos en dos tableros de distribución de energía regulada
• Cada circuito deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre del circuito que alimenta. En ambos extremos.

2.14

Bandejas de Distribución

• Las bandejas de distribución de energía eléctrica, deberán unir la sala CPD en donde se encuentran instalados los racks y la sala de energía por la parte superior a los Racks.
• Se instalaran bandejas metálicas 300mm de ancho como mínimo.
• El sistema contará con todos sus accesorios originales y no adaptados.
• Las bandejas deberán contar con tratamiento anti corrosivo y/o galvánico.
• Se deberá proveer todo lo necesario para su correcto aterramiento.

2.15

Barras de cobre

Barras de cobre de distribución con aislantes epóxicos, adecuados a la capacidad de corriente del tablero.

2.16

Conductores

Los conductores de conexión a las barras deberán tener el calibre mínimo de 35 mm2.

2.17

Conectores

Se deberán proveer conectores específicos para la conexión en barras, no se permitirá el uso de perforaciones en las barras de cobre. La cantidad de conectores a proveer está de acuerdo a las cargas descritas más arriba.

2.18

Sistema de aterramiento

Se deberá conectar el sistema de aterramiento existente en el Edificio.

2.19

Cable ductos

El tablero deberá tener cable ductos ordenadores u otros elementos que permitan la fijación del cableado de manera ordenada y con suficiente espacio para crecimiento.

2.20

Normas

Los Tableros  deberán estar diseñados y construidos bajo norma NB777.

2.21

Etiquetado

Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes). 

3.    Monitoreo, Controles y Alarmas

3.1

Monitoreo 

Los tableros deberán contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet mínimamente a través de los protocolos HTTP y SNMP.

El proveedor deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales incluir el hardware (tarjetas, conectores y cualquier otro accesorio), software y licencias que se requieran para el monitoreo de los equipos.  No se requerirá de compras adicionales.

El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. Las Licencias deben ser perpetuas.

Deberá permitir todas las funciones de monitoreo, notificación y programación de alarmas y gestión de umbrales de las variables medidas.

El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider). 


Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

6.     Normas de Calidad y Conformidad

6.1

Certificaciones de calidad

La instalación debe realizarse bajo normas nacionales e internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 siguiendo normativas de construcción IEC.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

6.2

Cumplimiento de Normativa

NB777
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	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Cableado para backbone interno (Entre el ER y el MDA)

1.1

Marca de cables y accesorios para el cableado

Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

1.2

Cableado

Categoría 6A y OM4 en fibra multimodo  todos los cables deben ser preconectorizados  72 puntos de cobre y 36 puntos de fibra 

1.3

Tomas de BackBone

Según esquema de cableado 1 Adjunto.

1.4

Patch panel categoría 6A

6  patch panels Cat6a angulares descargados de 24 puertos y 5 bandejas de fibra multimodo OM4 

1.5

Bandejas Deslizables

Las bandejas solicitadas en el presente ítem 13 Cableado de Datos deben ser Bandejas (ODF) deslizables de alta densidad 1UR (misma marca del cableado de preferencia)

1.6 

Casete o módulos adaptadores MTP-LC. 

Se debe proveer 4 casetes o módulos adaptadores MTP-LC

1.7

Patch Cords 

- Provisión de 180 patch cords Cat 6a de  2m o superior:
Los patchcords se deben diferenciar en colores de acuerdo a los servicios. Ejemplo: 

· Servidores = 65 patchcords color Rojo. 

· Telefonía IP y Telepresencia=55 patchcords color Azul. 

· Control de acceso y CCTV = 40 patchcords color Amarillo. 

· Usuarios Voz y Datos = 20 patchcords color Negro. 

(Los colores no son mandatorios, las cantidades y diferenciación de colores, si son mandatorios).

- Provisión de 80 patch cord de fibra multmodo OM4 de 2m o superior.

1.8

Ordenadores

7 ordenadores de 2U de la misma marca del cableado estructurado 

1.9

Telefonía 

Supresor de transientes para 24 pares de telefonía como mínimo la cual se conectara a una regleta 110 de 50 pares como mínimo, 24 patch cord 110 a RJ-45

1.10

Voice panel

4 en total según equema de cableado 2 adjunto 

1.11

Fibra monomodo 

6 puntos de ER  a sala de acometidas G-652D(9 /125 um) preconectorizado 

2.     Cableado servidores y periféricos

2.1

Marca de cables y accesorios para el cableado

Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

2.2

Cableado

Categoría  6a
Fibra multimodo OM4

2.3

Modalidad de Cableado en Racks

End of the ROW (EROW)

2.4

Tomas Para servidores

24 puntos de cobre para servidores y 12 puntos de fibra por rack como se ve en el esquema 2  del Anexo de Cableado la conexión entre el distribuidor de zona y el distribuidor principal es a través de un cross conect La Empresa Adjudicada deberá suministrar todos los cables, patch panel, etc. Necesarios para montar este esquema.

2.5

Tomas de periféricos

70  tomas Cat 6a de equipos secundarios del CPD, incluyendo las tomas para la sala NOC de los operadores.

2.6

Patch panel categoría 6ª angular

35 patch panels Cat 6ade 24 puertos

2.7

Patch panel categoría 6a normal

16 patch panels de 24 puertos Cat 6a, 

2.8

Patch Cords 

Provisión de 1000 patchcords Cat6a de 2m mínimamente.
Provisión de 400 patch cord de fibra de 2m mínimamente.

2.9

Ordenador de Cables

Provisión e instalación de 44 ordenadores de cables horizontales con tapa de 2ru 

2.10

Escalerillas Metálicas

Provisión e instalación de escalerillas metálicas  el tamaño deberá ser calculado por La Empresa Adjudicada y especificado cumpliendo los estándares de cableado.

2.11

Ductado

Todo el cableado hacia tomas exteriores a los gabinetes deberá estar debidamente ductado en canales sobrepuestos o empotrados, conservando la estética de los ambientes y de acuerdo a normas internacionales de cableado estructurado

2.12

Tapas ciegas

El proveedor deberá incluir tapas ciegas para cubrir espacios vacíos en todos los racks planificados para la sala blanca y proveedores es decir incluyendo los ofertados en el ítem 5 y 6. (Aires INROW y Perimetrales).

Se tienen planificados 14 racks para servidores y 5 racks para telecomunicaciones.

Se deberá considerar tapas ciegas para un espacio equivalente al 50% de cada rack, las tapas ciegas deberán ser de preferencia de 1U y a presión de acuerdo a cada fabricante.

2.13

Etiquetado

Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes). 

3.     Cableado para sala de CPD

3.1

Marca de cables y accesorios para el cableado

Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

3.2

Cableado

Categoría  6a
Fibra multimodo OM4

3.3

Tomas para conexión entre pisos

Se debe utilizar las tomas existentes del Cableado en Techo, inclusive el de pisos superiores en caso de ser necesario materiales como escalerillas, cableado, ordenadores, espuma de poliuretano debe ser considerado por La Empresa Adjudicada.

3.4

Escalerillas Metálicas

Provisión e instalación de escalerillas metálicas  el ancho deberá ser calculado por La Empresa Adjudicada según normativa especificar 

3.5

Ductado

Todo el cableado hacia las tomas exteriores deberá estar debidamente ductado en canales sobrepuestos o empotrados, conservando la estética de los ambientes y de acuerdo a normas internacionales de cableado estructurado, debe ser considerado el uso de  espuma de poliuretano por el proveedor.

3.6

Etiquetado

Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes).

4.     Cableado para sala de Proveedores

4.1

Marca de cables y accesorios para el cableado

Los cables y accesorios ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.  La Empresa Adjudicada deberá especificar la marca ofertada 

4.2

Cableado

 

4.3

Tomas para conexión entre pisos

Se debe utilizar las tomas existentes del Cableado en Techo y/o Piso desde la entrada de facilidades (Entel, Tigo, Datatel, Cotel) en caso de ser necesario materiales como escalerillas, cableado, ordenadores, espuma de poliuretano debe ser considerado por La Empresa Adjudicada.

4.4

Escalerillas Metálicas

Provisión e instalación de escalerillas metálicas  el ancho deberá ser calculado por La Empresa Adjudicada según normativa especificar 

4.5

Ductado

Todo el cableado hacia tomas hacia la Sala Blanca deberá estar debidamente ductado en canales sobrepuestos o empotrados, conservando la estética de los ambientes y de acuerdo a normas internacionales de cableado estructurado, debe ser considerado el uso de  espuma de poliuretano por el proveedor.

4.6

Etiquetado

Todo el cableado deberá estar correctamente identificado y precintado de manera ordenada (La Empresa Adjudicada deberá presentar la documentación correspondiente identificando el cableado en los planos correspondientes).

6.     Trabajos de instalación y puesta en marcha

6.1

Instalación y puesta en marcha

Los trabajos deberán ser efectuados  bajo la modalidad llave en mano, efectuando el cableado estructurado y la instalación conforme lo siguiente:

• El cableado en Sala Blanca deberá efectuarse considerando los esquemas 1 y 2.
• La instalación deberá efectuarse conforme planos adjuntos. Ver anexos.
• Todo el cableado deberá estar debidamente identificado y etiquetado conforme normas internacionales.
• El proveedor deberá efectuar las obras civiles incluyendo pintado de paredes, retiro de escombros, provisión de materiales y todo lo necesario para el cableado de datos.
• Se deben emplear materiales de primera calidad.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.

Para instalación de todo cableado de cobre considerar el uso de TIA/EIA-J-STD-607-A
• Los trabajos se iniciarán con la orden de proceder y no deberán perjudicar las labores normales del sistema, debiendo el proveedor presentar un plan y cronograma para los trabajos a ser realizados para prever el normal funcionamiento de los equipos que se encuentran en producción.  Todo el movimiento de cableado deberá realizarse con el CPD en operación tomando en cuenta las previsiones pertinentes.

Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

7.     Accesorios Entregables

7.1

Chupones de Succión de Piso Técnico

La empresa adjudicada deberá entregar un par de Chupones de Succión de Piso Técnico

7.2

Certificador de Cableado

El proveedor debe entregar un equipo especializado de acuerdo a Normas internacionales ANSI/TIA/EIA 568-B1, ANSI/TIA/EIA 568-B,2, ANSI/TIA/EIA 569-A y/o ANSI/TIA/EIA 606-A  y cuente con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001 verificable en la WEB.  Para la certificación de Cableado.

7.3

Kit de Herramientas

La empresa adjudicada debe entregar un kit de herramientas básico útiles para CPD. (Maletín, desarmadores,  ponchador de cables, alicates y otros).

8.     Certificaciones y Calidad

8.1

Certificación del material

Material de Cableado con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001  (adjuntar copia simple de la certificación).

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).

8.2

Calidad

Todo el material de cableado deberá ser de primera calidad y mejor fabricante en su gama.

8.3

Certificación de Cableado

Todos los puntos de red deberán ser certificados con equipo especializado de acuerdo a Normas internacionales ANSI/TIA/EIA 568-B,1, ANSI/TIA/EIA 568-B,2, ANSI/TIA/EIA 569-A y/o ANSI/TIA/EIA 606-A  y cuente con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001 verificable en la WEB.  Se deberá presentar certificados de aprobación por punto en formato digital e impreso. 

9.     Normas de Calidad y Conformidad

9.1

Certificaciones de calidad

EL cableado debe estar realizado bajo Normas internacionales ANSI/TIA/EIA 568-B1, ANSI/TIA/EIA 568-B,2, ANSI/TIA/EIA 569-A y/o ANSI/TIA/EIA 606-A  y debe contar con certificación ISO 9001, 9002 y/o 14001.

Cada componente de la solución debe estar embalada y con sellos de fábrica en forma individual. 

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas o indicar url en la WEB para verificar.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 14: ARMARIOS CINTOTECA
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
 

Datos Técnicos

Pedido

1.     Datos generales

1.1

Marca 

Especificar

1.2

Modelo

Especificar

13

Cantidad

Dos (2)

2.     Características técnicas

2.1

Medidas externas máximas

Altura: 2000 mm máximo

Ancho: 800 mm máximo

Profundidad: 500 mm máximo 

2.2

Peso Máximo

850 Kg máximo 

2.3

Capacidad de almacenamiento

-       Al menos 10 bandejas montadas
-       Al menos 300 Tapes DAT 4MM por bandeja
-       Al menos 200 Tapes DAT 8mm por bandeja
-       Al menos 200 CD ROMS por bandeja
-       Al menos 80 Tapes DLT por bandeja
-       Al menos 200 ZIP100 PC por bandeja

2.4

Resistencia al fuego

2 horas sin exceder la temperatura interna en máximo 55°C

2.5

Cerradura

 Cerradura electrónica programable con PIN 

3.     Normas de Calidad y Conformidad

3.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001. 

En el caso de los muebles deben ser de buena calidad y material resistente al fuego.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 15: SALA DE MONITOREO NOC
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

Tipo de Sala

La Sala NOC para monitoreo debe ser montada tipo Sala de Crisis conservando el estilo minimalista del Edificio

1.     Monitores para Sala Tipo Videowall para sala NOC

1.1

Marca

Especificar

1.2

Modelo

Especificar

1.3

Cantidad

Seis(6)

1.4

Tecnología Monitores

Tipo LFD

1.5

Pantallas de Videowall

• Las pantallas de Videowall deberá tener un tamaño diagonal de 48’.
• Las pantallas de Videowall deberán ser tipo 24/7 para operación y manejo continuo.
• Las pantallas de video deberán poder desplegar un mínimo de 6 fuentes de video.
• El Videowall deberá poder mostrar diferentes configuración ya sea pantallas individuales o matrices más pequeñas 2x2 especificar.

1.6

Garantía

Garantía de fábrica de 3 años

2.     Equipos  para Operadores del sistema de vigilancia y monitoreo en la sala NOC

2.1

Marca

Especificar

2.2

Modelo

Especificar

2.3

Cantidad

Seis (6)

2.4

Tipo

Equipo de despliegue de imágenes para usuarios tipo torre o equivalente 

2.5

Procesadores

Mínimo Intel Corei7 Ultima  Generación Liberada Tecologia X86 64 bits

2.6

Memoria RAM

16GB ddr4 

2.7

Discos duros

2 x Disco Duros de 1TB cada uno como mínimo especificar 

2.8

Controladoras 

Controladora RAID integrada que soporte RAID 1

2.9

Tarjeta de video

Debe soportar configuración para conexión de 2 monitores y no presentar problemas a la hora del despliegue de las 14 cámaras ( Deberá incluir 2 pantallas de 19” como mínimo)

2.10

Puertos USB

Especificar 

2.11

Puertos de Red

2puertos Ethernet  10/100/1000 

2.12

Garantía 

Garantía del fabricante por tres (3) años

2.13

Sistema Operativo

El proveedor deberá incluir licencias para el sistema operativo requerido por el software de vigilancia y software de monitoreo ofertado.

2.14

Unidad Óptica

DVD-RW (de la misma marca)

2.15

Monitor, Teclado, Mouse

El proveedor deberá incluir monitor mínimo de 21 '', teclado y mouse de la misma marca del equipo para los 6 computadores ofertado en el presente ítem.

2.16

Accesorios y drivers

El proveedor deberá incluir los cables, accesorios, drivers y todo lo requerido para su instalación y puesta en marcha.

3.     Escritorios de Operadores y Mesa de Reuniones para Sala NOC

3.1

Marca

Especificar

3.2

Cantidad

Dos (2)

3.3

Tipo de Mueble Escritorio de Operadores

Minimalista (tipo media luna con capacidad para albergar 3 ordenadores por cada uno)

3.4

Material

Metálico

3.5

Tipo de Mueble Mesa de Reuniones

Mesa para Reuniones tipo Sala de Crisis estilo Minimalista del mismo color que los escritorios y estantes. (para albergar 6 personas)

3.6

Accesorios

El proveedor deberá considerar mínimamente los siguientes accesorios para cada uno de los escritorios:
Cajones tipo Gavetero individuales.

Sillones para los 6 funcionarios del NOC.
Otros necesarios

Los accesorios antes citados son referenciales, el proveedor en caso de requerirse deberá proveer todos los accesorios que se requieran para el confort de los funcionarios.

Cabe mencionar que el material de los muebles no deben ser conductores es decir material resistente al fuego y humedad.

4.    Estante para Sala NOC

4.1

Marca

Especificar

4.2

Cantidad

Dos (2)

4.3

Tipo de Mueble

Minimalista del mismo color que los escritorios y mesa.

4.4

Material

Metálico

4.5

Accesorios

El proveedor deberá considerar mínimamente los siguientes accesorios para el Estante tipo Gavetero
Divisiones para guardado de instaladores, herramientas y Otros necesarios
Puertas Metálicas con chapa.
Los accesorios antes citados son referenciales, el proveedor en caso de requerirse deberá proveer todos los accesorios que se requieran para el confort de los funcionarios.

5.     Instalación Videowall en Sala NOC

5.1

Tipo de Instalación

El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"
5.2

Accesorios

El proveedor deberá considerar mínimamente los siguientes accesorios para la instalación del sistema de vigilancia, videowall, sala NOC conforme diagrama adjunto:

Extensores de video
Splitters de video de dos (2) puertos
Switch matricial de video de ocho (8) puertos que componga videowall.
Extensores de video 16
Cables HDMI i/o DVI  de 1.8 mt. Aproximadamente
Otros necesarios

Los accesorios antes citados son referenciales, el proveedor en caso de requerirse deberá proveer todos los accesorios que se requieran para la instalación del sistema de vigilancia y monitoreo.

5.3

Instalación Videowall

El sistema de vigilancia y monitoreo deberá ser instalado bajo la modalidad llave en mano conforme lo siguiente:
• Las cámaras de vigilancia y demás dispositivos de seguridad deberán ser monitoreados desde la sala de NOC. • Las cámaras de vigilancia deberán ser monitoreadas también desde el punto ubicado para el guardia de seguridad.
• Deberá incluir Instalación eléctrica completa, cableado y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación y puesta en marcha del sistema.

 La instalación deberá ser realizada por personal especializado y calificado.
• La instalación debe realizarse de acuerdo a normas eléctricas y de seguridad industrial.


• Se deben emplear materiales de primera calidad.

• Obras civiles, pintado de paredes, materiales y todo lo necesario para la instalación del sistema de vigilancia y monitoreo.


• El sistema deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.
Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.


No se efectuarán pagos adicionales por los trabajos de instalación.
El software de gestión DCIM debe ser provisto en formato digital, para ser instalado en el servidor provisto en la presente invitación.
Se deberán proveer de las licencias perpetuas de dispositivo necesarias para que la solución opere con todos sus dispositivos y accesorios.
Se debe proveer de la instalación, configuración, pruebas necesarias y puesta en marcha para un correcto funcionamiento de todo el sistema de gestión del CPD.

5.4

Servicio

• Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.
• El sistema de contención de pasillo caliente deberá ser entregado totalmente operativo, tanto en sus aspectos mecánicos como de control.
• Se deberá capacitar al personal que oportunamente designará YPFB Corporación en sitio para su operación y administración.

6.    Monitoreo, Controles y Alarmas

6.1

Monitoreo 

Las unidades deberá contar con monitoreo remoto a través de la red Ethernet a través de los protocolos HTTP, HHTPS y SNMP. El proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios adicionales u opcionales que se requieran para el monitoreo solicitado.  No se requerirá de compras adicionales.


El proponente deberá incluir el software de monitoreo y las licencias que se requieran. El Monitoreo debe ser integrado y compatible con el Software DCIM propuesto en la presente invitación.

El software proporcionado debe ser compatible con Windows o Linux. Las Licencias deben ser perpetuas.


El equipo ofertado y el sistema de Monitoreo ofertado DCIM deberá ser compatible con un sistema de automatización de Edificio Inteligente (Ejem. Honeywell, Lenel, Scheneider). 

Todos los controladores deberán tener inteligencia distribuida, es decir que las decisiones de control de acceso de operativa normal, deben poder realizarse en el panel local sin referencia al servidor BMS, pero manteniendo la consistencia e integridad de la información en todo momento.

7.     Instalación y pruebas

7.1

Compatibilidad

Los equipos ofertados deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí.

7.2

Instalación

El sistema de video vigilancia deberá ser instalado bajo la modalidad llave conforme plano adjunto en mano, conforme lo siguiente:

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Obras civiles, retiro de escombros, pintado de paredes, provisión de materiales y todo lo necesario para la instalación de los equipos y del sistema de acceso.
• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del sistema de control de accesos.
• Se deben emplear materiales de primera calidad.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración del sistema de control de acceso de manera de almacenar los eventos, logs e informes en equipos determinados por la GTIC.


La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.


Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

8.     Otras Condiciones Software Monitoreo

8.3

Compatibilidad de Equipamiento

El equipamiento solicitado y otros requeridos de los lotes solicitados en la presente invitación deben ser 100% compatibles entre sí y monitoreables desde el software DCIM propuesto en la presente invitación.

8.4

Soporte
Servicio de Soporte y Actualización del Software de Monitoreo Ofertado DCIM en la presente invitación de Versiones de 1er. Nivel — brindado directamente desde el fabricante para las licencias adquiridas durante el periodo de garantía.
8.6

Asistencia Técnica
Asistencia técnica del software de monitoreo DCIM con diagnóstico y resolución de peticiones a través registro de incidentes para los productos adquiridos por YPFB, [24x7x365]. Sin costo adicional.
8.8

Instaladores
Una vez concluido el Proyecto, la empresa adjudicada debe entregar las imágenes del Software de Monitoreo Ofertado DCIM solicitado en medio magnético de la última versión liberada por el Fabricante, para la plataforma instalada de 64 y 32 Bits.
10.     Normas de Calidad y Conformidad

10.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001 para equipos de cómputo. 

En el caso de los muebles deben ser de buena calidad y material resistente al fuego.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad solicitadas.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	ITEM 16: SEÑALETICA Y ETIQUETADO
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Cantidad

Solución Global

1.2

Características

• Todos los dispositivos de señalética deben ser autoadhesivos y Fluorescentes en casos que se ameriten.
• Deben cumplir con los estándares ISO 3864-1 de señalización en cuanto a tamaños, colores, tipo de letra y ubicación.
• Se pueden instalar señales con pictogramas como ser “->” o señales con texto explícito como por ejemplo “SALIDA” "AREA RESTRINGIDA"

1.3

Descripción General

• Se deben proveer señalética de prevención de riesgos en todos aquellos dispositivos que así lo ameriten, como ser tableros eléctricos, UPS, sistema contra incendios, salidas de emergencia.
• Se deberán proveer las señaléticas informativas relacionadas a las cargas máximas permitidas en los racks.

1.4

Señalética de Ubicación 

Debe Existir Señalética de Ubicación Horizontal y Vertical del posicionamiento de los gabinetes y/o equipamiento instalado.

Debe existir Señalética de Seguridad en Puertas de cada una de las Salas.

En las Salas debe existir señalética de recomendación de uso y seguridad de acuerdo a la funcionalidad de cada sala.

La Puerta Principal debe estar con Señalética de Ambiente restringido y recomendaciones de Seguridad en 3 idiomas:

· Español

· Inglés 

· Aymara.

Debe existir señalética de recomendaciones de uso en extintores, Paneles de Antincendios.

Señalética que el proveedor considere necesaria de acuerdo a recomendaciones y normas que no esté señalada anteriormente.

1.5

Estética

La Empresa Adjudicada debe conservar la estética de CPD Moderno en la instalación y diseño de la señalética acorde al CPD para YPFB.

2.     Instalación

2.1

Instalación

Se deberán instalar mínimamente un cartel en cada rack alertando peso máximo de carga y consumo de energía.

Etiquetado en cada tablero y en cada ingreso de cada ambiente.

3.   Lugar, plazo de entrega y condiciones complementarias

3.1

Lugar

Todo el etiquetado debe ser entregado y realizado en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz.  En caso de no haberse concluido las obras civiles de la presente invitación La Empresa Adjudicada debe prever el almacenamiento de los equipos.

4.   Otros

4.1

Documentación de Respaldo

La Empresa Adjudicada deberá adjuntar Planos de Ubicación del Equipamiento y Señalética del CPD


	
	
	
	

	2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN LOTE 1
	
	
	
	


	El tiempo de respuesta OnSite no deberá exceder las cuatro (4) horas.  El servicio debe ser provisto por un técnico certificado por el fabricante.

La Empresa Adjudicada debe garantizar que en caso de ser necesario realizará: la ejecución de todas las obras civiles adicionales o configuraciones necesarias en los equipamientos de YPFB (previa coordinación con las respectivas áreas especializadas de la GTIC); para  garantizar la puesta en marcha del proyecto.  Los equipos y materiales adicionales que aparezcan en la ejecución del proyecto no deberán significar costos adicionales para YPFB.

Provisión de Repuestos:

La Empresa Adjudicada deberá garantizar contar con un stock de repuestos o dotar de los mismos por cinco (5) años después de haber vencido el periodo de garantía.

Embalaje:

Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.

Para el equipamiento que debe ser ensamblado en sitio, por su tamaño o disposición, las partes deberán presentarse en bolsas o embalajes originales del fabricante.

Personal Certificado y/o CAS:

El proveedor deberá contar con personal técnico entrenado y certificado por fábrica para la configuración e instalación de los equipos.


El fabricante deberá contar con un Centro Autorizado de Servicio ó La empresa proponente deberá garantizar mediante carta del fabricante que cuenta con personal capacitado de fábrica en otorgar servicios técnicos y soporte en Bolivia. Presentar fotocopia simple de documentación de respaldo.

Reposición de Equipamiento:

En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos de fábrica, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 48 horas. Manifestar aceptación y exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

Soporte En Sitio:

La empresa proponente como soporte de primer nivel deberá brindar apoyo técnico con personal en sitio en la ciudad de La Paz, a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.


	COMPATIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO


	Los Gabinetes (Rack's), sensores, PDU’s, UPS's, Aires, Tableros de Energía Regulada de UPS, ATS’s deben ser de la misma marca.

Todos los ítems solicitados y otros accesorios requeridos en el lote 1 deben ser 100% compatibles entre sí y monitoreables desde el software DCIM propuesto en la presente invitación.

Todos los ítems solicitados deben poder ser administrables y monitoreables desde un BMS (Ejem. Honeywell, Lenel, Schneider) para integrarse al proyecto de Edificio Inteligente de YPFB.


	DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO


	El proponente deberá adjuntar documentación técnica para respaldar su oferta, la cual debe provenir de catálogos del fabricante que formarán parte de la propuesta.  Así mimo El proponente debe indicar el sitio WEB (url) donde obtener información técnica para sustentar la documentación entregada.

Manuales:

La Empresa Adjudicada deberá entregar toda la documentación técnica, Informe “AS-Built”, Manuales de Instalación y configuración, Referencia de Comandos, Configuración de los Equipos, Operación, Administración y Mantenimiento, en formato Impreso y/o Digital.  Una vez concluida la Implementación.  

Acceso a mejores prácticas:


La empresa adjudicada durante la implementación deberá otorgar y compartir soluciones basadas en las mejores prácticas para conseguir la consistencia y el soporte adecuado, contando además con la posibilidad de acceder a la infraestructura y base de conocimientos mundiales de Fábrica, vía Internet. Especificar URL de Soporte, Foros y Otros del fabricante y Credenciales de ingreso (ID) si se requiriese.


	CAPACITACION


	El proveedor deberá incluir capacitación dirigida al personal asignado de la GTIC acerca de la operación básica y parámetros de control.  El proveedor deberá proveer certificados de capacitación.

Asimismo dar una capacitación avanzada al personal encargado especialista de la GTIC.  Para el personal encargado especialista de la GTIC, se debe incluir la capacitación oficial de fábrica  en un centro de capacitación oficial del fabricante o instalaciones de YPFB para 6 personas del área técnica de la GTIC de acuerdo al siguiente detalle:

- Instalación, configuración y administración Energía.

- Instalación, configuración y administración Climatización.

- Infraestructura de Data Center.

- La empresa adjudicada deberá entregar el respectivo material de capacitación para cada tema.  En formato Impreso y/o digital. Una vez iniciada la capacitación.

- La capacitación debe ser impartida por personal certificado por el fabricante. Se debe entregar certificados de capacitación por parte del fabricante.

El Proveedor deberá incluir horas o cupos de capacitación para cada tecnología ofertada durante el tiempo que esté vigente el soporte de los equipos y software licitados, considerando la participación de 3 personas.  Se deja en claro que es mandatorio que las capacitaciones deberán ser impartidas por el fabricante mediante cursos, eventos o seminarios, incluyendo eventos en laboratorios o demostración tecnológica, en las ubicaciones que el fabricante disponga.


	INFORME POST – INSTALACION


	La Empresa Adjudicada debe elaborar y entregar un informe técnico “AS – Built” luego de la instalación detallando la siguiente información:

· Actividades Realizadas

· Planos y diagramas (en formato digital e impreso) de la instalación de los equipos.

· Documentación de la instalación eléctrica, instalación de res y de su etiquetado.

· Configuración de los equipos.

· Administración de los Equipos.

· Comandos y Configuraciones Necesarias para mantenimiento de lo implementado.

· Recomendaciones para el óptimo funcionamiento de los equipos

· Entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales.

Soporte de Apoyo Post Implementación.

El proveedor debe comprometerse en una carta dirigida a YPFB que el Apoyo Post Implementación al equipamiento ofertado debe ser considerado tipo “llave en mano”.  Mientras dure el periodo de Garantía y Soporte.

Verificación de Implementación

· Una vez finalizado el proceso de instalación, se procederá a la verificación del cumplimiento de la implementación solicitada.

· Un especialista de campo procederá con la tarea de verificación la instalación.

· Verificará todas las conexiones hayan sido realizadas acorde a las recomendaciones y exigencias del fabricante. (Verificará el aterramiento, condiciones eléctricas y otros inherentes).

· Verificará la calidad de las tareas de instalación.

· Verificará las condiciones ambientales y la ubicación y espaciamiento necesarios para los equipos licitados en el presente proceso.


	PRUEBAS DE IMPLEMENTACIÓN


	Una vez que la Empresa Adjudicada concluya la instalación e implementación de todo el equipamiento ofertado, se deberán realizar pruebas de funcionalidad correcta, con la presencia y a conformidad de personal técnico de la GTIC asignado.

Se deberán realizar pruebas de “start-up” conjuntas; de todo el funcionamiento integral del CPD; dichas pruebas se realizarán de forma conjunta con personal técnico de YPFB, otros proveedores involucrados y finalmente el proveedor debe entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales necesarias.

	SERVICIOS CONEXOS


	Mantenimiento Preventivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones de fábrica y cronograma a ser definido en la ejecución y finalización del proyecto de instalación. Al menos 4 mantenimientos preventivos de rutina de los cuales la Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.

Mantenimiento Correctivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese.  La Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.

	CHECKLIST DE DATA CENTER


	La empresa adjudicada una vez concluida toda la implementación debe entregar un “Checklist de Data Center” indicando el nivel de TIer con el que las instalaciones del CPD de YPFB estarían cumpliendo acorde a la organización Uptime Institute (conocida fundamentalmente por su sistema de clasificación de la fiabilidad de centros de datos).  Este checklist debe comprender a detalle y en todos sus niveles de lo adquirido en la presente invitación.  


	MULTAS


	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proveedor. El importe de las multas será descontado a momento del pago.

(Manifestar aceptación)


	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los lotes deben entregarse e instalarse en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz, La Paz – Bolivia.


	ALMACENAJE DE CONTINGENCIA


	La empresa adjudicada deberá prever el almacenaje del equipamiento post entrega definitiva del bien, durante 60 días calendario ante cualquier contingencia o imprevisto en obra.  Dicho almacenaje debe ser en los almacenes del Proveedor.


	SUSCRIPCION DE UN SLA


	La empresa adjudicada deberá suscribir un SLA que formará parte del contrato principal.

Esto con el objeto de garantizar la calidad de instalación, soporte post-implementación, tiempo de respuesta ante fallas o incidentes con el equipamiento entregado e instalado.


	PROPUESTA DIGITAL 


	El proponente deberá entregar su propuesta técnica en formato físico y digital adjunto en el sobre entregado el DVD debe estar en las carpetas de copia y original al momento de la entrega de propuestas.



	
	
	
	
	


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO C-1 LOTE N° 2
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	LOTE N°

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)

UNIDAD DE MEDIDA

CANTIDAD

2
Equipos de Comunicación para Centro Procesamientos de Datos:

Item 1: Switches de Data Center (spine)

Equipo
2

Item 2: Switches de Datacenter (leaf)

Equipo
2

Ítem 3: Equipo de Videoconferencia Integrado

Equipo
1


	
	
	
	

	1. LOTE 2: EQUIPOS DE COMUNICACIÓN PARA CENTRO PROCESAMIENTOS DE DATOS
	
	
	
	

	ITEM 1: SWITCHES CORE DE DATACENTER (SPINE)
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Switches Core de Datacenter (Tipo Spine)

1.2

Marca

Especificar

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

Dos (2)

2.     Características Técnicas

2.1

Aspecto Exterior

Deben ser rackeables

2.2

Factor de Forma

- Rackeable máximo de 7 RU
- Chasis, con soporte mínimo de cuatro (04) módulos de expansión para interfaces de entrada/salida, los cuales serán adicionales a las ranuras para los módulos de procesamiento del equipo.

2.3

Capacidad

Al menos 3.8 Tbps por slot (full dúplex).

2.4

Cantidad de puertos de red

- Deberá contar on una tarjeta de línea de al menos treinta y dos (32) puertos que soporten QSFP28 de 100GB y QSFP+ de 40 GB.
- Todos los puertos deben operar a velocidad de línea sin bloqueo.
- La conexión entre cada switch core DC (spine) a cada switch de acceso DC (leaf) se dará a través de dos (2) enlaces de 40 GE. Considerar transceivers con conexión de fibra del tipo LC mas sus respectivos patch de F.O. cords de 5mts, minimo tipo OM4

2.5

Características de capa 2 y capa 3

Deberá contar mínimamente con lo siguiente:
- Soporte de hasta 160,000 direcciones MAC.
- 802.1Q (VLAN Trunking), 802.1p (COS) y soporte DSCP.
- Soporte de hasta 4,000 VLANs.
- Mapeo de valores DSCP a valores de prioridad COS
- 802.1d (STP), 802.1w (RSTP) y 802.1s (MSTP).
- 802.3ad (LACP). Se deberá incluir una funcionalidad o protocolo adicional que permita la detección eficiente de cortes o fallas en alguno de los enlaces (hilos) de fibra hacia otros dispositivos. 
- Espejamiento (mirroring) de puertos de 1 a 1, de 1 a varios, y de varios a varios, que permita el análisis de red con dispositivos externos como detectores de intrusos.
- Enrutamiento estático y entre VLANs.  
- Soporte VRF (múltiples dominios de enrutamiento).
- Soporte IPv6 Routing
- Soporte RFC2131 o RFC3046 (DHCP Relay).
- Soporte RFC 1583 (OSPF v2)
- Soporte RFC2740 (OSPF for IPv6)
- Soporte RFC 1771 y RFC 1772 (BGP-4) -
- Soporte RFC 3376 (IGMP v3)
- Soporte RFC 2338 (VRRP)
- Soporte RFC 2685
- Ocho (08) colas de hardware por puerto.
- Clasificación de tráfico por parámetros de capa 2, capa 3 y capa 4.
- Capacidad de manejo QoS del tráfico previamente clasificado (policing & shaping)
- Deberá contar con la funcionalidad de ver varios equipos desde un solo equipo pero que los demás no puedan verse entre ellos. 
- Debe contar con facilidades de capa 3 que permitan sin intervención del usuario brindar re-convergencia rápida mediante descubrimiento y mantenimiento automático de la tabla de ruteo, evitando bucles y eliminando rutas incorrectas usando factores de retardo, ancho de banda, confiabilidad del enlace, incluyendo balanceo de carga sobre enlaces de métricas desiguales.

2.6

Características de Seguridad

- Mecanismos de protección:
o DHCP Snooping
o IP Source Guard
o Dynamic ARP Inspection
- Mecanismo de protección contra ataques DoS al procesador del equipo.
- Seis (06) niveles de acceso como mínimo, para administración por consola o Telnet.
- Filtros aplicables como políticas por puerto o grupo de puertos.

2.7

Características de Gestión

- Administración por línea de comandos vía consola o Telnet.
- Administración gráfica basada en navegador web o desde el software de gestión centralizado incluido en la solución. 
- Administración vía protocolos seguros como SNMPv3 (encriptado), SSHv2 y TACACS+.
- Estadísticas, historial, alarmas y eventos.
- Soporte IPFIX (IP Flow Information Export) o equivalente.
- Soporte SYSLOG.
- Soporte SNTP (o NTP) y TFTP (o FTP).
- Debe contar con facilidades para gestión vía Interfaces Programables de Aplicación (APIs) abiertas de la industria, configuración automatizada mediante scripts sobre canales con y sin encriptación.
- Debe contar con facilidades redundantes de monitoreo por hardware de los indicadores de energía, ventilación y estado ambiental de todos los componentes del chasis. El tráfico de este monitoreo interno debe ser fuera de banda del tráfico principal mediante Gigabit Ethernet.

2.8

Características de Sistema Operativo

- El sistema operativo del switch debe ser de diseño modular. 
- El sistema operativo debe contar con mecanismos de servicio continuo con el objetivo de evitar interrupción del servicio ante operaciones de mantenimiento y actualización de software.
- El equipo debe permitir la utilización de contenedores Puppet y Chef para funciones programación. 
- Soporte de Openflow u Openstack.
- El sistema operativo deberá poder actualizable para contar con un mecanismo de inteligencia programable sobre aplicación (API) que permita a los operadores administrar los conmutadores a través de llamadas tipo RPCS, javascript o xml.
- El sistema operativo deberá contar con mecanismos de acceso tipo Linux Shell los cuales habiliten la configuración del conmutador mediante scrips.
- Se deben poder instalar parches del software en línea.
- El sistema operativo del switch debe contar con mecanismos de sobrevivencia que permita correr los procesos críticos en espacios de memoria reservados independientes de cualquier otro proceso o incluso del kernel.
- Todas las tarjetas de línea deben incluir funcionalidades SDN.
- Debe contar con facilidades para ejecutar aplicaciones personalizadas en un ambiente de contenedores Linux de 64 bits, con soporte de múltiples lenguajes de programación y código abierto, sin necesidad de emplear software o hardware adicional.
- Debe soportar arquitecturas de redes definidas por software que habiliten la reconfiguración de la red de manera autónoma en función de las necesidades de las aplicaciones de la institución, mediante políticas centralizadas.

2.9

Alta Disponibilidad

- La solución propuesta debe permitir la extensión de una vlan hacia el centro de datos remoto sin extender el dominio de broadcast  y de spanning-tree. Esta funcionalidad se debe implementar inclusive a través de redes IP en escenarios de multi-homming para tráfico unicast y multicast. 
- Deberán estar configurados en modo activo-activo, donde todos los agrupamientos de enlaces de subida (uplinks) desde la capa de acceso, transporten tráfico de capa 2 en forma balanceada dinámicamente por cada enlace, a fin de aprovechar al máximo los recursos y ofrecer redundancia en la conexión.
- Debe ofrecer un diseño de última generación sin midplane, consiguiendo máxima eficiencia en el flujo de aire y economía en el consumo de corriente del centro de datos de la institución
- Soportar vxlan bridging y vxlan routing.

2.10

Características de multidifusión

IGMPv1, v2 y v3 Detección IGMP
Multidifusión independiente de protocolo (PIM) en modo disperso (PIM-SM) y multidifusión de cualquier fuente (ASM)
Protocolo de routing anycast (difusión en cualquier dirección) (Anycast RP) Protocolo MSDP (Protocolo de detección de fuente multidifusión)

2.11

Características de disponibilidad

Aislamiento de fallas por proceso Aplicación de revisiones de procesos Reinicio del proceso independiente del estado

2.12

Características de soporte de virtualización

Puerta de enlace VXLAN
Puente VXLAN
Routing VXLAN

2.13

Funciones de Seguridad

- ACL de ingreso y egreso con campos de capa 2, 3 y 4 
- ACL extendidas, direcciones MAC, puerto ACL (PACL), VLAN ACL (VACL) y ACL enrutada (RACL)
- Delimitación de ACL flexible Contadores de ACL
Control de tormentas
- Difusión, multidifusión y unidifusión desconocida Políticas del plano de control (CoPP) configurables por el usuario Autenticación, autorización y administración (AAA) 
- Protocolo de autenticación por desafío mutuo (CHAP), protocolo de autenticación de contraseñas (PAP), Microsoft MS-CHAP y MS-CHAPv2
- Capacidad para deshabilitar el control de acceso basado en roles (RBAC) y usar autenticación de servidor AAA 
- Integración con RBAC para reemplazar niveles de privilegio
- Registro 
- Parámetros de prueba
- Soporte de contexto VRF
- Soporte para LDAP, RADIUS
- Control de acceso basado en roles (RBAC)
- TACACS+

2.14

Tipos de Interfaz

Puerto switch de capa 2 
- Acceso y troncal (lista VLAN y VLAN nativa etiquetada y sin etiqueta) 
Capa 3 enrutada 
Interfaz de bucle invertido Interfaz virtual conmutada (SVI) Canal de puertos
- Modo estático 
- IEEE 802.3ad Protocolo de control de agregación de enlaces (LACP) 
- Equilibrio de carga 
- Ping de enlace de miembro
- Cantidad mínima de enlaces

2.15

Características de calidad de servicio (QoS)

Hasta 4 colas por puerto Interfaz de línea de comandos de QoS modular (CLI; MQC)
Clasificación basada en ACL
Configuración de colas
- Prioridad estricta y extensor de estructura de prioridad estricta 
- Operación por turnos ponderada (WRR) y extensor de estructura WRR
Marcado y clasificación 
- Punto de código de servicios diferenciados (DSCP) en switch
- Clase de servicio (CoS)
- Preservación de CoS para acceso directo a memoria remota (RDMA) por Ehternet convergente mejorada (RoCEE)
Políticas
- Ingreso
Notificación de congestión explícita (ECN)
Detección temprana aleatoria y ponderada (WRED) Control de flujo de prioridad (PFC) con soporte para hasta 3 clases de PFC

2.16

Cumplimiento de normas

IEEE 802.1D Árbol de expansión y puente IEEE 802.1p QoS/CoS
IEEE 802.1Q Etiquetado de VLAN IEEE 802.1w Árbol de expansión rápida IEEE 802.1s Protocolo de árbol de expansión múltiple IEEE 802.1AB Protocolo de detección de capa de enlace IEEE 802.3ad Agregación de enlaces con LCAP IEEE 802.3x Control de flujo IEEE 802.3ab 1000 BASE-T IEEE 802.3z Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ae 10 Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ba 40 Gigabit Ethernet
RFC 2460 IPv6 RFC 2461 Detección de vecinos para IPv6 RFC 2462 Configuración automática de dirección sin estado de IPv6 RFC 2463 ICMPv6

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo, Pagina WEB o certificado en copia simple).

2.17

Alimentación

CA 200/240 V ( 50/60 Hz )

2.18

Redundancia de alimentación

Deberá tener fuente de alimentación redundante (AC) configuradas en modo redundante N+N.  Debe soportar el intercambio en caliente.

2.19

Ventiladores

Deberá contar con ventiladores redundantes configurados en Alta Disponibilidad es decir que soportar la inserción y el retiro en operación (en caliente) sin afectación del servicio.

3.    Administración de Dispositivo

3.1

Características de Administración de Dispositivo

POAP
Reversión de la configuración Administrador de sesión de configuración
Clientes FTP, SFTP y TFTP Protocolo de tiempo de red (NTP)
  -Cliente, par, servidor, ACL y autenticación Cliente de copia remota (RCP) y copia segura (SCP) Monitor remoto (RMON) Cisco Smart Call Home
Protocolo SNMP v1, v2c y v3 Syslog
Terminal virtual (vty)
XML (Netconf)
Shell seguro (SSH) v2 (cliente y servidor)
Telnet (cliente y servidor) Puerto USB Puerto de administración 100/1000 Gbps
Puerto RS-232 de consola en serie Soporte para copy <file> start
LED localizador (baliza) para tarjetas de línea (chasis) y módulos de uplink (Nexus 9300) 

4.   Cluster de Control SDN

4.1

Controlador de SDN para la Administración de los Switches Core y Acceso del Data Center

Se requiere un cluster de tres (3) tres servidores con el software de gestión. Cada uno de ellos deberá cumplir con las siguientes características técnicas:
• Centralizar las políticas a nivel de aplicación para infraestructuras físicas, virtuales y de Cloud.
• Proveer visibilidad, telemetría y estado de salud por aplicación y tenant.
• Permitan realizar implementaciones robustas de seguridad en tenants, QoS y alta disponibilidad.
• Permitan gestionar las imágenes en todos los componentes del fabric y su inventario.
• Troubleshooting

4.2

Características principales

- Capacidad de ejecutar políticas de red centralizadas en las aplicaciones
- Permite ejecutar el monitoreo y la resolución de problemas para las aplicaciones y la topología
- Integración con terceras partes a nivel de servicios de capa 4 a capa 7 e hypervisors.
- Permite la gestión de imágenes del fabric (Spine & Leaf)
- Permite ejecutar el inventario y la configuración de los componentes SDN.
- Implementación en un marco distribuido a través de un clúster de dispositivos
- Permite el monitoreo del estado de salud de objetos críticos (tenants, perfiles de aplicación, switches, etc.)
- Permite realizar la gestión de desempeño, fallas y eventos.

4.3

Características de conectividad y enrutamiento

- Soporte de unicast y multicast para IPv4
- Balanceo dinámico de carga y priorización de paquetes
- Gestión de congestión
- Soporte de configuración de rutas estáticas
- Soporte de configuración de protocolos de enrutamiento:
o Soporte de tenant addressing, contratos, servicios compartidos y enrutamiento
o OSPF, NSSA
o eBGP v4 y v6 e iBGP
o Interfaces compartidas L3Out
o DSR
- Clasificación de políticas por EPG: Por Class of Service (CoS), por DSCP, por fuente y destino y por puerto capa 4.
- Capacidad de marcado IPv4 DSCP, DWRR y DRE
- Manejar protocolos de monitoreo de snmp v1, v2 y v3.

4.4

Gestión, visibilidad y resolución de incidentes

- Soporte de SPAN y ERSPAN
- Soporte de contadores atómicos
- Verificación de los estados de salud de las aplicaciones y tenants.
- Capacidad de poder aplicar políticas de fabric sin importar la ubicación de los endpoints
- Capacidad de aplicar políticas entre EPGs (Endpoint Groups)
- Descubrimiento automático del fabric
- Interfaz gráfica intuitiva, CLI y REST APIs
- Capacidad de aplicar actualizaciones de software a través de todo el fabric.
- Adición automática de switches Leaf al fabric

4.5

Alta disponibilidad

- Considerar cluster de al menos 3 servidores en modo de redundancia N+2
- Luego de la detección de una falla en un link o nodo la convergencia del fabric se debe dar en menos de un (1) segundo. 
- Redundancia N-way a nivel de Spine
- Es necesario que la solución, de cada dominio SDN, esté implementada en cluster de tres (3) nodos para controlar el fabric maximizando el alta disponibilidad. Cualquier nodo puede ofrecer servicios a cualquier usuario para cualquier operación y un nodo puede ser agregado o eliminado de manera transparente del cluster (el fabric puede continuar transfiriendo datos incluso si la conexión con las controladoras se pierde).

4.6

Seguridad

- Soporte de creación de políticas permit, deny, listas negras, listas blancas para el aseguramiento de aplicaciones físicas y virtuales.
- Filtrado de políticas EPG
- Seguridad en capa 4 distribuida para asegurar tráfico este-oeste
- Políticas de seguridad centralizadas para capas 4-7 con soporte a un amplio ecosistema de equipos de seguridad físicos y virtuales.
- Automatización de políticas de seguridad
- Capacidad de insertar servicios de seguridad capa 4-7 de manera automática en el flujo de tráfico de la aplicación
- Ágil detección de amenazas y respuesta ante incidentes
- RBAC, accesos basados en certificados y autenticación local
- Integración con AAA RBAC
- Capacidad de aplicar auditorías a todos los usuarios (accesos y cambios)
- TACAS+, RADIUS, LDAP

4.7

Monitoreo

- Capacidad de monitorear:
o vNICs sobre VMware (Paquetes ingress y egress sobre tráfico recibido y enviado, broadcast, multicast y paquetes perdidos)
o Procesos y sistemas por leaf, spine y controladora, utilización de CPU por procesos, utilización de memoria por procesos.
o Inserción de servicios (paquetes y bytes, estadísticas de VLANs y bridge domains)
o Estado de salud (alta granularidad y registros históricos)
o Fabric (Spine & leaf, contadores de ingress y egress, unicast, multicast, flood y pérdidas de paquetes
o EPG VLAN y VXLAN

4.8

Integración con sistemas de virtualización

- Soporte de movimiento de máquinas virtuales entre distintos centros de cómputo
- Soporte de movimiento de máquinas virtuales entre diferentes hosts conectados al fabric
- Monitoreo de las máquinas virtuales
- Deberá tener la capacidad de integrarse a través de servicios capa 4 a 7, vmware vcenter y vshield

5.     Características de Instalación 

5.1

Tipo de Instalación

El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente  invitación debe ser "llave en mano"

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación de los switches.
• Se deben realizar configuraciones en los switches recomendadas de fábrica, debe ser integración nativa con el backbone de comunicaciones actual con el que cuenta la GTIC; en caso de ser necesario debe colaborarse la configuración del equipamiento con el que cuenta TPFB.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
•  Debe realizarse la configuración de los switches en modo de Alta Disponibilidad.

•  Debe estar preparado para hacer “Disaster Recovery” con el CPD de Santa Cruz.“ Sobre un Hipervisor de Virtualizacion como ser (Vmware o hyper-V)
•  Los switches, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración de los switches respecto a mejores prácticas y necesidades para la GTIC, debe configurarse la emisión y envío de logs e informes en equipos determinados por la GTIC.

La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.

Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

5.2

Licencias

Los switches deben estar completamente licenciados:
Sistema Operativo, 
Licencias que permiten conexiones de alta disponibilidad para DataCenters (Principal y DR) mínimo a nivel capa 3 
Licencias que permitan virtualización
Otras licencias necesarias.

El licenciamiento debe ser perpetuo con soporte y garantía de 2 años.

5.3

Verificación de Puesta en Marcha

• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se asegurará todos los modos de operación del equipo y la función de los componentes internos.
• Se configurará el control redundante del equipo y establecerá los umbrales en base a las recomendaciones o mejores prácticas de la GTIC.

6.     Accesorios

6.1

Transceivers

Deberá venir 6 SFP+ de 10gb tipo Cobre de 5 mts topo OM3 como mínimo

6.2

Transceivers

Deberá venir 4 QSFP de 40GB tipo Bidi más 4 patch cord tipo OM4 de 5mts como mínimo

7.     Normas de Calidad y Conformidad

7.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simpl

7.2

Cumplimiento de Normas de Seguridad

- UL 60950-1, Segunda edición 
- CAN/CSA-C22.2 n. ° 60950-1, Segunda edición 
- EN 60950-1, Segunda edición 
- IEC 60950-1 Segunda edición 
- AS/NZS 60950-1 
- GB4943

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple)


	
	
	
	

	ITEM 2: SWITCHES CORE DE DATACENTER (LEAF)
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Dos (2) Switches de Acceso de Datacenter (tipo LEAF)

1.2

Marca

Especificar

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

Dos (2)

2.     Características Técnicas

2.1

Aspecto Exterior

Deben ser rackeables

2.2

Factor de Forma

- Rackeable máximo de  1 RU

2.3

Capacidad

- Al menos 1.8 Tbps

2.4

Cantidad de puertos de red

- Al menos cuarenta (48) puertos SFP+ con soporte de interfaces 10/25GB. 
- Al menos seis (6) puertos QSFP+ con soporte de interfaces a 40/100 GB.
- Todos los puertos deben operar a velocidad de línea sin bloqueo.
- Se considera la conexión hacia cada uno de los switches core DC de la misma sala utilizando dos (2 enlaces de 40GE. Considerar transceivers con conexión de fibra del tipo Bidi con conector  LC.
- Incluir (40) transceivers SFP+ 10G para fibra multimodo. Serán 20 por cada equipo. Deberá venir con 40 Patch cord tipo OM3 de 5mts como minimo.

2.5

Características de capa 2 y capa 3

Deberá contar mínimamente con lo siguiente:
- Soporte de hasta 96,000 direcciones MAC.
- 802.1Q (VLAN Trunking), 802.1p (COS) y soporte DSCP.
- Soporte de hasta 4,000 VLANs.
- Mapeo de valores DSCP a valores de prioridad COS
- 802.1d (STP), 802.1w (RSTP) y 802.1s (MSTP).
- 802.3ad (LACP). Se deberá incluir una funcionalidad o protocolo adicional que permita la detección eficiente de cortes o fallas en alguno de los enlaces (hilos) de fibra hacia otros dispositivos. 
- Espejamiento (mirroring) de puertos. 
- Debe soportar hasta 4 sesiones span.
- Enrutamiento estático y entre VLANs.  
- Soporte de un mínimo de 800 VRFs.
- Deberá soportar rutas estáticas y dinámicas.
- Deberá soportar protocolos de ruteo dinámico tales como ospf y bgp.
- Deberá soportar interfaces virtuales tipo svis.
- Deberá soportar ieee 802.3ad.
- Debe contar facilidades de capa 3 que permitan re-convergencia rápida mediante descubrimiento y mantenimiento automático de la tabla de ruteo, evitando bucles y eliminando rutas incorrectas sin intervención de personal de redes.
- Debe contar con facilidades de capa 3 que permitan sin intervención del usuario brindar re-convergencia rápida mediante descubrimiento y mantenimiento automático de la tabla de ruteo, evitando bucles y eliminando rutas incorrectas usando factores de retardo, ancho de banda, confiabilidad del enlace, incluyendo balanceo de carga sobre enlaces de métricas desiguales.

2.6

Características de Gestión

- Deberá soportar autenticación tipo aaa, chap y pap
- Deberá soportar rbac y utilizar aaa como autenticación.
- Administración mediante línea de comando, interface web gui y ssh v2.
- Manejo de snmp v1, v2c y v3.
- El equipo deberá contar, como mínimo, con: una interface dedicada 100/1000 para administración fuera de banda, y un puerto de consola.
- Debe manejar autenticación, autorización y registro de actividades
- Deberá soportar un mecanismo de notificaciones automáticas vía correo electrónico con múltiples formatos legibles tanto por humanos como por sistemas automáticos. Las notificaciones de severidad crítica deben ser enviadas al fabricante de los equipos, para generar eventos en el centro de soporte sin intervención del ser humano.
- Deberá soportar un manejador de eventos críticos que funcione a bordo del dispositivo, sin elementos ni software externo. El manejador de eventos debe soportar políticas, guiones, variables de entorno, alta disponibilidad.
- Debe soportar un mecanismo de almacenamiento persistente integrado, donde se pueda guardar información relativa a fallas y un histórico ambiental del dispositivo (detallar soporte al menos para temperatura, fugas de memoria, trazabilidad de pilas, volcados de ejecución y registros) para posterior análisis de causa raíz y resolución de problemas de hardware y software.

2.7

Características de Sistema Operativo

- Soporte de Openflow u Openstack.
- El sistema operativo deberá poder actualizable para contar con un mecanismo de inteligencia programable sobre aplicación (API) que permita a los operadores administrar los conmutadores a través de llamadas tipo RPCS, javascript o xml.
- El sistema operativo deberá contar con mecanismos de acceso tipo Linux Shell los cuales habiliten la configuración del conmutador mediante scrips.
- Se deben poder instalar parches del software en línea.
- Debe soportar arquitecturas de redes definidas por software que habiliten la reconfiguración automática de la red en función de las necesidades de las aplicaciones de la institución, mediante políticas centralizadas.

2.8

Alta Disponibilidad

- La solución propuesta debe permitir la extensión de una vlan hacia el centro de datos remoto sin extender el dominio de broadcast  y de spanning-tree. Esta funcionalidad se debe implementar inclusive a través de redes IP en escenarios de multi-homming para tráfico unicast y multicast. 
- Debe contar con encapsulamiento de direcciones MAC sobre UDP, con el fin de extender segmentos de capa 2 a lo largo del centro de datos de la institución. Debe contar con facilidades que permitan encapsulamiento MAC sobre UDP sobre enlaces agregados en modo activo-activo hacia diferentes dispositivos, con el fin de utilizar con máxima efectividad todos los enlaces hacia los servidores y entre los switches de acceso y switches centrales del centro de datos.
- Soportar vxlan bridging y vxlan routing.

2.9

Características de multidifusión

IGMPv1, v2 y v3 Detección IGMP
Multidifusión independiente de protocolo (PIM) en modo disperso (PIM-SM) y multidifusión de cualquier fuente (ASM)
Protocolo de routing anycast (difusión en cualquier dirección) (Anycast RP) Protocolo MSDP (Protocolo de detección de fuente multidifusión)

2.10

Características de disponibilidad

Aislamiento de fallas por proceso Aplicación de revisiones de procesos Reinicio del proceso independiente del estado

2.11

Características de soporte de virtualización

Puerta de enlace VXLAN
Puente VXLAN
Routing VXLAN

2.12

Funciones de Seguridad

- ACL de ingreso y egreso con campos de capa 2, 3 y 4 
- ACL extendidas, direcciones MAC, puerto ACL (PACL), VLAN ACL (VACL) y ACL enrutada (RACL)
- Delimitación de ACL flexible Contadores de ACL
Control de tormentas
- Difusión, multidifusión y unidifusión desconocida Políticas del plano de control (CoPP) configurables por el usuario Autenticación, autorización y administración (AAA) 
- Protocolo de autenticación por desafío mutuo (CHAP), protocolo de autenticación de contraseñas (PAP), Microsoft MS-CHAP y MS-CHAPv2
- Capacidad para deshabilitar el control de acceso basado en roles (RBAC) y usar autenticación de servidor AAA 
- Integración con RBAC para reemplazar niveles de privilegio
- Registro 
- Parámetros de prueba
- Soporte de contexto VRF
- Soporte para LDAP RADIUS
- Control de acceso basado en roles (RBAC)
- TACACS.

2.13

Tipos de Interfaz

Puerto switch de capa 2 
- Acceso y troncal (lista VLAN y VLAN nativa etiquetada y sin etiqueta) 
Capa 3 enrutada 
Interfaz de bucle invertido Interfaz virtual conmutada (SVI) Canal de puertos
- Modo estático 
- IEEE 802.3ad Protocolo de control de agregación de enlaces (LACP) 
- Equilibrio de carga 
- Ping de enlace de miembro
- Cantidad mínima de enlaces

2.14

Características de calidad de servicio (QoS)

Hasta 4 colas por puerto Interfaz de línea de comandos de QoS modular (CLI; MQC)
Clasificación basada en ACL
Configuración de colas
- Prioridad estricta y extensor de estructura de prioridad estricta 
- Operación por turnos ponderada (WRR) y extensor de estructura WRR
Marcado y clasificación 
- Punto de código de servicios diferenciados (DSCP) en switch
- Clase de servicio (CoS)
- Preservación de CoS para acceso directo a memoria remota (RDMA) por Ehternet convergente mejorada (RoCEE)
Políticas
- Ingreso
Notificación de congestión explícita (ECN)
Detección temprana aleatoria y ponderada (WRED) Control de flujo de prioridad (PFC) con soporte para hasta 3 clases de PFC

2.15

Cumplimiento de normas

IEEE 802.1D Árbol de expansión y puente IEEE 802.1p QoS/CoS
IEEE 802.1Q Etiquetado de VLAN IEEE 802.1w Árbol de expansión rápida IEEE 802.1s Protocolo de árbol de expansión múltiple IEEE 802.1AB Protocolo de detección de capa de enlace IEEE 802.3ad Agregación de enlaces con LCAP IEEE 802.3x Control de flujo IEEE 802.3ab 1000 BASE-T IEEE 802.3z Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ae 10 Gigabit Ethernet
IEEE 802.3ba 40 Gigabit Ethernet
RFC 2460 IPv6 RFC 2461 Detección de vecinos para IPv6 RFC 2462 Configuración automática de dirección sin estado de IPv6 RFC 2463 ICMPv6

2.16

Alimentación

CA 200/240 V ( 50/60 Hz )

2.17

Redundancia de alimentación

Deberá tener fuente de alimentación redundante (AC) configuradas en modo redundante N+N.  Debe soportar el intercambio en caliente.

2.18

Ventiladores

Deberá contar con ventiladores redundantes configurados en Alta Disponibilidad es decir que soportar la inserción y el retiro en operación (en caliente) sin afectación del servicio.

3.     Normas de Calidad y Conformidad

3.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple)

3.2

Cumplimiento de Normas de Seguridad

- UL 60950-1, Segunda edición 
- CAN/CSA-C22.2 n. ° 60950-1, Segunda edición 
- EN 60950-1, Segunda edición 
- IEC 60950-1 Segunda edición 
- AS/NZS 60950-1 
- GB4943



(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple)


	
	
	
	

	ITEM 3: EQUIPO DE VIDEOCONFERENCIA INTEGRADO
	
	
	
	

	Definido por la entidad convocante
Nro.

Datos Técnicos

Pedido

1.     Características Generales

1.1

Tipo de equipo

Equipo de Videoconferencia Integrado

1.2

Marca

Especificar

1.3

Modelo

Especificar

1.4

Cantidad

Uno (1)

2.     Características Técnicas

2.1

Aspecto Exterior

Equipo de Videoconferencia Dual Cámara y Dual Pantalla Montado en Base Movible

2.2

Características Generales

El equipo de videoconferencia debe integrarse de manera nativa con la solución de Comunicaciones Unificadas de YPFB. 

2.3

Características de Video

El equipo deberá contar con al menos dos pantallas embebidas de la misma marca. Las mismas deberán ser de al menos 70 pulgadas de tipo LED. 
Los monitores deberán soportar resoluciones de 1920 x 1080 (16:9) mínimamente.
El equipo deberá contar con puertos adicionales para entradas de vídeo convencionales. Se debe contar con al menos los siguientes puertos:
- DVI-I
- Un puerto HDMI
- Un puerto para definición Standard (Composite o S-Video)

El equipo debe soportar streams de vídeo de resoluciones de 1080p60 mínimamente.

El equipo debe contar con dos cámaras incorporadas en el equipo. Éstas cámaras deberán contar con la inteligencia suficiente para hacer el tracking a las personas que se encuentran hablando dando continuidad a la comunicación en el extremo opuesto de la sesión.

Las cámaras deberán ser de tipo PTZ. Con la capacidad de moverse vertical y horizontalmente. Además de poder hacer zoom automáticamente.

Las cámaras deberán contar con un zoom óptico de al menos 10X.
Las cámaras deberán contar con un rango de visión horizontal de al menos 80 grados.
Las cámaras deberán contar con la capacidad de hacer enfoque automático, ajuste de brillo automático y balanceo de blancos automático.

El equipo debe contar con la compatibilidad completa para los protocolos H.323 y SIP para comunicaciones de 10 Mbps mínimamente (punto a punto).

El equipo debe ser capaz de hacer Dual Stream: H.239 (H.323) y BFCP (SIP).

2.4

Interfaz de Usuario

El equipo deberá contar con una solución de pantalla táctil para la mesa que permita gestionar y manipular todos los recursos del sistema de videoconferencia.

La pantalla táctil deberá ser de al menos 10 pulgadas y de tipo capacitiva. 
La pantalla táctil deberá permitir realizar llamadas de vídeo y audio a todos los miembros del sistema de Comunicaciones Unificadas de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

El equipo deberá contar con la capacidad de administrar contactos de directorios locales.
El equipo deberá poder almacenar un historial de llamadas recibidas y realizadas con la hora y la fecha de los eventos.

2.5

Características de Audio

- Deberá soportar autenticación tipo aaa, chapy pap
- Deberá soportar rbac y utilizar aaa como autenticación.
- Administración mediante línea de comando, interface web gui y ssh v2.
- Manejo de snmp v1, v2c y v3.
- El equipo deberá contar, como mínimo, con: una interface dedicada 100/1000 para administración fuera de banda, y un puerto de consola.
- Debe manejar autenticación, autorización y registro de actividades
- Deberá soportar un mecanismo de notificaciones automáticas vía correo electrónico con múltiples formatos legibles tanto por humanos como por sistemas automáticos. Las notificaciones de severidad crítica deben ser enviadas al fabricante de los equipos, para generar eventos en el centro de soporte sin intervención del ser humano.
- Deberá soportar un manejador de eventos críticos que funcione a bordo del dispositivo, sin elementos ni software externo. El manejador de eventos debe soportar políticas, guiones, variables de entorno, alta disponibilidad.
- Debe soportar un mecanismo de almacenamiento persistente integrado, donde se pueda guardar información relativa a fallas y un histórico ambiental del dispositivo (detallar soporte al menos para temperatura, fugas de memoria, trazabilidad de pilas, volcados de ejecución y registros) para posterior análisis de causa raíz y resolución de problemas de hardware y software.

2.7

Alimentación

El equipo deberá contar con todo el equipamiento necesario para conectar el sistema a una fuente de poder con las siguientes características:
- Voltaje de entrada 220V
- Frecuencia de Operación 50 a 60Hz

2.8

Accesorios

El equipo debe contar con los siguientes accesorios al momento de su despliegue:
- Cables HDMI para todas las pantallas.
- Kit de montaje en el piso.
- Manual de instalación y montaje.
- Cables de fuente de poder.

3.     Características de Instalación 

3.1

Tipo de Instalación

El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente invitación debe ser "llave en mano"

• Los equipos deberán ser instalados respectando normas internacionales.
• Instalación eléctrica y cableado de todos los equipos ofertados con provisión de cables, conectores, ductos para cables de alimentación y todos los materiales y accesorios necesarios para instalación del equipo de videoconferencia.
• Se deben emplear materiales de primera calidad.
• La instalación debe ser realizada por personal altamente calificado.
• El equipo debe registrarse de manera transparente a la central IP Cisco y debe contar con un número de interno que pertenezca al plan de numeración establecido por YPFB, el equipo tiene que ser provisto con su respectiva licencia para acceder a la central telefónica.
• El equipo debe poder utilizar los recursos de la Unidad de Control Multipunto (MCU) instalado en YPFB. Dicho equipo cuenta con las siguientes características:
- Marca: Cisco Systems
- Plataforma: Cisco 5310 Multipoint Control Unit
• El sistema, incluyendo el software necesario para su funcionamiento, deberá ser instalado, configurado y puesto en marcha.  El proveedor deberá realizar la configuración de los Equipo de Videoconferencia respecto a mejores prácticas y necesidades para la GTIC, debe configurarse la emisión y envío de logs e informes en equipos determinados por la GTIC.

La instalación de los equipos se iniciará con la orden de proceder y no deberá perjudicar las labores normales de la construcción del Edificio Corporativo de YPFB.

Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación de los bienes, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

3.2

Verificación de Puesta en Marcha

• Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.
• Se deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Al encender el equipo se verificará los parámetros de operación.
• Se asegurará todos los modos de operación del equipo y la función de los componentes internos.
• Se configurará el control redundante del equipo y establecerá los umbrales en base a las recomendaciones o mejores prácticas de la GTIC.

4.     Normas de Calidad y Conformidad

4.1

Certificaciones de calidad

Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001.

Presentar documentación de respaldo en fotocopia simple que permita verificar las normas de calidad.

(Verificable en catálogo (brochure) del equipo,  Pagina WEB o certificado en copia simple).


	
	
	
	

	2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN LOTE 2
	
	
	
	


	El proponente deberá presentar una Carta en la cual se certifique que los bienes a ofertar deberán ser nuevos (de primer uso), originales de marca, con una garantía de fábrica mínima de 2 (dos) años para los Switches de Data Center (ítesm 1 y 2) y de 1 (un) año para el Equipo de Videoconferencia Integrado (ítem 3) que incluye el cambio de partes y/o repuestos, así como la mano de obra, sin costo adicional. Adicionalmente deberá presentar una carta de que los equipos son importados por un mayorista para poder garantizar el cambio de partes efectivo y el cual deberá tener una presencia mínima en dos ciudades, presentar carta respaldando ello.  Dicha garantía deberá estar vigente a partir de la entrega de los equipos.

Este servicio debe estar disponible mínimo 5x8.

El tiempo de respuesta OnSite no deberá exceder las cuatro (4) horas.  El servicio debe ser provisto por un técnico certificado por el fabricante.

La Empresa Adjudicada debe garantizar que en caso de ser necesario realizará: la ejecución de todas las obras civiles adicionales o configuraciones necesarias en los equipamientos de YPFB (previa coordinación con las respectivas áreas especializadas de la GTIC); para  garantizar la puesta en marcha del proyecto.  Los equipos y materiales adicionales que aparezcan en la ejecución del proyecto no deberán significar costos adicionales para YPFB.

Provisión de Repuestos:

La Empresa Adjudicada deberá garantizar contar con un stock de repuestos o dotar de los mismos por cinco (5) años después de haber vencido el periodo de garantía.

Embalaje:

Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.

Para el equipamiento que debe ser ensamblado en sitio, por su tamaño o disposición, las partes deberán presentarse en bolsas o embalajes originales del fabricante.

Personal Certificado y/o CAS:

El proveedor deberá contar con personal técnico entrenado y certificado por fábrica para la configuración e instalación de los equipos.

El fabricante deberá contar con un Centro Autorizado de Servicio ó La empresa proponente deberá garantizar mediante carta del fabricante que cuenta con personal capacitado de fábrica en otorgar servicios técnicos y soporte en Bolivia. Presentar fotocopia simple de documentación de respaldo.

Reposición de Equipamiento:

En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos de fábrica, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 48 horas. Manifestar aceptación y exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

Soporte En Sitio:

La empresa proponente como soporte de primer nivel deberá brindar apoyo técnico con personal en sitio en la ciudad de La Paz, a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.


	COMPATIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO


	Los Switches y otros solicitados en la presente invitación deben ser 100% compatibles entre sí y monitoreables, además de ser compatibles con el equipamiento actual de Comunicaciones Backbone Cisco con el que cuenta YPFB.

El equipo de videoconferencia integrado solicitado en la presente invitación deben ser 100% compatible con el equipamiento actual de Colaboración Cisco CUCM con el que cuenta YPFB.


	DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO


	El proponente deberá adjuntar documentación técnica para respaldar su oferta, la cual debe provenir de catálogos del fabricante que formarán parte de la propuesta.  Así mimo El proponente debe indicar el sitio WEB (url) donde obtener información técnica para sustentar la documentación entregada.

Manuales:

La Empresa Adjudicada deberá entregar toda la documentación técnica, Informe “AS-Built”, Manuales de Instalación y configuración, Referencia de Comandos, Configuración de los Equipos, Operación, Administración y Mantenimiento, en formato Impreso y/o Digital.  Una vez concluida la Implementación.  

Acceso a mejores prácticas:


La empresa adjudicada durante la implementación deberá otorgar y compartir soluciones basadas en las mejores prácticas para conseguir la consistencia y el soporte adecuado, contando además con la posibilidad de acceder a la infraestructura y base de conocimientos mundiales de Fábrica, vía Internet. Especificar URL de Soporte, Foros y Otros del fabricante y Credenciales de ingreso (ID) si se requiriese.


	CAPACITACION


	El proveedor deberá incluir un curso de capacitación del manejo, administración, e integración al CUCM de Cisco con el que cuenta YPFB  a personal designado por la GTIC para 6 personas.  El proveedor debe emitir certificados de Capacitación.

Asimismo dar una capacitación avanzada al personal encargado especialista de la GTIC, se debe incluir la capacitación oficial de fábrica  de los Switches para Data Center en SDN, en un centro de capacitación oficial del fabricante verificable vía página web  dirigida para 6 personas del área técnica de la GTIC de acuerdo al siguiente detalle:

· Describir el funcionamiento del controlador con los switches.

· Describir y configurar la serie de switches propuestas.

· Configurar la Aplicación de Control de los switches.

· Configurar el software de Gestión de SDN.

· Monitoreo y resolución de problemas de la solución

- La empresa adjudicada deberá entregar el respectivo material de capacitación para el curso. En formato Impreso y/o digital. Una vez iniciada la capacitación.

- La capacitación debe ser impartida por personal certificado por el fabricante. Se debe entregar certificados de capacitación por parte del fabricante.


	INFORME POST – INSTALACION


	La Empresa Adjudicada debe elaborar y entregar un informe técnico “AS – Built” luego de la instalación detallando la siguiente información:

· Actividades Realizadas

· Planos y diagramas (en formato digital e impreso) de la instalación de los equipos.

· Documentación de la instalación eléctrica, instalación de res y de su etiquetado.

· Configuración de los equipos.

· Administración de los Equipos.

· Comandos y Configuraciones Necesarias para mantenimiento de lo implementado.

· Recomendaciones para el óptimo funcionamiento de los equipos

· Entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales.

Soporte de Apoyo Post Implementación.

El proveedor debe comprometerse en una carta dirigida a YPFB que el Apoyo Post Implementación al equipamiento ofertado debe ser considerado tipo “llave en mano”.  Mientras dure el periodo de Garantía y Soporte.

Verificación de Implementación

· Una vez finalizado el proceso de instalación, se procederá a la verificación del cumplimiento de la implementación solicitada.

· Un especialista de campo procederá con la tarea de verificación la instalación.

· Verificará todas las conexiones hayan sido realizadas acorde a las recomendaciones y exigencias del fabricante. (Verificará el aterramiento, condiciones eléctricas y otros inherentes).

· Verificará la calidad de las tareas de instalación.

· Verificará las condiciones ambientales y la ubicación y espaciamiento necesarios para los equipos licitados en el presente proceso.


	PRUEBAS DE IMPLEMENTACIÓN


	Una vez que la Empresa Adjudicada concluya la instalación e implementación de todo el equipamiento ofertado, se deberán realizar pruebas de funcionalidad correcta, con la presencia y a conformidad de personal técnico de la GTIC asignado.

Se deberán realizar pruebas de “start-up” conjuntas; de todo el funcionamiento integral del CPD; dichas pruebas se realizarán de forma conjunta con personal técnico de YPFB, otros proveedores involucrados y finalmente el proveedor debe entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales necesarias.

	SERVICIOS CONEXOS


	Mantenimiento Preventivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo conforme a recomendaciones de fábrica y cronograma a ser definido en la ejecución y finalización del proyecto de instalación. Al menos 4 mantenimientos preventivos de rutina de los cuales la Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.

Mantenimiento Correctivo:

Durante el tiempo de garantía el proveedor deberá efectuar mantenimiento correctivo si se requiriese.  La Empresa Adjudicada debe entregar informe de las tareas realizadas.


	MULTAS


	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proveedor. El importe de las multas será descontado a momento del pago.

(Manifestar aceptación)


	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los lotes deben entregarse e instalarse en el Subsuelo 1 del edificio Nuevo YPFB Corporativo, ubicado en la Av. El Prado esq. Reyes Ortiz, La Paz – Bolivia.


	ALMACENAJE DE CONTINGENCIA


	La empresa adjudicada deberá prever el almacenaje del equipamiento post entrega definitiva del bien, durante 60 días calendario ante cualquier contingencia o imprevisto en obra.  Dicho almacenaje debe ser en los almacenes del Proveedor.


	SUSCRIPCION DE UN SLA


	La empresa adjudicada deberá suscribir un SLA que formará parte del contrato principal.

Esto con el objeto de garantizar la calidad de instalación, soporte post-implementación, tiempo de respuesta ante fallas o incidentes con el equipamiento entregado e instalado.


	PROPUESTA DIGITAL 


	El proponente deberá entregar su propuesta técnica en formato físico y digital adjunto en el sobre entregado el DVD debe estar en las carpetas de copia y original al momento de la entrega de propuestas.



	
	
	
	
	


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES
Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Precio Evaluado Más Bajo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DCD.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 
El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará el orden de prelación de las mismas con relación a la propuesta económica más baja.
En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de las propuestas técnicas que hubiesen empatado.
b) Evaluación Técnica 

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando los formularios y/o documentos solicitados en el DCD y aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, en caso de cumplir se recomendará su adjudicación o concertación (según corresponda), caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo y así sucesivamente.

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Contratación será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.
c) Resultado de la Evaluación

Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

4. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

ESTE MÉTODO NO APLICA
PARTE V
FORMULARIO DE VERIFICACIÓN 
(A ser usado en el acto de apertura de ofertas por el Comité de Contratación)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	PROVISIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE YPFB
	

	
	
	
	

	Nombre del Ofertante 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	


	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DCD
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	Formularios/Documentos Administrativos:
	
	
	

	Formulario A-1 Presentación de la Oferta
	
	
	

	Formulario de Identificación del Ofertante.
	
	
	

	Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta
	
	
	

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)
	
	
	

	Formularios/Documentos Administrativos
	
	
	

	Formulario A-1 Presentación de la Oferta.
	
	
	

	Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
	
	
	

	Documentos legales:
	
	
	

	Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
	
	
	

	Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
	
	
	

	Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

	
	
	

	Formulario de Identificación de cada socio
	
	
	

	Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos::
	
	
	

	FORMULARIO DE LA PROPUESTA ECONOMICA
	
	
	

	Formulario B-1 Propuesta Económica
	
	
	

	FORMULARIOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	

	Formulario A-2
Experiencia General y Específica del Proponente. 
	
	
	

	Formulario C-1 Especificaciones Técnicas Solicitas y Propuestas
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº LOTE
	DETALLE 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO TOTAL 

(Bs.)

	LOTE 1
	Provisión, Instalación e Implementación del Centro de Procesamiento de Datos de YPFB Tipo “Llave en Mano”
	1
	GBL
	

	LOTE 2 
	Equipos de Comunicación para Centro Procesamientos de Datos
	1
	GLB
	

	                                                                                                            TOTAL Bs.
	


PARTE VI
MODELO DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.




        CONTRATO YPFB/DLG:



                                   La Paz, 


CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE____________ _______________________________

CÓDIGO: _______________

INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO EN CASO DE QUE CORRESPONDA:

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE _______

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente Contrato para la adquisición de ______________________, sujeto a los siguientes términos y condiciones:  
PRIMERA. (PARTES CONTRATANTES)
1.1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) N° 1020269020, con domicilio en _________________________ de la ciudad de ______________, representada legalmente por ____________________________ con Cédula de Identidad N° _________________________, designado mediante ____________________________, que en adelante se denominará la ENTIDAD, 
1.2. _____________________________, una empresa constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio de Bolivia concesionado a FUNDEMPRESA bajo Matrícula Nº ______________, con Número de Identificación Tributaria (NIT) _______________, con domicilio en _______________________________ de la ciudad de _________________, representada legalmente por ____________________con Cédula de Identidad ___________________________, en virtud al Testimonio de Poder _______________________ N° ____________________, otorgado ante Notaría de Fe Pública N° ________________del Tribunal Departamental de Justicia de _________________,que en adelante se denominará el PROVEEDOR.
Tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR podrán ser denominados individualmente e indistintamente como “Parte” o colectivamente “Partes”.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) 

2.1. 
La ENTIDAD mediante la modalidad de contratación _______________________ con código de proceso _____________________, llevó adelante el proceso de contratación para la adquisición de ______________________________,realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento _____________________ aprobado mediante Resolución de Directorio ____________________________ y el documento de contratación directa.

2.2.
Por su parte el PROVEEDOR reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo la Adquisición detallada en el presente Contrato. 
TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES)

3.1.
Definiciones: A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato los siguientes términos, en plural o singular, tendrán los significados que se indican a continuación:

	Adquisición:


	Significa la compra de __________________________, que será entregada por el PROVEEDOR a favor de la ENTIDAD conforme al objeto del presente Contrato, con su personal, materiales y recursos, bajo su exclusiva responsabilidad y riesgo, cumpliendo las previsiones de este Contrato, sus anexos y la Ley Aplicable.

	Contrato:
	Es el presente documento celebrado entre las Partes, junto con todos los anexos que forman parte integrante del mismo.

	Responsable o Comité de Recepción:
	Es una o más personas designadas por la ENTIDAD, quienes serán responsables de la verificación y recepción de la Adquisición a ser entregada por el PROVEEDOR, conforme lo establecido en el presente Contrato.

	Ley Aplicable:

	Son las normas constitucionales, leyes, decretos supremos y toda otra disposición legal vigente y publicada en el Estado Plurinacional de Bolivia.

	Unidad Solicitante:
	Es la ___________________________ de la ENTIDAD.


3.2. 
Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el personal que tenga relación con la Adquisición estará exclusivamente a cargo del PROVEEDOR, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la Ley Aplicable.

3.3.
Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirá por Ley Aplicable.

3.4.
Idioma: Este Contrato se ha celebrado en castellano, idioma por el que se regirán obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación.

3.5.
Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los encabezamientos.

3.6.
Totalidad del acuerdo: Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.

3.7.
Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como días calendario, salvo indicación expresa en contrario.

3.8.
Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente en plural o singular.

3.9.
Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación  entre el Contrato y alguno de sus anexos, o los anexos entre sí, prevalecerá siempre lo dispuesto en el Contrato y entre anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro más genérico.

CUARTA.- (NATURALEZA DEL CONTRATO)
El presente Contrato es de naturaleza administrativa, por tanto su aplicación e interpretación deberá realizarse en el marco de la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.
QUINTA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO)
Forman parte integrante e indivisible del presente Contrato, los anexos que se detallan a continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente: 

Anexo 1:
Documento de contratación directa o documento base de contratación, aclaraciones y enmiendas.

Anexo 2:
Propuesta adjudicada (oferta técnica y oferta económica).

Anexo 3:
Acta de Concertación (si corresponde)

Anexo 4:
Garantía.

Anexo 5:
(insertar otro (s) que se puedan considerar importantes)
SEXTA.- (OBJETO DEL CONTRATO) 

El objeto del presente Contrato es la adquisición de ________________________________, suministrada por el PROVEEDOR con estricta y absoluta sujeción a este Contrato y en conformidad a los anexos que forman parte integrante e indivisible del presente Contrato.
SÉPTIMA.- (VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO)

7.1. 
Vigencia:

El presente Contrato tendrá vigencia desde el día de su suscripción por ambas Partes hasta la emisión del acta de cierre de Contrato por parte de la ENTIDAD.
7.2. 
Plazo:

El PROVEEDOR entregará la Adquisición en el plazo máximo de __________________ días calendario, computables a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante. 

OCTAVA.- (LUGAR DE ENTREGA)

El lugar de entrega de la Adquisición será___________________________ de la ENTIDAD ubicado en la ciudad de _________________, en coordinación con el Responsable o Comité de Recepción.

NOVENA.- (MONTO DEL CONTRATO)

El monto total propuesto y aceptado por las Partes para la ejecución del objeto del presente Contrato es de Bs_____________________ (______________________________ Bolivianos) de acuerdo al siguiente detalle de precios unitarios:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD.
	Precio Unitario

(Bs.)
	PRECIO

TOTAL

(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	
	
	TOTAL
	


El precio o valor final de la Adquisición será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta adjudicada a las cantidades de la Adquisición efectiva y realmente provista.

El PROVEEDOR declara que el precio establecido en el Contrato comprende todos los costos de verificación, transporte, impuestos, aranceles, gastos de seguro, así como accesorios, insumos y demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o indirectamente de la Adquisición, mencionando sin limitar los gastos de servicios auxiliares, cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del PROVEEDOR a título de revisión de precio o reembolso ni cualquier otro similar a la ENTIDAD.
El precio por trabajos o servicios adicionales no previstos en el Contrato y que fueran necesarios ejecutar, deberá ser objeto de previo acuerdo escrito entre las Partes. En ningún caso la ENTIDAD reconocerá costos por trabajos adicionales que previamente no tuvieran su expresa aprobación y no se haya cumplido con lo establecido en el Contrato.
DÉCIMA.- (FORMA DE PAGO)

El monto del presente Contrato será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, una vez emitido el informe de conformidad por el Responsable o Comité de Recepción del lugar (de los lugares) donde se realice la (s) entrega(s).

El pago se realizará vía sistema integrado de gestión y modernización administrativa (SIGMA) en moneda nacional (bolivianos), debiendo el PROVEEDOR presentar la siguiente documentación para pago:

· Solicitud de pago.

· Factura original.

· Fotocopia de registro sistema integrado de gestión y modernización administrativa (SIGMA).

· Cédula de identidad del representante legal.

· Fotocopia de número de identificación tributaria (NIT).

DÉCIMA PRIMERA.- (FACTURACIÓN)

El PROVEEDOR en la misma  fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá enviar su factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el número de identificación tributaria (NIT) 1020269020.

DÉCIMA SEGUNDA.- (GARANTÍA)

Garantía de cumplimiento de Contrato:
El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la boleta de garantía Nº ___________________emitida por el Banco _______________________, con vigencia hasta el _______________________,a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por la suma de Bs________________ (__________________________ Bolivianos),equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. 

Cualquier incumplimiento contractual en que incurra el PROVEEDOR, dará lugar a la ejecución de la boleta de garantía antes mencionada en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

El PROVEEDOR tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas. La ENTIDAD  llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta 60 (sesenta) días calendario adicionales a partir de la recepción de la Adquisición.

DÉCIMA TERCERA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) 

Queda convenido entre las Partes, que el PROVEEDOR se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en la cláusula (Vigencia y Plazo del Contrato), caso contrario la ENTIDAD aplicará una multa equivalente al numeral%(literal por ciento) sobre el monto total del Contrato, por cada día calendario de retraso.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado de los pagos o liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDADejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y gestione el resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.
DÉCIMA CUARTA.- (NOTIFICACIONES)
14.1
Las notificaciones que se cursen entre las Partes tendrán validez siempre que se envíen mediante nota por escrito, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en forma directa, a las direcciones que se indican a continuación:

	ENTIDAD 
	CONTRATISTA

	Domicilio: ______________________

N° Telf.: _________________________
N° Cel.: _________________________
E-mail: _________________________

Attn.: __________________________

___________  – Bolivia
	Domicilio: ___________________ 

N° Telf.: _________________________
N° Cel.: _________________________

E-mail: ______________________

Attn.: ________________________

___________ – Bolivia


14.2
Se considerará recibida la notificación o comunicación en la fecha y hora en que se haya realizado la entrega.

14.3
Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte por escrito, por lo menos con 3 (tres) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.

DÉCIMA QUINTA.- (RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN)

El Responsable o Comité de Recepción conjuntamente con un representante debidamente acreditado del PROVEEDOR, tendrán la función de efectuar la recepción de la Adquisición, previa conformidad de la ENTIDAD elaborándose un acta de recepción en la cual se identifique la cantidad recibida y el cumplimiento de las especificaciones técnicas.  

Si se encontraran defectos o daños en la Adquisición no se procederá a la emisión del acta de recepción en tanto el PROVEEDOR no subsane lo observado. El PROVEEDOR deberá reemplazar la Adquisición observada por otra de iguales o mejores características en un plazo máximo de numeral (literal) días calendario, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve realizar el cambio. 

DÉCIMA SEXTA.- (RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)

El PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes responsabilidades y obligaciones, que son de carácter enunciativo y no limitativo:

16.1
Responsabilidades:


a)
Cumplir con el presente Contrato. 


b)
No podrá entregar la Adquisición con bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de numeral (literal) días calendario, impostergablemente.


c)
Los retrasos por parte de sub-contratistas y/o sub-vendedores, si los hubiera, serán de responsabilidad única y exclusiva del PROVEEDOR.


d)
Mantener exonerada a la ENTIDAD contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.


e)
Mantener indemne a la ENTIDAD contra cualquier hecho o acto originado por la ejecución del Contrato que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de la legislación aplicable. 


f)
Cumplir con las obligaciones emergentes del pago de las cargas sociales y tributarias contempladas en su propuesta, en el marco de las leyes vigentes, y presentar a requerimiento de la ENTIDAD, el respaldo correspondiente. 

16.2
Obligaciones:

a) Cumplir con el objeto del Contrato mediante personal especializado y dentro de las especificaciones técnicas establecidas por la Unidad Solicitante, conforme a padrones y normas técnicas usuales en provisiones de esta naturaleza, garantizando la calidad de la Adquisición.

b) Realizar la Adquisición conforme a detalle y requerimiento realizado por la ENTIDAD.

c) Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada obligan a cumplir la Adquisición con bienes nuevos y de primera calidad, sin excepción.
d) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

e) Cumplir y acatar por sí, por su personal y subcontratistas las estipulaciones contenidas en este Contrato y la Ley Aplicable, así como cualquier determinación de orden legal emanadas de autoridades competentes, siendo el PROVEEDOR responsable por los efectos que se originaren de eventuales inobservancias, mencionando de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

· Toda norma laboral, social, de pensiones, migratoria y la que sea aplicable para posibilitar el correcto, legal y oportuno desenvolvimiento de su personal en territorio boliviano. 

f) Planear, programar, dirigir y ejecutar la Adquisición con calidad y seguridad a fin de garantizar el pleno cumplimiento del Contrato.

g) Ser único y exclusivo responsable por todo subcontrato suscrito, en el marco del presente Contrato, así como del cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de sus subcontratistas, proveedores y/o fabricantes que provengan o emanen de la Ley Aplicable.


h) Responder por la supervisión, dirección técnica y administrativa y mano de obra de su personal, necesarias para la Adquisición, siendo para todos los efectos, el PROVEEDOR único y exclusivo responsable.

i) Salvaguardar y liberar a la ENTIDAD de la responsabilidad de todos los reclamos, representaciones y procesos judiciales de cualquier naturaleza, relacionados con la Adquisición. 

j) Responder por los daños o pérdidas causados a la ENTIDAD o a terceros, resultantes de acción u omisión en la Adquisición.
k) Ser único y exclusivo responsable por el cumplimiento de toda norma o modificación de cualquier norma laboral, social o por creación de cualquier bono o beneficio social y/o laboral, incremento salarial, doble aguinaldo u otro que provengan o emanen de la Ley Aplicable. 

l) Responsabilizarse, conforme a la ley, en calidad de único y exclusivo empleador, de las obligaciones y cargas sociales, seguro por riesgo, obligaciones laborales, de seguridad social, gastos médicos del personal involucrado en la ejecución y todos los que pudiera corresponder, liberando a la ENTIDAD de cualquier reclamo. 

m) No utilizar mano de obra de menores de edad en las labores relacionadas con el objeto del presente Contrato, ya sea directa o indirectamente a través de sus proveedores o subcontratistas, dentro de los límites establecidos por la Ley Aplicable. La ENTIDAD podrá pedir al PROVEEDOR en cualquier momento, dentro de la vigencia del presente Contrato, una declaración que certifique el cumplimiento de la presente obligación.

n) Responder por la inobservancia del derecho de uso de materiales, equipos o procesos de ejecución protegidos por normas, patentes o derechos de autor, siendo responsable por el pago de derechos de autor, comisiones o cualquier sanción u otros gastos resultantes de dicha inobservancia.

o) No involucrarse, ni apoyar ningún tipo de discriminación, sea por raza, grupo o clase social, nacionalidad, región, religión, deficiencia, sexo, orientación sexual, asociación sindical, filiación política o edad al contratar.

p) Cumplir las leyes vigentes y los padrones de la industria sobre el horario de trabajo. Todo servicio ejecutado en horas extras, debe ser remunerado o compensado, respetando las normas vigentes.

q) Los sueldos pagados a los trabajadores deben obedecer como mínimo, a lo establecido en la Ley Aplicable.

r) Mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.

Las demás obligaciones y responsabilidades a su cargo que sin estar expresamente mencionadas, emerjan del presente Contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)

La ENTIDAD se obliga en su sentido más amplio a cumplir con las siguientes obligaciones:

17.1 
Notificar al PROVEEDOR los defectos e irregularidades encontradas en la Adquisición, fijando plazos para su corrección.

17.2
Proporcionar información y detalle para la Adquisición, comunicando al PROVEEDOR eventuales cambios de normas y horarios de trabajo.

DÉCIMA OCTAVA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)
El PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor o caso fortuito, las Partes podrán acordar la cesión o subrogación del Contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la ENTIDAD, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato.

La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra Parte, por lo menos con 15 (quince) días calendario de anticipación, para que esta última evalúe si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la Parte cedente dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes del aviso de la cesión, transferencia o subrogación.

Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación, el cedente es responsable solidario y mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas en el presente Contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron pactadas.

DÉCIMA NOVENA.- (IMPUESTOS Y TRIBUTOS) 
Los tributos y/o impuestos vigentes a la fecha de suscripción de este Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales y otros de similar naturaleza) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. 

La ENTIDAD en caso de actuar en condición de agente de retención, podrá descontar y retener en los plazos previstos por la Ley Aplicable, de los pagos a ser efectuados, cualquier monto necesario para cubrir las obligaciones tributarias y/o impuestos.

El PROVEEDOR declara haber considerado en su propuesta los impuestos y/o tributos que tengan incidencia en la Adquisición, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.

VIGÉSIMA.- (SUBCONTRATOS)
El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permita el cumplimiento de la cláusula (Objeto del Contrato),bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos u omisiones de los subcontratistas. Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato.

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas Partes en el presente Contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (CONFIDENCIALIDAD)

El PROVEEDOR está obligado a guardar toda la información que obtenga o llegue a conocer durante la ejecución del Contrato, en la más absoluta reserva y confidencialidad y se compromete a no permitir que dichos datos e informaciones y el contenido de este Contrato sean transmitidos a personas que no estén involucradas en la ejecución del Contrato.

Las obligaciones que el PROVEEDOR asume bajo este Contrato con relación a la confidencialidad, subsistirán una vez finalizado el Contrato.

A la terminación del presente Contrato, por resolución o por su cumplimiento, el PROVEEDOR está en la obligación de entregar de manera inmediata a la ENTIDAD todos los documentos, notas, datos, información, y otros que hubiera entrado en posesión del PROVEEDOR en virtud a la ejecución del presente Contrato, no pudiendo retener el PROVEEDOR ninguna copia de los mismos, ya sean en papel o en formato electrónico o digital.

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad importara:

a) La adopción de medidas judiciales y sanciones de acuerdo a normas pertinentes.

b) Responsabilidad por pérdida y daños.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)
La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, que estén fuera del control de las Partes y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada y no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad. 

Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente Contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato, previo cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y/o desastres naturales, etc.).

Se concibe por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad gubernamental, etc.).

22.1   Condiciones de Validez:

No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que una fuerza mayor o caso fortuito que surja luego de la fecha del Contrato impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando:

a) Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante, o en el caso del PROVEEDOR, será aplicable también a cualquier subcontratista.

b) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la otra Parte un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito y le haya dado un segundo aviso dentro de los 5 (cinco) días hábiles, donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones.


c) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito haya realizado y continué realizando todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza mayor o caso fortuito, incluido minimizar retrasos en la Adquisicióny limitar el daño a la misma.

Previo cumplimiento por parte del PROVEEDOR de lo establecido precedentemente dentro de los 2 (dos) días hábiles la ENTIDAD debe aprobar la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego a la ENTIDAD por escrito la ampliación del plazo del Contrato y/o pago de multas.

22.2   Cumplimiento ininterrumpido:

Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el PROVEEDOR hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará la Adquisición de la manera que lo solicite la ENTIDAD. 

22.3   Prórrogas:

Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el plazo de entrega o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.

Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.

Si la razón impeditiva o sus causas perduraren por más de 10 (diez) días calendario consecutivos, cualquiera de las Partes deberá notificar a la otra, por escrito, la resolución del Contrato de conformidad a la cláusula (Terminación del Contrato).

VIGÉSIMA TERCERA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)

El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas:

23.1   
Por Cumplimiento del Contrato: 


De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el acta de cierre de Contrato suscrita por ambas partes.

23.2    
Por Resolución del Contrato: 


Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

23.2.1 
Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por incumplimiento del Contrato por parte del PROVEEDOR.

b. Por disolución del PROVEEDOR. 
c. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega de la Adquisición sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el 20% (veinte por ciento) de forma obligatoria.

f. Por motivos de fuerza mayor o caso fortuito.

g. Por incumplimiento de la cláusula (Anticorrupción). 

23.2.2   
Resolución a requerimiento del PROVEEDOR, por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El PROVEEDOR podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la Adquisición por más de treinta (30) días calendario.

b. Si apartándose de los términos del Contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la Adquisición, sin la emisión del Contrato modificatorio correspondiente.
23.2.3
Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en cualquier momento. La resolución por mutuo acuerdo deberá constar mediante notificación a través de carta notariada, si corresponde, incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.

23.2.4
La ENTIDAD en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y de pleno derecho sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha resolución con la notificación mediante carta notariada al PROVEEDOR, sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR.
23.2.5 Reglas aplicables a la Resolución: 
Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en los numerales 23.2.1 y 23.2.2,  la  Parte afectada dará aviso escrito mediante carta notariada a la otra Parte de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la Adquisición y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.

En caso contrario, si al vencimiento del término de los 10 (diez) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la Parte afectada notificará mediante carta notariada a la otra Parte que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva, 

En el caso que el monto de la multa por atraso en la entrega alcance al 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva. 

En los casos de fuerza mayor o caso fortuito y previo cumplimiento a la cláusula (Fuerza Mayor o Caso Fortuito), la Parte afectada deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.
En caso que se proceda a la resolución del Contrato, por razones atribuibles al PROVEEDOR, se consolidara en favor de la ENTIDAD la garantía de cumplimiento de Contrato. Por otro lado también se consolidan a favor de la ENTIDAD las multas o penalidades.

VIGÉSIMA CUARTA.- (CIERRE DE CONTRATO)

Terminado el Contrato, por su cumplimiento, las Partes firmarán un acta de cierre del Contrato manifestando los términos de recepción o nota de recepción de la Adquisición efectivamente ejecutada.

Terminado el Contrato por resolución, las Partes realizaran la conciliación de cuentas finales a efectos de determinar cualquier saldo pendiente de pago si hubiese o correspondiese, emitiendo un acta de cierre del Contrato.

VIGÉSIMA QUINTA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) 

En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes, durante la ejecución del presente Contrato, las Partes acudirán a los términos y condiciones del Contrato, documento de contratación directa y propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva fiscal.

VIGÉSIMA SEXTA.- (MODIFICACIÓN AL CONTRATO) 

El Contrato podrá ser modificado por uno o varios contratos modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo, previo acuerdo entre Partes.  Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica, legal y de financiamiento.

Las referidas modificaciones se realizarán a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10% (diez por ciento) del monto del Contrato principal, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 38 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB).

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (EMBALAJE)
El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los paquetes deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en el documento de contratación directa, las especificaciones técnicas, cualquier otro requisito si lo hubiere y cualquier otra instrucción dada por la ENTIDAD.

El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca.
INCLUIR LA SIGUIENTE CLÁUSULA EN CASO DE QUE CORRESPONDA:

(PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO)

El presente Contrato será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la Entidad en el distrito administrativo correspondiente. El importe que por concepto de protocolización debe ser pagado por el Contratista. En caso que este importe no sea cancelado por el Contratista podrá ser descontado por la Entidad a tiempo de hacer efectivo el pago de las planillas mensuales o en la planilla final del Contrato. 

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o fotocopias legalizadas de:

a) Testimonio del poder del representante legal referido en el Contrato. 

b) Certificado de  matrícula de inscripción en FUNDEMPRESA.

c) Minuta del Contrato

Fotocopias simples de:

d) Cédula de identidad del representante legal.  

e) Escritura  de constitución de la empresa.  

f) Garantía de cumplimiento de contrato 

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes.

VIGÉSIMA OCTAVA.-  (ANTICORRUPCIÓN)

Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que la ENTIDAD resuelva el presente Contrato y se ejecuten las garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  
VIGÉSIMA NOVENA.- (CONFORMIDAD)

En señal de aceptación y conformidad y para su fiel  y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y validez _________________________ en representación legal de la ENTIDAD, y _________________________ en representación legal del PROVEEDOR.
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.
	         Lic. __________________
	          Sr. ____________________________

	                       cargo

YPFB

ENTIDAD
	                         Nombre empresa

PROVEEDOR
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